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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS PARA LA PREPARACION DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

INFORMATIVO AL DIA

______________________________ Bogotá, Lunes, Junio 17 de 1S>91_______________________________
PLENARIA 
(JUNIO 11)
Tema RAMA LEGISLATIVA
Tesis Tesis 1 "Los Senadores y Representantes serán compensados en
sus servicios con una asignación mensual que percibirán durante el término 
de sus mandatos, sin perjuicios de ios descuentos que correspondieren de 
acuerdo con el reglamento de la respectiva Cámara"

Tesis 2 "Los miembios del Congieso lecibiián como sueldo y gastos de 
representación una suma igual a 35 sálanos mímmos mensuales"

Tesis 3 "La asignación de los miembros del Congreso se reajustará cada año 
en una proporaón igual al promedio ponderado de los cambios ocuindos en 
la remuneración de los servidores de la Nación, según certificación que para el 
efecto expida el Contralor General de la República"
Esta tesis fue aprobada por cincuenta y cuatro votos

Tesis 4:. "Los miembros del Congreso recibirán como asignación básica y 
gastos de representación la suma de . , a partir del pnmero de Enero de 1992"

Tesis 5 "En el curso de los seis últimos meses de cada penodo constituaonal 
del Senado, se reúnen en un solo cuerpo las mesas directivas del Congreso, del 
Consejo Superior de la Administración de Justicia y el Ministro de Hacienda, 
con el fin de fijar las asignaaones de los congresistas, los magistrados de la 
Corte Suprema, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la 
Admimstración de Justicia y de los ministros del despacho. Las asignaciones y 
la fórmula de reajuste anual tienen vigencia durante un período de cinco años 
Deben ser suficientes para garanü?ar la completa dedicación al cumplimiento 
de sus deberes, una vida digna y decorosa."

Tesis 6: "Los miembros del Congreso recibirán como sueldo y gastos de 
repiesentación una suma igual a dieciseis salarios mímmos"

Artículo. "Derógase el parágrafo del Artículo 208 de la Coastitución Política" 
Este artículo fue aprobado por cuarenta y cuatro votos

Artículo "Los límites de Colombia son los establecidos en los tratados 
internacionales, aprobados por el Congreso y debidamente ratificados por el 
Presidente de la República, y los definidos por los laudos arbitrales en que sea 
parte la Nación. Forman parte de Colombia además del territorio continental, 
el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la isla de Malpelo 
y las demás islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen. También 
son parte de Colombia el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental, la zona económica exclusiva y el espacio aéieo de 
conformidad con el Derecho Internacional El Estado ejercerá los derechos 
que le correspondan en el segmento de la órbita de satélites geoestacionanos 
de conformidad con el Derecho Internacional Los límites señalados en la 
forma prevista en esta Constitución sólo podrán variarse en viitud de ti atados 
aprobados por el Congreso y debidamente ratificados"
Este artículo fue aprobado por cincuenta y un votos.

Artículo. "El Gobierno podrá dar aplicación provisional a tratados de 
naturaleza económica y comeicial acordados en el marco de organismos 
internacionales El protocolo de notificación a la parte o partes en el ti atado
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incluirá el compromiso de aplicarlo provisionalmente y presentarlo al 
Congreso para su aprobación"

Tesis 1: "El período de los senadores para el ejercicio de sus cargos es de 
cuatro años y el de los represetantes es de dos años, que empezarán a correr 
desde el 20 de julio siguiente a la elección La elección del Presidente de la 
República y miembros del Congreso se hara en un mismo día, en la forma en 
que determine la ley "

Tesis 2 "Los senadores y represetantes durarán cuatro años en el ejercicio de 
su cargos y su período comenzará a correr desde el 20 de Julio siguiente a la 
elección "
Esta tesis fue aprobada por cincuenta y cuatro votos

Articulo "Los miembros de cuerpos colegiados, de elección directa 
representan al pueblo y deberán actuar consultando la justicia y el bren 
común El elegido es respoasable políticamente ante la sociedad y frente a sus 
electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura"
Este artículo fue aprobado por cincuenta votos

Tesis 1 "Las faltas absolutas de los congresistas y las temporales, debidas a 
enfermedad comprobada, serán llenadas por los candidatos no elegidos, 
según el orden de inscnpción de sus nombres en las listas correspondientes" 
Esta tesis fue aprobada pro cincuenta y tres votos.

Tesis 2 "Las faltas absolutas o temporales de los senadores y representantes 
serán llenadas por los candidatos no elegidos de la misma lista siguiendo el 
orden de colocación"

Artículo Es prohibido al Congreso y a cada una de sus Cámaras 
5o viajar al exterior con dineros del erario, salvo en cumplimiento de 
misiones específicas , aprobadas por no menos de las tres cuartas partes de la 
respectiva Cámara.
Este artículo fue aprobado por cuarenta y un votos

Tesis 1 "El Senado se compondrá de 100 senadores elegidos así- dos por cada 
uno de los departam entos, dos en circunscripción especial de las 
comunidades indígenas, uno en circunscripción nacional"

Tesis 2 "El Senado de la República estará integrado por 100 miembros así dos 
por cada departamento, dos por Bogotá, Distrito capital, dos por los 
colombianos residentes en el exterior y el resto elegidos por circunscnpción 
La ley reglamentará su elección"

Tesis 3 "El Senado de la República .se compone de 72 miembros elegidos en 
circunscripción nacional para períodos de cuatro años "

Tesis 4 "El Senado de la República estará integrado por 75 miembros elegidos 
en circunscripción única nacional Para ser Senador se requiere ser 
colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de treinta años 
de edad en la fecha de la elección y no haber sido condenado a pena de 
pnsión por delitos comunes de carácter doloso
La limitación del período no tendrá efecto retroactivo por una sola vez en el 
92 El Senado será elegido para un período de dos años"

Tesis 5 "El Senado de la República se compondrá de 114 miembros elegidos 
en circunscripción nacional Las faltas absolutas o temporales de los 
senadores serán llenadas por los candidatos no elegidos, siguiendo el orden 
de colocación de sus nombres en la conespondiente lista electoral"
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Tesis 6 "El Senado de la República estará integrado por miembios elegidos 
así, mediante el sistema de cuociente dos poi cada departamento de más de 
200 mil habitantes"

Tesis 7- "El Senado se compondrá de los senadores que correspondan así dos 
elegidos por cada departamento, un númeio adicional igual al total de los 
anteriores que será distribuido entre los mismos departamentos A cada una 
de estas circunscnpciones coiiesponderá elegir tantos senadores cuantas veces 
el volumen de su población refleje el cuociente del total de habitantes de la 
Nación dividido por el número de los que van a elegirse Compete al Consejo 
Nacional Electoral determinar para cada elección el número de senadores que 
corresponden a las diferentes circunscripciones- tres senadores que serán 
elegidos en circunscripción especial de las comunidades indígenas y uno más 
elegido en circunscripción única por los colombianos que voten en el 
exterior"

Artículo. "Cualquier Comisión permanente podrá hacer comparecer a las 
personas naturales, o a las jurídicas por intermedio de sus representantes para 
que en audiencias especiales rindan informe sobre hechos que se presume 
conocen en cuanto e.stos guarden relación directa con proyectos sometidos a 
su consideración, o con indagaciones o estudios que hayan decidido venficar 
Si la Comisión insistiere ante la excusa de quienes hayan sido citados, la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia o Corte Constitucional, según el 
caso, resolverá lo pertinente en 10 días dentro de la más estricta reserva, con 
prioridad sobre cualquier otro asunto, después de oír a los interesados 
Cuando la Comisión lo juzgue pertinente podrá exigir que las declaraciones 
oíales o escritas se hagan bajo juramento La renuencia de los citados a 
comparecer o a suministrar la información requerida será sancionada por la 
respectiva Comisión con la multa o el arresto señalados en las normas 
vigentes para los casos de desacato a las autondades judiciales."
Este artículo fue aprobado por cuarenta y un votos.

Artículo. "El Congreso se reunirá en sesiones ordinanas por derecho propio 
durante dos períodos en cada año El pnmer período de sesiones comenzará 
el 16 de Marzo y terminará el 20 de Jumo; el segundo se inciará el 20 de Julio y 
se clausurá el 16 de Diciembre"
Este artículo fue aprobado por treinta y siete votos

Artículo "El Congreso será instalado y clausurado públicamente por el 
Presidente de la República, sin que esta ceremonia, en el primer caso, sea 
esencial para que el Congreso ejerza legítimamente sus funciones 
Este artículo fue aprobado por cincuenta votos

Artículo. "El Congreso tiene por sede a la capital de la República. Por acuerdo 
mutuo de las dos Cámaras podrán trasladarse a otro lugar y en caso de 
perturbación del orden público podrán reunirse en el sitio que designe el 
Presidente del Senado"
Este artículo fue aprobado por cuarenta y ocho votos

Artículo. "El Congreso se reunirá en un sólo cuerpo únicamente para su 
instalación y clausura; para dar posesión al Presidente de la República, para 
recibir a jefes de Estado de otros países y para elegir (Procurador General de 
la Nación, Defensor de Derechos, Contralor General, miembros o magistrados 
de) y demás funcionanos cuya asignación le corresponda. En tales casos el 
Presidente del Senado y el de la Cámara serán respectivamente el Presidente y 
el Vicepresidente del Congreso."
Este artículo fue aprobado por cinaienta y un votos
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Artículo "Cada Cámara elegiiá para el respectivo periodo constitucional 
Comisiones Permanentes que tramitarán en primei debate los pioyectos de 
acto legislativo o de ley La ley determinará el númeio de Comisiones 
Permanentes y el de sus miembros, así como las materias de que cada uno 
deberá ocupaise Cuando sesionen conjuntam ente las Comisiones 
Consütucionales Permanentes el quorum decisono seiá el que se requieia para 
cada una de las Comisiones individualmente consideradas"
Este artículo fue aprobado por cincuenta y cinco votos

Artículo "El Senado y la Cámara de Representantes podrán disponer que 
cualquiera de las Comisiones Permanentes sesione durante el receso 
legislativo con el fin de debatir los asuntos que hubieren quedado pendientes 
en período anterior, de realizar los estudios que la Corporación respectiva 
determine y de preparar los proyectos que las Cámaras les encarguen"
Este artículo fue aprobado por cincuenta y tres votos

Artículo "Las sesiones de las Cámaras y de sus Comisiones Permanentes serán 
públicas con las limitac'iones a que haya lugar conforme a sus reglamentos" 
Este artículo fue aprobado por cincuenta y seis votos

Artículo. "El Senado de la República estará integrado por cien miembros 
elegidos por circunscripción nacional única. Habrá un número adicional de 
dos senadores elegidos en circunscripción nacional especial por las 
comunidades indígenas Los ciudadanos colombianos que se encuentren o 
residan en el exterior podrán sufragra en las elecciones para Senado de la 
República Para ser elegido senador se requiere ser colombiano de 
nacimiento, ciudadano en ejercicio y tener más de treinta años de edad en la 
fecha de la elección Ningún ciudadano que haya sido condenado a pena de 
prisión por delitos comunes "
Este artículo fue aprobado por cuarenta y seis votos

Tesis 1 "La Cámara de Representantes se integrará mediante circunscripciones 
teriitoriales y especiales Cada región, departamento y el Distrito Capital de 
Bogotá constituye una circunscripción electoral para la elección de miembros 
del Congreso Nacional. Cada circunscripción elegirá tres diputados 
congresistas por el sistema de cuociente "

Tesis 2. "La Cámara de Representantes se com pondrá de doscientos 
representantes elegidos así. dos por cada departamento y el resto elegidos 
tam bién en circunscripción departam ental en núm ero directam ente 
proporcional a la población de los departamentos. El Consejo Nacional 
Electoral determinará con suficiente anticipación a la respectiva elección, el 
número de representantes que le corresponde elegir a cada departamento, dos 
por Bogotá, Distrito Capital, y uno más por cada trescientos mil habitantes o 
fracción mayor de cien mil La ley reglamentará su e le c a ó n "

Tesis 3: "La Cámara de Representantes se integrará así- dos por cada 
departamento y uno más por cada trescientos mil habitantes o fracción mayor 
de cien mil."

Tesis 4 : "La Cámara de Representantes se compondrá de dos representantes 
por cada departamento y departamento especial y uno más por cada 
doscientos mil o fracción mayor de cien mil habitantes, que la respectiva 
circunscripción tenga en acceso sobre los primeros dosaentos mil Cada vez 
que un nuevo censo fuere aprobado, la anterior base se aumentará en la 
misma proporción del incremento que de él resultare Compete al Consejo 
Nacional Electoral determinar para cada elecaón el número de lepresentantes 
que corresponde elegir a cada departamento y departamento especial"
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Tesis 5 "La Cámaia de Repiesentantes se integiaiá mediante ciicunscnpciones 
temtonales y especiales Habrá dos representantes poi cada circunscripción y 
uno más por cada doscientos cincuenta mil o fracción mayoi de ciento 
veinticinco mil habitantes que tengan en exceso sobre los pnmeros doscientos 
cincuenta mil Para la elección de representantes a la Cámara cada
departamento conformará una circunscripción teintoiral propia La ley podra 
establecer una circunscripción especial para asegurar la participación en la 
Cámara de Representantes a los grupos étnicos y a las minorías políticas 
Mediante esta circunscnpción se podiá elegir hasta cinco representantes"
Esta tesis fue aprobada por ciencuenta y cinco votos

Tesis 1 "Con el fin de facilitar la incorporación a la vida civil de movimientos 
guerrilleros el Gobierno podrá establecer por una sola vez circunscripciones 
especiales de paz para las elecciones a corporaciones públicas"

Tesis 2: "El Gobierno podrá reglamentar por una vez la elección de un número 
adicional de miembros del Senado y de la Cámara, elegidos por 
circunscripción nacional especial de paz, postulados por movimientos alzados 
en armas que se hayan desmovilizado"

Tesis 3: "El Gobierno Nacional podrá establecer por una vez una 
circunscripción especial para permitir la participación en el Congreso de 
candidatos postulados por movimientos insurgentes que hayan hecho 
previamente.."

Artículo "Corresponde al Congreso hacer las leyes, por medio de ellas 
desarrolla la Constitución, regula la organización y funcionamiento del Estado 
y la vida social de la Nación y ejerce las siguientes atnbuciones

lo. Interpretar, reformar y derogar las leyes.

2o Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus 
disposiciones.

3o (Aprobar el plan nacional de desarrollo e inversiones públicas que haya 
de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y 
apropiaciones que se autoricen para su ejecución y las medidas necesarias 
para impulsar el cumplimiento de los mismos)

4o Definii la división general del tem tono con arreglo a lo pievisto en esta 
Constitución. Fijar las bases y condiciones para crear, eliminar, modificar o 
fusionar entidades territoriales y establecer sus competenaas

5o. (conferir atnbuciones espeaales a las asambleas departamentales).

6o Variar en circunstancias extraordinarias y por graves motivos de 
conveniencia pública, la actual residencia de los altos poderes naaonales

7o. Determinar la estructura de la admimstraaón nacional y crear, suprimir o 
fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos, corporaciones autónomas regionales y otias 
entidades del orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica, 
así como crear y autorizar la creación de empresas mdustnales y comerciales 
del Estado y sociedades de economía mixta

8o. Expedir las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno paia el 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la 
Constitución.
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9o Conceder autorizaciones al gobierno para celebiai contratos, negociar 
empiéstitos y enajenar bienes nacionales

lüo Revestir hasta por seis meses, al Piesidente de la República, de precisas 
facultades extraordinarias, cuando la necesidad lo exija o la conveniencia 
pública lo aconseje, para expedir noimas con fuerza de ley Tales facultades 
deberán ser solicitadas expresam ente poi el Gobierno, su apiobación 
requerirá la mayoría absoluta de los miembios de una y otra Cámara El 
Congreso podrá en todo tiempo y por iniciativa piopia modificar los decretos 
y leyes dictados por el Gobierno en uso de las facultades extraordinaiias Esas 
facultades no se podrán conferir para expedir leyes estatutaiias, orgánicas, 
códigos, ni las previstas en el artículo 40, numeral 20 de la Constitución, ni 
para decretar impuestos

l io  Establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administración

12o Establecer contribuciones Fiscales y excepcionalmente contribuciones 
parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley

13o Determinar la moneda legal, la convertibilidad y el alcance de su poder 
liberatono, arreglar el sistema de pesas y medidas

14o Aprobar o improbar los contratos o convenios que por lazones de 
evidente necesidad nacional hubiere celebrado el Presidente de la República 
con particulares, compañías o entidades públicas, sin autonzación previa

15o Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado grandes ser\'icios 
a la patna y señalar los monumentos que deban erigirse

l6o Conceder por mayoría de los dos tercios de los votos de los miembros 
que componen cada cámara y por graves motivos de conveniencia pública, 
amnistías o indultos generales por delitos políticos En caso de que los 
favorecidos fueren exhímidos de la responsabilidad civil, respecto de 
particulares, el Estado quedará obligado a las indemnizaciones a que hubiere 
lugar

17o. Dictar las normas sobre apropiación o adjudicación y recuperación de 
tierras baldías.

18o. Dictar las normas generales, señalando los objetivos, critenos y alcances 
a los cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos 
a) Orgamzar el crédito público

bl Regular el comercio exterior y señalar el régimen de cambio internaaonal

c) Modificar por razones de política comercial, los aranceles, tanfas y demás 
disposiciones concernientes al régimen de aduanas

di Regular la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos 
captados del público

e) Fijar el régimen salarial y de prestaciones sociales

18o. Expedir las leyes de intervención económica previstas en el articulo 32, 
las cuales deberán precisar los limites de la libertad económica, sus fines y 
alcances.
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19o Expedir las leyes relacionadas con el Banco de la República

20o Expedir las leyes que legiián el e)ercicio de las funciones públicas v la
prestación de los servicios públicos

21o Regular el régimen de propiedad industrial, patentes y marcas y las otias
formas de propiedad intelectual

22o Unificai las normas sobie Policía de Tránsito en todo el terntono de la 
República."
Este artículo fue aprobado por cincuenta y cuatro votos 

Tema FISCALIA GENERAL DE LA NACION
Tesis. Artículo "Coiresponde a la Fiscalía General de la Nación, de
oficio o mediante denuncia o querella, la investigación de todos los delitos y 
la acusación de los presuntos infractores, ante los juzgados y tribunales 
competentes, excepto en los delitos cometidos por miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio Para tal efecto 
la Fiscalía General de la Nación deberá

lo  Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley jaenal, 
adoptando las medidas de aseguramiento y las necesarias para obtener el 
restablecim iento del derecho y la indem nización de los perjuicios 
ocasionados por el delito

2o Calificar y precluir las investigaciones realizadas

3o Dirigir y coordinar las funciones de Policía Judicial, que en forma 
permanente cumplen la Policía Nacional y los demás organismos que señale 
la ley

4o Velar por la protección de las víctimas, testigos e intervinientes en el 
proceso.

5o Cumplir las demás funciones que establezca la ley
El Fiscal General de la Nación, sus delegados y la Policía Judicial tienen 
comjaetencia en todo el territorio nacional.
La Fiscalía General de la Nación esta obligada a investigar tanto lo favorable 
como lo desfavorable a lo imputado, a respetar los derechos fundamentales y 
las garantías procesales que le asisten"
Este artículo fue aprobado por cuarenta y dos votos

Artículo La Fiscalía General de la Nación tiene autonomía administrativa y 
presupuestal La ley determinará lo relativo a su estructura y funcionamiento, 
al ingreso por carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e 
incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, prestaciones 
sociales y régimen disciplinario de los funcionarios y em pleados de su 
dependencia."
Este artículo fue aprobado por cincuenta y tres votos

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

TRANSCRIPCION DE SESIONES

CONTENIDO

11 DE JUNIO DE 1991

Plenana Incluye análisis P 1-277

Visto Bueno Relatoría:

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITITYENTE

TRANSCRIPCION DE SESIONES

RELACION DE CASSETTES

11 DE JLTNIO DE 1991

Plenana 1 Junio 11-91 (copia)

2 Junio 11-91 (copia)

3 Junio 11-91 (copia)

4 Junio 11-91 (copia)

5 Junio 11-91 (copia)

6 Junio 11-91 (copia)

7 Junio 11-91 (copia)

8 Junio 11-91 (copia)

9 Junio 11-91 (copia)

10 Junio 11-91 (copia)

Visto Bueno Relatoría:

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Junio 11 de 1991
_____________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_____________________________

Arias López Jaime, Benítez Jaime, Cala Alvaro, Carranza María Meicedes, Camilo Femando, 

Castro Jaime, Cuevas Tulio, Chaina Marco Antonio, Echeverii Alvaro, Emiliani Raimundo, 

Esguerra Juan Carlos, Espinosa Eduardo, Fajardo Jaime, Fals Borda Oí lando, Fernández Juan B , 

Galán Antonio, Garcés María Teresa, Garzón Angelino, Giraldo Carlos Fernando, Gómez 

Hurtado Alvaro, Gómez Juan, Guerrero Guillermo, Herián de Montoya Helena, Herrera 

Hernando, Holguín Armando, Hoyos Oscar, Lemos Carlos, Leyva Alvaro, Londoño Hernando, 

Lleras De La Fuente Carlos, Lloreda Rodrigo, Marulanda Iván, Mejía Darío, Mejía Borda Arturo, 

Molina Ignacio, Muelas Lorenzo, Navarro Antonio José, Nieto Luis Guillermo, Ortiz Jaime, 

Ospina Mariano, Ossa Escobar Carlos, Pabón Rosemberg, Palacio Alfonso, Pastrana Misael, 

Patiño Otty, Pérez Jesús, Perry Rubio Guillermo, Pineda Héctor, Plazas Guillermo, Ramírez 

Cardona Augusto, Ramírez Ocampo Augusto, Reyes Comelio, Rodado Carlos, Rodríguez Abel, 

Rojas Francisco, Rojas Niño Germán, Salgado Julio Simón, Santamaría Dávíla Miguel, Serpa 

Uribe Horacio, Toro José Germán, Trujillo Carlos Holmes, Uribe Vargas Diego, Vásquez 

Alfredo, Velasco José María, Verano De La Rosa Eduardo, Villa Fabio de Jesús, Yepes Hemando, 

Yepes Parra Miguel Antonio, Zafra Gustavo, Zalamea Alberto, Ortiz José Matias, Peña Chepe 

Alfonso. Hay treinta y nueve Constituyentes, quiere dedr que hay quórum para decidir.

- La Secretaría informa que con la asistencia de 39 Distinguidos Delegatarios, se constituye 

quórum decisorio, le ruego el favor de que informe a la Asamblea el orden del día para el día 

de hoy.

- Orden del día de la Sesión Plenaria de hoy martes 11 de junio de 1991. Primero, llamado de 

lista. Segundo, lectura y consideración del acta de la sesión anterior. Tercero, votación del 

articulado aplazado del Estatuto del Congresista, referente a pedidos, remuneración y viajes de 

los Congresistas al extranjero. Cuarto, votación del articulado aplazado del servidor público; a) 

sobre carrera administrativa y b) quienes son servidores públicos. Quinto, votación del 

articulado aplazado de relaciones económicas internacionales. Sexto, votación del articulado 

aplazado sobre relaciones internacionales; a) aplicación provisional de tratados y b) adición al 

literal C sobre indígenas de las zonas fronterizas. Séptimo, votación del articulado de 

composición del Congreso y sus funciones. Octavo, votación del articulado, función legislativa 

y control político. Noveno, votación del articulado de Fiscalía General de la Nadón. Décimo, 

votación del articulado de Corte Constitucional, Consejo de Estado y Corte Suprema de Justida. 

Once, votación del articulado de Consejo Superior de la Judicatura. Doce, votación del 

articulado de principios rectores de la administración de justicia. Trece, votación del
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articulado del Ministerio Público Catoice, votación del articulado de Nolaiios, Jueces de Paz,

elección de Jueces Municipales y reconocimiento de las )uiisdicciones étnicas Quince,

votación del articulado sobre rebaja de penas y repatnación Dieciseis, lo que propongan los

Señores consütuyentes. Está leído el orden del día Señoi Piesidente

- Muchísimas gracias, procedace a la lectura del acta, entiendo que hay dos actas por leer, 

entonces, procedace a cumplir con esa labor.

- Con mucho gusto Señor Presidente.

- Acta de la Sesión Plenaria del día 7 de junio de 1991. Presidencia de los Honorables 

Constituyentes, Antonio José Navarro Wolff, Alvaro Gómez Hurtado y Horacio Serpa Uribe. A 

las 10:00 de la mañana del día 7 de junio de 1991, la Presidencia ordena a la Secretaría General 

de la Asamblea Nacional Constituyente llamar a lista, contestan 44 Honorables Constituyentes, 

cuya lista se inserta y la Secretaría informa que existe quórum para decidir. Durante el 

transcurso de la sesión se hacen presentes los siguientes Honorables Constituyentes, se inserta 

la lista; asisten con derecho a voz pero sin voto los Honorables Constituyentes José Matías 

Ortiz, vocero del PRT y Alfonso Peña Chepe, vocero del Movimiento Proindigenista Quintín 

Lame; la Presidencia ordena a la Secretaría proceder con la lectura del orden del día 

correspondiente a la sesión de hoy, se inserta el orden del día. Una vez terminada la lectura 

del orden del día la Presidencia ordena a la Secretaría dar lectura al acta correspondiente a la 

Sesión Plenaria del día 5 de los corrientes, sometida a consideración de la Plenaria de la 

Corporación, ésta la aprueba sin ningún comentario. En desarrollo del siguiente punto del 

orden del día, la Secretaría General procede a dar lectura al articulado presentado por la 

Subcomisión Accidental sobre el tema de los principios rectores de la administración de 

justicia, se inserta en el acta el contenido de los principios generales de la administración de 

justicia, una vez terminada la lectura del articulado propuesto, en moción de orden intervienen 

los Honorables Consituyentes Misael Pastrana Borrero, Antonio José Navarro Wolff, Carlos 

Daniel Abello Roca, Hernando Yepes Arcila, Jaime Fajardo Landaeta, José María Velasco, el 

Señor Ministro de Gobierno, Humberto De La Calle Lombana, Augusto Ramírez Ocampo, 

Guillermo Perry Rubio, Jesús Pérez González-Rubio, Armando Holguín, Luis Guillermo Nieto Roa 

y Hernando Londoño Jiménez; una vez escuchados los puntos de vista de los oradores la 

Presidencia determina aplazar la votación del articulado hasta las horas de la tarde, con el fin 

de darle oportunidad a la Comisión Accidental de completar el articulado con el paquete de
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propuestas suslitutivas. En desarrollo del tercer punto del orden del día, la Presidencia ordena

a la Secretaría dar lectuia del articulado propuesto por la Subcomisión Accidental que trató el

tema de Control Constitucional, Consejo de Estado y Corte Suprema de Justicia En mociones

de orden intervienen los Honoiables Constituyentes Guillermo Perry Rubio, Juan Carlos

Esgueiia Poitocarrero, Darío Mejía Agudelo, Antonio José Navarro Wolff, Hernando Yepes

Arcila, Jarme Benítez, María Teresa Garcés Lloreda y Jaime Fajardo Landaeta Al poner en

votación el articulado, el Constituyente Jaime Fajardo Landaeta solicita a la Presidencia su

ejecución por voto secreto, la Presidencia acepta y designa a los Honorables Constituyentes

Hernando Yepes Arcila, Iván Marulanda Gómez, Francisco Rojas Birry y José María Velasco

Guerrero, quien se excusa como integrante de la Comisión Escrutadora. Al azar se escoge al

Honorable Constituyente Alfredo Vásquez Carrisoza, para que en votación nominal y secreta

inicie el proceso. La Presidencia ordena a la Secretaría leer nuevamente el texto del primer

artículo propuesto y lo somete a votación, el texto propuesto se transcribe; el artículo es votado

y la Secretaría informa que el resultado es el siguiente: 44 votos por la afirmativa, 25 negativos y

una abstención; en consecuencia el artículo es aprobado con voto secreto, el respiectivo listado

de la votación nominal y secreta y los votos depositados en la urna se adjuntan al acta. Debido

a problemas de sonido en el Centro de convenciones y exposiciones Gonzalo Jiménez de

Quesada, la Presidencia decreta un receso de 20 minutos. La Sesión Plenaria se reanuda a las

12:00 del día, al poner en consideración de la Plenaria el resto del articulado propuesto en

mociones de orden, intervienen los Honorables Delegatarios Juan Carlos Esguerra

Portocarrero, Misael Pastrana Borrero, Carlos Rodado Noriega, Antonio José Navarro Wolff,

quien por petición de algunos de sus antecesores determina aplazar la votación del resto del

articulado hasta cuando los ponentes de la subcomisión hayan integrado otras propuestas. En

desarrollo del tercer punto del orden del día, la Secretaría procede a dar lectura del articulado

que sobre el tema del Ministerio Público, entre paréntesis, (Defensor del Pueblo), presentó la

Subcomisión Accidental, en moción de orden la Presidencia se permite informar a los

honorables constituyentes, que para la sesión de mañana 8 de los corrientes, habrá la

continuación del debate sobre la Carta de Derechos, Deberes, Garantías y Libertades. El

Honorable Constituyente Femando Carrillo Flórez, en su condición de ponente y coordinador

de la Comisión Accidental, sustenta los criterios del articulado, posteriormente en mociones de

orden hacen uso de la palabra los Constituyentes Armando Holguín, Carlos Lleras De La Fuente,

Iván Marulanda Gómez, Augusto Ramírez Ocampo, Alberto Zalamea Costa, Juan Gómez

Martínez, Guillermo Perry Rubio, José María Velasco Guerrero y Raimundo Emihani Román Se

procede a votar el primer artículo, cuyo título es titular. El artículo es sometido a votaaón de la
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siguiente maneia desde la palabia "el Ministeiio Público" hasta "delegados y agentes" y hasta

"Ministeno Público", la Secietaiía iníoima que ha obtenido 59 votos a favoi, ninguno en contia

y ninguna abstención, posteriormente se vota la paite que se encuentra enüe paiéntesis, que

dice por los Peisoneros Municipales, la Secretaría informa que ha obtenido 00 votos

afirmativos, ninguno negativo y ninguna abstención, en cumplimiento de lo dispuesto en el

reglamento de la Asamblea, la Presidencia somete a votación todo el artículo, el cual obtiene

el siguiente resuludo: por la afirmativa, 62 votos; ningún voto negaüvo y ninguna abstención.

En consecuenaa, el artículo queda aprobado con el siguiente texto, se transcribe la totalidad

del texto aprobado; seguidamente la Presidencia pone en consideración el artículo de la

elecaón  del Procurador General de la Nación, presentado por la subcomisión, se inseru  el

texto propuesto; sometido a votación, la Secretaría anunció el siguiente resultado- 28 votos

afirmativos, 29 votos negativos y 4 abstenciones. En consecuencia ese artículo es negado. Para

la votación del presente artículo fueron presentadas, dos proposiciones susütutivas que a

continuación se insertan en el acta. A continuación, la Presidencia somete a votación el

artículo denominado Período, la Secretaría procede a dar lectura del texto que es como sigue,

se inserta en el acta; sometido a votación la Secretaría informa sobre el siguiente resultado. 54

votos afirmativos, ningún voto negativo y una abstención, en consecuencia el texto del artículo

es aprobado. Con los resultados anotados anteriormente la Presidencia decreta un receso de

dos horas, a la 1:13 minutos de la tarde. La Sesión Plenaria de la Asamblea Nacional

Constituyente se reanuda a las 4:00 de la tarde con la verificación nominal del quórum, la

Secretaría informa que hay quórum para decidir, al úempo que la Presidencia ordena la lectura

del articulado propuesto para el tema de las fundones de la Procuraduría General de la Nadón,

en moción de orden, hacen uso de la palabra los Honorables Constituyentes Juan Carlos

Esguerra Portocarrero, Antonio José Navarro Wolff y Femando Carrillo Flórez, para proceder

con la votaaón, se acuerda sufragar por el encabezado del artículo y los numerales uno, dos,

dnco, ocho y diez, el texto completo del artículo propuesto se inserta en el acta, sometido a

votadón la Secretaría informa que el encabezado de los numerales uno, dos, cinco, ocho y diez,

obtuvieron el siguiente resultado: 46 votos afirmativos, ningún voto negativo y ninguna

abstendón, en consecuencia el encabezado y esos numerales son aprobados. Seguidamente el

numeral tercero del artículo es sometido a votación y el texto del numeral se inserta. La

Secretaría informa que el resultado de la votadón es el siguiente: 49 votos afirmativos, 6 votos

negativos y 4 abstendones, en consecuencia el numeral tercero es aprobado Seguidamente se

pone en consideración el numeral cuarto, cuyo texto es como sigue: defender los inteieses

colectivos, en especial el medio ambiente, sometido a votación se acuerda eliminaile la palabra
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"medio", por insinuación del Honorable Constituyente Misael Pastiana Boiiero y se procede a

votar por paites, en piimer término se vota la liase defendei los inteieses colectivos, la

Secietaiia infoima que el resultado es el siguiente- 55 votos afirmaüvos, ningún voto negativo y

una abstención En consecuencia es apiobada la fiase mencionada Seguidamente se somete a

votación la segunda frase que dice en especial el ambiente, la Secretaria infoima el siguiente

resultado 48 votos afirmativos, ninguno negativo y dos abstencipones, esta frase en

consecuencia, también es aprobada El numeral cuarto queda de la siguiente manera, se inserta

el texto Acto seguido se procede a votar el numeral sexto de la siguiente manera: todo el texto

exceptuando la palabra "preferentemente", la Secreuria informa que el resultado es el siguiente-

55 votos afirmativos, ningún voto negativo y ninguna abstención, así, el texto ha sido aprobado

A continuación se somete a votación la expresión "preferentemente", la Secretaría anuncia el

siguiente resultado: 49 votos afirmativos, ningún voto negativo y una abstenaón, esta expresión

también ha sido aprobada, en consecuenaa el numeral sexto del artículo queda de la siguiente

manera, se inserta el texto. Terminada esta votación, el texto del numeral séptimo es sometido

a votación de la siguiente manera- todo el contenido, exceptuando la frase: cuando sea

necesario, en defensa del orden jurídico, el resultado de la primera votación es el siguiente: 62

votos afirmativos, ningún voto negativo y ninguna abstención, el texto en consecuencia queda

aprobado; postenormente se somete a votaaón la frase- cuando sea necesano en defensa del

orden jurídico, recibe la siguiente votación: 57 votos afirmativos, 3 negativos y 3 abstenciones,

de esa manera la expresión queda aprobada, en consecuencia el texto del numeral séptimo

queda de la siguente manera: se inserta el texto. Acto seguido la Presidencia somete a votación

el numeral noveno, la votación se realiza por partes de la siguiente manera: desde la palabra

"exigir" hasta "necesana" con el siguiente resultado: 60 votos afirmativos, un voto negativo y

ninguna abstención, de esa manera la pnmera parte del texto queda aprobada; inmediatamente

se somete la segunda parte a votación de la siguiente manera: sin que se pueda oponer reserva

alguna, esta frase, recibe la siguiente votación: 5 votos afirmativos, 44 votos negativos y 6

abstenciones, en consecuencia el texto ha sido negado, el texto final del numeral noveno queda

de la siguiente forma: se inserta el texto. El último párrafo del artículo de funciones del

Procurador General de la Nación es votado en forma independiente y obtiene el siguiente

resultado: 60 votos afirmativos, ningún voto negativo y ninguna abstención, en consecuencia el

texto del úlümo párrafo queda de la siguiente manera: se inserta el texto, en cumplimiento de lo

dispuesto por el reglamento interno de la Asamblea Nacional Constituyente la Presidencia

somete a votación el texto completo del aitículo que trata de las funciones del Procurador

General de la Nación, el cual obtiene el siguiente resultado 55 votos afirmativos, ningún voto
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negativo y ninguna abstención, el texto completo del aitículo es como sigue, se inserta todo el

texto Como continuación del orden del día la Presidencia dispone la continuación de la

votación al articulado de atribuciones especiales del Piocuradoi Geneial de la Nación, una vez

leído el texto respectivo por paite de la Secietaiía General, hacen uso de la palabra en moción

de orden los Honorables Constituyentes Carlos Lleras De La Fuente, Hernando Londoño

Jiménez, Rodrigo Lloreda Caicedo, Darío Mejía, Alvaro Echeveni Urubuiu, Jaime Castro Castro,

Antonio Navarro Wolff, Iván Marulanda Gómez, Angelino Garzón, Juan Carlos Esguerra

Portocarrero, Horacio Serpa Oribe, Augusto Ramírez Ocampo, Luis Guillermo Nieto Roa y Aida

Yolanda Abella F^quivel; para proceder con la votación, la Presidencia dispone dividir el

proceso de la siguiente forma: encabezado y numeral primero, primera parte en tres votaaones.

Artículo, atribuciones especiales del Procurador General de la Nación La Secretaría informa

que la primera fórmula ha obtenido el siguiente resultado: 16 votos afirmativos, 41 votos

negativos y 3 abstenciones, en consecuencia la Asamblea ha negado la propuesta. Como

segunda fórmula se vota el mismo texto, pero reemplazando la expresión "discrecional" por

"motivada", la Secretaría informa que el resultado de la votación es como sigue: 43 votos

afirmativos, ninguno negativo y 15 abstenciones, en consecuencia esta fórmula ha sido

aprobada por la Asamblea; la tercera fórmula que consistía en sustituir la expresión original y

mediante decisión discrecional por la de verdad sabida y buena fe guardada, no se vota, toda

vez que la antenor ha sido aprobada, en consecuencia la primera parte del texto del numeral

primero queda de la siguiente manera: se inserta el texto, el resto del numeral primero del

artículo de las atribuciones especiales del Procurador General de la Nación es sometido a
«

votación con el siguiente resultado: 54 votos afirmativos, ninguno negativo y ninguna 

abstención, el texto propuesto por la Asamblea y su contenido es como sigue, se inserta el texto. 

Al someter a votación los numerales dos, tres y cuatro del artículo hacen uso de la palabra en 

moción de orden los Honorables Constituyentes Femando Camilo Flórez, Fabio de Jesús Villa, 

J e s ú s  M a r ía  V e la s c o  G u e r r e r o ,  J o s é  M a r ía  V e la s c o  

Guerrero, Gustavo Zafra Roldán y Horacio Serpa Uribe, quien deja la siguiente constancia, se 

inserta la constancia del Honorable Delegatario Horacio Serpa Uribe; sometidos a votaaón los 

numerales dos, tres y cuatro obtienen el siguiente resultado: 52 votos afirmativos, ningún voto 

negativo y ninguna abstención, en consecuencia los numerales dos, tres y cuatro del artículo de 

las atribuciones esfieciales del Procurador General de la Nación, ha sido aprobado por la 

Corporación y su texto es como sigue: se inserta el texto, en el mismo orden la Presidencia 

somete a votación los numerales anco  y seis del artículo, pero la Asamblea determina aplazai 

cualquier deasión sobre el parücular La Secretaría informa que la Corporación ha votado en
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favoi del aplazamiento de la siguiente maneia 40 votos afiiinativos, 5 votos negativos y ninguna

abstención En cumplimiento del otden del reglamento inteino de la Asamblea Nacional

Constituyente, la Presidencia somete a consideración el contenido total del aitículo que ha sido

apiobado poi paites con la adveitencia de que los numerales 5 y 6 serán sometidos a votación

posteiiormente, efectuada la votación, la Secretada informa su lesuludo que es como sigue 47

votos afiimativos, ningún voto negativo y ninguna abstención, la Secretaría informa que el

artículo ha sido aprobado y su texto es el siguiente: se incluye el texto, terminada la v o u aó n

del articulo anterior la Honorable Constituyente María Teresa Garcés Lloreda solicita a la

Presidencia poner en consideración de la Asamblea el contenido de cuatro artículos aditivos

que se encuentran debidamente presentados en el paquete de propuestas aditivas y sustituüvas

que se encuenü-an en manos de la Asamblea, pero luego de algunas consideraciones expuestas

por la Presidencia de la Corporación, la Honorable Constituyente decide solicitar el

aplazamiento de la votación para que sean considerados con los numerales 5 y 6 del artículo, el

texto de los artículos es el siguiente. A las 5:58 minutos de la tarde, la Presidencia le pregunta a

la Asamblea si declara la sesión permanente solicitud que es acogida por la Corporación, acto

seguido, la Presidencia somete a votación el texto del artículo funcionamiento de la

Procuraduría General de la Nación, su votación se efectúa de la siguiente manera: desde la

palabara "la ley" hasta "de la Nación", el siguiente resultado: 52 votos afirmaüvos, ningún voto

negativo y una abstención. La Secretaría informa que con ese resultado, la primera parte del

artículo ha sido aprobada, a continuación se vota el resto del texto exceptuando la palabra

"período" con el siguiente resultado: 51 votos afirmativos, ningún voto negativo y 2

abstenaones, esa parte del texto en consecuencia es aprobada por la Asamblea. En seguida se

solicita el aplazamiento de la votación de ese artículo, pietíción que es negada de acuerdo con

el siguiente resultado: 6 votos afirmativos, 28 negativos y 4 abstenciones, a continuación se

somete a votación la expresión "período" la cual obtiene el siguiente resultado: cero votos

afirmativos, 37 votos negativos y 3 abstenciones, en atención a lo dispuesto en el reglamento

interno de la Asamblea la Presidencia somete a votación el contenido de todo el artículo, el

cual obüene el siguiente resultado: 52 votos afirmativos, ningún voto negativo y ninguna

abstención, al ser aprobado el texto del artículo su contenido final queda insertado en el acta.

Al entrar a la votación del artículo del Defensor del Pueblo, hacen uso de la palabra en moción

de orden los Honorables Constituyentes Aida Yolanda Abella Esquivel, Diego Uribe Vargas,

Juan Gómez Martínez, Armando Holguín, Alfonso Palacio Rudas, José María Velasco Gueriero,

Fernando Cairillo Flórez y Miguel Santamaría Dávila, se acuerda votar en cuatio etapas el texto

y la voución se desarrolla así: desde "el Defensor" hasta "la Nación" 55 votos afirmativos.
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ningún voto negativo y ninguna abstención, poi consiguiente esa piim eia paite queda

aprobada, posteriormente desde "será" hasta "repiesentantes" lecibc 51 votos afirmativos, un

voto negaüvo y una abstención y esa paite del texto queda apiobada, la expresión "de tema

elaboiada poi el Piesidente de la República", recibe 37 votos afiimativos, 4 votos negativos y 8

abstenaones, igualmente ese texto es apiobado La fiase paia un peiíodo igual al de este, entre

paréntesis, (y tendían las mismas calidades que se lequieren para ser Senador de la República),

recibe 52 votos afirmativos, 4 votos negativos y una abstenaón, y en consecuenaa es aprobado

La Presidencia somete a votación el texto completo del artículo y se obüene el siguiente

resultado: 53 votos afirmativos, un voto negativo y una abstención, el texto del artículo es

aprobado y se inserta su texto final en el acta. Artículo. Funaones del Defensor del Pueblo,

como continuación del orden del día la Presidencia somete a votación el artículo de funciones

del Defensor del Pueblo y en mociones de orden hacen uso de la palabra los Honorables

Constituyentes Guillermo Perry Rubio, Jesús Pérez González-Rubio, Alvaro Gómez Hurtado,

Jaime Benítez Tobón y Femando Carrillo Flórez, quien deja la siguiente constancia: se inserta la

constancia del doctor Fernando Carrillo; el Constituyente Iván Marulanda, verbalm ente

propone adicionar el siguiente texto al numeral primero del artículo: y a los colombianos en el

exterior, con las salvedades de... y a los colombianos en el exterior, el numeral 1® y recomendar

las políticas para la enseñanza de los mismos del numeral 2®, entre paréntesis, (el recurso de

queja) y del numeral tercero, el artículo "las" del numeral 5® y adicionando el numeral 8® que

reza: y las demás que determine la ley; el texto completo del artículo es sometido a votación

obtemendo el siguiente resultado: 52 votos afirmativos, un voto negativo y ninguna abstención,

el artículo es aprobado de acuerdo con el informe de la Secretaría, la expresión: y a los

colombianos en el exterior, del numeral pnm ero obtiene el siguiente resultado: 55 votos

afirmativos, un voto negativo y una abstención, por consiguiente la expresión es aprobada. La

frase: y recomendar las políticas para la enseñanza de los mismos del numeral segundo, obüene

la siguiente votación: 49 votos afirmativos, un voto negativo y ninguna abstenaón, la frase

queda aprobada. La expresión, entre paréntesis, (el recurso de queja) y del numeral tercero es

votado de la siguiente manera: 52 votos afirmativos, ninguno negativo y ninguna abstenaón,

por consiguiente la frase queda aprobada. El artículo "las" del numeral 5® recibe la siguiente

votación: 1 voto afirmativo y 42 negativos y ninguna abstención y en consecuencia la expresión

ha sido negada, el texto del numeral 8®, y las demás que determine la ley, es votado de la

siguiente manera: 54 votos afirmativos, un voto negativo y ninguna abstención, por consiguiente

el texto del numeral 8® es aprobado La Presidencia somete a conünuaaón el texto completo

del artículo en votación el cual obüene el siguiente resultado 52 votos afirmativos, ningún voto
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negativo y una abstención el Defensor del Pueblo Aiticulo, Atnbuciones, una vez leído el

texto del artículo propuesto se somete a votación en dos etapas el Defensor del Pueblo podrá

requerir de las autoridades la información necesana para el adecuado ejercicio de sus

funaones, el cual obüene la siguiente votación 54 votos afirmativos, ningún voto negativo y una

abstención, repito, 54 votos afirmativos, ningún voto negativo y una abstención; esa parte del

texto es aprobada. Seguidamente es sometida a votación la segunda parte que dice: sin que se le

pueda oponer reserva alguna, que recibe, 40 votos afirmaüvos, 12 votos negativos y ninguna

abstención, también es aprobada la segunda parte del texto; la Presidenaa somete a votación el

texto completo del artículo, el cual recibe la siguiente aprobación: 40 votos afirmaUvos, ningún

voto negativo y dos abstenciones, en consecuencia queda aprobado. Artículo, Funaonam iento

del Defensor del Pueblo; para someter a votación el artículo de funcionamiento del Defensor

del Pueblo se acuerda eliminar la expresión: "lo relativo a" y cambiar el térm ino de de

Defensor del Pueblo por el de la Defensoría del Pueblo, sometido a votación el artículo recibe

el siguiente resultado: 49 votos afirmativos, ningún voto negativo y ninguna abstención; en

consecuencia el artículo ha sido aprobado y su texto definitivo se inserta en el acta. Artículo

aditivo. Reelección, ante la propuesta de adicionar el artículo cuyo texto sobre la no reelecaón

del Defensor del Pueblo, la Presidencia lo somete a votación y este obtiene el siguiente

resultado: 53 votos afirmativos, un voto negativo y ninguna abstención, con lo cual el artículo ha

sido aprobado. Artículo aditivo. Los Personeros Municipales, el Honorable Constituyente

Raimundo Emiliani Román propone a la Asamblea incluir el texto de este artículo, pero ante la

petición del Honorable Constituyente Carlos Holmes Trujillo García su votación es aplazada.

Acto seguido, la Presidencia somete a votación el artículo transitorio del contenido de la

Comisión Accidental, el cual es votado así: 45 votos afirmativos, ningún voto negativo y 3

abstenciones; en consecuencia el artículo transitorio es aprobado y su texto es el siguiente se

inserta en el acta. Tema, Fiscalía General de la Nación, en desarrollo del tercer punto del orden

del día, la Presidencia somete a votación el artículo relacionado, relativo a la Fiscalía General

de la Nación, al someter el primer artículo a votación y con resultado parcial de 35 votos

afirmativos y en proceso de conteo de los votos negativos se pide la verificación nominal de la

votación, por lo cual se somete de nuevo a votación con el siguiente resultado luego de llamar a

lista, 50 votos afirmativos, 6 negativos y 5 abstenciones, el artículo es aprobado. Un texto adiuvo

propuesto por el Constituyente Francisco Rojas Birry es aplazado para la próxima vez. En

mociones de orden, hacen uso de la palabra los Honorables Constituyentes Abel Rodríguez,

Cornelio Reyes, José María Velasco, Femando Carrillo, Jaime Fajardo, Guillermo Plazas Alcid y

Francisco Rojas Birry, quien deja la constancia que a continuación se transcribe El texto del
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aitículo aprobado es como sigue. La Piesidencia somete a votación el texto del articulo

Integiación de la Fiscalía General de la Nación, en dos paites, la pnmeia paite sin la frase la

Policía Judicial y obtiene el siguiente resultado- 48 votos ahrmaüvos, 2 negativos, O abstenciones

La frase, la Policía Judiaal lecibe el siguiente lesultado 33 votos afiimativos, 7 votos negativos y

8 votos de abstenciones, en consecuencia la Irase lespectiva es negada, seguidamente la

Presidenaa somete a votación tódó el aitículó, el cual registia la siguiente votación 43 votos

afirmativos, 2 negativos y una abstención, por consiguiente el artículo es aprobado y su texto

definitivo es el siguiente: se inserta en el acta. El Honorable Constituyente Fernando Camilo

Flórez deja la siguiente constancia, que se transcribe Funciones de la Fiscalía General de la

Nación, al someter la votación el texto del artículo correspondiente a las funciones de la

Fiscalía General de la Nación, hacen uso de la palabra los Honorables Constituyentes Gustavo

Zafra, Carlos Daniel Abello Roca, Darío Mejía, Luís Guillermo Nieto Roa, Jaime Arias López y

Guillermo Perry Rubio, con el resultado parcial de 33 votos afirmativos, el Constituyente Perry

Rubio solicita votación nominal a lo cual se procede desde el nombre de la Honorable

Constituyente Helena Herrán de Montoya, pero una vez iniciada, el Honorable Constituyente

Carlos Lleras de la Fuente solicita se levante la Sesión Plenaria y se proceda a votar el

articulado el próximo martes, la petición es aceptada y se convoca para el próximo martes a

realizar la votación de este articulado. La Presidencia levanta la sesión a las 8-30 de la noche y

la convoca para mañana sábado a las 9:00 de la mañana en el Centro de Convenciones. Está

leída el acta del día 7 de junio de 1S>91, Señor Presidente.

- En consideración de la Asamblea el acta del día 7 de junio, se abre la discusión, va a cerrarse 

la discusión del acta, queda cerrada, ¿La aprueba la Asamblea?.

- Si la aprueba.

- Sírvase Señor Secretario leer la siguiente acta.

- Asamblea Nacional Constituyente, acta de la sesión Plenaria del día 8 de junio de 1991, la 

Presidencia de los Honorables Constituyentes Alvaro Gómez Hurtado, Horacio Serpa Uribe y 

Antonio José Navarro Wolff. La Presidencia ejercida en estricto orden alfabético por el 

Honorable Constituyente Carlos Daniel Abello Roca declara instalada la sesión Plenaria 

correspondiente al día sábado 8 de junio de 1991, a las 10.50 minutos de la mañana y ordena a 

la Secretaría proceder a llamar lista, contestan a lista 55 honorables Constituyentes, la lista se
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in-seita, en el tianscurso de la Sesión Plenana, se hacen presentes ios honoiabies constituyentes,

se inseiu la lista Dejan de asistir con excusa los Honorables Constituyentes Alvaro Federico

Cala Hederich y Lorenzo Muelas Hurtado, asisten igualmente con derecho a voz pero sin voto,

los Señores Constituyentes José Matías Ortiz, vocero del PRT y Alfonso Pena Chepe, vocero del

Movimiento Quintín Lame. En cumplimiento del segundo punto del orden del día, la

Presidencia ordena a la Secretaría leer el acta del 6 de jumo de 1991, a lo cual la Secretaría se

permite informar que por no encontrarse terminada no se le podrá dar lectura. Carta de

Derechos, Deberes, Garantías, Libertades; Mecanismos de Protección de los Derechos, en el

momento en que la Presidencia, ordena a la Secretaría dar lectura al articulado propuesto para

primer debate, el Señor Constituyente Iván Marulanda presenta una proposición verbal para

alterar el orden del día con el fin de que la Plenaria de la Corporación avoque el análisis de

una proposición, la número 60 que dice textualmente, se transcribe la proposición del

Constituyente Iván Marulanda. La Presidencia somete a consideración de la Asamblea la

proposición de alteración del orden del día, la cual se efectúa por votación nominal con el

siguiente resultado: 31 votos afirmativos, 7 negativos y 9 abstenciones, en consecuencia la

Plenaria aprueba la alteración del orden del día. A continuación el Constituyente da lectura a

la Carta y a la proposición, en desarrollo del debate el Honorable Constituyente Carlos Rodado

Noriega presenta la siguiente proposición sustitutiva, se inserta la proposición del Constituyente

Carlos Rodado Noriega. Durante el debate hacen uso de la palabra los Honorables

Constituyentes Oscar Hoyos, Antonio José Navarro Wolff, Misael Pastrana Borrero, Aida

Yolanda Abella Esquivel, Eduardo Verano de la Rosa, Guillermo Perry Rubio, Jaime Fajardo

Landaeta, Hernando Londoño Jiménez, Alfredo Vásquez Carrizosa, Angehno Garzón, Tulio

Cuevas, Héctor Pineda, Rodrigo Lloreda, Marcos Chalita, Juan Gómez Martínez, Jaime Arias

López, Darío Mejía, Diego Oribe Vargas, José Matías Ortiz, Augusto Ramírez Ocampo, Misael

Pastrana Borrero, Oscar Hoyos, Rosemberg Pabón, Antonio Galán Sarmiento, Luis Guillermo

Nieto Roa y los Honorables Constituyentes Eduardo Espinosa Facio-Lince, Iván Marulanda,

Carlos Holmes Trujillo García y el Señor Ministro de Gobierno, Humberto de la Calle

Lombana, quienes dejan sendas constancias, las cuales se adjuntan en el acta; también dejan

sendas constancias los Honorables Constituyentes María Mercedes Carranza, Aida Abella, Darío

Mejía, Hernando Londoño, Rodrigo Lloreda Caicedo, Alfredo Vásquez Carrizosa, Jaime Benítez

y Héctor Pineda, las cuales se insertan en el acta. Luego de escuchar a los oradores escntos la

Presidencia declara cerrado el debate y se somete a la respectiva votación, el Constituyente

Angelino Garzón presenta una propuesta aditiva y se procede a votar piimero poi la su.stitutiva

del Honorable Constituyente Carlos Rodado Noriega, la cual obtiene la siguiente votación 11
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velos ahimativos, 37 votos negativos y 2 abstenciones, poi lo antenoi la Secretaria intomia que

la pioposición suslilutiva piescntada por el Honorable Conslituvente Cailos Rodado Noiiega ha

sido negada, la Sccretaiía deja constanaa de la votación nominal, pues asi fue solicitada por el

Honoiable Constituyente Augusto Ramírez. Ocampo, posteiioim ente se procede a votar la

pioposición original con la aditiva, las cuales obtienen el siguiente resultado 39 votos

afirmativos, 3 votos negativos y 3 abstenciones, en consecuencia la proposición con la aditiva

son aprobadas por la Asamblea y el texto definitivo se inserta en el acta. La Presidencia ordena

a la Secretaría General de la Asamblea, transmitir al Señor Ministro de Gobierno, Humberto de

la Calle Lombana, el texto completo de la proposición aprobada con la aditiva A las 2 30

minutos de la tarde la Presidencia ordena a la Secretaría nuevamente dar lectura al articulado

del tema del orden del día, luego de leído el texto, la Presidencia ofrece el uso de la palabra al

Honorable Constituyente Alfonso Palacio Rudas, quien renuncia a su derecho, igualmente hacen

uso de la palabra los Honorables Constituyentes Misael Pastrana Borrero, Alberto Zalamea

Costa, quien presenta la siguiente propuesta sustitutiva, se inserta en el acta, siguen en el uso de

la palabra los Honorables Constituyentes María Teresa Garcés Lloreda, Antonio Galán

Sarmiento, Ai mando Holguín y María Mercedes Carranza quien deja la siguiente constancia, se

inserta la constancia de la Constituyente, por su parte el Honorable Constituyente Armando

Holguín pide a la Presidencia designar una Comisión Accidental para que estudie el tema de las

comunicaciones, el Honorable Constituyente Augusto Ramírez Ocampo solicita la verificación

del quorum y la Secretaría informa que hay 32 señores Constituyentes en  la Sala de Plenarias,

por lo cual existe quórum deliberatorío. A las 3:12 minutos de la tarde la Asamblea aprueba la

sesión permanente, igualmente y en desarrollo del mismo tema, hacen uso de la palabra los

Honorables Constituyentes Antonio Galán Sarmiento, Carlos Holmes Trujillo García, Guillermo

Perry Rubio, María Mercedes Carranza, Alvaro Echeverri Uruburu, Carlos Rodado Noriega,

Alberto Zalamea Costa, Orlando Fals Borda y el Ministro de Comunicaciones Doctor Alberto

Casas Santamaría, el Honorable Constituyente Orlando Fals Borda deja la siguiente proposición

aditiva al texto de la comisión, se inserta la proposición; por su parte el Honorable

Constituyente Alberto Zalamea Costa presenta la siguiente propuesta sustitutiva, se inserta La

Secretaría informa que la Presidencia ha designado como integrantes de la Comisión

Accidental que estudiará lo relativo a las comunicaciones a los Honorables Constituyentes Otty

Patiño como cooidinador, Diego Uribe Vargas, Augusto Ramíiez Ocampo, María Mercedes

Carranza, Alberto Zalamea Costa y Jesús Pérez González Rubio, la Secietara informa que el

próximo manes 11 de los corrientes habrá votación A las 4 44 minutos de la tai de la
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Presidencia levanta la sesión y la convoca para el pióximo lunes 10 de julio de 1S)91 a las 9 00

de la mañana Está leída el acta del 8 de jumo, Señor Piesidente

- Muchísimas giacias, en consideiación de la Asamblea el acta del 8 de junio pasado, se abre la 

drscusion, contrnua, queda cerrada la drscusión, ¿La aprueba la Asamblea-'

- Si la aprueba Señor Presidente.

- Siguiente punto del orden del día.

- Punto tercero, votación del articulado aplazado del estatuto del Congresista

- Señor Presidente, si me permite, señor Presidente, es un punto de orden.

- Tenga la bondad de ..

- Después de lo del Congresista va a seguir lo del servidor público, en el debate de ese tema, la 

propuesta que habíamos hecho era que se tratara esos dos artículos en el punto del trabajo, por 

estar inmerso todo el problema de carrera administrativa y demás, entonces solicitaría que de 

todas maneras no se tuviera en cuenta ese punto y lo dejaran para el vrernes para consrderarlo 

en el punto del trabajo

- Todo el punto de servidor público, ¿Dónde está el acta?.

- Son dos articulrtos no más, es el punto que continua al del Congreso.

- Punto cuarto, bueno, le pido el favor de que examinemos esa situación, tan pronto lleguemos 

ai punto cuarto.

- Bren, Señor Presrdente, graaas

- Señor Presidente, para dejar una constancia sobre el tema de educación. Señor Presidente

\

- Tenga la bondad, ¿La tiene por escnto-’. Como no, siga
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- La tengo poi esciilo, se la paso a la Secieiaiia

- ,Ah' Bueno, como no, Seiior Secielatio, tenga en cuenta la constancia Señor Secietano, 

sírvase informal cuál es el aiüculado aplazado del estatuto del Congiesista, punto A, penodos

- Señor Presidente, está aplazado el artículo tercero, punto A, en el cual la Comisión Accidental, 

traía la propuesta, se encuentran en la Secretaría, 4 propuestas sustituüvas en estas matenas y el 

pnm er artículo establece, a) no podrá ser elegido nuevamente Congresista quien con 

anterioridad hubiere sido elegido para períodos que sumados sean o excedan de, entre 

paréntesis, (12); entre paréntesis, (16), entre paréntesis (20 años); la propuesta b) expresa, nadie 

podrá ser Congresista por más de 20 años continuos o disconünuos. Parágrafo transitorio lo 

dispuesto en este artículo rige a partir de la fecha de vigencia de esta Constitución. Las 

alternativas establecen la proposición presentada por los Delegatarios Lloreda, Rodado, Lleras y 

Leyva, los Senadores y Representantes serán elegidos para períodos de 4 años y podrán ser 

reelegidos a una u otra Corporación sin exceder 5 períodos continuos o discontmuos, ese es el 

articxilado referente al período de los Congresistas Señor Presidente.

- Están todos los artículos, no hay artículos adicionales, propuestas sustitutivas, en fin.

- Ahí están las alternativas Señor Presidente.

- El coordinador de la comisión al respecto.

- El doctor Jaime Castio

- Doctor Castro

- Señor Presidente.

- Siga.

- Pido la palabra, es una especie de moción de orden, para observai que si se pone en vigencia 

el acuerdo político, es obvio que la norma que establece que el período de los pailam enuiios
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sea de 4 anos, tiene que sei objeto de un parágrafo transitorio que recoja esa modificación paia 

las elecciones próximas, en cambio el texto que está señalado no prever; esa eventualidad de la 

aprobación, por parte de la Asamblea, el acueido poliüco Gracias Señor Presidente

Muchísimas giacias Doctoi Luis Guillermo, tenga la bondad de según

- Sí, como el. . lAh! ya veo que llego, era que en ausencta el doctor iba a explicar la posición de 

la comisión, en realidad sobre este tema la comisión no tuvo ni proposición unificada sobie el 

fondo, es decir, sobre la no reelegibilidad después de un número de períodos, ni entre quienes 

defendieron la no reelegibílidad, hubo proposraón acorde sobre el número de períodos, de tal 

manera que en la comisión se presentaron las dos posiciones, una la de aquellos que 

consideran que los Congresistas pueden ser reelegidos sin Irmitaaones del número de períodos 

o de años, otros que consideraron que es conveniente ponerle un número de períodos o de 

años, entre estos últimos, repito las proposiciones fueron diferentes, algunos hablaron de 12 

años, otros de 16 años y otros de 20 años, en algunos casos se habló más bien de períodos, 

algunos hablaron de 3 períodos, de 4 períodos o de 5 períodos, de tal manera que en este tema 

ni siquiera hay lo que pudiéramos llamar un informe de la mayoría de la comisión m un 

informe de minoría, porque casi que cada uno fue un voto, yo me permitiría sugerir Señor 

Presidente, que se votara primero la proposiaón que sugiere que haya un número, que no 

hayan número de períodos posibles, o sea que no haya límite a la reelegibilidad, de tal manera 

que si ese es aprobado, pues obviamente no hay que entrar a discutir las 5 o 6 versiones 

distintas que quedarían sobre la otra proposición que es la de que si hubiese fijación del 

número de períodos, sí no se niega, habría que entrar a votar por número de períodos o 

número de años en todas las versiones que hay que son 5 o 6 distintas

- Bueno, muchas gracias Doctor Jaime Castro

- Señor Presidente, las normas que están pendientes en relación con el estatuto del Congiesista 

y que aplazamos en sesión anterior, son normas que en buena medida, por no d e a r  en su 

totalidad, están cobijadas por el llamado acuerdo político, en reunión anterior las aplazamos, 

pendientes..

- Una interpelación, con la venia de la Presidencia, ¿Cuál acueido político’
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- Honoiable Señoi Delegauno, ton  mucho gusto

- No hay acueido político, ties constituyentes fiimaion con el Piesidente un acueido, pero no 

tenían la peisoneiia de la Asamblea, ¿O la teman'''

- Ya voy a leleiiime

- De modo que no puede supeditaise este debate a un fantasma político.

- Una interpelaaón Consütuyente Castro, Nieto, es que solamente quería decir que el capítulo 

del estatuto del Congiesista está pendiente de pasar a la Comisión Codificadora de la cuesüón 

de normas transitorias, por dos artículos que faltan, que en el estncto sentido no es necesario 

dejarlo pata el acuerdo políüco, por una razón muy lógica, pnmero, el acuerdo parte de la base 

de que se hubiese aprobado un número de períodos, fiero no necesariamente, puede que en 

está sesión se niegue el número de períodos, y entonces no es necesario ni siquiera tocar ese 

tema en el acuerdo Y segundo, si se aprueba el número de fieríodos, ahí si entra en efecto la 

parte del acuerdo que dice que no son retroactivos, pero no es necesario dejar todo el capítulo 

pendiente, no se ha podido aprobar el artículo completo, porque está pendiente eso, entonces, 

yo sugeriría, Constituyente Castro y Señor Presidente, que simplemente evacuemos el tema, si es 

negado, pues, no hay nada que hacer en el acuerdo posterior, porque ya quedó negado, si es 

aprobado..

- Nosotros no aceptamos ningún acuerdo. Señor Presidente.

- Perdón, Constituyente Pastrana, es dear, quitemos la palabra

- Usted firmó en nombre de la Asamblea Señor Presidente.

- Quito la palabra acuerdo. Señor Constituyente Pastrana y digo; si el tema del número de 

períodos es negado, no es necesario entrar a una consideraaón postenor sobre la aplicación 

de años anteriores para esta suma, si es aprobado, pues obviamente si habiia que entrai a esa 

consideración y esa consideración formaría parte del tema que se va a debatir mañana y a 

votar seguramente el viernes o sábado Entonces yo creo que podríamos Señoi Piesidente para 

poder evacuar este capítulo del estatuto del Congiesista aprobar o negar este aitículo que no
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influye paia nada su aprobación o su negación en el lema que se debate a pailii de mañana,

poique justamente ese tema es pievisto que se apiueba hoy, hace la excepción, si no se aprueba

ni siquiera es necesario dejar la excepción, me parece que no es incompatible lo uno con lo

otro, y podríamos salir del estatuto enviársela a la Comisión Codiíicadoia y a la Comisión de

Noimas Transitorias para que entonces siguieia su trabajo y no detener el capitulo por una

norma que no tiene en realidad msidencia excluyeme sobre el tema que a patir de mañana se

debate como resultado de las proposiciones que se van a traer.

- Señor Presidente, punto de orden. Señor Presidente

- Perdón pero es que está en el uso de la palabra el doctor Jaime Castio para dar una 

explicación, por qué no termina y en seguida el punto de orden al doctor Comelió Reyes, siga 

doctor Castro.

- Muchas gracias Señor Presidente. Aquí en sesiones anteriores primero debatimos y luego 

aprobamos unos artículos que convinimos en llamar, se referían al estatuto de los Congresistas, 

básicamente sus inhabilidades e incompatibilidades. Buena parte de ese estatuto fue aprobada, 

qué está pendiente, están pendientes temas como las inhabilidades de nosotros mismos, los 

miembros de está Asamblea, de los Constituyentes, porque sobre ese particular había varias 

propuestas; está pendiente las inhabilidades de los actuales Congresistas, porque hubo 

igualmente propuestas conforme a las cuales quienes se hubieran desempeñado antes de la 

expedición de la nueva Constitución durante determinado número de años como Congresistas 

no podrían ser reelegidos, está pendiente, una norma que también se sugirió sobre si los 

Congresistas eran reelegibles o no hacia el futuro y en caso de serlo, por cuántos períodos o 

por cuántos años; ahora bien, cuando ese tema se analizó aquí se dijó, sobre este particular 

existen unas conversaciones con miras a la celebración de un acuerdo político, conviene 

aplazarse y se decidió aplazar. En el día de ayer la Comisión Accidental que se ocupa del tema 

pensaba reunirse, había convenido reunirse para traer un informe hoy, pero como la 

Presidencia dijo que en la sesión del día de mañana, en la sesión matinal se discutirían, se 

debatirían los temas del llamado acuerdo político que algunos entendemos que es un acuerdo 

político, otros no, que habría un debate mañana sobre todas esas conversaciones, los 

resultados, las consecuencias, entonces nosotros como comisión no traemos un informe en el 

día de hoy, por eso me permito solicitarle a usted Señor Presidente, que le pregunte a la 

Asamblea si está de acuerdo en aplazar una decisión sobre los artículos pendientes del llamado
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estatuto de los Congresistas y que lepito, se refieien lundamentalmente al tema de las

inhabilidades

- Muchas gracias, paia un punto de oiden, el doctoi Comelio Reyes

- Señor Presidente para punto de oiden social, paia que congiahilemos a nuestio compañeio 

Rosemberg Pabón quien está cumpliendo años hoy.

- Entonces congratulaciones de todos los Delegatanos y muchas feliadades, el doctor Pastrana 

había pedido la palabra.

- Sí, Señor Presidente. A mi me parece que estamos en un debate que no corresponde a la 

realidad del proceso reglamentario y de la metodología que hemos seguido, yo no creo que 

podamos interrumpir nosotros la votación, la decisión sobre temas, condicionando esa 

votación a un acuerdo político que la Asamblea no ha hecho, que la Asamblea no ha dado 

mandato sobre el mismo, que fue cumplido, no obstante que fue firmado en condición de 

Presidentes, por 3 Constituyentes que son los que ocupan el colegiado de la Asamblea, pero que 

no tenían la personería de la Asamblea toda ni al parecer ni siquiera de sus grupos políticos, 

por lo tanto yo pido que sigamos en la discusión del tema, que busquemos su aprobación, que 

no podemos diferirlo más y sobre todo acondicionado a un acto que es inexistente para la 

Asamblea, que para la Asamblea no tiene vigencia ni tiene ningún ordenamiento dentro del 

contexto de sus atribuciones, ese es mi planteamiento. Señor Presidente.

- Gracias, doctor Pastrana. Me parecen muy respetables sus apreciaciones, pero le ruego que 

entienda que mi deber como Presidente es someter a la consideración de la Asamblea, la 

propuesta del doctor Jaime Castro y así lo va a ser la Presidencia, doctor...

- Podemos proponer que no haya votación sobre los otros artículos, condicionándolos a 

términos abstractos.

- En cada punto del orden del día de la votación se puede hacer esa propuesta, por supuesto

- Pido la palabra
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- Senoi Presidente

- Un punto de oí den, es en relación con este tema de la votación, es que yo quieio insistir y 

especialmente al Constituyente Jaime Castro con todo lespeto, que es que el acueido político, 

que asi se llama para quienes así queiemos llamado, se leíieie a las noimas transitoiias, la 

inhabilidad de los Constituyentes es una norma transitoiia, si se aplica o no se aplica la 

retroactividad de los períodos a los Parlamentarios en caso de que se apiobara esa 

retroactividad, es una norma transitoria, entonces lo que yo propongo es el estudio de las 

normas permanentes y su votación, lo evacuemos hoy mismo y dejamos como es natural para 

el estudio de las normas transitorias lo que forma parte de esa pioposición del acuerdo, porque 

eso todo es transitorio. Nosotros ahorita tendríamos que lesolver como normas permanentes, 

uno, SI se fija en abstracto en el tiempo, un número de períodos máximos de elegibilidad de un 

Congresista, que es aplicable ahora y en el 2050 en el caso de que se apruebe, o es aplicable si 

no se apruba igualmente la reelegibilidad por los períodos indefimdos. Dos, lo que tiene que 

ver con la remuneración de los Congresistas, que también es simplemente una medida de 

carácter geneial y tres, había una norma que hablábamos con el doctor Palacio Rudas ahora 

que yo propuse y que tampoco ha sido sometida a votación, que es la que elimina la autonomía 

presupuestal del Congreso, eso sería lo que estaría pendiente, esas normas, repito, tendrán 

seguramente unos tratamientos de normas transitonas, únicamente aquella que fija el número 

de períodos en el caso de que se aprobara, yo creo que si no se aprueba, obviamente no tiene 

nada que ver con las normas transitorias posteriores y si se aprueba tendrá la norma transitona 

que es la que en el acuerdo dice que no se aplica retroactivamente, entonces queda apaite la 

norma transitoria, pero lo que yo no creo es que no se pueda trasponer la consideración de 

uru  norma permanente, hasta que se resuelva lo transitorio, que es al revés, lo permanente se 

resuelve y después se verá lo transitorio, si hay o no lo de las excepciones

- Bueno muchas gracias, para un punto de orden sobre el tema, el Delegatario Abel Rodríguez.

- Sí, Señor Presidente, yo creo que el Constituyente Nieto tiene toda la razón, aquí está en 

discusión una norma permanente, tienen los Señores Constituyentes en sus manos la página 14, 

en donde están todas las alternativas que consideró la comisión, designada por la Presidencia 

para el particular, luego debemos decidir, como muy bien lo propone el doctor Nieto, si se le 

fija un límite en el tiempo a la piermanencia en el Congreso de la República . Esa proposición 

es negada, como aspiramos algunos a que sea negada, entonces habría que establecer cuantos
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son los peiiodos que puede duiai un congiesista ejerciendo tal investidura y hay varias

alternativas, hay una que piopone 12, una que propone 16, otra que propone 20, y están los

artículos allí mismo, los textos que indican en el caso de que se apruebe un limite en el tiempo

que dicen que esa norma entrará a regir a partir de la vigencia de esta Constitución, es decii,

que no se va a tener en cuenta los anos antenotes, que entiendo yo es lo que se ha consagrado

en el acuerdo político, luego yo si cieo Señor Presidente, que es pertinente resolver, hacei esta

votación y no aplazarla mas.

- Presidente para un punto de orden, el reglamento creo que dice que hay dos personas que 

pueden hablar a favor del aplazamiento y dos en contra, y han hablado dos en contra, uno a 

favor, que hable otro a favor y votamos el aplazamiento

- No, lo vamos a votar enseguida, yo creo que hay suficiente ilustración, se somete a votaaón de 

la Asamblea la propuesta de aplazamiento del doctor Jaime Castro. Los que esten a favor 

sírvanse levantar la mano.

- Por la afirmativa al aplazamiento; Uno, dos... veinütres por el aplazamiento. Señor Presidente, 

afirmaüvos

'  Los que esten en contra sírvanse levantar la mano.

- Negativos- Uno, dos, tres... veintinueve negativos Señor Presidente

- Las abstenciones

- Abstenciones- Uno, dos, tres, cuatro.

- Ha sido negada la propocisión se procede a la correspondiente votación, hubo una 

explicación del doctor Nieto en el senüdo de que la subcomisión no traía una propuesta que 

pudiese ser considerada como la última sustitutiva y proponía que en pnmer lugar se sometiese 

a votaaón la que, la propuesta que manifiesta que no habrá ninguna clase de inhabilidades, por 

razón de tiempo para los congresistas, yo le pido el favor al doctoi Castio si tiene alguna 

observación sobie esta sugerencia, entonces cual seria la pioposición que usted mencionó, 

doctor Nieto
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- Es que en eslncto sentido la comisión tiajo una piopuesta de limiiai, peio hav una piopuesta 

de no limitai, luego debe consideraise que la de no limitar es la sustituiiva de la de limitar

- Peio está escuta esta piopuesta

- Sí, SI, el Secretado acaba de leerla, yo la oí ahorita por el Secretano y nos la habían repartido, 

lo que pasa es que como la repartieron en la reunión que se voto creo que casi nadie tiene en 

sus manos

- Señor Secretario, por favor cuál es la propuesu

- Las propuestas que están en consideración son: artículo 3® a, no podiá ser elegido nuevamente 

congresista quien con anterioridad hubiere sido para periodos que sumados sean o excedan de, 

entre paréntesis, ( 12), entre paréntesis, ( 16), entre paréntesis, (20 años), la propuesta b 6  

alternativa b, nadie podrá ser congresista por más de 20 años continuos o discontinuos 

Parágrafo transitorio, alternativas: lo dispuesto en este artículo rige a paritr de la fecha de 

vigencia de esta Constitución. Alternativas, propocisión de los Delegatarios Lloreda, Rodado, 

Lleras y Leyva; los Senadores y Representates serán elegidos para periodos de cuatro años y 

podrán ser reelegidos a una u otra corporación sin exeder cinco periodos continuos o 

discontinuos Están leídos. Señor Presidente.

- Doctor Jaime Castro.

- Es decir que sobre este particular hay tres propuestas, más una cuarta que reclamba aquí el 

Señor Delegatario Raimundo Emiliani Román cuando deda. dónde está la alternativa conforme 

a la cual un parlametnario es reelegible indefinidamente sin limite, en el tiempo, y entonces lo 

que nosotros, porque el Delegatario Comelio Reyes, el Delegatario Guillermo Plazas A lad y yo 

mismo, somos partidarios de esa fórmula indefinida, de la reelección indefinida sin ningún 

limite en el tiempo, pero lo que le habíamos dicho a los señores Delegatarios era que se 

negaran estas propuestas que señalan un limite, que al no establecerse la restiicaón, pues 

quedaba autorizada automáticamente la reelecdón indefinida, pero dense cuenta como, señores 

Delegatanos, votai estos textos tiene implicaciones al llamado acuerdo político, yo convengo
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con el Señoi Delegataiio Pasliana en el sentido de que ese documento no nos obliga

juiídicamente, peio politicamente nos obliga a muchos, por lo menos es mi propio caso.

- Pero es que en la Asamblea no hay muchos sino todos

- Continué, doctor Castro

- Pero los muclios cuando son mayoría toman decisiones en la Asamblea

- Están prohibidos los diálogos Señores Delegatarios, les encarezco el favoi de que pidan la 

palabra y la Presidencia no tiene ningún incoveniente en dársela a todos, pero por orden, 

doctor Castro continué.

_ Señor Presidente habría cuatro alternativas, una altemaüva la de la negativa de cualquiera de 

estas tres propuestas que es la defendida al interior de la comisión por Delegatarios como 

Comelio Reyes, Guillermo Plazas Alcid y yo mismo, es la de la reelección indefimda, abieita en 

el tiempo, sin ningún limite, aquí hay alternativas que señalan límites o por penodos o por 

número de años y la primera alternativa está señalando una inhabilidad con retroactividad que 

es uno de los puntos que en el acuerdo político quedó excluido

- Punto de orden para una interpelación.

- Para un punto de orden el doctor Zafra pnmero lo había pedido.

- Para justificar lo que acaba de decir el doctor Jaime Castro, que si decidimos ahora sobie ese 

punto habría que incluir la quinta sustitutiva que fue la presentada con 25 firmas libeiales 

estableciendo que las inhabilidades no pueden tener un carácter retroactivo, y que no la veo 

tampoco planteada en las cuatro que se han leído.

- Gracias, ¿Quién pidió un punto de orden’.

- Señor Secretaiio, ¿hay más propuestas sobie este paiticulai’

- Señor Piesidentes están todas las sustituüvas
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- La que hace leteiencia el DelegaUiio Zafia

- Peidón, no están todas hay una con 25 firmas liberales que la ledacción es disünta dice las 

inhabilidades de los congresistas no tendrán carácter retroactivo, que no es lo mismo que 

decir que las inhabilidades rigen a partir de la vigencia de la Constitución como lo trae la 

primera propuesta que nos han leído aquí.

- Bien, en un minuto el Señor Secretano dará un informe sobre el particular, Iván Marulanda 

pidió una moción de orden.

- Señor Presidente, no, para decir que el parágrafo transitorio lo votáramos por separado para 

efectos de evitar la confusión que plantea el doctor Castro en el sentido de que al poner un 

límite queda inmediatamente establecido este límite con retroactividad, era para pedir eso 

porque el límite no implica que sea con retroactividad.

- Pero usted lo dice transitorio para todas las opciones que se presenten o solamente para los 

puntos A y B.

- Para los puntos A y B que es para los cuales se propone el parágrafo transitorio.

- Ahora, que nos dejen votar Señor Presidente

- ¿Quién pidió punto de orden? Siga doctor Espinoza. Enseguida el doctor Castro y 

procederemos a votar.

- Gracias es para proponer que existiendo dos conceptos totalmente opuestos, votemos primero 

esos conceptos y posteriormente en caso de ser aprobada la reelección con limitación en el 

tiempo nos dediquemos a definir los períodos, y a definir si es retroactivo o no, entonces en 

pocas palabras que se vote reelección limitada en el tiempo versus reelección indefinida. 

Gracias.

- Doctor Castro.
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- Paia informar Señor Presidente, que la proposiaón, la sustitutiva a que hace refeiencia el 

señor doctoi Gustavo Zafia dice así ninguna inhabilidad de los congresistas, de las estafjlecidas 

poi piimeia vez en esta Constitución podrá aplicarse de modo letioactivo, la Comisión 

Accidental no la incluyó poique en una de las propuestas que trae dice lo dispuesto en este 

artículo nge a partir de la fecha de vigencia de esta Constitución, entendimos nosotros que al 

establecer que sólo legía a partir de la feciia de vigencia de la Constitución pues no se estaba 

automáticamente eliminando la retroactividad, pero los señores sígnatanos de esa proposición, 

y yo soy uno de ellos, pero la entendía incorporada en lo otro y así lo entendió la comisión, la 

mantienen pues obviamente hay lugar a votarla, en la misma forma Señor Presidente, en que 

habría lugar a votar entonces también, la propuesta de los Señores Delegatarios Comelio Reyes, 

Guillermo Plazas Alcid y Jaime Castro conforme a la cual los senadores y representantes son 

reelegibles indefinidamente en el tiempo

- Ultima intervención para este propósito y luego procedemos a votación, de los doctores 

Yepes y Antonio Navarro

- Sí, Señor Presidente, lo que quiero es hacer una precisión en relación con el tema de la 

aplicación de la inhabilidad que resultaría de las elecciones precedentes para un congresista, 

me parece que la fórmula inicialmente contemplada en el proyecto de la comisión es 

definitivamente equivocada, no dice lo que quiere decir que es reservar para el futuro la 

aplicaaón completa de la inhabilidad, pero tampoco creo que la fórmula propuesta por las 25 

firmas liberales de que hablaba el doctor Zafra sea totalmente afortunada para recoger ese 

espíritu, porque aun cuando prohíbe la aplicación retroactiva de lo que se trata es de impedir la 

consideración retrospectiva y son dos fenómenos bien distintos que merecen la máxima 

preasión lingüística, como estamos de acueido muchos Delegataríos con la fórmula de los 25 

suscriptores liberales, yo les sugeriría que busquemos algo que diga exactamente eso y no otra 

cosa y que eliminen la posibilidad de interpretaciones enfrentadas en el futuro; queremos dejar 

inequívocamente sentado que, así entiendo la proposición liberal, que no se cuentan para esa 

hipotética inhabilidad, en el caso de que llegue a ser establecida, ningún período parlamentario 

ocurrido antes de la vigencia de la nueva Constitución. Y eso hay que decirlo en un lenguaje 

que a mi modo de ver no es el que la proposición del doctor Zafra está contemplado Yo había 

presentado una fórmula, extraño que no haya sido presentada ni haya sido piesenlada como 

una de las sustitutivas sometidas a discusión porque desde hace vanas semanas, en compañía 

del doctor Plazas Alcid, elaboré una que lecordé en el debate de la semana pasada Fs todo
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Señoi Piesidente, peio entonces sugiero que acomodemos un texto que diga todo lo que

queremos que diga y nada mas que lo que realmente estamos de acuerdo que diga

- Mil gracias Doctor Navarro

- A ver Señor Presidente, yo encuentro que hay una relativa confusión sobre las fórmulas que 

estamos estudiando, encuentro que hay. el Constituyente Yepes propone una redacción 

disünta, que hay unas susütutivas que no se han considerado, que no se han presentado aquí, ya 

que la Plenana aprobó votar esto y en este punto del orden del día yo le propongo a la 

Plenarra que cumplamos con esa voluntad pero permitamos que sea un poco más adelante en 

el día de hoy esa votación mientras tenemos las cosas claras, porque yo enüendo que está 

bastante confuso para votarlo de manera inmediata.

- Hay una definición Señor Presidente con su venia; ya definió la Asamblea que se iba a votar 

dentro del orden en que fué presentado, eso sería una modificaaón que podríamos votar

- Muy bren, entonces pregunto a la Asamblea si aplazamos la votación para hacerla en el día de 

hoy, los que esten a favor levanten la mano.

- Por la afirmativa; Uno, dos... cuarenta y tres por la afirmativa. Señor Presidente.

- Por la negativa.

- Uno, dos ties. ocho por la negativa.

- Abstenciones

- Una, dos... seis abstenciones.

- Queda aplazada la votación de este punto sobre períodos para hacerla a lo largo de la sesión 

de hoy, primera de la tarde, le ruego al doctoi Jaime Castro de que se sirva coordinar las 

actividades que conduzcan a la feliz atención de ese punto, continuamos con votación 

relacionada con remuneración del Congresista punto B del estatuto del Congresista, Señor 

Secietario
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- Sobre este punto esta el aiticulo propuesto por la Comisión Accidental (jue expiesa; artículo 

17, los Senadores y Representantes serán compensados en sus servrcros con un asrganción 

mensual que percibirán durante el téinaino de sus mandatos sin perjuicio de los descuentos que 

coriespondieien de acuerdo con el reglamento de la respectrva Camara, en caso de 

rnasrstencias rnjustrcadas a las sesrones de la Corporacrón, hay cuatro sustrtutrvas de los 

doctores Lurs Guillermo Nieto Roa, del doctor Alvaro Cala Llederich, del doctor Angelino 

Garzón, del doctor Iván Marulanda y del doctor Carlos Lleras de la Fuente, y el doctor Alvaro 

Gómez que pide que se ratifique el Articulo 113 de la Constitución actual

- Por favor lea todas las propuestas, las va numerando, presentamos para votación en primer 

lugar la que se entiende como úlüma sustrtutiva que es la que propone la subcomisión, ¿Cuál 

es?*, la que acaba de leer

- La que ya se leyó, las alternativas son: de Luis Guillermo Nieto Roa, artículo 13, transitorio los 

miembros del Congreso recibirán como sueldo y gastos de representación una suma igual a 35 

sálanos mínimos mensuales. El doctor Alvaro Cala dice, Artículo 15, el siguiente: la asignación 

de los miembros del Congreso se reajustará cada año en una proporaón igual al promedro 

ponderado de los cambios ocurridos en la remuneración de los servidores de la Nación según 

certificación que para el efecto expida el Contralor General de la República. Artículo 

transitorio- los miembros del Congreso recibirán como asignación básica y gastos de 

representaaón la suma de... puntos suspensivos a partir del primero de enero de 1992

- Perdón que está con valor, 1 750 000 pesos que equivale a los 36 salarios mínimos pero 

traducidos a pesos.

- No tenía el dato. Proposición del doctor Iván Marulanda. Las asignaciones: primero, en el 

curso de los 6 últimos meses de cada período constitucional del Senado se reúnen en un solo 

cuerpo las mesas directivas del Congreso, del Consejo Superior de la Administración de 

Justicia y el Ministro de Hacienda con el fin de fijar las asignaciones de los congresistas, los 

magistrados de la Corte Suprema, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la 

Administración de Justicia y de los ministros del despacho Las asignaciones y la fórmula de 

reajuste anual acordada tienen vigencia durante un período de 5 años, deben ser suficientes
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para garantizar la completa dedicación al cumplimiento de sus debeies y una vida digna y

decorosa

- Señor Secretario, perdón, hay un enoi ahí, 4 anos

- Es un error mío en la mecanogiafía, son 4 anos

- La del doctor Angelino Garzón Artículo transitorio los miembros del Congreso recibirán 

como sueldo y gastos de representación una suma igual a I6 salarios mínimos Están leídas la 

prrnapal de la subcomisión y la sustitutiva Señor Presidente

- Antes de la votación un punto de orden El doctor Nieto

- Sí Señor Presidente es que me parece necesario hacer una, dar una información por razón de 

que he visto en algunos de los Constituyentes unas dudas sobre la propuesta que yo he hecho y 

que coincide con otras en cuanto a la tiansitoriedad Yo he propuesto una norma transitoria, 

eso quiere decir que la norma actual del Articulo 113 queda vigente, de tal manera que esa 

norma del 113, que dice que hay un reajuste anual por el promedio del aumento del Sector 

Público queda vigente. Lo único que hace este artículo transitono es fijar la base para el nuevo 

Congreso y nada más, no es que quede indefinidamente 35 salarios mínimos, únicamente la 

base, de ahí para adelante sigue el artículo 113 totalmente vigente y en aplicación

- Señor Presidente

- Doctor Ramírez siga

- Es para preguntar si esta norma se aplica para los actuales parlamentarios que van a devengar 

hasta febrero del año entrame

- Lo que disponga la Asamblea Constituyente Señor Delegatano

- La Secretaría informa que faltó por leer la propuesta de los doctores Alvaro Gómez y Carlos 

Lleras que es pidiendo la ratificación del Articulo 113 de la Constituaón actual que expresa los 

miembros del Congreso tendrán sueldo anual y gastos de representación Cada año el
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Contialoi General de la República iníoimaia en detalle sobie el poicentaje prom edio

ponderado de todos ios cambios ocuiiidos duiante el último año en la lemuneiación de los

seividoies de la Nación El sueldo y los gastos de representación de los congresistas vanaran en

el mismo sentrdo y en el mismo porcentaje a partir del primero de eneio de I98á conforme al

rnforme que rinde el Contralor General sobre los cambios ocurridos en la remuneración de los

servidores en el año inmediatamente anterior, entre paiéntesis, Articulo I® del acto legislativo

número uno del 83

- Se vá a votar la proposición considerada como última sustitutrva Recuerde su texto Señor 

Secretario a los señores Delegatarios, no se concede la palabra hasta cuando no haya 

transcurrido la votación. Lea el texto por favor

- El texto de la Comisión Acadental expresa- Artículo 17, los Senadores y Representantes serán 

compensados en sus servicios con una asignación mensual que percibirán durante el término 

de sus mandatos sin perjuicio de los descuentos que correspondieren de acuerdo con el 

reglamento de la respectiva Cámara, en caso de inasistencias injustificadas a las sesiones de la 

Corporación. Está leído Señor Presidente.

- Los que esten a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa.

- Cuente por favor Señor Secretario, ya se leyó tres veces la proposición.

- Sí se ha leído pero no hay textos.

- Los que estén por la afirmativa de acuerdo con el texto que se ha leído, es que se ha leído tres 

veces.

- Léalo por última vez.

- Bueno, se lee por última vez

- Señor Presidente que lo distribuyan
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- No están distnbuidos, ¿quién sabe por que seiaA pero vamos a vei la votación porque no 

podemos seguii dilatando esto Señor Secietano lea poi favor

- Señoi Piesidente, pero paia votai hay que compaiai si hay vanas piopuestas

- Señoi Presidente no podemos votar sin textos

- Señor Secietano informe qué pasó con los textos de esas pioposiaones

- En el bloque de proposiciones que tienen ustedes en la mano, rem uneración de los 

congresistas

- Es que fue repartido oportunamente.

- Pero no está el de la comisión

- El de la comisión se ha repartido y está en La Gaceta también

- Léalo nuevamente Señor Secretario. Les ruego el favor de que escuchemos con atención el 

texto y hay posiblidad de votarlo.

- Artículo 17 Los Senadores y Representantes serán compensados en sus servicios con una 

asignación mensual que percibirán durante el término de sus mandatos sin perjuicio de los 

descuentos que correspondieren de acuerdo con el reglamento de la respectiva Cámara, en 

caso de inasistencias injustificadas a las sesiones de la corporación

- Por favor los que estén por la afirmativa levanten la mano.

- Pero perdón, ¿No se pueden formular preguntas a la comisión’

- Ya no A ver, por la afirmativa, estamos en votación Hay un voto poi la afiimativa

- Por la afirmativa- uno, dos Dos afirmativas
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- Poi la negativa poi favoi

- Poi la negaüva Uno, dos vemüocho poi la negativa Señor Presidente

- Abstenciones

- Abstenciones. Una, dos... veintiuna abstenciones Señor Presidente.

- Resultado de la votación

- El resultado de la votaaón- 2 votos afirmativos, 28 negaüvos, 21 abstenciones, ha sido negado 

Señor Piesidente.

- Ha sido negada la proposición

- Señor Presidente.

- Sí señor Delegatano Pastrana.

- Quiero dejar constancia de mi voto de abstención porque según entiendo los expresidentes en 

su remuneración uenen algo que ver con la remuneración del Congreso

- Bien, como no Dejo la constancia respectiva Siguiente propuesta sustitutiva por favor

- Sustitutiva número uno del doctor Luis Guillermo Nieto Roa. Artículo IS, transitorio, los 

miembros del Congreso reabirán como sueldo y gastos de representación una suma igual a 35 

salarios mínimos mensuales Está leída Señor Presidente

- Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano.

- Por la afiimativa Uno, dos veintisiete poi la afirmativa

- Los que estén poi la negativa por favor
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- Poi la negativa Uno, dos diecinueve por la negativa

- Abstenciones

- Una, dos once abstenciones Señoi Piesidente

- Bien, ha sido negada la propuesta. La siguiente pi opuesta léala por favor

- Del doctor Alvaro Cala. La asignaaón de los miembros del Congreso se reajustará cada año 

en una proporción igual al promedio ponderado de los cambios ocurridos en la remuneración 

de los servidores de la Nación según certificación que para el efecto expida el Contralor 

General de la República. Artículo transitorio- Los miembros del Congreso recibirán como 

asignación básica y gastos de representación la suma de 1.750.000 a partir del primero de enero 

de 1992 Está leído Señor Presidente

- Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano.

- Por la afirmativa

- ¿Se puede votar por partes?, Votemos por partes

- Por qué no votamos los dos artículos separadamente.

- Atendiendo la solicitud de los Distinguidos Delegatanos se vota el artículo en su texto inicial.

- ¿Me fiermite una aclaración Señor Presidente?.

- Siga doctor

- Ese es el Aitículo 113 en su inciso pnmeio

- Bien Repito el texto de la noima que se vá a votar La asignación de los miembios del 

Congreso se leajustaiá cada año en una proporción igual al piomedio pondeiado de los
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cambios ocurridos en la remuneración de los servidores de la Nación según ceitiíicacion que

para el efecto expida el Contialor General de la República Los que esten a favor siivanse

levantar la mano

- Por la afirmativa uno, dos .. cuarenta y tres cuarenta y siete, c\iarenta y ocho cincuenta y 

cuatro por la afirmativa Señor Presidente

- Por la negativa por favor.

- Por la negativa; ninguno Señor Presidente

- Abstenciones.

- Abstenciones: Uno, dos... dnco abstenciones.

- Ha sido aprobado el artículo, se somete a votación el artículo transitorio, sírvase leerlo

- Artículo transitorio. Los miembros del Congreso recibirán como asignación básica y gastos de 

representación la suma de 1.750.000 a partir del primero de enero de 1992.

- Los que estén a favor sírvanse levantar la mano.

- Por la afirmativa: Uno, dos... veinte por la afirmativa.

- Por la negativa por favor.

- Negativos: Uno, dos., veintitrés por la negativa.

- Las abstenciones.

- Abstenaones- Uno, dos. . diez abstenciones Señor Presidente.

- Resultado

Visto Bueno Relatoría. _______________________________  Página .52
Ces fie l copia de la grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PIENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Junio II de 1991
__________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_________________________________

- 23 negativos, 20 positivos y 10 abstenciones Ha sido negado Señor Piesidente

- Ha sido negado el artículo transitorio y aprobado el siguiente texto la asignación de los 

miembros del Congieso se leajustaiá cada año en una piopoición  igual al prom edio 

ponderado de los cambios ocurndos en la remuneración de los servidores de la Nación, según 

ceitificación que paia el efecto expida el Contralor General de la República

- Punto de orden Señor Presidente. Iván Marulanda.

- Siga doctor.

- Yo le pediría entonces que se pusiera en votación la otra sustitutíva firmada por mí porque me 

parece que hay que buscar una fórmula para fijar una base de ese salario.

- Pero es que, excúseme Señor Presidente, pero es que yo he presentado también con la 

Constituyente Aída Abella una base para fijar ese salario.

- Sigan en el orden que venían.

- En el orden que venían Señor Presidente.

- Como el artículo fue votado por separado yo pregunto si la Asamblea aprueba el texto que 

acabo de leer como primera parte del artículo.

- Por la afirmativa.

- Los que estén por la afirmativa levanten la mano.

- Uno, dos, tres... la primera parte.

- La que se aprobó, pero hay que llenar este requisito reglamentano.

- Uno, dos... ancuenta por la afirmativa.
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- Poi la negativa

Negativos no se legistran Serioi Presidente

- Abstenciones

- Abstenciones Una, dos, tres, cuatro abstenaones

- Entonces continúa la votación en relación con las propuestas que hagan referencia a la base 

de la asignación para los congiesistas. Señor Secretano sírvase leei la propuesta siguiente

- La del doctor Iván Marulanda. En el curso de los 6 últimos meses de cada período 

constitucional del Senado se reúnen en un sólo cuerpo las mesas directivas del Congreso, el 

Consejo Superior de la Administración de Justicia y el Ministro de Hacienda con el fin de fijar 

las asignaciones de los congresistas, los magistrados de la Corte Suprema, del Consejo de 

Estado, del Consejo Superior de la Administración de Justicia y de los ministros del despacho.

- Hasta ahí Señoi Presidente porque lo otro sería una fórmula de reajuste que ya fúé aprobada

- Los que estén a favor con la fórmula leída sirv'anse levantar la mano

- Por la afirmaüva Uno, dos... cinco por la afirmativa

- Por la negativa

- Negativos: Uno, dos. quince negativos.

- Abstenciones

- Abstenciones Uno, dos treinta abstenciones Ha sido negado Señor Presidente

- Giacias Siguiente aiticulo sobre base de Remuneraciones
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- Siguiente propuesta sustitutiva Articulo transitorro los miembros del Congreso recibirán 

como sueldo y gastos de representacron una suma igual a 16 salarios mínimos, presentado por 

Angelmo G ar/ón y Aída Alsella

- Constituyente Presidente eso ya fué votado de una manera distinta Esa sustrtutrva ya íué 

votada, o sea se voto una manera de fijar el salario del Congreso cuando ya hay un salario del 

Congreso, o sea no estam os partiendo de ceros, ya los congresistas están ganándose una 

asignación mensual que se reajustará de acuerdo como lo votamos hace dos votaciones, de 

manera que esto es contradrctono con lo que ya se aprobó

- El doctor Esguerra

- Con todo respeto con el doctor Navarro creo que no es contradictorio, entre otras cosas 

porque el salario que hoy existe es para un Congreso en el cual no existen ni remotamente las 

inhabilidades y las incompatibilidades que van a existir hacia el futuro, de manera que estamos 

hablando de un  salario que hoy existe en el cual es perfectam ente posible que los 

parlamentarios tengan fuentes adicionales de ingreso Con el nuevo Congreso no vá a haber 

ninguna fuente adicional de ingreso y ese será la única remunei ación que ellos perciban, de 

manera que no podem os partir de esa misma base a mi juicio Señor Presidente

- Un comentario a título de explicación, estamos en un punto que trata sobre remuneración de 

los congresistas, se aprobó la primera parte de un articulo presentado poi el doctor Alvaio 

Cala en el cual se trata específicamente del reajuste de la asignación del congresista y se negO 

un artículo transitorio de la misma propuesta que señalaba una cifra determ inada como 

asignación, entonces la Asamblea convino en continuar la votación de las propuestas que 

hablaran sobre base de la rem uneraaón de los congresistas y estamos en ese piopósito, yo le 

he fjedido al señor Secretario que se sirva indicar si hay más propuestas que indiquen base para 

votar la remuneración de los congresistas

- Señor Presidente

- Por favoi, enseguida que el Señoi Secietaiio mfoime cuál fué la que acabó de leei

- Que nos infoime cuántas piopuestas hay y cuáles son las bases
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- Sí mire a ver que propuestas hay. 

PLENARIA 
Junio 11 de 1991 

- De las que entregó la subcomisión, estamos con la de Angelino Garzón y AJda Abella que fija 

la base salarial. 

- ¿Hay más o no? No, el ( ... ) ya se aprobó. Yo hago una propuesta que es la que acaba de leer el 

señor Secretario. Señor Delegatario Villa. 

- Es un comentario muy corto Señor Presidente. Es que estamos tocando el punto como si se 

tratara de resolvf'rle el problema a unos pobres hombres que se están muriendo de hambre. Yo 

digo con toda sinceridad que hemos aprobado un artículo que permite que esa remuneración 

se establezca anualmente sobre la base de unos criterios, que es el pago del resto de los 

funcionarios piiblicos, si aquí vamos a... un momentico Señor Delegatario, si aquí vamos a 

definir salarios entonces metámonos con el salario mínimo de los trabajadores de Colombia 

que creo que sí son los que se están muriendo de hambre con los 50.000 pesos que se están 

ganando Señor Presidente. 

- Estamos abriendo el debate. 

- Doctor Mejía. Para un punto de orden sobre la votación, no hay debate sobre este particular. 

- Un punto de orden Señor Presidente. Es para pedirle y proponerle al proponente Angelino 

Garzón que pongamos esa base en 20 salarios mínimos porque 16 salarios es muy baji.to. 

- Es que ya no se puede cambiar. La Presidencia somete a votación la propuesta del Delegatario 

Angelino Garzón. 

-Una moción de orden señor ... 

-A ver. 

- Que la relea. 
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- Lina m oaón  de orden

- Siga doctoi Angelino Gar?on

- Es lo siguiente, si es posiLiie yo acepto la adición que hace el Constituyente Mejia de que sea 

20 salarios pero voy a decii una cosa

- Pero no es posible ya porque

- Entonces mantenem os la de 16 salarios, pero es bueno que aquí pensemos no solam ente en  el 

salario de los congresistas sino en los 50 000 pesos de salario mínimo que está por debajo del 

valor de la canasta familiar

- Estamos votando los salarios del congresista

- Asignemos el salario mínimo

- Por favor, lea la propuesta que se va a votar

- Los miembros del Congreso recibirán como sueldo y gastos de representación una suma igual 

a l 6 salarios mínimos

- Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano

- Señor Presidente, de verdad eso es contradictorio con lo que hemos aprobado, les ruego que

se lea lo que aprobamos; es contradictono, me dá pena

- Estamos en una votación Presidente, no se puede interrumpir la votación

- No hay ninguna duda Señor Presidente, eso es contradictorio con lo que apiobamos

- Voy a leer poique se vá a sometei a votación, voy a leei la paite que está apiobada y luego la

proposición que se somete a votación La parte apiobada dice la asignación de los miembros

del Congreso se reajustará cada año en una proporción igual al promedio ponderado de los
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cambios ocuiiidos en la lem uneiación de los servidoies de la Nación según ceitificacion que

paia el efecto expida el Contialoi Geneial de la República La pioposicion que se somete a

votación es la siguiente, Señor Secietano sírvase poi favor leetla

Los miembros del Congreso recibirán como sueldo y gastos de representación una suma igual 

a 16 salarios mínimos

- Es contradictoria Señor Presidente, porque el salario mínimo se reajusta de alguna manera 

distinta y es automático cada año un reajuste en una negociación, entonces estamos aprobando 

dos cosas contradictorias si votáramos por esa, por eso me parece a mí que sí se quisiera pasar 

esa proposición tendría que decir, para 1992 la base será I6 sálanos mínimos y punto, pero es 

distinto a lo que dice ahí

- Perdóneme pero le hago esta obserc'ación Distinguido Delegatario. La propuesta del doctor 

Cala que aprobaron, que votaron todos sin ninguna observación incluyendo a su señoría, era en 

primer lugar la parte que quedó aprobada, y en segundo término señalando la base del salano 

de los congresistas La Presidencia entiende que la parte que corresponde a lo que fue 

aprobado es para reajustar sobre la base hacia el futuro Le pido el favor al doctor Cala que dé 

la explicación correspondiente.

- Yo creo que lo que ha dicho el doctor Navarro es cierto, hay una contradicción porque se 

aprobó reformar ese salario anualmente con base en un promedio que calculará la Contraloria 

General de la República, según dice el artículo que aprobamos; lo otro, se ajustaría con el 

movimiento del salano mínimo que sigue una rata de variación totalmente distinta

- A eso hay que ponerle una base Honorable Consutuyente.

- A ver, yo le pido a la Asamblea que acepte esta sugerencia, aplacemos el punto mientras lo 

analizamos.

- Señor Presidente un punto de orden

- Siga
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- Iván Marvilanda Yo creo que es muy pertinenle su pum o poique en las condiciones en que 

esto está quedando el Congreso va a sei o pata mediocies, o paia iicos, o para ladiones v eso 

me paiece peijudiciai paia el país Tenemos que buscai una íóimula cjue se acom ode a la 

realidad de un (^ongieso piofesional como el que estamos haciendo Giarias Señoi Presidente

- A ver, la piopuesta cjue hace la Piesidencia es jaaia no cometei una equicocación, \o  pienso 

que suspendem os en este momento el trámite que se está dando, queda pendiente si se vcjta o 

no se vota la proposición del Señor Delegatario Angelino Garzón, podem os dilucidarlo en un 

término bastante coito y hoy mismo proceder a tomar la determinación del caso Le pido el 

favor a la Asamblea que se pronuncie si suspendemos en este momento la decisión

- Punto de orden Señoi Presidente, punto de orden adicional

- Siga

- Y es que la Asamblea por favor apruebe la posibilidad de que se introduzcan proposiciones 

sustitutivas para que se pudiera llegar, buscar un acuerdo de una proposición que hiciera un 

todo.

- Pregunto a la Asamblea si está de acuerdo con esa propuesta. Punto de orden del Señor 

Delegatario Rodado.

- Quería decir Señor Presidente que lo que hemos aprobado es un mecanismo de reajuste que 

incluso ya existe en la Constitución y quedaría entonces el mecanismo de reajuste con el sueldo 

actual de los congresistas, si nos parece que ese sueldo no es el justo dado el nuevo régimen de 

inhabilidades en la segunda vuelta, yo sugenría, deberíamos reajustar la base del sueldo de los 

congresistas dejando el mecanismo de reajuste como se ha aprobado el día de hoy

- Señor Presidente pero yo pienso que eso se puede hacer ahora

- Hoy no se puede

- O que se nom bie una Comisión Accidental que tiate de conciliar la posición del doctoi Iván 

Marulanda con la posición del doctoi Angelino Gaizón
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- Pero quebianlaiui el leglamenlo Señor Presidente

- Señoi Presidente punto de orden

- Siga, Señor Pineda

- Aquí han surgido distintas tesis en torno a la posibilidad de establecer una base, si nosotros 

aquí no aprobam os una base no significa de que vamos a hacer un nuevo Congreso para 

mediocres porque en esta Asamblea Nacional Constituyente tenem os un salario similar y no 

somos mediocres

- Pero no es para cuatro años.

- (...) sobre ese particular porque ya tomó la decisión la Asamblea, vamos a continuar con el 

siguiente punto por favor. Señor Secretano

- Sobre el siguiente punto la Secretaría no ha recibido ninguna propuesta sustitutiva de la 

subcomisión ni lo de los viajes al exterior.

- Sobre viajes al exterior la subcomisión tiene alguna propuesta especial.

- Señor Presidente punto de orden Yo creo que hay que considerar algo que aprobó la 

Comisión Tercera y que ahora hizo mención de ello el Delegatano Luis Guillermo Nieto Roa La 

Comisión Tercera al tratar el problem a del turism o parlam entario p ropuso  derogar el 

parágrafo del artículo 208 de la Constitución Nacional, parágrafo que en lealidad fue el que dió 

origen a toda la orgía del turismo parlamentario y es el que dice: el Gobierno incorporará sin 

modificaciones al proyecto de ley de apropiaciones el que cada año elaboren conjuntamente 

las comisiones de la mesa de las Cámaras para el funcionamiento del Congieso conforme a 

leyes preexistentes, yo creo que debemos, poique esto lo aprobó la Comisión Tercera dentro 

del estatuto del congresista, y aquí aparece en esta documentación como adicionales, que dice 

autonomía piesupuestal del Congieso Aitículo 14 Deiógase el paiagiaío de! articulo 208 de la 

Constitución Política, entonces yo pido que se someta a votación eso que es reglamentario
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- Señor Presidente punto de orden, sr por favor Iván Marulanda A rnr sr me parece con perdón 

del doctor Palacio, que esa derogatoria tendría un alcance que trasciende el tema especifico de 

los viajes v me paiece que sena improcedente votarla en este momento, que sr se vota tiene 

implicaciones en materia de viajes, sí, pero tiene otras implicaciones que no son las que se 

están decidiendo en esta votación, entonces me parecería improcedente yo creo que sobre los 

viajes en especial que queremos definir sr hay un artículo o no y en eso  es en lo que estamos 

Gracias

- Pero es que son implicaciones en todo, en todos los gastos suntuanos que realr/a el Congreso

- Por eso, pero estamos en lo de viajes Alfonso

- Bueno no, pero estuvimos estudiando en estatuto del congresista, entonces vo pido es que 

votemos, puede que lo neguemos más bien

- A ver doctor Castro pedimos su opinión por favor. Usted es el coordinador del subcomisión

- Señor Presidente yo creo que el Señor Delegatario Palacio Rudas acaba de introducir un 

elemento nuevo que vale la pena tener en cuenta, y que como él lo señalaba, pues es el que crea 

la piosibilidad de que haya viajes o no haya viajes. La reglamentación más estricta y más severa 

que se establezca en esa materia es fácilmente cumphble, por decirlo de alguna manera, por 

parte del Congreso, si existe la partida presupuestal, la experiencia en esa materia, el Señor 

Presidente Serpa y yo la vivimos recientemente, es que esa partida siempre se agota, esa parüda 

siempre se utilizará Luego sr la C orporaaón lo tiene a bren, yo no sé sr el tema de la propuesta 

del Señor Delegatario Palaao Rudas esté para dead ir en este momento

- Claro que aquí está Señor Constituyente.

- Un punto de orden Señor Presidente

- No, que ha terminado el doctor Castro, no ha terminado, por favor Siga doctor Castro

- Sí, la propuesta del señor Delegatario Palacio Rudas está para ser votada pues que volemos 

entre esa y las otras que tenemos

Visto Bueno Relatoría ________________________    Página 41
(es fie l copia de ¡a grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PIENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEME Junio 11 de 1991
__________ TRANSCRIPCION DL SESIONES

- Punto de orden Señor Presidente

- Siga doctoi V'illa

- Señor Pie.sidente, adem ás de que vienen los adicionales yo quiero secundar po ique yo 

presenté junto con el doctor Palacio, presentamos una proprosición en la Comisión Tercera, esa 

posición fue aprobada y vino como punto de vista de la Comisión Tercera, por tanto pues no 

es un elem ento nuevo sino que es un elemento que trajo la comisión y que por tanto debe ser 

votado

- Punto de orden Señor Presidente

- Sí enseguida. Doctor Perry primero

- No era sólo para decir que es la primera de todas las que nos distnbuyeron hoy, es el Artículo 

14 presentado por Luis Guillermo Nieto

- Es que adem ás quiero recordar que cuando yo presenté la ponencia del estatuto  del 

congresista mencioné expresamente esa proposición y dije que si bien tenía unas im plicaaones 

que podrían ser adicionales formaba parte justamente del capítulo en el que se le otorgaba o 

no capacidad al Congreso para decretarse viajes, gastos suntuarios, cambio de muebles cada 

tercer mes, etc. entonces eso no es un elemento nuevo, está para votación

- Señor Presidente un punto de orden. Iván Mamlanda Entonces que se traiga un artículo que 

está en la propuesta sobre presupuesto naaonal y que se refiere a este tema y que fue evacuada 

en la Comisión Quinta y que se refiere a esa autonomía presupuestal pero con una fórmula de 

reajuste anual.

- A ver, Distinguido Delegatario, p>ero hay el artículo, aquí en los adicionales dice Artículo 14, 

derógase el parágrafo del artículo 208 de la Constitución Política, ¿esa es la propuesta del 

doctor Palacio?
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- Sí, que se refiere a la autonomía piesupuestal, pero en la propuesta sobre presupuesto nacional

de la Comisión Quinta también hay un provecto de articulado sobre autonomía piesupuestal

del Congreso y que no está considerada aquí, entonces yo pediría que se trajera también y se

votara

- Doctor Castro su opinión como coordinador de la subcomisión

- Yo creo que se debe votar directamente la proposición del Señor Delegatarro Palacio Rudas

- Perdón Señor Presidente, yo quiero que me expliquen por que, refiriéndose a la misma 

materia, a la propuesta de la Comisión Quinta no se puede votar también aquí

- Señor Presidente, perdónem e es que estamos em pantanándonos en algo que otras veces a 

pasado y sobre lo cual pudiéramos decir que ya hay doctrina o jurisprudencia y es que cuando 

viene el tema de una comisión se votan sin perjuicio de que cuando lleguen nuevamente si es 

contradictorio pues se dice en su momento, esto ya es contradictorio con lo ya votado

- Y así se va a obrar en este momento, le ruego el favor al Delegatarro Iván Marulanda que lo 

entienda; se somete a votación la siguiente propuesta- derógase el parágrafo del artículo 208 de 

la Constitución política, los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa- Uno, dos cuarenta y cuatro por la afirmativa Señor Presidente, cuarenta y 

cinco con el doctor Carlos Holmes

- Por la negativa por favor.

- Por la negativa: Uno, dos negativas

- Las abstenciones por favor.

- Abstenciones- Lina, dos Dos abstenciones

- Ha sido aprobado el artículo. Siguiente punto señor Secretario Votación del articulado 

aplazado Servidor público, tiene la palabra la doctora Aída Abella
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- Si Señoi Piesidenie, vo hacia la obseivación de la propuesta que se había aprobado frara los 

dos artículos de servidores públicos, la hicimos para que íuera tratada con el pun to  del 

trababa)0 , porque esto tenía implicaciones dentro de la carrera administrativa y es algo que 

tiene que ver en términos generales con la conducción laboral de los trabajadores del Estado, 

por eso  proponem os que estos dos artículos, como no ha habido ninguna m odificación 

simplemente se vean en el punto del trabajo que creo va a ser convocado para el viernes

- Pregunto a la Asamblea si está de acuerdo con el aplazamiento que propone la Delegataria 

Aída Abella Los que estén a favor sírvanse levantar la mano Por favor Señor Secretario los que 

estén a favor

- Los que esten por la afirmativa Uno, dos veinticinco por la afirmativa

- Por la negativa, por favor

- Por la negativa: Uno, dos, dos por la negativa

- Las abstenciones por favor.

- Abstenciones: Uno, dos... seis. Seis abstenciones

- ha sido aplazada la votación, perdón, ¿Cómo fue el resultado de la votación’

- 25 p>or la afirmaüva, dos negativos y seis abstenaones.

- Se aplaza la votación correspondiente a servidor público que se incluirá en el m om ento en 

que se haga la votación correspondiente al asunto laboral referido por la D elegatana Aída 

Abella. Siguiente punto  del orden del día, votación del articulado aplazado de relaciones 

económ icas internacionales, señor Secretano

- El artículo aplazado expiesa coiresponde al Congieso apiobai o impiobai los tratados que el 

Gobierno celebie con otros Estados o con entidades de deiecho internacional, poi medio de 

dichos tratados aprobados por el Congreso podrá el Estado sobie  bases de equidad.
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recipiocidad y conveniencia nacional transfeiir paicialm ente deteim inadas atnbuciones a

oiganism os internacionales

- Una cuestión de oiden, Señoi Piesidente

- Siga doctor Vásque/

- Yo creo que ese artículo ha sido ya motivo de una votación y que el texto anterioi 

mencionaba el concepto previo de la Comisión Asesoia que no lo veo en este texto que se nos 

acaba de presentar, y fue aprobado ya Señor Presidente

- Vamos a escuchar al doctor Plazas Alcid que fue el cordmador de ese debate

- Señor Presidente, yo quiero llamar la atención de la Presidencia y de la Asamblea respecto de 

este tema de las relaciones internacionales porque veo que existen algunas confusiones Se 

aplazó cuando se debatió este tema el aparte cuarto del artículo relativo a los límites, en 

consideración a que esa solicitud la hizo el Señor Ministro de Gobierno por cuanto que hubo 

un pronunciam iento de la Corte Suprema de Justicia a través de un fallo que de alguna manera 

podría incidir en  la política colombiana sobre ese particular. Por eso se aplazó el aparte cuarto 

del artículo sobre los límites que dice: el Estado ejercerá los derechos que le corresponden en 

el segm ento de la órbita de satélites geoestacionarios de conform idad con el derecho 

internacional. La subcom isión, con el objeto de que la Asamblea Nacional actué con 

conocim iento de causa, se dirigió a los Señores Ministros de Relaciones Extenores, al Señor 

Ministro de Gobierno y al Señoi Ministro de Comunicaciones, en cartas cuya copia dejo como 

constancia para que figure en el historial de este artículo El gobierno considera que lo que se 

ha p ropuesto  inicialm ente está bien y si aquí está el Señor Ministro de G obierno sería 

importante que se auscultara sobre el particular, a mí personalmente me ha expresado que está 

de acuerdo con lo que había propuesto la Comisión Accidental de relaciones exteiiores, 

entonces habría era que aprobar el aparte cuarto como vino originalmente y luego aprobaise 

todo el aitículo lelativo a los límites También habría otro artículo mateiia de estudio que es lo 

relativo a la aprobación provisional de los tratados que tienen que vei con asuntos comeiciales 

y económicos, y sobre el particulai también la subcomisión tiae una propuesta, entonces quiero 

Señor Presidente, que se pregunte a la Asamblea si aprueba el aparte cuarto tal como lo trajo la

Visto Bueno R e la io ría________________________________  Página 45
Íes fie l copia de Ja grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLLNARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEN!E junio II de 1991
_______________________________TRANSCRIPCION DE SESIONES_______________________________

Comisión Accidental A probado ese apaite podíamos leer todo el articulo para darle la 

aprobación total y luego pasar a otio articulo

- Señor Presidente, un punto de orden, Ivan Marulanda, vo quiero quiero que me digan una 

cosa, este inciso que acaba de leer el Secretario y que se quiere someter a votación, ya fue 

aprobado por la Asamblea, entonces yo le pediría que ese no lo pongamos a votación otra vez  

porque es irreglamentario

- Está equivocado Honorable Constituyente, éste artículo, esta parte fue aplazada a solratud del 

señor Ministro de Gobierno, estoy hablando de los límites

- No, me refiero a la que leyó el señor Secretario

- A, no.

- Que se refiere a las relaciones económicas, es que me refiero

- Estamos discutiendo cosas diferentes

- Sí pero es que la secretarla fue la que leyó el artículo que se va a votar

- Punto de orden, Señor Presidente

- Siga, doctor Lloreda

- Es que estam os hablando de drsüntas cosas El doctor Marulanda se refiere al artículo sobre 

la facultad del Congreso de aprobar tratados con enüdades intem aaonales y con otros países, 

eso figura en la p o n en aa  que va a presentar hoy el doctor Antonio Palacio Rudas o que ya lo 

presentó y que se va a votar hoy de la Función Legislativa, allí está incorporado ese texto, sr mal 

no estoy, entonces

- Pero ya fue votado

- Esto fue aprobado
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- Ese articulo fue apiobado

- Punto de oiden, Señor Presidente

- A ver, pero el que tiene que ver con relaciones económ icas internacionales, ¿Ya fue

ap ro b ad o ’.

- Yo tengo dudas de que haya sido aprobado

- Sí fue aprobado Hay uno que no está aporbado que es .

- Excúsem e Señor Presidente. Sí fue aprobado  uno sobre relaciones económ icas

internacionales, pero la facultad del Congreso, creo que se dejo .

- Este se aprobó, Honorable Delegatano, este, este exactamente

- Ese artículo, como dice el doctor Marulanda está aprobado, el que no se aprobó fue uno de 

propuesto p>or el Gobiemo y el cual...

- Okey, entonces se trata simplemente de codificarlo dentro de la funciónes legislativas, yo le 

encarezco el favor a... no lo vamos a considerar, la Comisión Codificadora, por favor, tenga en 

cuenta ésta circunstancia para no cometer ningún error

- Señor Presidente, yo insisto...

- A ver, doctor.

- ... En que la Presidencia someta a consideración el aparte 4® que se había aplazado en la 

aprobación del artículo relativo a los límites, que dice el Estado ejercerá los derechos que le 

corresponden en el segmento de la órbita de satélites estaciónanos, de conformidad con el 

derecho internancional Es necesario aprobar eso, o sometei a la consideración de la 

Asamblea, de la Plenaiia ese aparte, porque fue aplazado a solicitud del señor Ministro de 

Gobierno Como coordinador de la subcomisión me he dingido, lepito, al señor Ministro de
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Relaciones Exieiioies, sin lespuesta, al señoi Ministio de Comunicaciones, sin respuesta, v ai

señoi Ministio de Cohieino, quien veibalniente me dijo que lo que había traído la subcomisión

a la consideración de la Plenaiia, era lo conecto  Por eso solicito que se someta a la

consideración de la Plenaiia, ese aparte cuarto, y luego se lea todo el aiticulo para que se le dé

la aprobación o improbación de acuerdo con el reglamento

- Sin querer ser reglamentarista, me piermito hacer la siguiente observaaón Para efecto de las 

votaciones, se requiere que con 48 horas de anticipación se haya señalado fecha para hacer la 

respectiva votación

- Pero si está en el orden del día, el tema que faltaba de las relaciones internacionales

- Perdóneme, no se exalte, Distmquido Delegatario, estoy haciendo una observación para pedir 

su opinión, yo lo que quiero es pedir su opinión en el sentido de si esa propuesta que usted 

hace, queda encajada dentro del presente punto del orden del día que dice votación del 

articulado aplazado, de relaciones económicas internacionales

- Bueno, entonces es probable que no, pues porque la letra es muy clara, habla es de relaciones 

exteriores internacionales, entonces habría que aplazar la consideración de lo que estamos 

discutiendo. Pero en materia de relaaones exteriores económicas, hay otro artículo que sí sería 

piertinente que fue propuesto por el Gobierno, rechazado por la Plenaria y ahora hav una 

propuesta elaborada por el D elegatano Alfonso Palacio Rudas, entonces tendríamos que 

estudiar ese

- Señor Presidente, moción de orden

- Siga.

- En el orden del día, en el punto número seis dice- votación de lo que estaba aplazado de 

relaciones internacionales Yo cieo que es lógico que el artículo que trae el doctor Plazas 

Alcid, sí está dentro del orden del día

- Bien, ¿Señor Seicietario, hay algún ouo aspecto para tratar en el punto 5® del orden del día-'
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- No Señor Presidente, está

- Punto ó®, votación del articulado aplazado de relaciones internacionales

- Perfecto, entonces ahí si estamos ya dentro del reglamento sin duda alguna Entonces yo 

pediría a la Presidencia que someta a consideración de la Plenaria, el aparte cuarto del articulo 

respecto de los límites que fue aplazado a solicitud del Ministro de Gobierno y todo lo que he 

explicado

- ¿Para someterlo a votación usted sería tan amable de leerlo’

- Si, señor El aparte diría o dice el Estado ejercerá los derechos que le corresponden en el 

segm ento  de la órbita de satélites geoestacionarios, de conform idad con el D erecho 

Internacional.

- Los que estén a favor del ordinal, sírvanse levantar la mano

- Señor Presidente.

- Estamos en votación, en segida, como no.

- No porque, porque es que quiero ..

- Señor Secretario, sírvase contar por favor

- Por la afirmativa ..

- Una moción de orden, porque es que hay una sustitutiva que hubiera debido ponerse después 

y que dice lo contrario porque reconoce la propiedad de Colombia sobre ese segmento, de 

acuerdo con la..

- Sino se aprueba, sometemos a votaaón la sustitutiva, con mucho gusto

- Uno, dos, tres . 44 por la afirmativa
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- Los que estén por la negativa.

- Negativos no se registran

- Abstenciones

- Voto en contra, ¿No’

- Uno negativo, el doctor Armando Holguín

- Voto en contra, Señor Presidente, tengo derecho dejar la constancia de que vo presenté una 

proposición que lecoje el fallo de la Corte en la cual se reconoce el segm ento de la órbita 

geoestacionaria, como una parte integrante de Colombia

- Bueno, como no, ¿Abastencrones no hubo’

- Moción de orden. Señor Presidente Lo que acaba de señalar, con su venia, lo que acaba de 

decir el Delegatario Armando Holguín, puede ser de una gran trascendencia Señor Presidente, 

yo le rogaría que usted pusiera a votación esa proposiaón sustitutiva porque se trata de un tema 

que puede tener implicaciones muy delicadas hacia el futuro

- Se ha votado. No importa. Si algunos querem os votar afirmativamente esa proposición, 

podem os hacerlo, si la Asamblea lo tiene a bien Hay además una afirmación que hizo aquí el 

doctor Guillermo Plazas Alcid, en  el sentido de que no hubo respuesta del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y no estamos definiendo cualquier tema

- Yo entiendo su preocupaaón. Distinguido Delegatario, pero no es reglamentaria la propuesta 

Yo sugeriría dada la trascedencia del asunto que viésemos la manera de aprovechar la 

circunstancia de esa segunda vuelta para, si hay algún error, enm endarlo en favor de la 

soberanía de los intereses nacionales

- Señor Presidente, con su venia, pero sería bueno, el tema es tan delicado seria importante que 

se leyera el texto de la proposición sustitutiva Asi fuera únicamente para el conocimiento de la
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Asamblea, es más, eventualm ente incluso. Señor Presidente usted podría preguntarle a la

Asamblea si desea o no pronunciarse sobre ese tema

Es que no es posible

- Ya se voto

- Señor Presidente

- Yo ofrezco en nombre de la presidencia, designar una Comisión Especial que analice el 

tema y nos traiga para la segunda vuelta una propuesta Una comisión de la que hará parte 

integrante el doctor Armando Holguin

- Moción de orden, Señor Presidente, porque no se leen de todas maneras para ver que la

- Sí como no señor Secretario Ya terminó la votación ésta, ¿Cierto’, Señor secretario

- Faltan las abstenciones, ¿Creo?.

- Abstenciones no hubo. Lea el articulo de todas maneras propuesto por el señor Delegatano 

Armando Holguín y luego lea íntegramente el aprobado

- Señor Presidente, una moción de orden Presidente, por favoi, acá

- Sí.

- Señor Presidente El doctor Plazas cuando hizo aluaón  al artículo que íbamos a votar, dijo de 

que el Ministro de Gobierno le había indicado a él, verbalmente que estaba de acuerdo con el 

texto del artículo Sin embargo, yo recuerdo de que aquí el Ministro de Gobierno cuando se 

hizo la discusión, planteó de que estaba de acuerdo con el fallo de la Corte de Justicia con la 

Corte Supiema de Jusüda, con respecto al tema Por eso creo que es piocedente la propuesta 

del doctor Carlos Llolmes Trujillo, de letomai el tema poique es supremamente delicado

- Peto la Piesidencia no tiene facultades paia eso
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- Sehoi P residente p u n to  d e  orden

- Señor Secretario, por favor, vam os a leer el texto integro A ver doctor

- Para un punto de orden

- Punto de orden lo había pedrdo el doctor Urrbe Vargas, en segurda el doctor

- Es que el texto íntegro del artículo dice lo siguiente..

- Un momentrco, ahoritica lo leemos todo Escuchemos al doctor ITibe Vargas, al doctor 

Lloreda y al doctor Plazas en ese orden

- Yo observo que lam entablem ente en el seno de Naciones Unidas, y en la Organización 

internacional, la reivindicación de la soberanía colombiana sobre el segmento geoestacronario 

es una moción derrotada, por eso es que el Gobierno ha tenido que cambiarla por algunos 

derechos preferenciales que se puedan adquirir en él Pero proclamar la soberanía cuando ya 

la com unidad rntemacional ha tom ado otra decisión pues es bastante ingenuo, de ahí que sea 

mejor el texto propuesto por el doctor Plazas, porque salva los derechos que nos pudieran 

corresponder dentro de la nomenclatura internacional

- Señor Presidente

- Doctor Lloreda

- Sí, incluso todos lo países ecuatoriales se han salido de la tesis de la soberanía sobre la órbita 

y se han pasado a ésta, jxirque así ha sido la evolución del Derecho Internacional Yo creo que 

es muy impórtate afirmar en la Constitución, que Colombia reivindicará los deiechos que le 

correspondan dentro de la órbita geoestacionaria, piero no pretendei un soberanía que ya 

nadie reclama en el mundo Me parece que el texto que ha pi opuesto el docioi Plazas es 

correcto, y el que se ha voudo  por 44 votos, y por lo tanto si alguien quieie que se rectifique 

en la segunda vuelta, tiene pleno derecho a proponer una alternativa Eo que si me parece es
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que paia satisfacer la curiosidad de los miembros, que se lea la propuesta alternativa, para cjue

las p e rso n as  in teresadas  p u ed a n  tratar de  establecerla

- Antes de que el doctor Plazas lea integramente el articulo para someterlo a votación, segiin lo 

exrje el reglamento, le cedo el uso de la palabra al doctor Holgurn para que haga su referencia

- Mire, muy simple. Señor Presidente Colombia desde 1975 cuando Indalecio Lrevano era el 

Canciller y López el presidente, en las N aaones Unidas reivindicó el derecho de Colombia 

com o recurso natural que ostenta características especiales el de la órbita sincrónica 

geoestadonaria de satélites.

- Punto de orden, Señor Presidente

- Está en uso de la palabra el doctor Holguín.

- Por eso, pero es reglamentano

- (...) otros países que renunciaron a eso, p>ero los países a los cjue se hace referencia como 

grandes países, son de la órbita ecuatonal y usted puede mirar la cultura y las presiones que han 

podido recibir la República del Congo, la República Gaonesa

- Punto de orden

- Sí, en  seguida, doctor

- La República de Uganda la República de Kenya, la República Democracia Somalí y la 

República de Zaire. Eso sería lo que nosotros íbamos a tomai, reivindicar y decir que el 

derecho nuestro lo acaba de decir la Corte Suprema de justicia firmada por todos sus 

miembros. Si se va a votar así, por lo menos yo no quiero que los hijos, y mis hijos, y los otros 

otros hijos, sepan que Armando Holgín votó eso y por eso dejo constancia en contra y dejo 

como constancia.

- A continuación leemos el artículo completo
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- Punto de oiden

- A vei, siga docloi

- \ o  quieio sabei qué paite del leglarnento contempla que después de votado se leabia el 

debate sobre

- No, en ninguna parte, es que desafortunadamente no colaboramos todos al buen desem peño 

de la sesión El doctor Placas Alcid va a leer el texto completo del artículo que se someterá 

inmediantamente a votaaón No se dá el uso de la plabia hasta que no se termine la votación 

Doctor, sírvase por favor leerlo

- Gracias Señor Presidente, quiero decirle a los Honorables Delegatanos que tengan la bondad 

de leer la Gaceta Constitucional núm ero 68 donde aparece la ponencia de relaciones 

internacionales para la comisión, donde se analiza todo eso que ha hablado el doctor Holguín 

Sardi El artículo quedaría así- los límites de Colombia, son los establecidos en los tratados 

internacionales aprobados por el Congreso y debidamente ratificados por el Presidente de la 

República, y los definidos por los laudos arbitrales en que sea parte la N aaón Forman parte de 

Colombia además del territorio continental, el archipiélago de San Andrés, Providenaa y Santa 

Catalina, la isla de Malpelo y las demás islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen 

Tabién son parte de Colombia, el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma 

continental, la zona económica exclusiva y el espaao  aereo, de conformidad con el derecho 

internacional. El Estado ejercerá los derechos que le conespondan en el segmento de la órbita
4

de satélites geoestacionarios de conformidad con el Derecho Internacional Los límites 

señalados en  la forma prevista en esta Constitución solo podrán variarse en  virtud de tratados 

aprobados por el Congreso y debidamente ratificados Es ese el artículo definitivo

- Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa Uno, dos, tres, 51 por la afirmativa

- Por la negativa, por favor, sírvanse levantar la mano

- Por la negativa Uno
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- Las ab s ten c io n es

- A bstenc iones .

- Me perm ito aclararle al Distinguido Delegataiio Holguin que no se podra votar por partes 

porque eso ya se hizo, esta es la reconstrucción del artículo para la segunda parte de la votación 

y ha sido aprobado

- Presidente, yo le aclaro Es que esa ve/ se nombró una comisión para que redactara

- Por qué no seguimos votando. Señor Presidente

- Para que redactara el último párrafo que es el correspondiente al segm ento de la órbita de 

satélites geoestacionarios y no solamente dejaron afuera eso, sino que dajaron también afuera y 

yo dejo constancia, el especto electiomagnético y el espacio donde actúa, que también dice la 

corte que es nuestro y también nos han dicho los técnicos aquí que es nuestro, entonces esa 

parte se quedó por fuera

- No se queda por fuera porque está en el articulado

- Vamos a continuar, gracias, muy amable, vamos a continuai Señoi Secretario, dentio  de éste 

punto del orden del día hay otro artículo que

- Sí, aquí lo tengo, Señor Presidente, si usted me lo permite, quiero entregarle a la secretaba la 

copia de las cartas enviadas al Ministro de Relaciones, al Ministro de Comunicaciones y al 

señor Ministro de Gobierno, que no tuvieron respuesta para que

- Q ueden com o constancia

- . .en el acta Esto lo hacía para mayoi abundam iento en elementos de juicio la Comisión 

Accidental

- Siga señoi Delegataiio
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La otia paite es piopuesta sustilutiva sobie aplicación piovisionai de los tiatados, pendiente, 

esto está pendiente de votación y hay una foiniula sugeiida poi los Delegatarios Alfonso 

Palacio Rudas y Rodiigo Lloieda Caicedo que dice Aitículo, el Gobierno podía dai aplicación 

provisional a tiatados de natuialeza económica y comeicial acoidados en el maico de

organismos internacionales El piotocolo de notificación a la paite o paites en el tiatado

incluirá el com prom iso de aplicarlo provisonalmente y presentarlo al Congreso para su 

aprobación. Ese es el proyecto de artículo sobre ésta mateiia que tiene la aprobación de la 

comisión accidental y que fue propuesto, lepito, por los Delegatanos Palacio Rudas y Lloreda 

Caicedo.

- Se somete a votación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano

- ¿Señor Presidente, podrían reparur el texto?, Porque yo no lo conozco

- Que se repíta la lectura por favor.

- Lo repito con mucho gusto.

- Vamos a votar con la lectura

- El texto, el texto.

- Y no suspendemos más la votación. Sírvase leerlo nuevamente, e inmediatamente se somete a 

votación.

- Artículo.

- Señor Presidente, lo que pasa es que el tema es muy delicado y no tenemos ni siquiera el tema 

de la propuesta.

- El G obierno podrá dai aplicación provisional a tratados de natuialeza económ ica y 

comercial, acoidados en el marco de organismos inteinacionales El piotocolo de notificación
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a la paite o paites en el tiatado, incluiia el compiomiso de aplicailo provisionalm ente y 

piesentaiio al Congieso paia su aprol:>aaón

Señor Piesidente, sólo quena yo decii que soy miembio de esa comisión y lamentablemente 

no estuve píesem e Entendí que el Delegataiio Plazas decía que había sido consultado con la 

subcomisión adicional, vo no lo conocí en su opoitunidad, cieo que es paicial el pioyecto 

porque solam ente se refiere a tratados comerciales y económicos, cuando la norma de la 

convención de los tratados de Viena, habla claramente de que es una norma de tipo general

- Doctor Plazas

- No están los convenios de los trabajadoies, no están tampoco los de deiechos humanos

- Este es para un tipo de tratados que por su propia naturaleza requieren una decisión rápida, 

no es que excluya la aprobación por parte del Congreso, no la soslaya simplemente por la 

naturaleza de la materia que trata, como por ejemplo el tratado del café o alguna cosa de esas, 

requiere una aplicación rápida pero no excluye de ninguna m aneia la aprobación del 

C ongreso, ni excluye otras m aterias, es sobre asuntos económ icos y com erciales 

exclusivamente

- Doctor Uoreda

- El artículo tiene ese objeto que ha explicado el doctor Plazas Alcid Cuando Colombia se 

comprom ete en  un tratado comercial o de naturaleza económica que requiere una aplicación 

inmediata, como es el caso típico del pacto cafetero, lógicamente hay que crear un mecanismo 

para que se pueda aplicar, que se contemple esa aplicabilidad transitoria denüo  del mismo 

cuerpx) del tratado y que de todas manera se someta al Congreso, en el entendido de que si el 

Congreso no lo aprueba, pues está previsto en el mismo tratado que se suspenden sus efectos, 

pero le da la capacidad al Estado colombiano para parücipar en esos organismos y tener esa 

aplicabilidad transitoria Hay otro tipo de tratados que evidentemente podrían contemplarse, 

fiero era ya extender la form ulaaón a campos donde seguramente no existe la misma piemuia, 

donde hay tiempo suficiente para que el Congreso pueda impaitir la apiobación requeiida

- Una inteipelaaón, doctor Lloieda, con la venia de la Presidencia
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- Como no

- Peio esa aplicación liansiloiia, ^Es sobie base de lecipiocidad'', ^Pero está consignado ahu, 

No esta consignado

- Esto se lefiere, está consignado

- No se sobre entiende nada el derecho internacional

- Un momenüco, doctor Palacio

- Si hay que hacer alguna mejora, se hace.

- Señor Presidente, para un punto de orden

- Siga

- Espiere vuelvo a leer Señor Presidente el artículo

- Señor Presidente, Colombia ha suscrito, el Parlamento ha ratificado la convención de \Tena, 

cuyo artículo 25, dice lo siguiente. Un tratado, una parte de él se aplicará provisionalmente 

antes de su entrada en vigor, a) si el propio tratado así lo dispone, o b) si ios estados 

negociadores han convenido en ello de otro modo. Segundo, la aplicación piovisional de un 

tratado o de una parte de él respecto de un Estado, terminará sí éste notifica a los Estados entre 

los cuales el tratado se aplica provisionalmente, su intención de no llegar a .ser parte en el 

mismo, a menos que el tratado dispionga o los estados negociadores hayan convenido otra cosa 

al respecto. Esto hace parte de nuestras normas vigentes, yo creo que la fórmula que nos trae la 

Subcomisión Accidental se refiere exclusivamente al tema de los convenios económ icos y 

com erciales, es limitativa, es restrictiva, realm ente como lo ha explicado muy bien el 

Delegatario Plazas Alcid, se trata de una noima que no soslaya, como no la soslaya el aiticulo 

25 de la Convención de Viena, en la posteiior apiobación por paite de el Congieso y es más, 

en su numeial segundo, como he leído, deja a salvo la posibilidad de que si no se hace la 

ratificación lespectiva se eche hacia atiás Yo cieo que francamente esa limitación opera sobie
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muchos terrenos importantes, vo entrendo y apoyo la tesrs que los tratados comerciales deben 

ser así El ejemplo que ha puesto el Delegatario Plazas es cierto, es un ejemplo excelente el del 

convenio del cafe, pero como ese hay muchos otros en vanas areas Gracias Señor Presidente

- Muchas gracias, Delegatario Ramiiez Doctor Plazas No se si de prcmto luera conveniente que 

la subcomisión analizara las observaciones que aquí se han hecho

- Yo creo que vale la pena, Señor Presidente, fijar la v o u aó n , aplazarla para el dra viernes y 

darle oportunidad a que el tema, si es del caso, se unlversalice

- Pregunto a la Asamblea, sr aplazamos la votación Doctor Plazas

- Yo no tengo ningún inconveniente, Señor Presidente, aquí lo importante no es estar casado 

con ningún texto, sino con los intereses del país. Eso es lo que cuenta y eso es lo que vale

- Como no

- I-a otra cosa es ésto, si ésto se ha plazado..

- ¿Hay otro tema^.

- Se ha traído para el análisis de hoy, pero no es pertinente, la reconsideración, por eso no 

sería hoy el día, pienso yo, sino cuando se haga el segundo debate del articulado, poique la 

Plenaria desafortunadamente aprobó el numeral C del artículo respecto de la nacionalidad en 

el aspecto de los por nacimiento, que dice sea de los pueblos de las comunidades indígenas 

que habitan en las zonas fronterizas, desde luego, ésto se tiene que aprobar pero con unas 

seguridades a través de las cuales, primero no violemos flagrante y vergonzosamente el derecho 

internacional, y en segundo lugar, donde queden a salvo los intereses del país, y quede a salvo 

también la dignidad Nacional, pero ésto que uene que aprobarse por dos tei ceras partes, seiá 

cuando se dé el segundo debate del aiticulado, poique fue aprobado en el pnmer debate.

- Punto de oiden, Señoi Presidente

- Siga
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No, Senoi Picbidente, me paiece que es peitmente ponerlo en votación porque esta es una 

propostcron aditiva para la cual se frjo una fecha de votación, de tal manera que me parece que 

fue una proposición aditiva que presentamos muchos Constituyentes, mas de 30

- Yo mismo la voté, la fumé

- Exactamente, entonces es una aditiva para la cual se fijó la fecha de votación que es hoy

- A ver, fierdónenme, les explico

- Señor Presidente, Señor presidente, una moción

- Señor Presidente, si no hay problema reglamentarios, entonces que se vote, pero de todas 

maneras, yo lo que quiero es llamar la atención muv respetuosamente a la Asamblea, es sobre 

la necesidad de que éste artículo quede bien elaborado y bren estructurado, donde además de 

satisfacer las demandas justas de las tribus indígenas, de la poblaaón indígena, queden a salvo 

los principios del Derecho Internacional y queden a salvo los intereses del país, la segundad 

del país y la dignidad del país.

- Y de los indígenas.

- Señor Presidente.

- El señor Delegatano Rojas Birry tiene la palabra

- Yo le agradezco mucho al doctor Plazas Alcid, que desde el momento en que se sometió a 

votación, en que se votó y salió adelante, ha insistido en la modificación de la redacción de 

éste inciso. Agradeciéndole demasiado al doctor Plazas Alad, nosotros entendemos que ya se 

votó eso. Bien, si hay alguna aditiva, alguna modificación de redacción, debe ser del segundo 

debate. Señor Presidente, por lo tanto no es tema de votación el día de hoy

- Yo pido que se lea. Señor Presidente, de todas maneras
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- Aquí esta el texto

- Peidon, dice asi pioposición aditiva, lelaciones internacionales, artículo 5'7, nacionalidad. 

Son nacionales colombianos, piim eio poi nacimiento, a, b, c, los pueblos de las comunidades 

indígenas que habitan en las zonas fionteiizas de los paises limítrofes con Colombia de 

aarerdo  con el principio de reciprocidad y de conformidad con los tratados lespectivos Se 

trata sin duda, y es la opinión de la presidencia, de una propuesta aditiva a un texto que ya fue 

aprobado y por consiguiente, considero como lo dice el doctor Plazas Alcrd que debe ser 

objeto de trámite en la segunda vuelta. Por consiguiente continuamos con el orden del día

- No, para la segunda vuelta

- Sépümo, votación del articulado aplazado de fuerza pública, a) O bjeaón de Conciencia

- Señor Presidente, para un punto de orden

- Siga

- Por las conversaciones que adelantamos aquí rápidamente, quizá podemos decir que se puede 

ofrecer un texto sobre el tema anterior, probablemente al terminar la tarde, de tal manera que 

sería posible a lo mejor votarlo ésta tarde

- Yo tengo una observación. Distinguido Delegatario Ramírez y apreaados miembros de la 

Asamblea, es que cuando se fue a votar este aspecto en el tema de la fuerza pública

- No, Señor Presidente, excúseme, no me estoy refiriendo a éste artículo, sino al anterior sobre 

la comunicación sobre tratados y la convención de Viena

- Bueno, como no

- Señor Presidente

- Bueno mire, estamos en el punto séptimo sobre fuerza pública, es que recuerdo que en éste 

momento que cuando se fue a votar sobre fuciza pública, el caso de objeción de conciencia, se
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dispuso que se tialaba y se votaia en el tema de la Comisión Primera sobie Deberes del

Ciudadano, por consiguiente senoi secretado, vo cieo que éste punto debe incluirse en el tema

Cüitespondiente a la votación de derechos v delxjres, <.lstamos de acuerdo''

- No, no, no

- No, se debe votar ahora sobre ese punto.

- Perdón, yo recueido que yo mismo solicité como proponente, una norma sobre éste aspecto 

que se aplazara y se votara en el caso relaaonado con deiechos y deberes

- Punto de orden

- Siga y nos aclara ese punto.

- Efectivamente, la Asamblea decidió que ésto se estudiara dentro del texto de la Comisión 

Primera y la Comisión Accidental que la presidencia designó, ya .se está ocupando de e.se 

asunto. Luego vendrá dentro de su informe

- Bueno, tenga en cuenta eso la secretaría por favor

- Punto octavo. Votación del articulado de com posiaón del Congreso y sus funciones

- Doctor Palacio, ¿Pidió la palabia’

- Señor Presidente

- Pero un momentico, ¿Es que el doctor Palacio no es sobre función legislativa control 

político?.

- ¿Ah?.

- Por eso, es que es un solo tema
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V amoí> hablar vo tación  del a iticu lado  de com posición  del C ongreso  y sus

funciones Confoiniada poi el doctor Antonio Yepes, el doctor Antonio C>alán, Alvaro Cala

Juan Gómez Maitinez y mi persona Se ha distribuido

- No tenemos ningún texto

- Aquí algunos Constituyentes dicen que no se ha distribuido, se distribuyó prim ero un 

docum ento que dice- informe de la Comisión Accidental sobre la composición del Cóngresó 

en la Rama Legislaüva y hóy estábamos sacando otro en limpio, en base a unos cuadios que 

había hecho el doctor Galán, pues mientras se reparte ésto, podíamos entonces pasar al otro 

punto, poique dicen que hay algunos nos que no tienen los cuadros y los textos

- Pero presidente, a mí me parece..

- No, estamos votando

- Señor presidente, Guillermo Pern A mí me paiece que es conveniente que tratemos el tema 

de una vez, el docum ento fue repartido en su oportunidad la vez antenor, de manera que yo 

creo que debíamos, si se quiere leer el articulado, ii artículo por artículo o com o crea la 

comisión, pero no podem os seguir aplazando las votaciones y las discusiones

- Punto de Orden Señor Presidente

- Siga, doctor Yepes.

- No, mire. Señor Presidente, justamente poi acogernos a piocedimientos e inspirados en el 

principio de celeridad irresjxinsable que se está piedicando aquí, es poi lo que hemos llegado 

a votaciones grotescas como la de la semana pasada. El viernes, tuvimos que imploiai a la 

presidencia, que en beneficio de la calidad de la reforma constitucional, de su estabilidad, del 

respeto que merece el país, susfiendiéramos unas votaciones que estábamos adelantando en 

condiciones precarias, hasta el punto de llegar a aprovai textos que cinco minutos después, los 

mismos votantes afirmativos de los textos, conieion alarmados a leclamai que buscáramos el 

medio de remediar esos entuertos Entonces, eso de qué proviene, Señoi Presidente, de que no 

tenem os simpre los textos para podeilos comparar, para poder miiai en qué cambia una
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piopuestd con respecto a las demás Es necesario que cada uno de nosotros pueda en todo

momento apieciai la totalidad de los textos alteinativos, poique sino con el simple sistema de

lecturas a través de la secietaiía, lo que pioducimos es infoimatión sobie ese articulo aislado,

pero no en relación con el contexto que está conformado por las demas sustitutivas que deben

ser consideradas. Yo sí le suplico, señor Presidente que no repitamos espectáculos como el de

la semana pasada, no nos sometamos a unas exjseriencias que nos dejan el desagradable sabor

de haber actuado irresponsablem ente, de haber actuado sin consideración a lo que es

realmente reformar la Constitución del país y que entonces nos repartan los textos, a todos,

antes de poder, antes de someterlos a votación

- Pido la palabra

- El doctor Antonio Navarro, por favor, siga

- Gracias. Yo quiero hacer una anotación en el sentido contrano, si algún texto fue repartido 

con anticipación suficiente, pues fue precisamente el del Congreso v creo que si alguien no lo 

trajo, pues la responsabilidad es de quien no lo trajo y no ..

- Y no de la secretaría

- Usted lo tenía con anticipación, si usted lo dejó su ofiana doctor Yepes, pues es culpa suya, no 

de la secretaría, por eso creo que necesitamos votar, porque tengo la sospecha muy tenue, pero 

ya empieza a florar que hay algunos Coastituyentes que arguyendo orden, disciplina y claridad 

de la Constituaón, lo que quieren es que no haya Constitución Gracias

- Ultima invervención, doctor Londoño para proceder

- Sí, Señor Presidente, es que quiero aprobechar la oportunidad para refenrme a lo que acaba 

de d e d r  el doctor Yepes Arcila en  relación con la votación que nos desconcertó a todos el 

viernes pasado, cuando aprobamos un artículo que nosotros mismos los de la Comisión Cuarta 

de Justicia, nos sentimos extiañados y fue aquel artículo en donde se decía que las autoridades 

administrativas, fallarían en equidad Yo quiero denunciar ante la Asamblea el problema que se 

está presentando y es el siguiente, si se hubiera traído a la Asamblea, el articulo de la Comisión 

Cuarta, era un artículo pierfecto, por eso, nosotros los de la Comisión Cuarta, queremos salvar
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públicamente esa responsabilidad Y poi infoimaciones que tenemos, ese articulo fue olíra del

senoi iMinistio de Justicia Había un artículo en dos incisos separados, y el señor Ministro de

Justicia influyó paia que se refundieran en uno solo, por eso aquí Liubo expresiones de que

estábamos aprolsando burradas según decía el doctor Ramírez Ocampo y otros que eran unas

barbaridades, en realidad, de verdad era una bar Liar ladad, pieio yo quiero denunciar este hecfio.

Señor Presidente, aquí está ocuiiiendo algo muy grave, ésta mañana me tuve que retirar

indignado de una Comisión, me tuve que retirar indignado de una Comisión de la Fiscalía

General, porque yo no se hasta donde es reglamentario, el señor Ministro de Gobierno cuando

tuvo que viajar a Caracas, dijo que en su reemplazo quedaba el señor Ministro de Justicia Era

de suponer que apenas regresara el señor Ministro de Caracas, el señor Ministro de Jusücia no

tenía que hacer nada en esta Constituyente y sin embargo lo veo influyendo en todas las

comisiones Esta mañana convenaó  a la Comisión de la Fiscalía General de la Nación y esto se

lo advierto desde una vez al país y a la Constituyente, influyó ante ellos hasta el punto de

convencerlos de que no deberían aprobarse la rebaja de penas y la repatriación de los

colombianos condenados en el exterior

- Bueno Muchas gracias, pregunto a la Secretaría si se repartió oportunamente las copias de este 

articulado.

- Sí Señor Presidente.

- Moción de orden. Señor Presidente

- Punto de orden para el doctor Zafia.

- Sí, es que en relación con las afirmaciones que ha hecho el Consütuyente Hernando Londoño, 

quiero hacer dos precisiones, la primera es que si se comete un error en la ledacción, la 

responsabilidad es de todos los que hemos debido leemos detemdamente el texto y en eso me 

incluyo, o sea, no creo que sea justo d ed r que la omisión en la lectura del texto sea imputable 

al Ministro de Jusücia, porque todos los de la Comisión, debimos tenei el cuidado de haceilo v 

f)or razones de tiempo no lo pudimos hacer Lo segundo es que en relación con la aseveración 

que ha hecho de la influencia del Ministro de Justicia, pues es lógico que el Gobierno pueda 

expresar sus puntos de vista. Lo que sucedió en la reunión a que se refiere el doctor Hernando 

Londoño es que solo asisümos tres de las seis personas y poi eso no se pudo tomar una
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decisión deliniiiva, peio  con mucho gusto cuando se llegue el momento, explicarem os la

posición de las jxMsonas que integramos esa comisión en cada uno de los temas.

- Vamos a votar Distrnguidos Delegatarros

- Por lo que ha dicho el Delegatano Zafra, es que pedimos los textos

- Todos deben tener el texto y se está reparüendo nuevamente

- Señor Presidente, una mocion.. Insistimos de que el informe de la comisión se lepaitió con 

suficiente anticipación y están todas las alternativas que se piesentaion, e incluso muchas de 

ellas en corchetes que hemos presentado

- Bueno, vamos a votar. Artículo 21.

- Artículo 21

- Perdón , lea la orginal y las sustitutivas

- El artículo (...) ya está aprobado Señor Presidente, cuando .se decidió lo del bicameralismo

- Bien.

- Verdad.

- A ver, señor coordinador, usted onenta por favor la

- No, nosotros estamos de acuerdo Lo pedíamos por una cuestión meramente formal, pero 

estamos de acuerdo que esta votado que el Congreso de la Repúblrca está conformado por la 

Cámara de Representantes y el Senado de la República

- Pero hay que votar, porque sino ( ) bicameialismo

- Pero póngalos en el oiden que és, el Senado de la República y la Cámara de Representantes

Visto Bueno Relatoría _______   Página 66
(es f ie l  copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PIINARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'UTUVLN IL [umo 11 de 1991
______________________________TRANSCRIPCION DE SLSIONES

- Ajticulo 22

- Sobie el aiticuio 22, los senadores y lepieseniantes, duiaián cuatro años en el ejedcio de sus 

cargos, y su perrodo comenzará a coiiei desde el 20 de juiro srgirrente a la elección Nosotros 

consrdéramos c]ue rncluso ahí se puede agregar que las eleccrones para Congreso de la 

Reprablrca se efectuarán en la misma fecha de la pnmera vuelta de las eleccrones presrdenciales 

Es un problema ya de organizacrón, porque tanto en la Cámara como en el Senado, todas las 

propuestas coinciden, o la mayoría co inaden  de que se elijan en la misma fecha en que se 

haga la primera vuelta de elecciones presidenciales

- Señor Presidente

- Verdad, Señor Presidente, yo soy de la ...

- Una moción de orden Presidente.

- Una moción de orden, doctor Pastrana

- Una moción de orden, más de orden Ese es un problema fundamenul, un tema muy central. 

La doble vuelta depende fundamentalmente de la determinación de que si se vota poi el 

Congreso en la primera vuelta, el Presidente o en la segunda vuelta el Congieso o quien haya 

obtenido dentro de la primera vuelta la mayoría de votos los dos candidatos Ese ese es un 

tema que en Francia cuando se debatió el Balotage (sic), fue casi tema más fundamental que el 

de la simple doble vuelta, de tal manera que ese es un tema que podemos abnr un debate, paia 

decir que a favor o que en contra, porque no había sido consideiado que en ninguna ocasión 

anterior.

- Punto de Orden, Señor Presidente.

- Doctor Cala pnmero, luego el doctor Lloreda
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- Yo p>eitenezco a esa comisión y ese punto se discutió muy al maigen, pero no es tema de la

comisión, asi que no respondo por las opiniones que se den, de que fxmsamos en uno u en

otro sentido, poique no .se debatió ni siquiera en la Comisión, se comentó solamente

- Yo le solicito Senoi Piesidente

- Doctor LLoreda .

- Que vote el articulado que traemos.

'  Doctor Lloreda, primero

- Sí, era para sugerir eso, que no incorporaran nuevos elementos a la votación de los que están 

en  el informe de la comisión, porque eso naturalmente abre unos debates que habrá que

hacerlos en el momento en que se desarrolle el tema de la doble vuelta

- Con la fórmula de los micos no funcionará aquí

- Vamos Señor Secretario

- Punto de orden. Señor Presidente

- El artículo que se va a votar es...

- Que se lea también la sustitutiva que no se ha leído.

- Sí, como no. Por favor Señor Secretano, enseguida, votaaón. No hay debate

- Artículo 22, los senadores y representantes durarán cuatro años en el ejerciao de sus cargos y 

su período comenzará a correr desde el 20 de julio siguiente a la elección Entie paientesis la 

sustitutiva, el preiíodo de los .senadores paia el ejeicicio de sus caigos es de cuatio anos y el de 

los representantes de dos años que empezarán a correr desde el 20 de julio siguiente a la 

elección

Visto Bueno R elatoría_______________________________  Página 68
(es /le / copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DF LA PIFNARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEN'l E Junio 11 de 1991

______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES______________________________

- ,-No háv más sustitutivas''

- Yo quieio poner un punto de orden, Sefior Presrdente, porque había una sustitutiva que 

proponta el cruce de ios perrodos de Cámara y Senado Y qutero preguntar sr la Comisión 

Accrdenlal desestrmó esa alternativa como propuesta o qué pasó

- Delegatano Garzón

- Sí, sencillamente hemos consrderado en base a la recomendacrón que las dos propuestas, 

digamos que podían en éste momento facrlrtar una votacrón eran éstas, srn menoscabo de tener 

en cuenta la del doctor Lloreda

- Pues yo le pediría Señor Presidente, para no obstaculrzar, procedreramos a votar y sr nrnguna 

de éstas tiene éxito, pues insistiría en la otra.

- Punto de orden Señor Presrdente

- Siga

- Hay que tener presente desde luego el artrculado surgrdo de la Corrusrón Tercera, o sea, el 

articulado que propone la Comisión Accidental, no desplaza nr elemrna lo que ongrnalmente 

fue previsto en la comisión. Quiere decir es simplemente que ésta es una sustrtutrva que tiene 

una votación preferendal en el sentido de que se vota primero que la otra, pero la otra está allí 

como propuesta, y debe ser leída Es que hay que preguntar a los proponentes sobre éste 

punto, SI retiran las propuestas y nos sometemos a las observaciones de la Comisión 

Accidental, o si las sometemos a votacrón

- Señor Presidente, yo no la retiro, pero como en el orden que se ha establecido aquí primero 

va la propuesta de la Comisión Accidental, entonces en caso de que esas no pasen, le pediría a 

la Secretaría que leyera la alternativa

- Doctor Gómez

- Señor Presidente.
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- Senoi Piesidente

Senoi Piesidente, en la .subcomisión se consideraron todas, una, la nümeio El del M 19, Daño 

Mejia, José Matías Oitiz, Jarme Fajardo, en fin, otra de Lurs Guillermo Nieto, la numero nueve, la 

núm ero seis de Rodrigo Moreda, Miguel Santamaría, Juan Gómez, Hernando Londoño, la 

núm ero 18 de Antonio Galán, de modo que se consideiaion todas y .se pasó ésta como 

proposición pirncrpal

- Gracias Doctor Ramírez

- Gracias Señor Presidente, es que yo creo que hemos convenido y es una excelente costumbre 

el de que añadido al informe de la Comisión Accidental, vienen en .su orden las distintas 

proposiciones que fueron consideradas, porque eso es lo que le da a uno las posibilidades de 

las alternativas, y lo que le dá además la transparencia a las posibilidades de quienes 

presentaron mociones sustitutivas o aditivas para ser consideradas, por su puesto, con la regla 

del juego que hemos establecido de que la recomendación de la Comisión Accidental se vota 

como última sustitutiva y por lo tanto de primero De modo que yo le rogaría al Delegatarro 

Garzón que en cada caso nos pudiese enterar de las propuestas sustitutrvas que se presentaron y 

que se tuvieron en cuenta, salvo por su puesto las que retiren específicamente de acauerdo con 

la muy pertienente pregunta que ha hecho el Señor Presidente a la Asamblea

- Me permite una aclaración. Señor Presidente, una aclaración

- Siga doctor Cala, enseguida el doctor Lloreda

- Se repartió también un anexo que preparó el doctor, le doy el crédito, el doctor Antonio 

Galán en su computador, que ayuda mucho a la pregunta o responde la pregunta del doctor 

Ramírez Ocampo, en donde es un anexo, donde están a tres columnas la Constitución actual, la 

propuesta de la comisión, y las propuestas alternativas que se consideraron en la comisiOn Ahi 

están todas enumeradas con su número respectivo Asi que las dos cosas pueden irse leyendo 

paulatinamente

- Sí, siga doctor LLeras
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Giacias, Senoi Piesidente, es una .

- Moción de oiden no tenemos ese anexo, Señoi Presidente.

- Están íotocopiándolo, es una foima de auxiliai la votación

- Si me permite, yo quisiera aclarar lo siguiente, de la Comisión Teicera, llegaion dos normas 

sobre éste tema El que viene numerado en la ponencia como articulo 22, que dice el periodo 

de los senadores para el e je rd ao  de sus cargos es cuatro años y el de los representantes de dos 

años que empezarán a correr desde el 20 de julio siguiente a la elección Y en la doble vuelta, 

quedó entre corchetes lo siguiente la elección del Presidente de la República, corchetes y 

miembros del Congreso se hará, corchetes, en un mismo día en la forma en que determine la 

ley. Eso quedó así, porque en  ese momento no se había definido si era un Congreso 

unicameral o bicameral, etc Entonces hay dos temas. Lino, si la elección se hace en el mismo 

día que viene en el artículo 88 que en pnncipio ya fue aprobado, mejor dicho, no en pnncipio, 

ya fue aprobada la doble vuelta por ésta Plenana y ahí quedó encorchetado únicamente si la 

elección de miembros del Congreso se hacía el mismo día de la del Presidente, o sea, si en la 

primera vuelta.

- Lo indicado es. Señor Secretario, leer todas las sustituüvas de éste artículo y procedemos a 

votar.

- Yo las tengo acá. Señor Presidente.

- Léalas, por favor.

- La sustituüva primera de Dario Mejía, José Matías, Ortiz Jaime Eajaido, Eiancisco Rojas y 

Lorenzo Muelas. Artículo, los miembros del Senado de la República y de la Cámara de 

Representantes .serán elegidos paia un periodo de cuatro años, que coincide con la que 

traemos De Luis Guilleimo Nieto Roa, los miembros de la Cámara de Repiesentantes se eligen 

para periodo de dos años De Rodngo Lloreda, Miguel Santamaría, Juan Gom é/ y Hernando 

Londoño, los senadores durarán cuatio años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 

reelegrdos hasta por tres periodos discontinuos Su elección se cumplirá el mismo día de
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elección piesidencial de piim eia vuelta Los representantes durarán cuatro años en el

ejeiecicio de sus funciones v podrán ser reelegidos hasta por tres periodos continuos o

discontinuos, su periodo no coincidirá con el del Senado. Antonio Galán, los senadores,

representantes, dipu Periodo de los Mandatarios de la Rama legislativa, los senadores,

representantes, diputados y concejales son elegidos para periodos de cuatro años y no halsrá

lugar a elección Y nosotros proponem os, la Comisión Accidental de cjue se acoja los

senadores y representantes durarán cuatro años en el ejercicio de sus cargos y su periodo

comenzará a correr desde el 20 de julro siguiente a la elección

- Se somete a votación, la última proposición de la sustitutiva que acaba de leer Angelmo 

Garzón Los que estén a favor, sírvanse levantar la mano

- ¿Nos la pueden leer de nuevo jxir favor’

- ¿Qué se está votando’.

- ¿Cuál es?.

- Los senadores y representantes durarán cuatro años en el ejercicio de sus cargos y su periodo 

comenzará a correr desde el 20 de julio siguiente a la elecaón

- Los que estén a favor, por favor

- Por la afirmativa uno dos, tres .. 54 por la afirmaüva

- Los que voten negativamente, por favor

- Negativos- Uno, dos, tres por la negaüva

- Abstenciones

- Abstenciones: Uno, dos seis abstenciones, ha sido aprobado. Señor Presidente

- ¿Cuantos por la afirmativa’
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Inlóimele

Afiimativos 51

- Bien, ha sido aprobado el ailículo 22

- Siguiente aitículo Delegatano Garzón, ¿El l y

- Siguiente artículo, el 23, los individuos de una y otia Cámaia, repiesentan al pueblo 

colombiano y deberán votar consultando únicamente la justicia y el bien común

- Y se piesenta una sustitutiva que es- los inidividuos de una y otra Cámaia repiesentan al 

pueblo colombiano y deberán votar, consultando únicamente la jusücia y el bien común Los 

representantes atenderán además a los intereses de las ciicunscripciones por las que fueron 

elegidos

- Punto de orden, sobre ese punto. Presidente, para solicitar específicamente en ese punto el 

aplazamiento de ese artículo, en razón a que el debate de los temas políticos y los deiechos de 

la oposición, la minoría y las figuras de revocatorias de m andato están estrecham ente 

relaaonados con él

- Pregunto a la Asamblea, si están de acuerdo con el aplazamiento propuesto jxir el Señor

Delegatario Galán Los que estén por la afirmativa

- Señor Presidente, un momentíco, es que de la Comisión Primera viene um bién otra propuesta 

sustitutiva que yo puse en  conocimiento de la comisión. Entonces.

- Por favor doctor

- Me permito aclarar y doy fe de lo que está diciendo el doctor Jaime Anas, nos entregó, yo les

di a los miembros de la comisión una copra de la propuesta de la Comisión Piimeia que es

bastante coincidente con lo que está entre corchetes, peio que decidirnos que mejoi se tiajeia a 

votación, y creo que el doctor Anas la repartió en todos los pupitres de los Constituyentes, eso
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fue la semana pasada Asi que me parece que en justicia se debe, hay tres altc'rna . dos, una

principal y dos alteinativas Pero terminamos primero la prociuesla dcT Serior D ele^atano

Galán Los que esten poi el aplazamiento, levanten la mano.

- Poi la afiimativa del aplazamiento Uno, dos, tres Nueve poi la afirmativa.

- Por la negatrva

- Por ia negatrva Uno, dos, tres . 38 por la negatrva

- Abstenciones

- Una, dos,Tres abstenciones

- Se aprobó la votación, hay que inclurr dentro de la votacrón la srgurente propuesta que es a la 

que hacen referencra los D elegatanos Arras y Cala Dice, representación. Artículo, los 

miembros de cuerpos colegrados de eleccrón drrecta representan al pueblo y deberán actuar 

consultando la justrcia y el bien común El elegrdo es responsable polítrcamente ante la 

sociedad y frente a sus electores del cumplrmrento de las obligacrones propras de su 

rnveslidura. Entonces se somete a votacrón la últrma sustrtutrva que es la orrgrnal de la 

comisión, que leerá inmediatamente el señor Delegatarro Garzón

- Señor Presidente Perdón.

- ¿Sí’

- Aquí Ossa, Ossa, para pedirle su vema para que el secretano vuleva a leer la proposición de la 

primera

- Buena, muy buena

- Excelente

- Esa esa es
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que leí yo'', ^La lepito-'

El aiticulo 23

- Fue presentada por el Constituyente Jaime Anas Lope/ v dice Artículo los miembros de 

cuerpos colegiados de e lecaón  directa, representan al pueblo y deberán actuar consultando la 

jusücia y el bren común El elegido es responsable políticamente ante a la soaedad  y frente a 

sus electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura

- Esa es

- Buena, buena

- Una aclaración a los Honorables Delegatarios, ¿Cuáles son los cuerpos colegiados de elección 

indirecta’

- De e lecaón  directa, dice.

- Sí, pero si dice e lecaón  directa, debe haber otros de elección indirecta

- Constituyente Pastrana, es que de la Comisión Segunda, vienen alguna sene de propuestas en 

tom o a la eventualidad de elección de diputados de maneia indirecta, entonces eso todavía no 

se sabe si es

- El señor secietario leerá la proposición que se somete inmediatamente a votación, que es la 

original de la subcomisión.

- La original de la subcomisión dice, los individuos de una y otra Cámara representan al 

pueblo colombiano y deberán votar consultando únicamente la justicia y el bien común

- Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantai la mano
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Poi la afirmativa de la de la Comisión Accidental; Uno, dos tres... 11 por la afirmativa, Señor 

Presidente

- Por la negativa

- Por la negaüva Uno, dos, tres, 21 por la negaüva

- Abstenciones

- Abstenciones Uno, dos, tres 15 abstenciones

- Resultado de la votación, por favor

- Señor Presidente 22 votos afirmativos, 21 negaüvos, 15 abstenciones Ha sido negada

- Ha sido negada

- Sírv'ase Señor Secretario leer la pnmera sustitutiva e informar quién la propone

- Artículo 23, los miembros de los cuerpos de elección directa representan al pueblo y deberán 

votar consultando únicamente la justicia y el bren común El elegido es responsable ante la 

sociedad y frente a sus electores del cum plim iento de las obligaciones propias de su 

investidura.

- Quién es el pi oponente.

- Esa es del doctor Iván Marulanda

- No.

- Esa no es igual a la que leyeron del doctor Jarme Anas

- Perdón, perdón
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- A vei

- Eso es Comisión Piimeia

- Doctor Jaime Anas

- Esa es la del doctoi Jaime Anas.

- Por qué no vuelven a leer esa, Señor Presidente, por favor

- La voy a leer. A quí tengo el original firmado por el doctor Jaime Anas

- La de Jaime Anas es la buena.

- Q ue es la que se somete a votación.

- Pero lo que usted leyó y lo que leyó el doctor Ramírez tiene algunas

- Sí, la que acaba de leer, la última..

- Por qué no comparan textos.

- Es que es distinta de la del doctor Arias, sin duda

- Y usted lea la del doctor Arias.

- Dice la del doctor Arias, que es la que se somete a votación Artículo Los miembios de

cuerpos colegiados de elección directa representan al pueblo y deberán actuar consultando la 

justicia y el bien común. El elegido es responsable políticamente ante la sociedad y fíente a sus 

electores del cumplimiento de las obligaciones piopias de su investidura

- Señor Presidente Es que la anterior que leyeron, supuestamente para leer la del doctor Anas 

es mucho mejor porque no excluye la responsabilidad jaenal de los elegidos, como si ésta 

fórmula que acaba
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- No hay debate, Serioi Presidente

- La que acabo de leer que es la propuesta de Jarme Arras, se somete a votación lo s  que esten a 

favor, sírvanse levantar la mano

- Por la Afirmativa. Uno, dos, tres 50 por la afirmativa

- Por la negatnva Por favor, levanten la mano

- Por la negativa lino, dos, tres 10 por la negaüva

- Señor Presidente, que quede.

- Estamos en  votación Tan pronto como termine la votación, dejan las constancias Las 

abstenciones por favor

- Abstenciones- Uno, dos, tres abstenciones

- Resultado de la votación

- 50 votos afirmativos, 11 votos negativos, tres abstenaones Ha sido aprobada la sustitutiva del 

doctor Jaime Arras, Señor Presidente.

- Se ha aprobado la p roposiaón  .

- Sí, siga, doctor Ramírez.

- Para dejar entonces constancia de nuestro voto negativo porque se ha dejado exculpado a 

todo Congresista de responsabilidad penal, solamente tendrá responsabilidad politrca

- Sírvase leer nuevamente el artículo. Señor Presidente
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Ningún ciudadano en Colombia por las reglas del Código Penal, puede estar exculpado de esa 

ciicunstancia, Distinguido Delegataiio

- Pero si por la Constitución La Constitución Nacional, acaba de establecer eso Señor 
Presidente.

- Eso ya está aprobado

- Porque los congresistas no van a cometer delito Articulo 24

- No saben Derecho Penal los amigos de

- Artículo 24, las faltas... las faltas absolutas de los Congresistas y las temporales debidas a 

enferm edad com probada serán llenadas por los candidatos no elegidos, según el orden de 

inscripción de sus nombres en las listas correspondientes, está leído Señor Presidente

- ¿Hay sustitutiva?

- Sustitutiva había una del doctor Lloreda y otros pero es casi similar

- Dice: las faltas absolutas o temporales de los sendoies y lepiesentantes serán llenadas por los 

candidatos no elegidos de la misma lista, siguiendo el orden de colocación Se somete a 

votación el texto presentado por la subcomisión, que es del siguiente tenor, lo repito, las faltas 

absolutas de los congresistas y las temporales debidas a enferm edad com probada serán 

llenadas por los candidatos no elegidos según el orden de inscripción de sus nombres en la 

lista correspondiente, los que estén a favor levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos, tres...ancuenta y tres, cincuenü y tres por la afirmativa

- Por la negativa por favor

- Negativos, uno, dos, tres, tres por la negativa

- Abstenciones
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- Abstenciones no se legistian

- Resultado de la votaaon

- Cincuenta y ties votos afiimativos, tres votos negativos, ninguna abstención Ha sido aprobado 

el texto de la subcomisión, Señor Presidente

- Me permite hacer una obseivación Señoi Presidente

- Con mucho gusto, ¿quién?

- Alvaro Leyva.

- Siga doctor Leyva

- Yo me abstuve de votar por esta consideración elemental, y es que el que sigue, el no elegido, 

el prim ero no escrutado regresa a su vida de todos los días, entonces incurre en unas 

inhabilidades que habían sido tenidas en cuenta en el momento de la lascripaón de la lista, no

sé si me explico, entonces no veo cómo puede permanecer a la espectativa de la muerte de

uno de los de la lista...no, no, no....

- Tiene razón el doctor Leyva

- Es muy interesante la observación, pero habrá que analizarlo por parte de la Comisión 

Codificadora, por favor que nos lo .

- No es que no es un problema de Comisión Codificadora.

- Para que nos diga qué falta o algo

- No, deme la oportunidad, míre ha estado en silencio una canüdad de sesiones

- Siga, siga, siga
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- Es que fue posible en el caso nuestio, porque como era un tema nuevo, el de la Constituyente, 

no se preveían conductas anteriores que pudieran inhabilitar, algo que no era expectante, en 

este caso tan es así que en el momento de la inscripción quedaba uno purificado, pero se 

requiere naturalmente en este caso, ya se sabe anticipadamente que se va a elegir Congreso, 

mantenerse en un estado de limbo exprectante para no incurrir en inhabilidades

- Punto de orden Señor Presidente

- Yo creo que ese es un tema de fondo Señor Presidente

- Punto de Orden

- Señor Presidente.

- Echeverry, aquí a su deredia Señor Presidente.

- Punto de orden, haber...

- Siga doctor Echeverry.

- En la Comisión Codificadora estamos analizando casualmente ese asunto, entonces yo le 

rogaría al Señor Presidente que siguiera en la votaaón y la Comisión Codificadora traerá una 

propuesta al segundo debate.

- Doctor Emiliam

- Punto de orden Señor Presidente.

- Doctor Emilrani primero.

- Yo creo que no hay ningún problema, porque las inhabilidades son para las elecciones, no 

para el momento de la votación, la votación es otra cosa que no debe tener inhabilidades
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- Bien, vamos a coniinuai con la votación entonces

- Punto de oiden Señoi Piesidente

- Sehoi Plazas

- Para que conste en el acta una propuesta que había hecho yo a la Comisión Accidental y que 

dejé ayer en  la Secretaiía en  donde se propone las listas unipersonales, piecisam ente para 

evitar ese tipo de problemas

- Señor Presidente, una moción de oiden

- A ver

- Es que realmente el problema es que no estamos leyendo las proposiciones todas, y la que 

viene de comisión no decía eso, es que es absurdo que una falta temporal por enfermedad, se 

entre el siguiente y entre, y sí hay algunas inhabilidades que se aplican, por ejemplo el que ya 

tenga otra investidura, de concejal, autom áticam ente queda en  ese caso y todas las 

incompatibilidades, todas, de tal manera que si llaman al suplente, que tiene un puesto de 

tercera categoría, automáticamente pierde el puesto, o pierde la investidura

- Bien, Señor Constituyente Navarro

- Sí, simplemente para aclarar el punto, es que se aduce que hay inhabilidades retroactivas, son 

para las elecciones, después hablemos ..

- ¿Las incompatibilidades?

- Por eso pero no son retroactivas, son en el momento en que se ejerzan y punto, de maneta 

que yo no veo que haya diferencia

- Delegataiio Lloieda
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- Simplemtne paia decii dos cosas, piimeio, que la peisona que figuia en la lista, lógicamente 

estuvo sometida a las inhabilidades aunque no haya sido elegida, v las inhabilidades o las 

incompatibilidades suigen en el momento en que vaya a asumii el puesto si no puede asumirlo 

por esas incompatibilidades pues sigue el otio, ahoia hay otio aspecto que quisieia decirles, 

que de pronto  si tienen razón quienes aducen que este tema ha debido estudiarse en 

consonancia con el sistema electoral, porque en un momento dado podem os definir, cuando 

veamos el tema de partidos y sistema electoral, propuestas como la del doctor Plazas Alcrd que 

se refieren a la votación unipersonal, y en ese caso habría que modificar ese artículo, pero yo 

creo que esa es una arcunstanaa que habría que mirarla cuando llegue el momento

- Doctor Yepes

- Señor Presidente, yo lo que quisieia saber, de dónde surge este embrollo poique no hay duda 

de que este artículo propuesto por la Comisión Accidental es un cambio de la sistemática que 

aprobó la Comisión Tercera y que está un poco en la mente de todo el mundo, que es el de que 

no hay suplentes, aquí se meten los suplentes por la puerta de atiás, contrariando el piincipio 

aprobado en la Comisión Tercera, yo cieo Señor Presidente, esto  es una observación 

metodológica general, que la Comisión Accidental no üene por qué traer fórmulas alternativas 

de lo de la comisión sino cuando quiera que sobre ellas, durante el debate, hayan surgido 

fórmulas sustitutivas, porque ese es el objeto de la Comisión Accidental, la Comisión Accidental 

no es, el objeto de ella no es decirnos a los miembros de las comisiones que somos unos 

incapaces de pensar un régimen apropiado en una materia determinada y que por eso el 

trabajo de tres meses de la comisión lo remplazan poi el fruto de sus reflexiones de una hora, 

sino el de compatibilizar o buscar fórmulas que medien entre las foimulaciones de la comisión 

y las form ulaciones que en  el debate surgieron aquí, por obra de los Constituyentes 

inconformes, entonces Señor Presidenete yo quiero saber.

- Pero perdón yo les pido el favor de que vamos a continuar las votaciones

- No, mi punto de orden Señor Presidente es este, quiero que me informen sobre cuáles son las 

sustitutivas del Artículo 24 de la Comisión Tercera, que dieron lugar a la formulación del 

Artículo 24 de la Comisión Accidental
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Señoi Presidente ese tema ya se aprobó, así que las sustituti\ as se pueden revisar luego [lero

va se aprobo, yo le pido que sigamos votando Señor Presidente

Señor Delegataiio Yept*s, con mucho gusto le voy a dai las instrucciones a la Secretaría para 

que proceda a hacer la inform ación correspondiente, pero, el artículo va fue aprobado, 

afortunadam ente en el reglam ento está la instancia de la segunda vuelta, está tam bién la 

Comisión Codificadora y adem ás la inteligencia de los señoies Delegatarios que en  todo 

m om ento están vigilantes al buen desem peño de la Asamblea y ese sera el mejor opoyo para 

salir bren libiados de este com prom iso Articulo 26 señor Secretario, síi'vase leer el articulo 

para votación

- Artículo 26, es prohibido al Congreso

- Punto de orden ,Señor Presidente.

- Vamos a escuchar al señor Secretano

- Es que eso ya se aprobó, ese artículo

- A ver señor doctor Garzón.

- Bueno, nosotros, a nosotros se nos había encom endado, incluimos este punto pero ya este 

punto se nos ha informado que fue votado, falta ahí de todas maneras en la votaaón

- Señor Delegatario, excúseme, con la venia de la Presidencia, lecueido que hubo una confusión 

que veo que lo han modificado, porque se votó en contra por medio de lesoluciones o de 

leyes, está bien modificado pero hay que dejai constancia que está votado en contra esas 

sentencias

- Si ya está votado no puede volverse a votar el punto

- Señor Presidente

- Sí, siga Señor Delegatarro
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- Está votado, cuando se votó aquí el estatuto del congiesitas, solamente está apla¿ado el punto 

quinto lelacionado con los auxilios pailamentaiios

- Bien, entonces se ciicunsciibiiá la votación al punto quinto

- Punto quinto

- Señor Presidente

- Siga

- Me excusa, creo recordar que tampoco se votó el tema de los viajes de los parlamentanos al 

exterior.

- El punto quinto es sobre ese aspecto

- Señor Presidente

- Siga señor Presidente

- insisto en definirlo por medio de resoluciones o de leyes, yo estoy de acuerdo que debe ser 

por medio de resoluciones o de leyes, pero eso fue votado en contra

- En eso tiene razón el Constituyente Pastrana

- Señor Presidente pero ese artículo ya se aprobó en su totalidad...

- En contra

- . .incluido los viajes al exterior, esta mañana cuando se apiobó la proposición del Delegatano 

Palacio Rudas, que se dijo que eia sustitutiva de cualquiei leglamentación sobie viajes al 

exterior
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- No senoi Piesidente, punto de oiden, eso no se dijo que era sustitutiva, es una proposición 

adicional que se presento dentro del capítulo peio con piecindencia de ese articulo en el que 

se prohíbe o en el que se reglamenta el de los viajes de los parlamentanos

- A ver perdón un segundo, doctor Pastiana, le hago una pregunta, Su Señoría hace referencia al 

ordinal primero del Articulo 26, que dice inmiscuirse por medro de resoluciones y de leyes en 

asuntos que son de la privativa competencia de otros poderes

- Si Señor Presidente, yo estoy de acuerdo que es por medro de resoluciones y de leyes, pero 

eso se votó en contra

- Por eso, entonces no debe ser considerado en esta oportunidad si ya se votó, entonces en la 

segunda vuelta puede volver a traerse Entonces ,estamos en el punto quinto, ordinal quinto del 

Artículo 26 , dice: es prohibido al Congreso y a cada una de sus Cámaras, autonzar viajes al 

exterior con dineros del erario, salvo en cumplimiento de misiones específicas aprobadas por 

no menos de las tres cuartas partes de la respectiva Cámara, hay una propuesta sustitutiva que 

dice: autorizar viajes de sus miembros al exterior con dineros del erario, se somete a votación

- Moción de orden Señor Presidente, es que creo que nosotros alcanzamos a votar parte de un 

artículo semejante y se votó la prohibición de viajes y llí quedó suspendido, valdría la pena 

verificarlo

- Señor Secretario, infórmenos.

- Tiene razón el Constituyente Zafra; de manera que yo projxingo que se vote, desde donde 

dice: salvo en cumplimiento de no sé qué

- O sea que está aprobado ya delegado, está aprobado autorizar viajes al extenor con dineros 

del erario

- Hasta ahí está aprobado, falta el salvo
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- Entonces se somete <i votactón la segunda paite que dice salvo en cumplimiento de misiones

especificas apiobadas poi no menos de las ties cuaitas paites de la lespectiva Cámaia, los que

estén a favoi levanten la mano

- Señoi Piesidente una moción de oiden, es que nos nos han dicho cuál es el texto que 

apiobam os

- Cómo no, lo acabamos de decir

- No, porque hay dos textos aquí que son distintos, una cosa

- Perdónem e pero ..lo que hem os dicho, hay apiobado la siguiente parte de la propuesta 

original, autorizar viajes al exterior con dineios del erano

- Pero no se sus miembros sino cualquier viaje al exterior, ahí no dice de sus miembros

- No, excúseme Señor Presidente.

- La Secretaria va a ser un información al respiecto por favoi escuchemos al señor Secretario 

General.

- De acuerdo con lo que yo tengo aquí fue negado lo siguiente, autonzar viajes al extenor de sus 

miembros o funcionarios con dinero del erano, y quedó pendiente alternativa de Jesús Péie/

- Pero peidón, de la alternativa de Jesús Pérez se aprobó el encabezam iento, en el foldei 

respiectivo está el texto.

- Pero la Secretaría no puede dar fe de ello.

- Presidente, moción de orden.

- En el folder respectivo

- Presidente.
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- Siga docloi Llenera

- Lo que esta apiobado poique tengo aquí anotado es la alternativa que dice en la puniera 

parte viajai al exterior con dineros del erario, hasta ahí esta apiobado

- ¿Esa es una proposición de quién’

- Está aprobado Señor Presidente

- La del Delegatario Pérez.

- Debe revisar entonces los cassettes, ya está aprobado

- Vuelvo e ínsito, en re laaón  con la proposición del Delegatano Jesús Pérez, tengo anotado, 

aplazado todo

- Anotó mal Señor Secretano, anotó mal y le pido el favor de que anote bien

- ¿El doctor Navarro estaba presidiendo en ese mometo’

- Un punto de orden Señor Presidente

- A ver escuchemos al doctor Navarro un mementico para ilustración

-...adoptarse un sistema para que las cosas queden claras, porque laSeaetaiía es la que tiene la 

responsabilidad de tomar nota y de dar fe de lo que se aprueba o se aplaza.

- Yo apoyo al Señor Secretario, pero le pido que revise los cassettes porque aquí tenemos la

ojKión, que no tiene el áibitro de fútbol y es ver de nuevo la jugada, se apiobó, si yo, sin tenei

la capacidad de la Secretaría de dar fe, pero con la segundad de que así fue, el pnmei puesto de 

la proposición del doctor Jesús Péiez, eso está apiobado y lo podemos revisar en los cassettes

- Q ue dice, ¿cómo Delegatano’
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- Eso se apiobó Señoi Piesidente

- Si, peio qué dice

- Lo que dice el doctoi Navaiio esta apiobado

- A ver pierdón, el doctor Mano nos va a hacei una afiimación

- Bueno, en cuanto a eso se aplazó la segunda parte, la primera dice viajar al exteiioi con 

dineros del erario, tuvo una votación de 55 afirmativos, ninguno negativo y 3 abstenciones, y se 

aplazó la segunda parte

- Punto de orden Señor Presidente.

- Doctor Lleras

- Yo creo que no importa si se votó o no se votó, porque si sí se votó no es aplicable, el 

Artículo 26 dice que es prohibido al Congreso y a cada una de sus cámaras, quinto viajar al 

exterior, el Congreso no viaja, ni las cámaias tampoco viajan; entonces quedó mal aprobado

- Un punto de orden Señor Presidente.

- Yo creo que hay que repietir esa votación . ¿quién es el que no viaja^

- Yo solicito que votemos el numeral quinto completo, como está ahí.

- Sí Presidente porque es que el texto onginal tiene esa falla

- A ver, la primera paite que informa el señoi Secretario Jacobo Pérez está aceptada por todo 

en el sentido de que el texto de la propuesta original fue negado, pero luego se sometió la 

primera parte de la propuesta de Jesús Péiez González-Rubio, que al decir de la propia 

secretaría fue apiobado por una votación unánime, sin votos negativos, entonces no quedaría 

más remedio que continuar con la segunda paite del artículo
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- Señoi Presidente un punto de orden.

- Las incongruencias que hayan sido aprobadas tendrán que ser motivo de revisión posterior

- Un punto de orden Señor Presidente, propongo que votemos una aditiva que sea la palabra 

autorizar, prorque es que eso hay que ponerlo, y se ha de votar como una aditiva

- Pero no podem os traer palabras que no figuren en los textos

- Está en  el texto Señor Presidente

- Señor Presidente, yo le hago notar lo siguiente, no es contradictorio lo que votam os 

incorrectamente la vez pasada con lo que se trae aquí, porque allá se aprobó viajar al extenor, 

aquí vamos es a aprobar autorizar viajes de sus miembros al exterior, no es contradictono luego 

podem os votar este texto com pleto tal como lo ha solicitado el Constituyente Villa

- La Presidencia no  puede som eter a votación una cosa que ya fue som etida a votación 

Distinguido Delegatario, tenemos la opción de la segunda voielta

- Punto de orden Señor Presidente

- Siga señor Mejía.

- Me parece que nos puede ser útil lo siguiente, hay una formalidad adicional, reglamentaria que 

consiste en  decir que una vez se apruebe la totalidad de las partes de un artículo hay que 

som eter todo el artículo a la aprobación, si nosotros hemos aprobado sólo una parte todavía 

esa situación no está consolidada; de tal manera que me parece que se puede subsanar sin 

violar el reglamento, el problema.

- Pero Señor Presidente, en la primera votación que usted ha hed ió  refeiencia se piohibe los 

viajes de los miembros del Congreso y no los viajes al exterior, es que realm ente si 

aprobáram os un artículo semejante yo creo que quedábam os como el Paraguay después del 

doctor Francia, quedam os sin posibilidad de viajar a ninguna paite poique el Congreso de la
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República no apiobaiá ningún viaje al extenoi, no decías que se va a necesitar que todos los

viajes al exteiioi los apiuebe el Congreso, o que de todo colombiano o de todo miembio del

Gobierno, yo creo que es, usando nuevamente una frase ya célebre, otra burrada

- Punto de orden Presidente, habla Guillermo Perry, es que yo pienso Piesidente, que debemos 

mantener la situación como está, es decii está aprobada una frase que gramaticalmente es 

incorrecta y se le hace, ahora votamos la aditiva, luego la codificadora nos arregla ese 

problema gramatical, es un problema gramaücal porque es evidente que lo que aquí se quiso 

aprobar era que los miembros del Congreso no pudieran viajar y no el Congreso en pleno, 

entonces eso está perfectamente dentro de las funciones de la codificadora

- Estoy tratando de explicar eso hace algunos minutos, yo estoy de acuerdo con la propuesta del 

doctor Perry en el sentido de que lo aprobado está aprobado en primera vuelta, debem os 

seguir con la segunda parte del artículo, si hay una incongruencia, sr hay una palabra mal 

em pleada la Comisión Codificadora nos ilustrará al respecto y nosotros todos vamos a 

respaldar esa sugerencia en la segunda vuelta y corregir las equivocaciones, por ese motivo me 

permito entonces someter a votación la siguiente segunda parte del artículo que dice salvo en

cumplimiento de misiones específicas aprobadas por no menos de las tres cuartas partes de la

respectiva cámara, los que estén a favor levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos...treinta y nueve, treinta y nueve por la afirmativa

- Por la negativa por favor levanten la mano.

- Por la negativa, uno, dos, ...diez, diez negaüvas.

- Abstenciones.

- Abstenciones, uno, dos, tres, cuatro, cuatro abstenciones.

- Resultado, por favor.

- 39 votos afirmativos, 10 votos negativos, 4 abstenciones, ha sido aprobado Señor Presidente
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- Ha sido apiobada la segunda pane, me peimito someter a votación el texto com pleto del 

articulo, que es del siguiente tenor. Quinto viajar al exteiior con dineros del eiaiio, salvo en 

cumplimiento de misiones esfiecificas apiobadas pot no menos de las tres cuartas partes de la 

repectrva cámara Los que estén a favor levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos cuarenta y uno, cuarenta y uno por la afirmativa

- Los que estén por la negativa

- Cuarenta y dos por la afirmativa

- Negativos, uno, dos, tres, cuatro, cinco, cinco por la negativa

- Abstenciones.

- Uno, dos, tres, tres abstenciones.

- Moción de orden Señor Presidente, le solicito muy respetuosamente un receso.

- En seguida hablaremos eso luego de que escuchemos al Delegatario Toro que había pedido la

palabra.

- Sí, para anunciar una constancia porque me parece ridículo lo que se ha votado; pasamos de 

prohibir los viajes al exterior, de cuenta del erario público, que es nada menos que dejar el 

trabajo internacional del legislativo en manos o a voluntad de quien por candad quieta invitar 

a una propuesta que tratando de solucionar el problema permite que el 26% de los miembros 

del Congreso ejerzan capacidad de veto para el desarrollo de la política internaaonal, que sea 

necesario realizar por el órgano legislativo; en vez de esta ridiculez, deberíam os haber 

adoptado mecanismos que permitan reglamentar

- Pero me la pasa por escrito.

- Sí, la v'oy a dejar por escnto.
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- Muchísimas giacias, había una moción .

- De receso Señor Presidente, un receso Señor Presidente

- Habtan sugerencias de Distinguidos Delegatarios que continuáramos

- Continuemos Señor Presidente, este punto.

- Tal como, con este procedimiento jamás habrá Constituyente, hemos aprobado tres o cuatro 

artículos en toda la mañana, como sigamos así no hay Constitución

- Un punto de orden.

- A ver doctor Perry.

- Presidente, es que comenzamos la votación apenas a las once, a las doce de la mañana, 

entonces si hay algunos Delegatarios que se quieran retira,r pues que se retiren, pero que no nos 

obliguen a toda la asamblea a hacer un receso. .

- La presidencia se permite sugenr que continuemos con las votaciones, ¿está de acuerdo la 

Asamblea?

- Sí, está de acueido Señor Presidente.

- Que la Asamblea invite a sandwiches

- Punto de orden.

- Siga.

- En el día de ayer se permiüó eso y absolutamente quedó vacío el salón porque realmente no 

importaba porque estábamos en sesión donde se estaban discutiendo algunos puntos, no había 

votaaón, peio hoy si la gente se retira, seguramente va a fracasar la votación
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- Presidente, si empezamos a las tres de la taide en punto vo creo que f)odemos

- Bueno, se declara un receso de una hora, a las dos v media de la tarde continúan las 

votaciones

- Moción de orden Señor Presidente, yo quisiera solicitarle a la Presidencia que hiciera 

reproducir los articulados que vamos a votar esta tarde para que estén a disposición de quienes 

los olvidamos en la oficina

- Con mucho gusto Señora Delegatana

- Señor Presidente, informo que los de la administración de justicia han sido reproducidos y 

serán entregados esta tarde.

- Cómo no, mil gracias

- Sírvase registrar la presencia de los Señores Delegatarios

- Abello Roca Carlos Daniel, Arias Lópiez Jaime, Benítez Tobón Jaime, Cala Hederich Alvaro 

Federico, Carranza Coronado María Mercedes, Carrillo Flóiez Femando, Castio Jaime, Cuevas 

Romero Tulio, Chalita Valenzuela Marco Antonio, Echeveriy Uruburu Alvaro, Emiliani Román 

Raimundo, E.sguerra Portocarrero Juan Carlos, Espinoza Facio-Lince Eduardo, Fajardo Landaeta 

Jaime, Fals Borda Orlando, Fernández Renowitsky Juan B , Galán Sai miento Antonio ( presente) 

, Garcés Lloieda María Teresa, Garzón Angelino, G ualdo Angel Carlos Fem ando, Gómez 

H urtado Alvaro, Gómez Martínez Juan, Guerrero Figueroa Guillermo, Berrán de Montoya 

H elena, H errera Vergara H ernando, H olguín Armando, Hoyos Naranjo Oscar, Lemos 

Simmonds Carlos, Leyva Durán Alvaro, Londoño Jiménez Hernando, Lleras de la Fuente Carlos, 

Lloreda Caicedo Rodrigo, Marulanda Gómez Iván, Mejía Agudelo Darío, Mejía Borda Artuio, 

Molina Giraldo Ignacio, Muelas Hurtado Lorenzo, Navaiio Wolff Antonio José, Nieto Roa Luis 

Guillermo, O itiz Hurtado Jaime, Ospina Hernández Maiiano, Ossa Escobai Carlos, Pabon 

Pabón Rosemberg, Palacio Rudas Alfonso, Pastrana Boirero Misael, Patino Hoimasa Ottv, Pérez 

González -Rubio Jesús, Perry Rubio Guilleimo, Pineda Salazai Héctoi, Plazas Alcid Guilleimo,

Visto Bueno Relatoría:__________________________________________________________Página 94
(es fie l copta de ¡a grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEN! F Junio 11 de 1991

______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES______________________________

Ramiiez Caidona Augusto, Ramírez Ocampo Augusto, Reyes Reyes Comelio, Rodado Nonega

Carlos CésjDedes Abel

- Marulanda Ivan piesente

- Rojas Birry Francisco, Rojas Niño Geiman, presente. Salgado V'ásquez Julio Simón, Santamaiía 

Dávila Miguel, Serpa Uribe Horacio; presente, Toro Zuluaga José Germán, Trujillo García Carlos 

Holmes; presente, Uribe Vargas Diego, Vásquez Carrizosa Alfredo, Velasco Guerrero José María, 

Verano de la Rosa Eduardo, Villa Rodiíguez Fabio de Jesús, Yepes Arala Hernando, Yepes Parra 

Miguel Antonio, Zafra Roldán Gustavo, Zalamea Costa Alberto, Ortiz Sarmiento José Matías, 

Peña Chepe Alfonso. Se han registrado 23, 24, honorables Constituyentes, hay quórum  pata 

deliberar.

- Lo malo es que tenemos es votaciones en el orden del día, pero valdría la pena mencionar 

que sería importante mencionar, doctor Angelino Garzón, que su Señoría con el doctor Cala y 

el doctor Navarro, le hiciesen el favor a la Asamblea de examinar la circunstanaa relaaonada 

con la parte que presentó u ofreció inquietudes en relación con la remuneración, con la base 

de la remuneración de los integrantes del Congreso, que es un aspecto que debem os analizar 

esta misma tarde; de manera que queda con ese encargo doctor Garzón por qué no nos hace 

el favor y mira si afuera hay señores Delegatarios, y los invita a seguir ¿sP

- Presidente, Iván Marulanda, si es tan amable

- Sí, siga.

- Presidente no será posible que vayan los ponentes adelantándonos explicaciones de tal 

manera que cuando llegue el quórum decisorio no sea sino votar y vamos ganando üempo

- Sí, como no

- Gracias Señor Presidente.
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- Se leanuda la sesión, hay quóiuin delibeiatoiio, e invito al Señor Delegataiio Garzón a que 

mieniias constituimos el quorum decisorio vaya explicando a la Asamblea las sugerencias que 

para votacrón se imponen a partir del Articulo 27, por favor

- Bueno muy bren, en el Artículo 27, nosotros traemos una propuesta, la Comisión Accidental, v 

hay una piopuesta aditiva al actual Artículo 27 de la Constitución Política Nacional presentada 

por el Honorable Constituyente Jesús Pérez Gonzáles-Rubro, la propuesta de consenso que 

traemos los miembros de la Comisión de Redacción es que acojamos la propuesta que traemos, 

porque nos parece que precisa muy bren lo del Artículo 27, sobre el Artículo 28 vienen dos 

propuestas de la Comisión Accidental, una primera propuesta sobre las sesiones ordinarias del 

Congreso, que irían del 1® de abril al 20 de junio y una segunda propuesta que irían del y un 

segundo periodo del 20 de julio al L6 de diciembre, y una segunda propuesta que viene en 

corchete, que sería un pieriodo del Ló de marzo al 20 de junio, y del 20 de julio al 16 de 

diciembre. Los Constituyentes Antonio Galán, Antonio Yepes, Juan Gómez Martínez y mi 

persona, proponem os que se adopte la que viene en el corchete, o .sea que las sesiones del 

Congreso vayan del 16 de marzo al 20 de junio y del 20 de julio al 16 de diciembre, y la fecha 

del 16 de marzo es que es una fecha símbolo para el país, porque es la fecha que tiene que ver 

con el levantamiento de los comuneros, es una fecha que nos han solratado de una manera 

muy especial, además, muchas piersonas vinculadas al depártamelo de Santander Del 16 de 

marzo al 20 de junio un primer periodo y del 20 de julio al 16 de diciembre, y vrene otra 

propuesta del 1 de abril al 30 de junio, y del 20 de julio al 16 de diciembre, la propuesta que 

traemos 4 de los 5 Constituyentes es la de que acojamos la que viene en el corchete que es del 

16 de marzo al 20 de jumo y del 20 de julio al l6 de diciembie Sobre los Artículos 29, 30, 31, 32, 

33, 34...

- Una interpelación. Señor Constituyente, con la venia de la Presidencia, es que si la 

Constituyente está explicando las razones por las cuales propongo 16 de marzo, creo que 

quienes propusrmos 1® de abril también tendremos derecho a explicar las razones

- Sí, es que, escúseme señor Constituyente, ellos que me pidieron que explicara y yo termino y 

entonces obviamente que en la votación cada cual puede
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- Es que lo que yo digo es que, no es lógico que una parte pueda explicar sus ra/ones y la cxia 

paite no, entonces yo le pedirla al Piesidente que me dejaia explicai las ra/.ones por las cuales 

hemos sugeiido 1® de abiil

- Pues aprovecho la inteipelación que le ha concedido el Delegataiio Gaizón

- Quería respretar el reglamento pero si usted me autoriza a violarlo con mucho gusto lo hago

- Punto de orden, no se puede abnr debate sobie eso

- Hemos sugendo quienes hablamos del 1® de abiil, esa fecha, piorque como todos sabemos las 

elecciones después de mucho cambio de fechas, se concluyó en los taltimos años que es me)oi 

hacerlas en el segundo domingo de marzo, el .segundo domingo de maizo, puede que c^iga el 

14 de marzo, 13, 12 u 11 más o menos son los días que debe caer el .segundo domingo de 

marzo; si ello es así mientras viene el conteo etc, el primer penodo inmediatamente siguiente a 

la elección se vuelve imposible, porque todos los parlamentarios están, si es de su propia 

elección obviamente no pueden estarlo, y aún si es en la elección de mitaca, pues están 

dedicados a cuidar los resultados de las elecciones de mitaca, entonces instalar un Congreso a 

los dos días de las fechas de elección es algo que parece absolutamente imposible, por eso 

sugerimos el primero de abril

- Pero mire Honorable Constituyente, nosotros estuvimos mirando esa observación que usted 

hace y com o le decíamos, traemos las dos alternativas, pero tam bién hem os tenido 

conocimiento que en la Comisión Segunda se ha estado discutiendo unificar el periodo de los 

alcaldes al año fiscal, o sea que empezaría el pnm eio de enero y eso creemos de que puede 

conllevar a una m odificaaón del mes de marzo como elecciones posibles para las elecciones 

de mitaca; la razón fundamental que nasotros tuvimos para ubicar la fecha del 16 de marzo fue 

recoger una petición que nos h iaeron  vanos Consütuyentes a partir de que esta es una fecha 

símbolo para Colombia, muy importante que üene que ver, pues con el levantamiento de los 

comuneios, p>eio traemos las dos propuestas, es una simple recomendación que hacemos los 

Constituyentes Antonio Yepes, Juan Gómez, Martínez, Antonio Galán y mi persona y que la 

tengamos en cuenta, pero nos parece que hay que ajustarle, usted tiene razón, a que esto no 

vaya a inteiferir en las elecciones que lleguemos a acordar aquí dentro de un calendario 

electoral para el mes de marzo
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- Senoi Piesidenie, paia un punto de oiden

- Sí, con mucho gusto El doctoi Galán y el doctor Alberto

- Sí, pata indicar que las razones que manifiesta el Constituyente Nieto son problem as que 

realm ente no se dan porque en  la práctica, desde hace muchos años venimos eligiendo 

Asambleas en esa fecha y como no es la Asamblea que se acaba de elegir sino la que viene del 

periodo constitucional, pues no tiene ningún problema y de hecho no va ha existido ningún 

problema en ese sentido.

- Bien se observa señor Constituyente, que usted nunca ha estado en un certamen electoral

- Doctor Zalamea por favor.

- Señor Presidente, me parece que no hay quorum ni para deliberar, quiero pedir oficialmente 

que registremos el quórum.

- Para deliberar ya fue registrado con llamado de lista hace 15 minutos Distinguido Delegatario

- En este momento yo no creo que haya más de 22 piersonas aquí en el reanto.

- ¿Cuántos son?

- Son 24.

- Yo pido que se verifique el quórum Señor Presidente.

- Señor Secretano sírvase venficar el quórum.

- Hay 26 Honorables Constituyentes.

- Pasemos nuevamente a lista, hágame el favor
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- Señor Piesidente, poi qué no cuenta la mano al/ada, es mas rápido

- No, peio echemos y hacemos el llamado a lista y de una vez  anota quienes no están aquí a la 

hora, que quede constancia en el Acta

- Abella Esquivel Aída Yolanda, presente ,Abello Roca Caí los Daniel, Anas López Jaime, Benitez 

Tobón Jaime, Cala Hederich Alvaro Federico, Carranza Coronado María Mercedes, Carrillo 

Flórez Fernando, Castro Jaime, Cuevas Romero Tulio, Chalita Valenzuela Marco Antonio, 

Echeverry Uruburu Alvaro, Emiliani Román Raimundo, Esgueira Portocairero Juan Carlos, 

presente, Espinoza Facio-Lince Eduardo, Fajardo Landaeta Jaime, Fals Borda O rlando, 

Fernández Renowitsky Juan B , Galán Sarmiento Antonio, presente, Garcés Lloreda María Teresa, 

presente. Garzón Angelino, Giraldo Angel Carlos Fernando, Gómez Hurtado Alvaro, presente, 

Gómez Martínez Juan, Guerrero Figueroa Guillermo (presente), Herrán de Montoya Helena, 

Herrera Vergara Hernando; presente, Holguín Armando, Hoyos Naranjo Oscar (presente), 

Lemos Simmonds Carlos, Leyva Durán Alvaro, Londoño Jiménez Hernando, Lleras de la Fuente 

Carlos, Lloreda Caícedo Rodrigo, Marulanda Gómez Iván, Mejía Agudelo Darío, Mejía Boida 

Arturo, Molina Giraldo Ignacio, Muelas Hurtado Lorenzo; presente. Navarro Wolff Antonio José; 

presente. Nieto Roa Luis Guillermo; presente, Ortiz Hurtado Jaime, presente, Ospina Hernández 

Mariano, Ossa Escobar Carlos, Pabón Pabón Rosemberg, Palacio Rudas Alfonso, Pastrana 

Borrero Misael, Patiño Hormasa Otty; presente, Pérez González Rubio Jesús, Perry Rubio 

Guillermo; presente. Pineda Salazar Héctor; presente. Plazas A lad Guillermo, presente, Ramírez 

Cardona Augusto, Ramírez Ocampo Augusto, Reyes Reyes Cornelio; presente. Rodado Noriega 

Carlos, Rodríguez Céspedes Abel, Rojas Birry Francisco, Rojas Niño Germán; presente. Salgado 

Vásquez Julio Simón, Santamaría Dávila Miguel, Serpa Unbe Horacio; presente. Toro Zuluaga 

José Germán: presente Trujillo García Carlos Holmes: presente, Unbe Vargas Diego, Vásquez 

Carrizosa Alfredo, Velasco Guerrero José María presente, Verano de la Rosa Eduardo, Villa 

Rodríguez Fabio de Jesús, Yepes Arcila Hemando, Yepes Parra Miguel Antonio, Zafra Roldán 

Gustavo, Zalamea Costa Alberto, Ortiz Sarmiento José Matías, Peña Chepe Alfonso Han 

contestado a lista 34 Honorables Constituyentes, hay quórum para deliberar

- Señor Presidente, un punto de orden, una piegunta que debo seguiamente a mi ignorancia del 

reglamento, estamos en una sesión de votación aparentemente, poi lo tanto ese quórum no nos 

sirve.
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- Sí, no nos sirve peio  le habíamos pedido el favor al Señoi Delegataiio Garzón que paia 

abundar en aclaiaciones, para efectos de la votaciOn, aprovechásemos el quorum delibeiatorio 

para que él hiciese unas explicaciones, pienso que es una manera provechosa de atender este 

momento de la sesión

- Gracias Señoi Presidente

- Siga señor Perry

- Presidente, yo quisiera poner a consideración de la Asamblea una proposición y la voy a 

fundam entar brevem ente; a mi m odo de ver, con el poco tiempo que tenemos para pode 

culminar el prim er debate es claramente inconveniente que interrumpamos la sesión de la 

Asamblea, la sesión plenaria, por dos horas y media o tres horas como está sucediendo al 

medio día, horas en  las cuales se podría avanzar de manera considerable, bien sea en  los 

debates o en  la votación; me parece que hay algunas experiencias del Congreso de la 

República que podríam os utilizar de manera fructífera, porque yo debo decir que yo he 

participado en  una legislatura y al final de la legislatura se trabaja en el Congreso con mayor 

intensidad de lo que nosotros lo estamos haciendo ahora, y la diferencia está en que no se 

hacen estas interrupciones de tres o cuatro horas para los almuerzos a para las comidas sino 

que se sigue trabajando, la Presidencia ordena que se sirv'a algo modesto a los Constituyente, un 

sandwich, una gaseosa y se pueda continuar trabajando; yo entiendo que la Presidencia ha 

considerado esta posibilidad, que no hay acuerdo pleno en el seno de la Presidencia, piero 

com o me parece un asunto de vital importancia para que podam os cumplir, yo quisiera 

presentar esa proposición de manera formal y pedirle a la Presidencia que la ponga a 

consideración de la Asamblea, y que sea la propia Asamblea la que decida y si decidimos ésto, 

entonces de mañana en adelante nos aplicamos un poco más, es que no estamos cumpliendo 

Presidente, estamos reuniéndonos a las 11 de la mañana, paramos a la 1 de la tarde, son dos 

horas apenas de trabajo, comenzamos a las 4 de la tarde hasta las nueve de la noche, es un 

horario de apenas 7 horas diarias que en las condiciones en las que estamos son claramente 

insuficientes y a mi modo de ver no estamos satisfaciendo las aspiraaones ciudadanas con ese 

horario que nos hemos fijado.

- Permítame pnm eio que le pida a la Secretaría que relacione la asistencia en este momento de 

la sesión, en el acta correspondiente a la fecha

Visto Bueno Relatoría. ________________________________  Página 100
(es fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PII NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Junio 11 de 1991
______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES______________________________

La Piesidencia tuvo lodo el ínteres de continuar la votación sin inleiiupción ai medio día pero

en ese mom ento en que se h i/o  la observación del letiio de los Delegatarios a la cafetería

había 47 Señoies Delegatarios, el simple traslado, en un mom eto de votaciones, de los

D elegatarios a la cafeteiía en tiana o la desintegración del quóium , o la circunstancia

evidentem ente iiesgosa de que se produzcan votaciones cuando se lequ ieien , votación

calificada en un quorum que sea precano y no pueda dar lugar incluso a que muchas noimas de

necesidad constitucional no sean aprobadas porque no encuentran el núm ero de votos

requeridos para su funcionamiento, y ese fue el motivo por el cual la Presidencia decidió a

úluma hóia suspender por una hora el trámite de la votación, yo en cambio de trasladar esa

inquietud del Señor Delegatario Perry a la Asamblea, me com prom eto a dialogarla en la

Presidencia Colegiada, pora ver de qué manera, en la forma más expedita atendem os esa

circunstancia Señor Delegatario

- Y si convocamos a las 8 de la mañana Señor Presidente, para dejar de transmitir en directo 

todos allí por radio y dedicarnos a trabajar un poco más

- Pienso que nos va tocar hacer eso, sí señor; bien, entonces empezaremos mañana a partir de 

las 8 de la mañana Señor Delegatano Garzón mientras comprobamos que

- Señor Presidente, con su venia, piero es que hay que recordar que hay unas comisiones, la 

Comisión Codificadora, la Comisión de Normas Transitorias y las Comisiones Accidentales 

funcionando; entonces, tampoco se puede pretender que esas comisiones, o no se reúnan, o se 

reúnan sin concurrir a la Plenaria; yo creo que los miembros de las comisiones también tienen, 

o tenemos el derecho a concurrir a la Asamblea, entonces tiene que dejarnos un momento para 

trabajar en esas cuesüones.

- Ese es el problema de la Asamblea Delegatarios, que hay diferentes opciones siempre sobre el 

mismo punto y entonces nos queda enteramente dificil resolver, siga

- Presidente, se ha registrado quórum decisorio

- Perdón Señor Presidente pero usted no dijo, si entonces mantenía en pie su . a las 8 de la 

mañana .yo le sugeriría que relevara a los miembros de las comisiones para que no hubieran 

más comisiones
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- En el momento de teiminai la sesión fijaremos la fecha paia manana, de manera que sea lo 

más conveniente pata la Asamblea, lo que si es importante Distinguidos Delegatairos, es cjue 

todos hagamos un esfuei/o  por hacer expeditas estas deliberaciones, por ejemplo en materia de 

votaciones hay que recordar necesariamente que no se acepta debate, no puede haber debate 

sobre ninguno de los puntos motivo de votación, que ya fueron examinados en deliberaciones, 

por tam o solam ente se darán puntos de órdenes relacionados con el procedim iento de 

votaaón; no se aceptará ningún punto de orden diferente al de trámite de votaaón

En tercer lugar, no se concederá la palabra para dar explicación de votos si la constancia no 

está por escrito, es absolutam ente imposible obrar en la forma como lo veníamos haciendo 

realmente, y vamos a reducir al mínimo las explicaciones en materia de votaaón poique cada 

uno de los Señores Delegatarios van a tener los textos correspondientes en su mano, de manera 

que cuando sea absolutamente preciso para aclarar algo que requiera una explicación especial 

se procederá en esa forma, siga doctor Juan.

- No, simplemente para pedirle el favor de que repita esas instrucciones cuando haya más 

quórum, porque ahora...

- Las vamos a repetir más adelante y mientras tanto como hay quórum decisorio, pregunto a la 

Asamblea si acepta que hagamos sesión permanente.

- Sí lo acepta Señor Presidente.

- Bien, vamos a continuar con la vo taaón , con un nesgo, con el nesgo que es un quórum 

precario, pero no hay más remedio que cumplir con el reglamento, lamentando muchísimo 

que los señores Delegatarios no estén presentes desde la hora en que se indicó que iba a 

continuar esta reunión.

- Presidente, una pregunta: quórum precario quiere decir que no nos podemos mover de aquí, 

fiero que sí somos capaces y estamos en capacidad jurídica de dead ir ¿aerto’

- Sí, conecto, la naturaleza del rie.sgo a que yo hago leferencia es la siguiente, se lequieie una 

votación calificada, se requieren 37 votos, si estamos 3B, con dos votos negativos se frustia la
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posibilidad de que sea apiobada una disposición impoitante, peio no hay mas tem edlo que 

obrai confoime lo indica el leglamento

- Siga Senoi Delegataiio GaizOn

- Yo sigo explicando entonces, del Aiticulo 29 al Aiticulo 39, pues piacticam ente no 

presentaron ninguna propuesta sustitutíva, salvo en el Artículo 37 donde en el segundo pánafo 

se deja en corchete em peio las leyes orgánicas y estatutarias, así como las pievistas en el 

ordinal 20 del Aitículo 20 referente al Congreso para definir el téimino de estatutaria donde no 

había un consenso

Sobre el tema del Senado, en  prim er lugar, vienen diferentes propuestas, la Comisión 

Accidental trae la propuesta de una circunscripción naaonal sobre el núm eio de miembros, 4 

de los 5 miembros, recomendamos que haya un Senado elegido de la siguiente manera, pior 

circunscripción nacional, de 100 miembros, otros miembros plantean 90 y también vienen una 

serie de propuestas sustitutivas que ahora nosotros las podem os informar, igualm ente 

planteamos que se eleijan los 4 mismos miembros que recomendamos los 100 senadoies de 

circunscripción nacional, recom endam os de que 2 senadores sean elegidos por una 

circunscripción especial para los indígenas, para las com unidades indígenas, hem os 

considerado que es un núm ero justo, con una población, que como aquí todos hemos 

coincidido, ha estado 500 años discriminada y hemos planteado igualmente que para las 

elecciones al senado, los colombianos que se encuentran o residen en el exterioi puedan 

participar en las elecciones para Senado de la República; no hubo acuerdo y se quedó de que 

aquí se vote porque son diversas las opiniones en la Comisión, sobre una propuesta que viene 

en corchete, de que los señores expresidentes de la República, que hubieren desempieñado el 

cargo por e lecaón  popular serán por derecho propio miembros del Senado en forma vitalicia, 

algunos plantean que debe tener voto, otros que no deben tener voto y otios planteamos 

sencillamente que deben los Expresidentes también sudar la camiseta para ganarse el puesto de 

Senador de la República. Igualmente, planteamos 4 de los 5 miembros de mantener la edad de 

30 años para ser Senador y que la única condición sea ser colombiano de nacimiento y 

ciudadano en ejercicio, y que ningún ciudadano que haya sido condenado a pnsión p>or delitos 

comunes cometido en fonna dudosa pueda ser elegido Senador.

Una pregunta

Visto Bueno R e la to iía_________________________    Página 103
Íes fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DL LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTI MAS
PARA LA PREPAR.ACION DE LA PIFNAHIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTII UYFN'IE Junio 11 de 1991
______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Voy a leer

- ¿Cuál de las propuestas debe ser estimada por la Asamblea como última sustitutiva en materia 

de integración''

- Nosotros planteamos señor Presidente de que debe de plantearse como primera sustitutiva

- La última, la última es la cue primero se pone en consideración

- Bueno, la úlüma, la que recomendamos 4 de los 5 Constituyentes que hicimos parte de la 

Comisión de Redacción, que son los constituyentes liberales, Antomo Galán y Antonio Yep>es, 

el doctor Juan Gómez Martínez, los conservadores independientes y mi persona en nombre de 

la Alianza Democrática M-19, con la anotación de que el doctor Alvaro Cala, yo voy a leer, ha 

insistido en  un Senado de 75 miembros e igualmente de que debería pensarse en las calidades 

similares a las que están actualmente en la Constitución Política para ser Senador Quiero dar 

lectura a las diferentes altemauvas que en  el tema del Senado se presentaron a la Comisión 

Accidental, si falta alguna le pedimos excusas al Constituyente que la haya presentado, pero 

hemos tratado de hacer un gran esfuerzo de codificación de estas propuestas, el doctor Carlos 

Rodado Noriega plantea, artículo, composición del Senado, el Senado se com pondrá de 100 

senadores elegidos así. dos por cada uno de los departamentos, dos en circunscripción especial 

de las comunidades indígenas, uno en circunscripción única de colombianos que residan o se 

encuentren en el exterior y los restantes eñ circunscripción nacional La sustitutiva del 

Constituyente Guillermo Plazas Alcid el Senado de la República estará integrado por 100 

miembros así, dos por cada departam ento, dos por Bogotá Distrito Capital, dos por los 

colom bianos lesidentes en el exterior y el resto elegidos por la circunscripción, la ley 

reglamentará su elecaon. La sustitutiva de Luis Guillermo Nieto Roa- el Senado de la república 

se com pone de 72 miembros elegido en circunscnpción nacional para períodos de cuati o 

años. La sustitutiva de Rodrigo Lloreda, Miguel Santamaría, Juan Gómez y Hernando Londoño el 

Senado de la República estará integrado por 75 miembros elegidos en circunscripción única 

nacional, con la anotación de que el doctor Juan Gómez Martínez respaldó la idea de que sea 

una circunscripción nacional de 100 senadoies Paia sei senadoi se requiere ser colombiano de 

nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de tieinta años de edad, la de Rodrigo lloreda, 

en la fecha de elección y no haber sido condenado a pena de prisión por delitos comunes de

Visto Bueno R ela to ría________________________________________________________ Pagina 104
(es fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA IJi PREPARACION DE LA PI ENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Junio 11 de  1991

_________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES__________________________________

caiaclei d o lo so  P aiág iafo  iransilo iio  la limitación d e  p e i io d o  no  tendrá  efecto  re troactivo por

una sola ve/ en el 92 el Senado será elegido paia un periodo de dos aiTos. Sobre esto pues, la

Comisión Accidental considera que en el tema de los acueidos políticos había que tener en

cuenta lo de un parágrafo transitorio, en base a las discusión y a lo que se apruebe aquí sobre el

tem a d e  los a cu e rd o s  políticos La sustitutiva del C onsti tuyente  Jesús Pérez G o n zá lez  Rubio

Primeio, composición del Senado, el Senado de la República se compondrá de lU  miembros

elegidos en circunscripción nacional, las faltas absolutas o temporales de los senadores será

llevadas por los candidatos no elegidos siguiendo el orden de colocación de sus nombres en la

correspondiente  lista electoral . Por circunscripción nacional, m ediante el sistem a de

cuociente electoral, una circunscnpción nacional paia indígenas, elegirá dos .senadores pues yo

he com prom etido el nombre de la bancada en la propuesta de los los 100 senadores, la

alternativa del Constituyente Guillermo Perry, el Senado de la República estará integrado poi 75

mimbros elegidos así- uno por cada departamento .

- Una interpelación, yo retiro esa proposición porque hay unas muv similares a la que yo 

presente muchas graaas

- Muy bien, sr así fueran todos.

- Hay más reüro de propuestas.

- Sí, Señor Presidente estaba esperando a que él tei minara la lectura para retirar la propuesta 

original y manifestar mi preferencia por la que semete a consideración la comisión, la de 

noventa y si esa no alcanza apsar pues será la de cien

- Bueno como no, se retira esa propuesta.

- Presidente, según lo acabo de escuchar el doctor Cala tiene la proposiaón de setenta y cinco 

mimbros, yo había hecho una proposiaón de setenta y dos, si la del doctor Cala se mantiene 

en  pie de setenta y cinco miembros yo reüro la mía para dejar únicamente la de setenta y 

dnco, pero si el doctor Cala retira la suya de setenta y cinco, yo dejaría la mra de setenta y dos

- A ver, pero esa es una condición suspensiva
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- Si, perdón es que estoy esperando la lespuesta del doctor Cala

- Sigo

- Es que el doctor Cala no está presente atan, queda entonces pendiente del retiro

- La propuesta

- Es de setenta y cinco constituyentes, honoiable Constituyente, quedan los setenta y dos 

constituyentes y dos indígenas más, según la número doce

- La propuesta de los constituyentes Antonio Yepes, Gustayo Zafra, Armando Holguín, Helena 

Berrán, Fernando Carrillo y Guillermo Guerrero, el Senado de la República estará integrado por 

miembros elegidos así mediante el sistema de cuociente, dos por cada departam ento de más 

de 200 mil habitantes, Hernando Yepes el Senado se compondrá, en la propuesta del doctor 

H ernando Yepes, el Senado se com pondrá de los senadores que correspondan así dos 

elegidos por cada departamento, un número adicional igual al total de los antenotes que sera 

distribuido entre los mismos departam entos, a cada una de estas circunscripciones 

corresponderá elegir tanto a senadores cuantas veces el volúmen de su población refleje el 

cociente del total de habitantes de la N aaón, dividido jxir el número de los que van a elegirse 

conform e a este numeral; la aplicación de la norma contenida en el artículo 187 puede 

disminuir el número de senadoies elegidos por una circunscripción depaitamental, compete el 

Consejo Nacional Electoral determ inar para cada elección el núm ero de senadores que 

corresponden a las diferentes circunscripciones, tres senadores que serán elegidos en 

circunscripción especial de las comunidades indígenas y uno más elegido en circunscripción 

única por los colombianos que voten en el exterioi, no porque se va a votar pnm ero La de 

Eduardo Verano de la Rosa, el Senado de la República está integrado por miembros elegidos 

así, dos p>or cada departamento de más de 200 mil habitantes y uno por cada departamento de 

menos de 200 mil habitantes, uno por el Distnto Capital, uno por las comunidades indígenas en 

circunscripción nacional, uno por las com unidades negras elegidas por ciicunsciipción 

naaonal, uno por los colombianos residentes en el exterior y S5 senadores más elegidos asi 30 

por circunscripción nacional y 25 por circunscripción regional, yo no sé Serioi Piesidente si 

seguimos leyendo poique son muchas las propuestas
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- Cada uno de los senoies delegatanos tiene esa lefeiencia en su mano, vamos a legresai al 

aiticulo 27 y empie/amos con las votaciones señores delegatarurs Se fione en votación la última 

propuesta sustitutiva que es la comisión, la de la subcomisión, relacionada con el aitículo 2^ 

que todos los distinguidos delegatanos tienen en sus manos dice cualquier com isión 

permanente podía hacei com paiecer a las peisonas naturales o a las jurídicas por intermedio 

de sus lepiesentantes para que en audiencias especiales iindan iníoime sobre hechos que se 

presum e conocen en cuanto estos guarden relación directa con proyectos sometidos a su 

consideración, o con indagaciones o estudios que hayan decidido verificar, si la comisión 

insistiere ante la escusa de quienes hayan sido citados, la Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicra o Corte Constitucional según sea el caso, resolverá lo pertinente en 10 días 

dentro de la más estncia reserva, con pnorrdad sobre cualquier otro asunto después de oír a los 

interesados, cuando la comisión lo juzgue p>ertinente podrá exigir que las declaraciones orales 

o escritas se hagan bajo juramento. Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano 

¿Cual otra parte’ Siga leyendo.

- La renuencia de los citados a comparecer o a suministrar la información requeiida, será 

sancionada por la respectiva comisión con la multa o el arresto señalados en las normas 

vigentes para los casos de desacato a las autoridades judiciales, si de la investigación se 

desprende la necesidad de la intervención de otras autoridades para dar desarrollo a las 

conclusiones de la comisión, o para la persecusión de posibles infracciones penales, se citará a 

aquellas para lo pertinente.

- Por favor los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa, uno, dos,..., cuarenta y uno por la afirmauva.

- Los que estén por la negativa.

- Por la negativa, uno,..., cinco por la negaüva.

- Abstenciones por favor

- Abstenciones, una de la doctora Aída
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- Una abstención Señoi Piesidente

- Ha sido apiobado el articulo numeio 27

- Hay una aditiva de Jesús Péie/

- Hay una propuesta aditiva, la número 8 de Jesús Pérez González Rubio, que dice así, adiciones 

al artículo 27 Rama Legislativa así- a objeto de detectar las reacciones de la sociedad frente a la 

aplicación de la ley y de anticiparse a las eventuales tensiones o peituibaciones que suqan de 

su puesta en práctica, la Cámara en la cual se le dio pnmer debate, seiá respoasable de hacei su 

seguimiento y de elaborar informes valorativos periódicos acerca de sus desarrollos y de la 

utilidad de su piermanencia, modificación, o sustitución total o parcial Se somete a votación 

esta propuesta aditiva, los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano

- Por la aditiva, uno, un voto afirmativo Señor Presidente

- Los que estén por la negativa.

- Por la negativa, uno,. , veinte por la negauva

- Las abstenciones.

- Abstenciones, uno, , once abstenciones

- Doce abstenciones, ha sido negada la proposición adiüva peidón Artículo 28 ¿Cuál es la 

propuesta la última sustitutiva?

- Señor Presidente, vienen dos propuestas y cuatro de los an co  miembros solicitamos que se 

vote primero, la de que el período de sesiones comenzará el 16 de marzo y terminará el 20 de 

junio y luego empieza el 20 de julio y terminará el l6 de diciembre

- Se somete a votación el siguiente artículo, artículo 28, el Congreso se reunirá en sesiones

ordinarias por derecho piopio durante, dos períodos en cada año, el primer periodo de
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sesiones comenzará el 16 de maizo y teiminaia el 20 de jumo, el segundo se iniciaiá el 20 de

julio y se clausaiaiá el 16 de diciembie los que esten a favor sírvanse levantai la mano.

- Peidón Sehoi Piesidente, una observación antes de efectuar

- Estamos en votación, tan pionto terminemos la votación hacemos las obseivaciones

- Es que es sobie el texto que se va a volar Señor Presidente, se va a votar un texto absurdo

- No por favor, contabilicemos la votaaón y luego hablamos con el doctoi

- El texto que se va a votar es absurdo Señoi Presidente, bueno ahonta lo miramos

- Uno,.. , treinta y siete por la afirmativa Señor Presidente

- Los que estén por la negativa favor levantar la mano, treinta y ocho, treinta y nueve votos 

afirmativos

- Treinta y nueve votos afirmativos

- Los que estén por la negativa, por favor levantar la mano

- Por la negativa, uno, , cinco por la negativa

- Las abstenciones por favor.

- Abstenciones, uno,..., seis abstenciones.

- Señor Presidente le ruego que me dé treinta segundos.

- Sí, en seguida que informen el resultado, el lesultado de la votaaón

- Treinta y nueve poi la afinnativa, an co  negativos y seis abstenciones
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- Ha sido apiobado el aiticulo, siga doctoi Nieto, es que

- Apiobamos Señor Piesidente que el Congreso cuando se elige, cuando, dice el aiticulo 22 se

posesiona el 20 de julio, no se puede posesionar paia el segundo peiiodo Señor Presidente, 

tiene que posesionaise para el piimer periodo, entonces acabamos de votai un articulo poi el 

cual el piimei peiiodo es marzo antes de ser elegido, yo veo que eso es absurdo.

- No señor no es absurdo Presidente Sigamos Señoi Presidente que eso no es así,

- Yo quiero recordarles a los señores delegatarios cual es el piocedimiento que se va a votar 

Primero, puntos de orden exclusivamente para efectos de votación Segundo, cuando se

comience la vo taaón  no se da la palabra ni si quiera para un punto de orden En tercer lugar

no habrá debates, en cuarto lugar las constancias que se permitirá dejar, serán solam ente 

aquellas que el Delegatario presente por escrito

- Punto de orden Señor Presidente

- Sí Señor Presidente, sobre la votación que estamos haaendo

- Peio si hay artículos nuevos, que no conocíamos, que son sólo fruto de la deliberación de las 

comisiones es obvio que tenemos el derecho a expresamos, porque nosotros no estamos aquí 

como yesman para si o no.

- Señor Presidente lo que ocurre es que no se pueden traer a esta altura de la votación aitículos 

nuevos.

- Sí, el artículo nuevo ya lo estoy viendo la composición del Congreso es com pletam ente 

nuevo en cuanto a su número

- Vamos a llegar allá, entonces examinamos la situación con muchos gusto Sigue la votación 

artículo 29
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- Aiticulo 29. el Congieso sera instalado v clausaiado publicamente poi el Piesidente de la 

República, sin que esta ceiemonia en el piimer caso sea esencial para que el Congreso ejer/a 

legítimamente sus funciones

- Informe si tiene sustantivas

- El artículo 29 tiene una susütutiva, el Congreso será instalado y clausurado públicamente por el 

Presidente de la República, sin que esta ceremonia en el primer caso sea esencial para que el 

congreso ejerza legítimamente sus funciones

- Ese es el mismo texto, o sea que no hay sustitutivas Se somete a votación el aitículo 29, los que 

estén a favor levanten la mano

- Uno, ., cincuenta por la afirmativa.

- Por la negativa Cincuenta y uno poi favor el doctor Navano

- Cincuenta y uno con el doctor Navarro

- Por la negativa, no se registran negativos.

- Abstenciones

- No se registran abstenciones

- Mire sí, allá hay una abstención del Delegatano Rojas

- Señor Presidente que lo manden al Caro y Cuervo directo

- Cuidados intensivos en la Academia de la Lengua Señor Piesidente porque estaba mal 

redactado el artículo

- Bueno entonces, la comisión de esülo por favor aclaiai
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- Presidente que conste que así venía de la comisión, que no fue de la Comisión accidental

- Seguimos votando, aitículo 30 por favor Señor Secretaiio

- El Congieso tiene

- Faltaron negativos por favor

- No ya contabilizamos negativos y abstenciones

- Artículo 30

- Artículo 30, el Congreso tiene por sede a la Capital de la República, por acuerdo mutuo las dos 

cámaras podrán trasladarse a otro lugar, y en caso de perturbaaón del orden público podrán 

reunirse en el sitio que designe el Presidente del Senado.

- ¿Tiene propuestas sustitutivas? No tiene propuestas sustitutivas, se somete a votación el artículo 

30, los que estén a favor levanten la mano.

- Uno cuarenta y ocho por la afirmativa

- Por la negativa

- Votos negativos, no se registran votos negaüvos.

- Abstenciones

- No se registran Señor Presidente.

- Queda apiobado el aiticulo Articulo 31

- Articulo 31, el Congreso se leuniiá en un sólo cueipo únicamente paia su instalación v 

clausura, para dar posesión al Piesidente de la República, paia lecibir a jefes de Estado de otios 

país y para elegir en tie  paréntesis (Procuradoi General de la Nación) entre paiéntesis
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(Defensoi de Deiechos) enlie paréntesis ( Coniialoi Geneial) entre paréntesis ( Miembros o

Magistrados de ) v demás funcionarios tuva asignación le corresponda, entre paréntesis ( así

com o para dar debate final a los actos legislativos en los térm inos del articulo cierra

paréntesis) abre paréntesis (y decidir sobre la mocion de, puntos suspensivos con arreglo al

artículo puntos suspensivos ) cierra paréntesis

- Señor Presidente

- Perdón sigue, sigue

- En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara serán respectivamente el Presidente 

y el Vicepresidente del Senado. Ofrezco el uso de la palabra al Señor Delegatano Garzón

- No, como ustedes verán de que aquí algunos de esos puntos tienen que sufrir modificación 

porque en  el caso del Procurador General de la Nación lo elegirá el Senado, y en el caso del 

Defensor de los Derechos o el Defensor del Pueblo lo va a elegir la Cámara, entonces la 

propuesta es de que podíamos, dejar este punto

- La codificadora.

-...Para que la Comisión Codificadora votar y luego buscarlo a través de la Comisión 

Codificadora de acuerdo con lo que se apm ebe

- Esta de acuerdo con eso que quede el artículo asi, los que estén en favor del artículo en los 

términos señalados por el Delegatano Garzón sirv'anse levantar la mano.

- Por la afirmativa, uno,.. , cincuenta y uno Señor Presidente

- Por la negativa

- Negativos, uno

- Es que el doctor Verano no ha bajado la mano o fue que la volvió a subir
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- No se legistian negativos

- Poi las abstenciones

- Abstenciones una, del doctoi V'elasco

- Ha sido apiobado el artículo, la Comisión Codificadora se servirá ajustarlo paia efectos de 

segundo debate

- Artículo 32

- Artículo 32 por favor

- Cada Cámara elegirá para el respectivo período constitucional. Comisiones Permanentes que 

tramitaran en primer debate los proyectos de acto legislativo o de ley La ley determinará el 

núm ero de comisiones permanentes y el de sus miembros, así como las materias de que cada 

uno  deberá ocuparse, cuando sesionen conjuntam ente las com isiones constitucionales 

perm anentes, el quórum decisorio será el que se requiera para cada una de las comisiones 

individualmente consideradas Esta leído Señor Presidente.

- ¿Hay propuestas sustítutivas?.

- Treinta y dos, no hay.

- No no hay propuestas se somete a votación el artículo 32, por favor los que estén a favor 

levanten la mano

- Afirmativos, uno,..., cincuenta y cuatro por la afirmativa, cincuenta y dnco  con el doctor Galán

- Por la negativa

- Negativas, no se registran Señor Presidente

- Abstenciones
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No se legisiran

- Apiobado el aiiículo

- Apiobado el 32

- Articulo 33

- El Senado y la Cámara de Representantes podián disponer que cualquiera de las comisiones 

perm anentes, sesione duiante el receso legislativo, con el fin de debatir los asuntos que 

hubieren quedado pendientes en período anterior, de realizar los estudios que la corporación 

respectiva deteimine y de preparar los proyectos que las cámaras les encarguen

- Los que estén a favor del artículo levanten la mano por favor

- Uno,..., cincuenta y tres por la afirmativa

- Por la negaüva

- Negativos, uno negativo.

- Abstenciones

- No se registran

- Aprobado el artículo, siguiente artículo.

- Treinta y cuatro Las sesiones de las cámaras y de sus comisiones permanentes serán públicas, 

con las limitaciones a que haya lugar, conforme a sus reglamentos Esu leído Señor Presidente

- ¿No tiene sustituüvas ,no>

- Treinta y cuatro no tiene sustitutivas
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- Los que estén a favoi levanten la mano

- Uno,. , cincuenta y seis poi la aíumativa

- Poi la negativa

- No hay

- Abstenciones

- No se registran Señor Presidente.

- Aprobado el artículo. Señor Secretario, número treinta y cinco.

- Presidente me permite

- Sí, tenga la bondad

- Si usted quiere yo le sugiero que el treinta y seis al treinta y nueve, los podríamos votar en 

bloque, con una pequeña excepción en el inciso segundo del treinta y siete, en  que hay una 

sustitutiva, pues una palabra adicional que dice: en pero las leyes orgánicas y estatutarias, hay 

unos que dicen que se debe poner y otros que no se debe poner, lo demás es todo sin 

sustitutivas, así que podría ser.

- Punto de orden Presidente.

- Sí, siga.

- Punto de orden

- Tenga la bondad doctor Palacio
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- Sí, me paiecc bien peio es que el oidinal segundo de! aitículo 37, ese hay que esludiailo en lo 

lelacionado con la función legislativa, donde se noima lo relativo a las leyes orgánicas y a las 

leyes estatutanas, las situaciones especiales de voto, de maneia que yo piopondiia que se votara 

en bloque peí o con esa excepción de ese inciso, que debe sei discutido y aprobado o negado, 

cnaando tiatenios de la función legislativa

- Bien, entonces me permito Siga

- No, que es hoy mismo el estudio de la función legislativa

- Sí cómo no, es hoy mismo Me permito someter a votación, los siguientes aiticulos cuyos 

textos están en manos de los Señores Delegatarios, 35, 36, 37 salvo el inciso segundo que se 

votará cuando se trate lo relacionado con la función legislativa, 38 y 39 que no tienen 

propuestas sustitutivas. Los que estén a favor sísrvanse levantar la mano

- Por la afirmativa de estos artículos, uno, cincuenta y ocho afirmativos

- Votos negativos por favor

- No se registran negativos, Señor Presidente

- Abstenciones

- No se registran.

- Han sido aprobados los artículos 35, 36, 37 salvo el m aso  segundo, 38 y 39

- Continuamos, capítulo quinto del Senado artículo 60.

- Señor Presidente 

-Sí,

- Un puntico Señoi Piesidente.
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Para dejar una constancia  Señoi Presidente.

- Poi escrito po r  íavor

- Peio  q u ie io  leerla, no  m e quita más d e  m inuto y m edio

- No Es una constancia Distiguido Delegatano

- Seguimos votando

- Le ruego el favor de que lo deje aquí en la Presidencia

- Artículo 60, del Senado

- Sírva.se leer la proposición que vamos a someter a votaaón, todas han sido leídas ya en esta 

sesión de la tai de

- Señoi Presidente

- Sí.

- Como responsable del ponente del grupo, cuatro de los cinco integrantes traemos la 

propuesta de que se vote pnm ero el siguiente texto el Senado de la República estará integiado 

por 100 miembros elegidos por circunscripaón nacional

- Los que estén de acuerdo, a ver

- ¿No falta un inciso’

- Yo solicité una aditiva a la comisión en el sentido de que fueran de listas unipersonales, 

como aditiva a esa que aquí le ha propuesto

- Pero la sometemos si es aditiva, la sometemos luego Señoi Presidente Pastrana
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- Sobie esto si quiero hacer un pronunciamiento Señor Presidente, porque a mi me parece que 

es un tema demasiado importante, como lo dije avei de la propiedad, que tiene que ver con la 

unidad nacional, con la representación nacional, con la legionali/ación del país

- Presidente, estamos votando o

- Señor Presidente, yo le pediría el favor de que se sirviera dejar la constancia

- No Señor Presidente, yo quiero hablar antes

- Fuera de orden

- ...Porque creo que aquí se esta rompiendo el la unidad naaonal

- Perdón yo le pregunto a la Asamblea si aprueba que hable al respecto el Señor Expresidente 

Pastrana.

-No.

- Entonces vamos a verificar la votación, los que estén a favor de que hable el Señor 

Expresidente Pastrana, levanten la mano

- Uno tnnta y siete con el doctor Carlos Lemos

- Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.

- Por la negativa, uno,..., cuatro votos negativos.

- Las abstenciones

- Señor Presidente

- Las abstenciones perdón

Visto Bueno R e la to iía________________________________  Página 119
Íes fie l copia de la grabación en casette')

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRliSlDliNCIA DL LA KLPUBIICA 
CENTRO DE INI ORMACION Y SIS'I I MAS
PARA lA  PREPARACION r:>r lA IMI NARIA
A SA M BllA  NACIONAl C O N S l i l l J V l N I l  Jum o  11 de 1991

IRANSCRIPCION DI SI SIONl S

Abslencioiics, uno, , once al')slenci(jnes

- '1 lene el uso  d e  la p.iiat^ia el senoi D eiegatano Pasuana.

- Giacias Senoi P iesidenle Senoi Piesidenie, c ieo  que un o  de ios g ian d es  p repós ito s  cjue tuvo

la co n v o cac ió n  de esta Asam blea C onstituyente era crear m ecan ism os n u ev o s  d en tro  d e  lo 

q u e  p o d r íam o s  llamar la integración geográirca del país, y por e so  .se constituyo  u n a  com isión 

especial q u e  tuviera que  .ser con el o rdenam ien to  terntonal, el país hace un  siglo creó  Icj q u e  se 

llamó un  Estado ce n tra lu ad o ,  con  una descentralización administrativa, e llo  era el s igno  de  la 

hora, d e  la ép o ca ,  co m o  d i)0 N unez hab íam os más agon izado  q u e  vivido, en  m ed io  d e  los 

d iversos  e s tad o s  q u e  llevaron al país a u n as  s ituaciones d e  conflictos, d e  co n fron tac ión ,  a 

guerras civiles sucesivas, la un idad  del país se ha cum plido  durante  mas de  un  siglo, u n  siglo por 

lo m en o s  q u e  ha s id o  co nven ien te ,  p o rq u e  hasta ahora  el p ro b lem a  g eográfico  n o  ha  s ido  

factor d is co rd a n te  y factor q u e  haya e n f ren tad o  la nac iona lidad ,  p e ro  ló g icam en te  con  la 

levo luc ión  tecnológica, los nuevos medros de  la informática, de  la com unicación , p o r  el c iecei 

d e  las provincias y el fortalecer de  sus departam entos , no  só lo  en  lo q u e  p u d ié ram os  llamar su 

r iqueza propia , sini su clase dirigente, el país ha ven ido  c lam an d o  poi u n a  descen i ia l i /a c io n ,  

p o r  u n a  d e sc e n t ra l iz a c ió n  m ás p ro fu n d a ,  m ás am plia ,  m ás h o n d a ,  m ás  a ú n  p o r  u n a  

regionalización, és te  ha sido el debate , en  que  el país ha co m en zad o  a cifrarse y ha co locado  

m uchas  de  sus  especta tivas en  esta Asamblea Nacional Constituyente, adem ás es el d eb a te  del 

m u n d o  Señor Presidente  d o n d e  nosotros com etam os una equivocación  con  las regiones, con  lo 

q u e  im plica  su asp irac ión  co m o  au tonom ía ,  su m ane jo  p io p io  Con u n  p io p io  a lcance

dife ien te ,  co n  u n a  im ágen  distinta, p o d em o s  llevar al país a una  gran  des in teg rac ión ,  vo he

hab lado  m u ch o  aquí de  la cnsis de las ideologías, pero  tenem os a la vista e jem plos  todavía más 

grandes, d e  lo q u e  es la crisis d e  la un idad  nacional, m añana mismo va a h ab e r  una  votación en 

u n a  República Soviética e n  q u e  se  va a crear u n  Presidente paia le lo  al P residente  d e  la Unión 

toda, h em o s  visto el caso, yo lo contem ple  tan solo, hace unos  días tuve o p o r tu n id ad  d e  hablai 

con  él, d e  lo q u e  ha sido  la des in teg iac ión  de Yugoslavia e n  6 reg iones  enfren tadas ,  y es te  

p ro c e s o  d e  d es in teg rac ió n  nacional,  e n  lugar de  in tegrarse  las nac io n es ,  ha s id o  d e b id o  

e s p e c ia lm e n te ,  p o r  las e q u iv o ca c io n es  g ra n d es  q u e  se  han  p ie .sen tado  r e s p e c to  d e  la 

l e p ie s e n ia c ió n  regional,  y aquí lo e s tam o s  h ac ien d o  Señor P res iden te ,  la v e rd ad  es  q u e  

nosotros podríam os tener después  de aprobar este artículo un lema que  dijera , es tam os en  la 

de.scentialización política y la centralización electoral, con este sistema (jue vam os a establecer
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e n  el S en ad o ,  se c u m p le  u n  a b s u id o  po lítico  y es  q u e  no  to d as  las l e g io n e s  te n d rá n

lepresentación en uno de los cueipos elegidos del pais, lo hemos visto aíjui en la Asamblea

C o n s t i tu y e n te ,  aq u í  hay  10 le g io n e s  q u e  n o  e s tá n  re p ie s e n ta d a s ,  r e g io n e s  q u e  e s tá n

lepiesem adas poi una simple casualidad, de quienes son sus dirigentes, pero no hay la

lepiesentacion nacional geogiáhca, acjui esta la lepiesentacion política, la de los sectcjies

sociales, p e io  n o  está la lep ie se n la c ió n  geográfica de  Colombia, vam os a crear u n  trem e n d o

desequ il ib r io  e n  la rep resen tac ión ,  sob re  u n  n ú m ero  co m o  es  del 40% d e  los m rem b io s  del

Senado, van a estar vrrtualmente en sólo 3 departamentos, mientras va a haber departamentos

p e q u e ñ o s ,  q u e  e s tá n  n a c ie n d o  o  in teg rán d o se  al m ap a  d e  C o lom bia  q u e  n o  van  a estar

representados, n o  va a estar nr el Chocó, nr la Guajira, nr el M eu ,  ni el Cesar, ni el Sucre v quizá

tam p o co  mr d ep a r tam en to ,  n o  obs tan te  el prestigio del delegatario  q u e  aquí lo rep resen ta ,  de

tal manera Señor Presidente que yo quiero dejar constancia que sr se adopta este sistema que

v am o s  a adop tar  para  d e fen d er  las minorías, y yo  soy am igo de las minorías, y p rec isam en te

siempre he dicho que en  la defensa de las minorías está uno de los factores de cohesión

nacional, pero  vamos a desintegrar geográficamente el país, departam ento que no tenga

r e p re sen ta c ió n  e n  u n o  d e  los c u e ip o s  co leg iados  del país, es un  d e p a r ta m e n to  m inusvá lido

frente a lo q u e  es  el m ap a  d e  Colombia, yo  no  voy a votar Señor P residente, p o iq u e  co n  esta

votación  le e s tam o s  in troduciendo  un  factor nuevo, un  ingred ien te  d istinto a lo q u e  es  en  es te

momento la división nacional

- Muchas gracias Señor Presidente.

- Señor Presidente

- M oaón de orden Señor Presidente.

- Estamos en votación

- Moción de orden

- Si es sob re  la votación, siga

- Es lo siguiente, y o  no en cu en tro  aquí una proposic ión  que  vo p íe sem e  y le consta  a m uchos  

de los que  están  aquí
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Ya la leyeion señoi delegala iio  

peí o  n o  esta aquí, pa ia  q u e  se p u ed a  votai.

- Si, está aquí. v<i leyeion.

- Aquí dice, capitu lo  quinto

- Es q u e  hay  o tia  clase d e  d o cu m en to s  que  su Señoiía no  tiene en  este m o m en to  e n  la m an o  

p e ro  ya la leyeion

- Señor P iesidente, p o iq u e  es  q u e  esa p io p o n e  114 Senadoies

- Señor Presidente, Señor Presidente

- A ver docto r  G arzón

- Mire, Señor P res iden te  yo leí todas  las sustitutivas q u e  la p resen tam os  en  un  c u a d ro  q u e  he 

e lab o rad o

- Ya, ya se explicó  e so

- ...con el doctoi Galán, cuatro de los cinco miembios de la Comisión Accidental, el doctoi 

Antonio Galán y el doctor Antomo Yepes del Partido Liberal, el doctoi Juan Gómez Maitinez 

de los Conservadotes Independientes y mi peisona de la Alianza Democrática M-19, creemos 

que en este tema del Senado se puede votar incluso por partes, pero que votemos en primer 

lugar el siguiente texto- el Senado de la República estará integrado por cien miembros elegidos 

por circunscripción nacional, habrá un núm ero adicional de dos Senadores elegidos en 

circunsaipción nacional espeaa l por las comunidades indígenas, los ciudadanos colombianos 

que se encuentren o residan en el extenor podrán sufragar en las elecciones para Senado de la 

República, para ser elegido Senador, se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 

ejercicio y tener más de 30 años de edad en la fecha de elección, ningún ciudadano que haya 

sido condenado a pena de pnsión por delitos comunes cometidos en forma dolosa, puede ser
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eleg ido  S enador de  la República Y finalmenie las elecciones para S enado se e fec tuarán  en  la

misma fecha de  la prim era vuelta d e  las eleccKjnes presidenciales y q u e  dejem rjs p a n  votar

p o s te r io rm en te  lo relativo a si los ex p res id en tes  p u e d e n  ser Senadores  vitalicios o  no  y que,

está es la primera p ropuesta  q u e  hacem os, v que  se tengan en  cuenta obviam ente , en  casrr d e  ru;

ser a p ro b a d a s  es tas  las su s tan t iv as  o  las aditivas, en tre  ellas las q u e  ha p r e s e n ta d o  el

C onsuiuyente (

- Muchísimas gracias, se votará por partes el doctor

- Señor P residente

- P erd ó n  u n  m o m en tico  el d o c to r  Londono había p ed id o  un  pun to  de o rd e n  <.Ya no'-' El d o c to r  

Fa)ardo, sr po r  favor, p u n to  d e  o rden

- Señor P res iden te ,  u n  p u n to  de  o rd e n  Yo quiero , an te  la im posib i l idad  d e  hab lar ,  hacer 

prop ias  las palabras  del D elegatarro Misael Pastrana Borrero, es to  q u e  se  es tá  p r o p o n ie n d o  es 

u n  a ten tado  contra  la dem ocracia  representativa y las regiones Segundo, e n  caso  d e  q u e  sea

- Señor Presidente

- ...En caso  d e  q u e  se  hab ra  la c ircunscripc ión  nac ional en  el s e n t id o  d e  q u e  se a n  listas 

u n ip e rso n a le s

- Se som ete rá  la aditiva respectivam ente , p e ro  no  hay  debate , doc to r  Cala, para  u n  p u n to  d e  

o rd e n

- Pun to  d e  orden

- Señor Presidente, co m o  yo tam bién, qu iero  aclarar esto, com o  yo tam bién  soy m iem b ro  d e  la 

com isión y el doctor Angelrno G ar?ón  ha d icho  q u e  cuatro  m iem bros ap o y a ro n  lo q u e  el di)o, 

qu iero  decir hasta d o n d e  yo  en tend í  n o  todos ap robaron  todo  lo que  él dijo, yo  e n  par te  estoy 

d e  acuerdo  casi con  to d o  ex cep to  con  lo de  los cien miem bros p o rq u e  p ro p u se  noventa , pe ro  

p o r  ejemplo, lo de  los exp ies iden tes  q u e  sean  miem bros del Senado con  voz y con  voto  e n  mi 

sentir fue a p ro b ad o  por la mayoría d e  la comisión
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Se seiiieteiá ese ailíeiik)

- Señor Presidente, paia  un pun to  de orden

- Punto  de  o id en  Señoi P iesidenle

- Doctor Lioieda

- Es que yo encuen tro  que  hay

- Punto de orden sobre votación

- Punto de orden sobre votacaón, es que el doctor Angeirno, ha leído un texto que no figura aquí 

en el capítulo quinto, excúseme, porque aquí dice, aún en el caso de los cien miemlsios, el 

Senado de la República estará integrado por cien miembros elegidos por ciicunscripción 

nacional única y él ha omitido la palabra ,única, lo cual yo quieio preguntar si es una sustitutiva 

de qué, porque yo tengo entendido es lo que viene de la comisión y es lo que primero se vota, 

si esto es lo que viene de la comisión, es lo que está aquí, que se vote lo de la comisión

- Se omitió la palabra, única, fue un error involuntario

- Punto de orden Señor Presidente.

- Para un  p u n to  de o rden  el doctoi Jaim e Beníte/

- Señor Presidente

- G ra a a s  Señor Presidente, excúsem e Señor Presidente, un  p u n to  d e  o rden , solicito votar en tre  

co rchetes  e n  las dos prim eras alternativas la liase q u e  dice el S enado  d e  la República estara 

in tegrado por noventa  m iem bros hasta ahí y votai independ ien te ,  e leg idos en  circunsciipción  

nacional única, lo mismo esn  la alternativa segunda, p o rq u e  en  nom bre  d e  los d ep a r tam en to s  

p eq u e ñ o s  de  ColomLsia, declaro  mi aLssoluta solidaridad con el doctor Misael Pastrana Bcinero
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- No e s u in o s  e n  debate ,  es tam os en  solo votación, poi íavor

- P iesidentc  un  p u n to  de  o rden

- Yo les pido un poco de colaboración para poder salir adelante

- Punto de orden Señor Presidente

- Para puntos de orden sobre votación la Piesidencia va a conceder el uso de la palabra 

emprezando por el doctor Eduardo Espinosa

- Señor Presidente punto de orden

- Eduardo Espinosa tiene la palabra

- Gracias Señor Presidente, es para preguntar lo siguiente, en la sesión del 6 de )unio 

presidiendo el Constituyente Navarro Wolff, dejé una constancia firmada por Palacio Rudas, 

Verano, Juan B Fernández, Helena Berrán de Montoya, Guillermo Guerrero Eigueroa, Jaime 

Castro, mr persona y solicité que se, considerar en el acta para darle lectura en el momento 

oportuno, creo que es el momento oportuno y solrato su venia para dar lectura, dice así es 

necesario llamar la atención de los miembros de la Asamblea Nacional Constituyente

- Punto de orden Señor Presidente, estamos en votación

- Señor Presidente

- El Señor Presidente

- Para punto de orden sobre votación el Señor Delegatario Verano, para punto de orden sobre 

votación

- Dijeron que después de la votación Señor Presidente
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- Me d a  imiei i . i  pcn.i, le t i i c g o  el l a v o i  d e  ( | u e  m e  di,seiil| '>e, ¡ ae re  i io  li<i\ d e l i a l c  S e n o i

Líeleg.iiai io

- D espués  di“ la \(ita tió ii .  cen  i iu rík ; giisie

- Senoi P iesidente  q u ed a  convenida la lecUii.i de la consian tia

- D espués  de  la votación, se lo )iiio

- Gi acias, muy am able

- Señor Piesidente, desp u és  de  la votación, también voy a piesentai

- D esp u és  d e  la votación, docto r Nieto

- Pun to  d e  o id e n  Senoi Piesidente, el inciso, d eb e  sei te ice io  o cua ito  ya fue votado, cu a n d o  se 

hab ló  del es ta tu to  del Congresista, d o n d e  dice n ingún c iu d ad an o  q u e  haya sido c o n d e n a d o  a 

p en a  d e  piisíon

- C o m o  se va a votai pues, en  ese  m o m en to  .se v en d ía  a hacei la ac la iación  co i ie sp o n d ien te ,  

doc to r  Rodado, p u n to  de  orden

- S eñ o r P res id en te  u n  p u n to  d e  o rd en ,  s o b re  lo q u e  e s tam o s  v o tan d o ,  yo  p ie s e n te  una  

p ro p o s ic ió n  sustitutiva q u e  aqu í  t iene el n o m b re  de  p io p o s ic ió n  n ú m e ro  dos del cap ítu lo  

cinco, h u b o  allí d e  p io n to  u n a  om isión involuntaria, d o n d e  se dice q u e  la co m p o s ic ió n  del 

S en ad o  es  d e  cien  Senadores  elegidos, dos  poi cada u n o  de  los d ep a i ta m e n to s  y el Distiito 

Especial d e  Bogotá, se  omitió la fiase; y el Distrito Especial de  Bogotá, n ieg o  el favor de q u e  se 

le ag iegue  y q u e  se someta a votación de  la Asamblea

- Se abre la votación

- M ocion d e  o id e n  .Señoi P iesidente

- Y se p o n e  ¡Ah' pun to  de o rd en  sobie  votación.
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- Sí, p a ia  solicitar que  se voten vanos incisos poi sep a iad o

- Se som ete  a vo tación  la ultima p ro p u es ta  sustitutiva q u e  es la de  la su licom isión, incisrr por 

inciso, Señor Delegataiio  G a i/ó n ,  sírvase leer el primer inciso d e  la p ro p u es ta  última sustitutiva.

- El Senado de la República estará integrado por cien miembros elegidos por ciicunsciipción 

nacional única.

- Los que esten poi la afiimativa levantar la mano

- Señor Presidente, pedí votación separada

- Un momentico

- Usted pidió votación separada sobre una propuesta de noventa miembros

- No, sobre los dos, sobre la de noventa y la de cien, pnm era y segunda alternativa. Señor 

Presidente.

- Señor Presidente

- Perdón un momentico, se está sometiendo a votación el pnm er inciso que acaba de leer el 

Señor Delegatano Garzón, los que esten a favor, sírvanse levantar la mano

- Señor Presidente

- ( . . .)

- Sobre los dos incisos reclamé lectura independiente sobre los dos incisos

- Señor Presidente, el texto que yo tengo es distinto
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- Miie, Senoi Pie^identc, vo de verdad le digo, vo soy un iiabajadot que por piirneia ve/ llegr; a 

una corporación pública, yo le solicito a todos mis constituyentes que no dem os este 

espectáculo grotesco que esto lo esta vrendo todo el pars

- A ver Doctor Benite/, por íavor reprta su obserA^ación

- Excúseme Señor Presrdente, pero yo lo dije muy claro

- Repítamelo

- En el artículo sesenta los dos pnmeros incisos relacionados con noventa miembros v con 

eren miembros, en ambas alternativas pedía que se votara entre corchetes la frase elegidos por 

circunscripción nacional única

- Por favor lea nuev'amente la propuesta para ver como está

- El Senado de la República estará integrado por eren miembros elegidos por arcunscnpción  

nacional única

- Entendido, se somete

- Señor Presidente, aquí yo tengo otro texto

- Perdón, se somete a votación la primera parte del inciso primero, que dice el Senado de la 

República estará compuesto por a e n  miembros

- U no .

- No, es que pidieron por separado. Los que estén pior la afirmativa, fav'or levantar la mano

- Señoi Presidente, excúseme, yo hago una propuesta diferente

- Pero es que cualquier delegataiio puede pedir que se vote por partes, se va a votar, señores 

delegatanos, por favor, inciso por inciso, en relación con el primer inciso el Señor Delegataiio
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Jaime Bemte/ pidió que se votaia en dos paites, entonces la Presidencia no tiene más remedio

que oLiiai conloim e lo autoii/a el reglamento que es así. Se somete por consiguiente yo les

niego el íavoi de que lo entiendan, la piimera paite del inciso primero

- Pero Señoi Presidente, excúseme, yo le planteo que en ve/ de votar el Senado de la República 

estaiá coníoim ado poi cien miembros, votemos piim eio la última parte; citcunscripción 

nacional única

- No, no, no

- De qué Señoi Delegataiio

- Punto de oiden Señor Piesidente

- Votemos Señor Presidente, votemos

- La Presidencia somete a votación la primera parte del rncrso pnmero, hasta donde drce cien 

miembros, los que esten por la aíimiativa sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa Uno, , veinticinco, ,ancuenta y nueve por la afirmativa

- Por la negativa, por favor.

- Por la negativa. Uno, dos, dos votos negativos

- Abstenciones

- Una abstención

- Ela sido aprobada la primera parte, la segunda parte, me conge el Delegataiio G ai/ón, dice 

elegidos por ciicunscnpción nacional única, los que esten por la afirmativa, sírvanse levantar la 

mano

- Por la afirmativa Uno, ,vemte, ,cuarenta y tres por la afirmativa
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- Los que esten poi la negativa, poi favor

- Poi la negativa Uno, ,catoice poi la negativa

- las  abstenciones, poi favoi

- Abstenciones Uno, dos, dos abstenciones

- Ha sido apiobado el inciso primero del artículo, ohe¿co  el uso de la palabra para efecto de la 

constancia al Señoi Delegatario Espinosa Facio-Lince

- Gracias Senoi Presidente

- Tienen que set poi escrito las constancias

- Está escrita, estaba en la Secretana

- Si, por favor, yo sé, tenga la bondad

- Es necesario llamar la atención de los miembros de la Asamblea Nacional Constituyente

sobre el peligro que representa para la dem ocracia colom biana la consagración de la

circunscnpaón nacional como única vía para lograr representación políüca en  el Senado de la 

República, todos somos concientes de que las posibilidades y oportunidades de quienes aspiran 

desde las 4 o 5 ciudades que hoy son centros de poder, son acumulativamente mayores para 

lograr apoyo electoral que las de quienes aspiran desde el resto del país, ello debido a que en 

esas grandes ciudades se dan las siguientes circunstancias primero, concentración del poder 

político y económico esjDecialmente en términos de toma de decisiones que tienen un carácter 

nacional Segundo, concentración de los medios de difusión de cubnm iento nacional, lo que 

facilita obstenciblem ente el acceso a ellos Tercero, la concentración poblacional facilita el 

contacto con un mayor número de electores y dingentes de base a diferencia de lo que sucede 

en las legiones con extensas áreas y con población reducida y dispersa, miremos como caso 

demostrativo y más reciente, el fenómeno acontecido con los elegidos popularm ente el 9 de
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d ic ic m h if  d e  19‘A) .i csia Asam blea N ational ( onsii iuvenie  m edían le  eii t unsc i i|)t ion n.it ional

p a r í  l o m p io h i i  Si-noi P ies iden ie  (om o...

M ütión  de o it len  Seniri P iesidenle

- I sla leN'endo una (o n s tan i ia

- Las constancias no se leen, se dejan por esculo en la Secielaiia

- Perdón, yo pido que no se tenga temor a lo cjire voy a decir

- Las coas tanc ias  no  se leen Señor Presidente, está v io lando  el reg lam ento

- .Para com probar

- Lea por favor el reglamento Señor Presidente, que lea el reglamento

- Le pido el favor a la Secretaría que la incluya en el acta y que la destaque

- Señor Presrdente, p id o  q u e  n o  se tenga tem or ante la op in ión  pública para perm iti im e leer

- Q u e  se acoja al reg lam ento  Señor Presidente

- Aquí m uestra  co m o  el 50% de la A sam blea Nacronal, vrve en  Bogotá p e rm a n en tem en te

- Señor Presidente  que  se cum pla el reg lam ento

- Sí, q u e  se cum pla el reglamento, b u e n o

- S i  hay más constancias, por favor hagánlas llegar a la Secretana, hagánlas llegar, n o  se p u e d e n  

leer, según  el reglamento, por favor, segurm os con la

Le ped im os Señor Presidente, q u e  nos deje anunciai las constarnias
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- A nuncíelas

qu e  tenem os en  contia d e  la ciicunscripción nacional

- Anuncíela p e io  no  se p u ed e n  leei.

- Entonces, paia anunciar una constancia en contia de la ciicunscnpción nacional por ilógica y

porque no

- Anuncíela, e n  el acta y d es taq u ece  la c o n s ta n a a  e n  la Gaceta, Señoi Delegatario  Pineda

- Hice Ilegal a la Secretaría una constancia demostrando lo conecto, lo bueno, lo fundamental,

lo esencial de lo que

- Señor Presidente, señor delegatano, cada que fiaya una constancia se incluiiá en el acta 

respectiva y se destacaiá en la Gaceta correspondiente

- Votemos Señor Presidente, votemos

- Para votación, inciso segundo, Señoi Doctoi Gaizon, Señoi Delegatano G ai/ón, le pido el 

favor que lea el inciso segundo de la piopuesta última sustitutiva

- Sí Señor Piesidente Habrá un número adicional de dos Senadores elegidos en ciicunscnpción 

nacional especial por, las Comunidades Indígenas

- Los que esten a favoi levanten la mano

- Por la afirmativa Uno,, .cuarenta y seis por la afirmativa.

- Por la negativa, poi favor

- Por la negativa, no se registran

- Abstenciones
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- Uno,..., seis ahslen tiones .

- Ha sido apioL)ado

- Señoi Piesidente esto se nía a la comisión que va a ensamblai todo este aiticulado, que tenga 

en cuenta que votamos ciicunscnpaón nacional úmca y esta es otia más, yo no sé como van a 

hacer

- Por *̂ avoi vamos a som eter a votación el inciso tercero de! artículo que se está votando, 

doctor Garzón

- Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterioi podián sufragar en las 

elecciones para Senado de la República.

- Los que esten a favor levanten la mano

- Por la afirmativa Uno, .cincuenta y dos por la afirmativa

- Por la negativa, por favor

- ) a los que vivan en el extranjero ser elegidos ellos mismos

- No hay votos negativos, por la abstención, nadie se los prohíbe, nadie se los prohíbe

- Por la abstención

- Abstención. Uno, dos

- Ha sido aprobado el inciso. Siguiente inciso por favor. Señor Delegataiio Garzón.

- Para ser elegido Senador se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y 

tener más de 30 años de edad en la fecha de la elección
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- lo.s q u e  es tén  poi U afiimaüva síivanse levantai la mano.

Una sustitutiva .

- P u n t o  d e  o i d e n  S e n o i  P i e s i d e n t e ,  la  a d i t i v a ,  la  d e  la  c i i c u n s c i i p c i o n  u n i p e r s o n a l

- Si, con mucho gusto, tan pronto como terminemos el artículo, según la propuesta de la 

Comisión Accidental, sometemos a votación la aditiva del doctor PIa?as

- Punto de orden Señor Presidente, yo presenté una sustitiitiva, en la cual se piden las mismas 

calidades que se pidieron para ser miembro de esta Asamblea, pido que se lea para que se sepa 

que existe

- Yo pido que se lean las otras Señor Presidente, porque esta que acaba de leer el Señor

Delegatario Gar/ón es parte de otras

- P r e g u n t o  a l  S e ñ o r  D e l e g a t a r i o  G a r z ó n  s i  n o  s e  l e y e i o n  y a  t o d a s  l a s  s u s t i t u t i v a s

-  P u e s ,  y o  l a s  h e  l e í d o ,  p e r o  p e d í  e x c u s a s  s i  f a l t a b a  a l g u n a ,  p>ero

- Sírvase leer todas las sustitutivas relacionadas con este inciso.

- Con este inciso Paia ser elegido Senador se requiere; ser colombiano de nacimiento, 

audadano en ejercicio, tener más de 30 años, otros proponen 35 años de edad en la fecha de la 

elección y además habei desem peñado alguno de los cargos de Presidente de la República, 

Vicepresidente, miembro del Congreso, Ministro del D espacho, Jefe de D epartam ento 

Administrativo, Jefe de Misión Diplomática, Gobernador, Magistrado del Consejo Supeiior de 

la Judicatura, de la Corte Suprema de Jusücia, de la Corte Consütuaonal, del Consejo de Estado, 

del Consejo Nacional Electoral, del Tribunal Superior o Contencioso Administrativo, Fiscal 

General, Contralor, Procurador General de la Nación, Defensor de D eiechos, Piofesoi 

Univeisitaiio por lo menos diez, años o habei ejercido poi un téimino no inferioi a 10 anos

una piofesión con título univeisitaiio, para sei Congresista ningún ciudadano que hava sido

condenado poi sentencia judicial, ésta es otra, a pena de piision puede sei elegido Senadoi, se 

exceptúa esta piohicíón a los condenados, paia sei Congiesista se lequieie sei colombiano de
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nacim ienio , no  habe i sido c o n d e n a d o  poi n ingún delito, salvo los políticos y tene i m ás de  30

an o s  d e  ed a d ,  ad em ás  es n ecesa i io  habe i e je ic ido  poi un p e i io d o  no  m eno i d e  tres años

c a i g o s  p ú b l i c o s  d e  n i v e l  d i r e c t i v o ,  a s e s o i  e j e c u t i v o  o  t e n e r  t i t u l o  d e  e d u c a c i ó n  s i i p e i i o i  o

te cn o ló g ica  o  h ab e i  s ido  d ir ig en te  d e  o ig a n i / a c io n e s  sind icales ,  c a m p e s in a s ,  in d íg en as

com unales ,  co o p e ia t iv as  o  cualquier otra form ación social d u ran te  tres años  a lo m en o s  Yo

q u i e r o  s o L i r e  e s t o .  S e ñ o r  P r e s i d e n t e ,  p a r a  t e r m r n a r  r á p i d a m e n t e  q u e  c u a n d o  n o s o t r o s  h e m o s

mantenrdo la redacción, para ser elegido Senador se requiere ser colombiano de nacimiento,

ciudadano en ejercicio y tener más de 30 años de edad en la fecha de la elección, es para

permitir que el ciudadano común y corriente y aquí existen muchos ejemplos, puedan ser

Senadores de la República

- Sin discursos

- No ( ) votemos

- Se somete a votación

- Señor Presidente, punto de orden

- Siga

- Es que yo he presentado una propuesta sustítutiva donde además incluyo la, para hacerse 

elegido Senador, la calidad de haber sido miembro de la Asamblea Nacional Constituyente v 

allí no aparece

- Punto de orden Señor Presidente

- Señor Delegatano Garzón la sustitutiva que dice el Delegatarro Jarme, dentro de las calidades 

el incluyó en una clausula, o el haber sido miembro de la Asamblea Nacional Constituyente

- Sí, también esa se consideró pero vimos que lo mejor era la de tener lo de los 30 anos

- Señor Presidente, punto de orden
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Sí, d o c t o r  R e y e s .

- Si n o  recu e rd o  mal, p o rq u e  a veces aquí a u n o  hasta la m em oiia  la p ierde , me p arece  q u e  se 

apioLió e n  lo de  co n d en a  por delitos.

- E s  q u e  e s e  e s  o t r o  o r d i n a l

- |Ah' es otro ordinal

- Votamos

- Punto de orden Señor Presidente

- Siga

- Yo le pido el favor entonces que incluyan dentro de las propuestas sustitutivas la que yo 

presente

- Sí como no, léase la que va a votarse ahora, por favor

- Para ser elegido Senador, ,se requiere ser colombiano de nacimiento, audadano  en ejercicio y 

tener más de 30 años de edad en la fecha de la elección

- Los que esten a favor, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa Lino, , cuarenta y siete por la afiimativa

- Por la negativa por favor

- Negativos

- Para resaltai la actitud de Fabro Villa quien no tiene sino 25 anos

- Abstenciones
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A t ) s t e n c i o n e s  U n a ,  , c u a l i o ,  c u a l i o  a b s t e n c i o n e s

Ela  s i d o  a p r o b a d o  e l  i n c i s o .  S i g u i e n t e  i n c i s o  S e ñ o r  D e l e g a t a ñ o  G a r z ó n ,  p o r  f a v o r

- Ningún ciudadano que haya sido condenado a pena de prisión por delitos com unes 

cometidos en forma dolosa puede sei elegido Senadoi

- Ese inci.so ya fue aprobado en otra proposición Señor Presidente

- Ese artículo fue aprobado en el Estatuto del Congresista, tanto para Senadores com o para 

Representantes

- Bien, ya fue aprobado, entonces por favor Señor Delegatarro Garzón, hay más

- Las elecciones para Senado se efectuarán en la misma fecha de la primera vuelta de las 

elecciones presidenciales

- Sírvase leer nuevamente

- Las elecciones para Senado se efectuarán en la misma fecha de la primera vuelta de las 

elecciones presidenciales.

- Los que esten a favor levanten la mano, por favor

- Señor, pero que lean la otra, la siguiente que es alternativa

- Si hay alternaüva léala por favor.

- Las elecciones para integrar el Senado se efectuarán en  una fecha distinta de las 

presidenciales
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- Hay m ás alternativas  a es te  inciso, D istinguido D elegata iio  identifico la af iim ativa de  la

p io p u es ta  a eliminai, s iivanse levantai la m ano  l a  elección el dia de  la e lección  del S enado  se

haga tam bién  la p i im e ia  vuelta p iesidencia l Sírvanse levantai la m ano

- L'no, dos, ties, cuatio, cinco, seis, siete, ocho, nueve, die/, once, doce, trece, catoice, quince, 

dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, vemtities, veinticuatro, 

veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno, por la 

afirmativa

- Por la negativa por favoi

- Por la negativa uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis seis negativos

- Abstenciones

- Abstenciones- uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, d ie /, once, doce 

abstenciones.

- Resultado de la votación.

- Treinta y un votos afirmativos, seis negativos, doce abstenciones. Ha sido negado Señor 

Presidente

- Ha sido negado el inciso. Siguiente inciso, por favor ,Ah', pero hay una fórmula alternativa 

Sírvase leer la fórmula alternativa.

- Las elecciones para integrar el Senado se efectuarán en  una fecha distinta de las 

presidenciales

- Los que estén a favor, sírvanse levantar la mano

- Poi la afiimativa Uno, dos, ti es .

- Señor Presidente, peidón
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_  L o s  q u e  e s l e n  a  f a v o r .

- U n o ,  d o s ,  t i e s ,  t u a l i o ,  c i n c o ,  s e i s ,  s i e t e ,  o c h o ,  n u e v e ,  d i e / .  o n c e ,  d o c e  t r e c e ,  c a t o r c e ,  ( ] u i n c e  

d i e c i s é i s ,  d i e c i s i e t e ,  d i e c i s i e t e  p o r  l a  a l i i m a t i v a

- Por la negativa poi lavor

- Uno, dos, ties l ie s  por la negativa

- Las abstenciones

- Las abstenciones uno, dos, tres cuatro, crnco, sers, srete, ocho, nueve, diez, once, doce trece, 

catorce Catorce abstencrones

- Resultado de la votación

- Diecisiete votos afirmativos, tres negatrvos, catorce abstencrones Ha sido negado el inciso

- Ha sido negado el inciso, la sustitutiva, la alternativa El siguiente inciso, poi favoi Señoi 

Delegatano Garzón

- Un punto de orden, un punto de orden Presrdente

- Sí, sr Señor Gómez.

- Yo qursieia que los ponentes nos aclararan, en su concepto, al haber srdo derrotadas ambas 

fórmulas, cuál es la situación: esto queda para que lo regule la ley o es necesarro o queda como 

está ahí en la Constrtucrón

- O se vota en el capítulo del Congreso, porque este es el Senado

- Sencrllamente Señor Presidente, yo entrendo, srn ser abogado, de que si no se pone una lecha 

consütucional lo puede hacer la ley
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Muy bien. El siguiente inciso poi favoi, Delegataiio Gaf/ón. ¡Ali! no, pero, Delegalirio 

G ai/ón ,.Fste anicuio tiene más incisos en su propuesta:'

- ( ) tiene más incisos Señor Presidente, poique se está votando el Senado.

- Siga Delegataiio Yepes

- Sí Señoi Piesidente, un momentico

- Falta discutii, ah siga doctoi Yepes

- falta discutri el inciso relacionado con los expresidentes

- Bien , popí favor léalo

- Existen vanas sustrtutivas

- lea la que propone la subcomisión.

- No, la propone una mayoría

- Bueno, léala

- Los expiesidentes de la República que hubieren desem peñado el caigo por elección popular

serán por derecho propio miembros del Senado en forma vitalicia

- Por favor lea las susütuüvas

- Los expresrdentes de la República que hubieren desempeñado el cargo poi elección populai

tendrán voz en el Senado No gozarán de la remuneración de los parlamentarios ni estarán

sometidos al mismo légimen de inhabilidades e incompatibilidades de estos

- Hay más sustitutivas
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- E s a s  s o n  S e ñ o r  P r e s i d e n t e .

S e  v o t a  l a  p r o p u e s t a  o r i g i n a l  q u e  a c a b a  d e  s e r  l e í d a  p o r  e l  D e l e g a t a r i o  g a r z ó n ,  l é a l a  

n u e v a m e n t e  la  q u e  s e  v a  a  v o t a r  p o r  f a v o r  p a r a  m a y o r  c l a r i d a d

- Los exprestidentes de la República que hubieren desempieñado el cargo por elección popular,

serán por derecho propio miembros del Senado en forma vitalicia

- Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, dos tres,

catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno veintidós, 

veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, treinta 

y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y séis votos por la afirmativa

- Los que estén por la negativa

- Por la negativa uno, dos, tres, cuatro, cinco, séis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, 

catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho por la negativa

- Las abstenciones por favor

- Abstenciones, las abstenciones: una, dos tres, cuatro, cinco, seis..

- Resultado de la votación

- Señor Presidente

- Vamos a escuchar el re.sultado de la votación

- Treintaiséis votos afirmativos, dieciocho negativos, seis abstenciones ha sido negado

- Ha sido negado el artículo
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H a y  u n a  p r o p o s i c i ó n  a d i t i v a  p r e s e n t a d a

- P u n t o ,  h a y  u n a  s u s t i t u t i v a

- |Ah' perdón, perdón, primero la sustrtutiva

- Ah bueno vamos a leer la sustitutrva El doctor Pla/as Alcrd tiene razón en eso Los 

expresidentes de la Repiablrca que hubieren desem peñado el cargo por elección popular 

tendrán voz enel Senado No gozarán de la remuneración de los parlamentarrc^s nr estarán 

sometidos al mismo régimen de inhabilidades e incompatibilidades de estos

- Eso es indigno

- Se somete a votación Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa uno, dos tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, tiece , 

catorce, quince dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, vieintiuno, veintidós, 

veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, treinta 

y uno, treinta y dos. Treinta y dos por la arfifirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa uno, dos tres, cuati o, cinco seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece

- Las abstenciones

- Abstenciones, una, dos, tres cuatro, anco, seis, siete abstenciones.

- Resultado de la votación por favor

- Señoi Piesidente Treinta y dos votos afiimaüvos, trece negativos, siete abstenciones Ha sido 

negado

Visto Bueno Relatoiía ________________________________________________________ Página 142
(es fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE lA  KEPljBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS'IFMAS
PARA LA PRFPARACION DI' LA PII NAK I\
ASAMBLEA NACIONAI CONS'IITUYLN'IF Jumo 11 de 1991
_________________________________ TRANSCRIPCION DL SI SIONI S_________________________________

- H a  s i d o  n e g a d a  la  s u s i i l u l i v a  t a m b ic M i  S e ñ o i  D e l e g a t a i i o  C i a i / ó n ,  e n  la  p r o p u e s t a  o i i g i i i a l  n o  

h a v  m á s  i n t i s o s  p e n d i e n t e s .

- No hay más

- Entonces se somete a votación una pioposicion aditiva, piesentada opoitunam ente por el 

Señoi Delegatario Guilleimo Plazas Alcid, cuyo texto lee enseguida el Senoi Secietano

- Las listas pata Senado seián unipeisonales

- Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Se va a votar ,las listas paia Senado seian unipersonales

- Listas unipersonales no hay

- Está en votación el artículo Sírv'ase

- Uno, dos...

- Eso es nominación pero no lista

- tres, cuatro, an co  seis, siete, ocho, nueve, diez Diez votos poi la afiimativa

- Los que estén poi la negativa ppoi favor

- Por la negativa, uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, 

catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós 

veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, tieinta, treinta 

y uno, treinta y dos, treinta y ties, treinta y cuatro poi la negativa

- Las abstenciones, poi favor

- Una, dos, tres abstenciones
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__________________________________TRANSCRIPC ION DI SESIONES

Cualio

- Cuatro , Señoi Pichidente

- Ha sido negada la pioposición aditiva Poi favoi, le pido al Sei'ior Delegataiio G ai/on que se 

sii^a leer el texto integrado del aitículo que acabamos de votai pot paites pata someteilo, 

según el reglamento, a votación

- Está bien Señor Piesidente El Senado de la República estaia integiado por cien miembros 

elegidos poi circunscripción nacional única Habrá un número adicional de dos Senadores 

elegidos en cicunsciipción nacional especial por las comunidades indígenas Los ciudadanos 

colombianos que se encuentren o residan en el exterior, podían suíiagai en las elecciones para 

Senado de la República Para ser elegido Senador se requiere ser colombiano de nacimiento , 

ciudadano en ejercicio y tener más de treinta años de edad en la fecha de la elección Ningún 

ciudadano que haya sido condenado a pena de prisión poi delitos comunes, cometidos

- Ese ya está aprobado

- (Ah', este ya está aprobado Ese es el texto Señor Presidente

- Los que estén por la afirmativa del texto íntegro, por lavor levantar la mano

- faltan dos, se aprobaron dos.

- ¡Ah!, faltaron dos, dicen aquí los..

- faltó doctor Angelino, la página ocho

- Las elecciones para Senado se efectuarán

- |Ah' sí, peidón, está negado
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- Excusen, por íavoi los que esien poi el posilivo, levanten la mano texto completo del articulo 

aprobado poi paites

- Uno, dos, ties, cuatio, tinco, seis, siete, ocho, nueve, die/, once, doce, tiece, cattrice quince 

dieciseis, dicisiete, dieciocho, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintities, 

veinticuatio, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, tiemta, tieinta y uno, 

treinta y dos, treinta v tres, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y séis, treinta y siete, treinta v 

ocho, treinta y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, 

cuarenta y cinco por la afirmativa en el total

- Cuarenta y séis el doctor Lemos Por la negativa poi favor

- Por la negativa uno, dos, tres, cuatro, cuatro negativos

- Las abstenciones por favor.

- Abstenciones- uno, dos, tres, tres abstenciones.

- Resultado de la votación.

- resultado de la votación: cuarenta y séis votos afirmativos, cuatro negativos y tres abstenciones, 

ha sido aprobado todo el artículo Señor Presidente

- Ha sido aprobado el artículo. Para votación artículo sesenta y uno

- Señor Presidente, si me permite, los artículos sesenta y uno, sesenta y dos, y sesenta y tres no 

tienen sustitutivas. Solamente habría que tener en el sesenta y uno en cuenta, en el caso de las 

atribuciones del Senado, que la Comisión Codificadora tuviera en  cuenta aquellos 

nombramientos que tiene que hacer el Senado, por ejemplo el Procurador General u otros 

personajes, pero no üenen sustitutivas.

- Bueno, muy bien Con la explicación del Señoi Delegataiio Garzón se someten a votación los 

siguientes articulos, que están todos en conocimiento de los Distinguidos Delegataiios número 

sesenta y uno, sesenta y dos
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T R A N S C R I P C I O N  D L  SI S I O N L S

- Señor P iesidenle, una  m oción  de  o rden  lam b ién  en  el artículo sesenta y uno , p u n to  siete hay 

q u e  tener e n  cu en ta  q u e  n o  h em o s  dec id ido  el tema del 121, para sabr  si va a h a b e r  o  no 

co n c ep to  del S enado

- Con esa salvedad también Articulo sesenta y uno

- Señor Presidente un punto de orden

- Siga.

- Es que el num eral ocho fue votado negativam ente ya, el d e  aprobar o im probar el 

nombram iento de embajadores

- Ese tendría que quitarse, de la propuesta Señor Secietaiio

- En la subcomisión de relaciones internacionales así fue

- ¿Hay más observaciones en  los otros dos artículos para someterlos a votación en b loque”* 

Con las observaciones hechas sobre el artículo sesenta y uno, se someten a votación dicho 

artículo, el sesenta y dos y el sesenta y tres que no tienen fórmula susütutiva Los que estén a 

favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa- uno, dos ... cincuenta y cinco por la afirmativa

- Por la negativa por favor.

- Cincuenta y seis con el doctor Galán.

- No hay votos negativos. Por las abstenciones

- Uno Una abstención
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- H an sido ap ro b ad o s  los lies aiüculos  con las salvedades que  se hicieron en  el m o m en to  de la 

v o tac ión  A iticulo sesen ta  y cu a tio  cap ítu lo  sex to  de  la Cámara de  R epresen tan tes .  D octor 

Angelino G a i /o n ,  por favor

- Señor Presidente, aquí tam bién  la subcom isión  tuvo en  cuenta las diferentes p ropuestas  q u e  las 

p o d e m o s  leer ahora  T raem os cua tro  d e  los cinco m iem bros de  la subcom is ión ,  t raem os  la 

s ig u ien te  p ro p u s ta  la C am ara  d e  R ep re sen tan te s  e in tegrara  m ed ran te  c rrcu n scr rp cro n es  

territoriales y espec ia les  habrá  d o s  rep resen tan te s  por cada circunscripción  territorral, v u n o  

más p o r  cada  dosc ien tos  c incuenta  mil, o  tracción m ayor d e  ciento  veinticinco mil habitan tes  

q u e  ten g an  u n  e x c eso  so b re  los p rim eros  dosc ien tos  c iencuen ta  mil Esa es  la e sp é ra te  un  

m o m e n t ic o

A

- Le ruego el favor de que leamos todas las proposiciones

- Bueno, leámoslas todas- la Cámara de Representantes se integrará medrante circunsciiperones 

terntonales y especiales; entonces vienen las diferentes propuestas Eduardo Verano de La Rosa 

Artículo Circunscripaón teiritorial. cada región, departamento, y el distrito capital de Bogotá, 

constituye una circunscnpción electoral para la elección de miembros del Congreso Nacional 

Cada circunscripción elegirá tres diputados congresistas por el sistema de cuociente 

Sustitutiva de Carlos Rodado Noriega. Artículo. Composición de la Cámara de Representantes 

la Cámara de Representantes se compondrá de dosaentos representantes elegidos así- dos por 

cada departam ento y el resto elegidos también en circunsciipción departamental en número 

directamente piopoicional a la población de los departamentos

- Señor Presidente un punto de orden Allí también omitieron lo de dos por cada departamento 

y el Distrito Especial de Bogotá.

- Pero es que no he terminado doctor Carlos Rodado Espérese, no he terminado la lectura de 

la propuesta suya

- Sí, es  q u e  no  ha term inado  la p iopues ta  suya

- Estaba cam b ian d o  de hoja. El Consejo  Nacional Electoral determ inará, s igue Carlos R odado  

N oriega, d e te im in a iá  co n  su fic ien te  an tic ipac ión  a la respectiva  e lecc ió n  el n ü m e io  d e
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_________________________________ TRANSCRIPCION DI SLSIONLS__________________________________

lepiesentantes que le co iie iponde  eiegn a cada departam ento Dos por Bogotá distrito

capital, V uno  más por cada trecientos mil habitantes o  fracción mayor de t ien mil la  k*v

reglam entará su elección Sustitutica de Guillermo Pla/as Akid Articulo la Camara de

Representantes se integrará asi dos por cada departamento v uno mas por cada trescientos mil

habitantes o fracción mayor de cien mil Sustitutiva de Rodrigo l.loieda, Miguel Santamaría, Juan

Gómez, hernando Londoño Articulo la Cámara de representantes estará integrada por dos

repre.sentantes por cada departam ento y el distrito capital de Bogotá y uno más por cada

trescientos mil habitantes o fracción mayor de ciento ciencuenta mil habitantes en exceso

sobre los pnm eios trecientas mil Cada vez que un nuevo censo de población sea aprobado se

ajustará la base de población a efecto de mantener inalteiado el núm ero total de

representantes Habrá una circunscripción nacional especial para partidos y movimientos

minoritarios, integrada por cinco representantes adicionales al número fijo previsto en éste

artículo elegidos por el sistema de cuociente electoral, entie los partidos y movimientos que

habiendo alcanzado en toda la República un número de votos poi lo menos igual a la mitad del

cuociente nacional para la Cámara, no hubieran obtenido en ella ninguna representación en las

circunscripciones departamentales Propuesta de Luis Guillermo Nieto Roa Artículo la  Camaia

de representantes se com pone del núm ero de miembros que resulte de elegir por cada

circunscripción departamental y el Distrito Especial de Bogotá, dos representantes y uno más

por cada trescientos mil habitantes o fracaón mayor de docientos mrl, cada vez que un nuevo

censo de población sea aprobado, la cifras de habitantes señaladas en éste artículo, se

aumentarán en la misma proporción del incremento de población que resulte de este nuevo

censo Sustitutiva de Jesús Pérez González Rubio Composición de la Cámara La Camara de

Representantes estará integrada por ciento sesenta y nueve repiesentanles elegidos en

circunscnpciones uninominales delimitadas al interior de cada departam ento por el Consejo

de Estado a propusta del Consejo Nacional Electoral, de suerte que cada uno de ellos tenga el

mismo número actual de representantes Parágrafo dicha delimitación se haiá en un término

máximo de dos años a partir de la vigencia de esta norma, entre tanto, la circunscnpción para

la elección de la Cámara será el departam ento Una ley orgánica podrá ajustar el número de

miembros del Congreso, con base en los incrementos de población sin disminuir la relación

actual entre habitantes y congresistas

Sustitutiva del ADM-L9, Darío Mejía, José Matías Jaime fajardo, Francisco Rojas, Lorenzo Muelas 

Composición del Congreso Cámara de Representantes La Cámara de representantes sera 

elegida por ciicunscripciones territoriales y especiales mediante el sistema de cuociente 

electoral Cada departam ento y el Distrito Capital de Bogotá, constituyen circuntriisciones
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electoiales y elegiian dos lepiesentantcs y uno mas por cada irescienlos mil o fracción mayor 

de ciento ciencuenta mil habitantes (jue exceda d<* los primeros trescientos mil ( id.i d ie / thos 

se leali/a un censo de población, cuyo resultados seicirán para elevar la anterior base 

automáticamente en la misma piopoición del incremento de la población Se establecerán tres 

circunsciipciones especiales la primera elige dos representantes por la comunidad indígena a 

nivel regional, la segunda elige un representante por las comunidades negras rurales del litoral 

pacífico, la tercera elige dos representantes por los colombianos residentes en el extenor la  

ley reglamentará las elecaones en las circunscripciones especiales

Sustrtutiva de Guillermro Perry' La Cámara de representantes estará integrada por ciento 

cincuenta miembros elegidos así

- Yo retiro la sustrtutrva

- Yo también retiro la mía

- Si hay quienes retiren sus propuestas sería rmpc^rtante

- ¿Antonio Yepes retira la de éP No

- Antonio Galán y el dcx:tor Lloreda retiraron sus propuesatas

- Sustrtutrva de Antonio Yepes .

- Retiro la mía también Señor Presidente

- El doctor Cala también la retira, gracias

- Señor Presidente

- Sí, doctor Castro

- No necesito retirar la mía Lo había hecho la Comisión Accidental sm consultarme pero ( ) la 

circunstancia
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- Bueno, mil giacias doctor

- Lo mismo ocum o con la mía, Senoi Presidente

- B u e n o ,  m i l  g i a c i a s  d o c t o r  Y e p e s

- Y lo mismo sucedió con la, parte de la mía que también fue letiiada aunque leida

- Siga por favor

- Aquí sí que hay una canüdad

- Yo retiro la mía a peisar de sei más exigente que la que pi opone

-  G r a c i a s ,  d o c t o r  P l a / a s ,  s i g a

- Antonio Yepes, Gustavo Zafra, Armando Holguín , Helena Heiián, Fem ando Carrillo, 

Guillermo Guerrero. La Cámara de Representantes se com pondiá de dos representantes poi 

cada departam ento y departam ento especial y uno más por cada doscientos mil o íi acción 

mayor de cien mil habitantes que la respectiva circunscripción tenga en acceso sobre los 

primeros doscientos mil Cada vez que un nuevo censo fuere aprobado, la antenoi base se 

aumentará en la misma proporción del incremento que de él resultaie Compete al Consejo 

Nacional Electoral, determ inar para cada elección el núm ero de representan tes que 

corresponde elegir a cada departamento y departam ento especial Sustitutiva de Alvaro Cala, 

que la ha rearado

- Continúe.

- Sustitutiva de Eduardo Verano de La Rosa La Cámara de Representantes está integrada asi 

cuatro por cada departamento, uno en ciicunscripción única por los colombianos residentes o 

que se encuentren en el exterior, dos poi las comunidades indígenas y circunscripción especial 

de los resguardos indígenas, dos por las comunidades negras en crrcunscnpcrón nacional. 

Sustitutiva de Carlos Lleras De La Fuente La Cámara de Representantes estará integrada por dos 

miembros por cada departamento, intendencias, comisarias o departam ento especia! y uno
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m ás poi cada qu in ien tos  mil habitantes o  fiacción de doscien tos  c iencuen ta  mil Cada vez cjue

un  n u e v o  ce n so  fuere  a p ro b a d o  la base  fijada en  el inciso  p r im ero  se au m en ta rá  en  la

p ro p o rc ió n  del a u m e n to  d e  la p o b lac ió n  q u e  de  él resultare. Sustiiutiva de  Antonio C alan

S arm iento  q u e  creo  la retiro Sustrtutrva de  E duardo  I spinoza. La Chámara de  K epresentantes

estaia integrada por

- Esa está retrrada

- Está retrrada, muy bren Susututrva de

- Yo retrro también la mía

- De Iván Marulanda

- También, sí señor

- Señor Presidente para retirar también la proposición sustrtutrva mía La de la comisión me 

interpreta

- Muchas gracias doctores Siga por favor

- Les pedimos excusas pero hemos tratado de hacer un esfuerzo decente y grande

- Bueno, entonces le ruego el favor al Delegatarro Garzón de que lea el texto de la propuesta 

que se va asometer a votación en primer lugar como última sustrtutrva

- Es esto, Señor Presidente, es que hay unos cuadros que a la luz de un censo nos puede traducir 

más o menos qué significa

- Eso era para el debate Señor Constituyente, ya no para la votación

- No, no no, es una información, es sin debate, es sin debate si se puede, si no va a crear 

problem as
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- No se puede, no se puede

- Sírvase poi favor leer el texto que se va a sometei a votación en primei lugar señor 

Deiegatarro Gar/ón

- Ciento cincuenta, ciento sesenta

- Yo voy a leer todo el texto y luego podemos ir votando parágrafo por parágrafo si le parece 

Párrafo por pánafo

- Vamos a votar el párrafo; lea el pnmer inciso no más

- Vamos a votar el primer inciso por favor

- La Cámara de Representantes se integrará p>or circunscripciones territoriales y especiales

- Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa. Primer párrafo Uno, ... cincuenta y siete por la afirmativa

- Negativa por favor

- Por la negativa No se registran Señor Presidente

- Las abstenciones.

- No se registran.

- Resultado de la votación

- Cincuenta y siete votos afirmativos, cero negativos, ceio abstenciones, ha sido aprobado el 

primer inciso del aitílculo sesenta y cuatro. Señor Presidente

- Queda aprobado el pnmer m aso  El segundo inciso. Señor Deiegatarro, sírvase leerlo.
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P R E S I D E N C I A  D E  L A  R E P U B L I C A  
C E N T R O  D E  I N E O R M A C I O N  Y  S I S T E M A S
PARA L A  PREPAILACIGN D E  LA P I I NARI \
A S A M B L E A  NA CIO NAI  C O N S m U Y E N I L  J u n i o  II d e  1 9 9 1

T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S

- Ls el inc.ií>o q u e  v iene  d e  m avoiía  y q u e  habrá dos lep re sen tan tes  p o r  cada circunscripción  

te ii i tona l,  y u n o  más poi cada docien tos  cincuenta  mil o Iracción m ayor de c iento  veinticinco 

mil hab itan tes  q u e  tenga e n  ex ceso  sobre los primeros docien los  cincuentam il Solam ente acjuí 

h an  p r e g u n ta d o  cu án to s  p u e d e n  dai e s o  p u e d e  estar d an d o  en t re  c ien to  sesen ta  v c ien to  

setenta rep resen tan te s

- Los que estén a favor sírv'anse levantar la mano

- Por la afirmativa uno, .. cuarenta y dos

- Por la negativa poi favor

- Por la negativa- uno

- Abstenciones Abstenciones no hay

- Resultado de la votación.

- Vi una abstención del Señor Delegatano Rodiíguez

- Cuarenta y dos votos afirmativos, un voto negativo, un voto de abstención Es apiobado Señoi 

Presidente.

- Es aprobado El siguiente inciso por favoi Delegatano Gaizón

- Este m aso  que vamos a leer se propone que se vote en dos paites Porque se traen dos 

opiniones de la subcom isión. Para la elección de R epiesentantes a la Cámaia cada 

departamento, el Distrito Capital de Bogotá, y cada depaitam ento especial conformarán una 

circun.scnpción teiiitonal propia Entendiéndose por departamento especial los que serian las 

intendencias y la comisarías, de acuerdo al informe de la Comisión Segunda, pero quedaria en 

corchetes Pero la idea es que también las intendencias y las comisarias quedarían con dos 

Donde no, y la segunda parte dice las Comisarías del Amazonas, Guaviaie, Guainia, Vichada y
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SI VIL MAS
PARA LA PREPARACION DE lA. P II  NARIA
ASAMBLEA NACIONAL C O N S T IIU Y E M L  Jum o 11 de  1991

_________________________________ TRANSCRIPCION DL SLSIONLS_________________________________

V a u p é s ,  i n t e g i a i á n  u n a  c i i c u n s c i i p c i ó n  q u e  e l e g i r á n  h a s t a  c i n c o  r e p r e s e n t a n t e s .  P o r  e s o

p i o p o n e n i o s  S e h o i  P i e s i d e n t e  q u e  s e  v o t e  e n  d o s  p a r t e s  e n t e n d i é n d o s e  e n  la  p r i m e r a  p a r t e  .

- Pun to  de  o rden  Sehoi Presidente

- Un punto de oí den

- Sí, siga

- Gracias, es paia informar que en la Comisión Segunda se apiobo simple v llanamente la 

categoría teintorial de departametno

- Y está en concordancia con el punto de

- No especial, ni comisaria ni nada por el estilo

- Además está en concordancia con lo que acabamos de aprobar habiá dos representantes por 

cada circunscnpción terntorial y ahí están todos los departamentos

- Presidente una

- Siga doctor Cala

- Para claridad, el espíritu de este párrafo donde dice cada departam ento especial, ahí se 

refiere es a las intendencias porque las comisarias están aparte

- Para informar Señor Presidente.

- Con la nomenclatura de hoy.

- Siga doctor castro

- Las intendencias actuales ya tienen la categoiia de depaitamento sin necesidad de decisión 

nuestra, por acto legislativos apiobados poi el Congieso de la República y no los llama de
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P R I i S I D L N C I A  D L  lA R h P U U L I C A  

C K N T R O  D E  I N E O R M A C I O N  Y  S I V I 1 M A S

P A R A  L A  P R I I’ A R A C R I N  D E  l A  i ' l l  N A R I A
A S A M B I E A  N A C I O N A L  C O N S I I T L V I  N ' I I  l u n i o  11 d e  I W l

_____________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  D I  SI S I O N I  S______________________________________________

m an e ia  a lguna, d c p a i ta m c n io s  espec ia les  'i cj diría (jiie en  lel ición con este  p n n to  Señor

P i e s i d e n l e  h a v  c j u e  v c a la i  la  p i i m e i a  p a i t e ,  la c i n e  a c a b a  d e  l e e i  e l  S e ñ o i  D e l e g a t a r i o  A n g e l i n o

G a i / o n  d o n d e  d i c e  c o n í o i n i a i a  u n  c i i c u n s c r i p c u r n  t e i n t o i i . i l  p i o p i a  p u n t o

- Senoi P iesidente, puntea de  orden  l a  com posic ión  de la ( amara l o  u m co  es (|ue acjui las 

ac tuales com isanas  Cjue son cinco, en  lugai de tenei de  a dos lep ie sen tan te s  a la C am aia  cada 

uno , jugarían en  círculo únicos cinco cu p o s  en tre  ellas, para la Cámara, lo cual pcadria signiíicai 

q u e  só lo  tuv ie ran  u n  r e p re s e n ta n te  p o r  cada  u n a  de  las com isarias ,  m ien tras  q u e  las 

in tendenc ias  e levadas  a la ca tegoría d e  d ep a r tam en to s  tendrían  d e  a dos, esa es la diferencia 

Entonces, vo  creo  q u e  sí hay que  votar el articulo del inciso en  dos partes l a  primera v luego  la 

segundo

- Deelegatarra Abella

-  A  mí parece que estamos dando trato d .segunda categoría a algunos teiirtorios Me parece que 

vamos a seguir dando ese trato a los teriitorros que mal llamamos nacionales .Allá nos han 

aclarado que todos los departamentos son iguales, por qué vamos a tenerle que hacer una 

crrcunscirpcrón especial quitándole unos derechos que tradicionalmente se los han arrebatado 

a esos terrrtonos

- D e l e g a t a r i a .

-  P a r a  v o t a r

-  P u n t o  d e  o r d e n  S e ñ o r  P r e s i d e n t e

-  D e i e g a t a n o  R o d r í g u e z .

- Yo apruebo que se vote de esta manera Señor Presidente Para la elección de representantes a 

la Cámara, cada departam ento  y el Distrito Capital de Bogotá, conform arán una 

crrcun.scirpción tcrrrtoiral propia, es decir, .se vote a parte v cada departam ento especial, y 

también aparte las comisarías

- P o r  ú l t i m o  D e i e g a t a n o  r e y e s ,  p a r a  p r o c e d e r  a  v o t a r
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS'l FMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PII NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'l El U V I M 1 Jumo 11 de 1991
_________________________________ TRANSCRIPCION DE SI SIONl S

- Senoi Piesidenle Ll Delegalaiio 1 spino/a ha explitado cjue en la C,oniisión Segunda se 

apiobo poi unanimidad que mlendeneias y comisarias van a sei deparlam enlos plenos por 

tanto no cabe ninguna disciiminatión Pero no lia llegado a Plenaria naturalmente y esperamos 

que llegue pionto a plenaiia la discusión de los temas del oidenamiento territorial Lmonees en 

consecuencia yo pediiia que, o se aplace esto paia cuando la Plenaiia defina el oidenamiento 

terntonal o que de una vez adopte el régimen paia todas las legiones o entidades teeiritoiiales 

del país que hoy no hay intendencias

- Delegatano Navaiio

- Miie Constituyente Fernando Reyes, si votamos aparte, como lo p iopone el Constituyente 

Abel Rodríguez, y lo negamos quedamos todos tianquilos Paia elecciones de lepiesentantes a 

la Cámara cada departam ento y el distiito capital de Bogotá, conformarán una ciicunscnpción 

territorial propia Yo ruego que votemos eso y eliminamos el problema

- Acepto esa forma.

- Por último, Delegatano Perry

- Yo iba a apoyar lo de Abel Rodiiguez, que votemos esa parte y luego podemos negai ese 

inciso discriminatono que sigue a conünuación

- Se somete a votación la siguiente frase, paia la elección de representantes a la Camaia, cada 

depaitam ento  y el distrito capital de Bogotá, conformarán una ciicunscripción teiiitorial 

propia. Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa, uno, . cincuenta y siete poi la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa, no se legistian Señoi Piesidente

- Abstenciones
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISIFMAS
PARA LA PRI PARACION DE IJ, FU  ÑARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYLM L ju m o  II  de  1991

•I RANSCRIPCION DE SISIONI S

Una, la doctoia Alda Abeila

- Un punto de oiden Senoi Piesidente

- Sí tan pionto nos den el resultado de la votar ion

- Resultado señor Presrdente Crencuenta y srete votos afrrrnatrvos, nrngun voto negativo, 

nrnguna abstencrón ha stdo aprobado el texto propuesto

- Fue aprobado ese texto Un punto de orden para el Señor Delegatarro Carrrllo

- Sí, srmplemente Señor Presrdente para destacar que la nomenclatura o la termrnologra 

referente al drstrrto caprtal, eso debe estar entre corchetes porque eso no ha srdo aprobado 

todavía.

- Eso será tenrdo en cuenta por la comrsrón codrfrcadora Se somete a votactón la srgurente 

frase: y cada departamento especral

- Yo propongo que se vote en una sola frase todo lo que srgue

- De acuerdo, en una sola votación eso y el predazo final

- En una sola votacrón: y cada departam ento especral más, Amazonas, Guavrare, Guarnía, 

Vídiada y vaupés, rntegrarán una crrcunscnpaón terrrtorral que elegrrán en su conjunto hasta 

crnco representantes, los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa, uno .. ocho por la afirmativa.

- Por la negativa por favor

- Por la negativa

- Quiero dejar mr constancia clara del voto en contra de eso
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PII  NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'I H L YLN I L jun io  11 de 1991

  ______________________ TRANSCRIPCION DL SI SIOM S

l'no, . veintitrés por la negativa

- Senoi Piesidente, Iván Maiulanda, ruego que conste mi voto negativo.

- Las abstenciones

- Abstenciones, uno, d ie / abstenciones

- Que coaste el voto negativo del Señor Delegatano ( ) y el del Señor Delegatarro Perry

- Bien, ha sido negado Siguiente inciso Señoi Delegatano Gaizon

- Se esteablecerán tres arcunscrnpciones especiales la primera elegiiá dos representantes poi 

la comunidad indígena en arcunscripaón nacional, la segunda elegirá un representante por las 

comunidades negras en  las zonas rurales, y la tercera dos representantes por los colombianos 

residentes en el extenor

- Señor Presidente, punto de orden. Yo quiero preguntarle al Delegatano sr esa fue la acogida 

por la comisión, o cuál, porque hay vanas que hablan de circunscnpciones especiales para 

minorías.

- Además, Señor D elegatano Rodrigo Lloreda, hay un inciso a continuación que también 

traemos la ley establecerá una .

- Perdón, Señor Presidente, esa que va a leer fue aprobada por cuaüo miembros de la comisión 

Es bueno decir eso con claridad

- Si me permite, yo le explico: la pnmera que he leído ha sido acogida por cuatro de los cinco 

Constituyentes, son Antonio Yepes, Antonio Galán, Juan Gómez Martínez y mi persona, y creo 

que los cinco constituyentes estarían, traemos también ademas de esa otra la ley establecerá 

una aicunsciipcrón especial para asegurar la participación en la Cámara de Representantes, a 

las minorías políticas y sociales medrante esta circunscripción se podrá elegir hasta tres 

representantes Esta sería una adiaonal
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISI1 MAS
PARA LA PREPARACION DE lA  PLI NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'I I LUYLN IE Junio  11 de 1991

TRANSCRIPCION DL SESIONES

- C o n  l a  v e n i a  d e  la  P i e s i d e n c i a  

S i g a  d o c t o i

- D o c t o i  A n g e l i n o ,  u s t e d  n o s  p u e d e  e x p l i c a i  <-Ls q u e  v a n  a  d a r  a a l g u n a s  m i n o r í a s  a l u g u n a  

c é d u l a  e s p e c i a l  p a r a  v o t a r ?

- Yo creo Constituyente, Honoiable Constituyente Pastiana, de que una vez definida la noima 

constitucional cieo que se encontrarán los mecanismos para hate i la circunscripciones 

especiales para las minorías indígenas

- No, la indígena la entiendo porque

- Y para los negros también en las zonas rurales, y para los residentes colombianos en el 

exterior.

- Señores Delegatarros, quiere d e a r  que los morenos que conforman el diez por ciento de la 

población de Cali no tienen derecho a votar en esa arcunscrrpción

- Señor delegatarro yo le quiero decir que, con la venia de la presidencia, que André Mourors 

decía que la diferenaa entre Estados Unidos y latmoaménca es que en estados Unidos el que 

tuviera una gota de sangre negra era negro y en latmoamérica el que tuviera una gota de sangre 

blanca era blanco.

- Señor Delegatario Verano.

- Yo me permitiría pedir el favor a la presidencia que le piermitiera al doctor Orlando Fals, que 

explicara lo que en  la Comisión Segunda entendim os por circunscripciones negras, o 

comunidades negras

- A ver, pero un momentico poique es que no esta permitido, tendría que preguntar a la 

Asamblea Pregunto a la Asamblea si está de acuerdo con que intervenga en ese sentido el 

doctor Orlando Fals
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INLORMACION Y SISTLMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PILNARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Junio 11 de 1991
______________________________ TRANSCRIPCION DI SESIONES

- Si está de ácueido Sefioi Presidente.

- Siga doctoi Lals .

- Bueno, yo pensaba que tenia el derecho también al uso de la palabra.

- Por supusto que lo tiene todas las veces que lo desee Distinguido Delegatario, pero la 

Presrdencra con gran pena trene que someterse al reglamento, pero va se ha resuelto la 

situacrón, srga usted

- Muchas gracias. Señor Presidente y gracias señores colegas Cuando se estudro pues en la 

Comisrón Segunda el {jroblema de las comunrdades negras, no se pensó en nrnguna forma 

sobre la poblacrón en general, es decrr, por ejemplo los barrios negros de Barranquilla o de 

Q uibdó o de nrnguna otra ?ona del país en  especral, srno que se tuvreron en cuenta las 

necesidades de crertas comunrdades negras que están arsladas, que necesrtan apovo, necesrtan 

estímulo para el desarrollo económico y social y que están circunscritas a algunas regiones del 

país, no a todas Cuando los com pañeros de estas comunrdades se hicieron presentes en las 

discusiones de la Comisión trajeron m apas que dem ostraron que estas com unrdades se 

encuen tran  concentradas en  e! litoral Pacífico, y específicam ente en crertas cuencas 

hidrográficas especialmente en el río Atrato y el río San Juan, son comunidades ribereñas que 

cuyos poblamientos siguen el curso de los ríos Estas son comunrdades selváticas, arsladas, 

comunitarias, que han sido olvidadas por el país, muchas veces despreciadas por quienes 

explotan estos bosques y las minas cercanas, por lo tanto en la comisión pensam os que 

merecen, así como los indígenas, la atención nacional y el apoyo de esta asamblea En ese 

sentido la circunscripción que se pide es exclusivamente para aquellas comunidades ribereñas 

del Litoral Pacífico que son de la raza negra y que pueden establecerse dónde están Más aran, si 

se aprueba eventualm ente la creación de la comisión de ordenam iento territorial, com o es 

nuestra esperanza, en la Comisión Segunda, esta comisión estará en capacidad de fijar los 

límites exactos de estas comunidades Muchas giacias Señor Presidente

- Muchísimas gracias, y de nuevo le pido al Delegatario Fals Borda que entienda la razOn de la 

forma com o piocedrO la Presrdencra Tiene la palabra el doctor Navarro para efectos 

relacionados con la votación
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CEN TR O  DE IN FORM ACION Y SISTEMAS
PARA lA  PREPARACION DE lA  P I I  NARIA
ASAMBl EA NACIONAL C O N ST l I UVE N 11 Ju n io  11 d e  19<;i

____________________________________TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Si, nie p á iec c  (jue D sej^undii p roposic ión  leída es siistitutiva de la piinic“ia no  aditiva pc^rcjuc 

e s tab lece  u n a  m anera  distinta d e  es tab lecer  las c i icunsc iipc iones  V'o le pediría  cjiie en to n ce s  

v o tá ram o s  p r im ero  la se g u n d a  sustrtulrva, p u es  de  acu e rd o  con  el reg lam en to  d e b e  vo tarse  

p r im ero  la ultima sustitutiva

- Perdón, la última sutitutiva para todos los efectos es la que p ropone la Subcomisión 

Accidental

- Lo que pasa es que las proponen ambas como aditivas y  no son aditivas, si usted se fija son 

sustitutrvas

- Perdón Presidente, es que la segunda en lo que dice el doctor Navarro es cierto La segunda 

tuvo la mayoría de la Comisión Accidental

- Bren, entonces se va a proceder conforme se acaba de indicar Ee ruego el favor al Señor 

Delegatarro Garzón que se sirva leer el texto del inciso que se va a som eter a votación y 

enseguida la segunda sustituuva de la Comisión Accidental

- La ley podrá establecer una circunscripción especial para aseguiar la participación en la 

Cámara de Representantes a los grupos étnicos y a las minorías políticas, m ediante esta 

circunscripaón se podrán elegir hasta cinco repiesentantes.

- Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa, uno,, ancuenta f)or la afirmativa

- Los que estén por la negativa

- Cincuenta y uno con el doctor carlos holmes

- Negativa, votos negativos

- Negativos no se legisuan Señor Presidente
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P R E S ID E N C IA  D E  l A  REPUBLICA
C E N T R O  D E  I N E O R M A C I O N  Y SISTEMAS
PARA l A  P R E P A R A C IO N  DE LA P II  NARI A
A SA M B L E A  N A C I O N A I  C O N S  1 11 UYI N I I ju n i o  11 ele 1991

TR A NS C R I PC IO N  DE SI S IO NI  S

A b s t e n c i o n e s .

U n a ,  d o s  a b s t e n t i o n s .

- Entonces fue ap io b a d o  el inciso en  su paite  sustitutiva

- Nosotros nunca la presentamos corno sustitutiva, Serior Presidente.

- Pero en esa forma fue que se presentó la votación

- Es que es sustrtutrva Constituyente Garzón, eso no es que ustedes la pre.senten o no es 

sustitutiva Si usted mira el texto se da cuenta que es sustrtutrva ( )

- Al Señor Delegatario Garzón sr hay más incisos de este artículo

- Sí, el de los colombianos en el extenor

- Sírvase ppor favor siga

- Dice: se establecerán tres arcunscripcrones eespeciales la pnmera elegirá dos representantes 

por la comunidad indígena en circunscripción nacional, la segunda eligirá una representante 

por las com unidades negras de las zonas rurales y la terecera dos representantes por los 

colombianos residentes en el exterior. Habría que votar. Señor Presidente, la de los dos 

representantes por los colombianos residentes en el exterior

- Bueno, a ver siga punto de orden.

- No, es que la anterior que se votó era sustrturva de esto que el Delegatario Navarro explicó 

muy claramente, y así se votó- como sustrtutrva

- O sea que quedó eliminado también lo de los colombianos en el exterior

- Claro, claro, obviamente
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PRESIDENCIA DE LA R E PL B IIC A
C E N T R O  DE IN FO RM A CIO N  Y SISII  MAS
PARA LA PRI PARACION DL lA  PI I NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'111 l iV E M  l j u n i o  11 ele I W l

IRANSC R1PC.10N DI. S1'SIC:>NLS

Bien, ya se agoló <*1 artíeulo, por íavoi.

Sí S e ñ o r  P r e s i d e n t e

Poi favoi, siivas<“ leeiio  en su integiidad conforme (|uedó aprobado para sonieterlo a

votación inm ediatamente según el reglamento

- La Cámara de R epresentantes se integrará m edrante ciicunsciipciones te iritoriales y 

especiales Habrá dos representantes por cada citcunstrrpción territorial y uno más por cada 

docrentos cincuenta mil o fracción mayor de ciento cerntrcrnto mil habitantes que tengan en 

exceso sobre los prim eros docrentos cincuenta mil Para la elección de Representantes a la 

Cámara, cada departam ento, Cy el distrito, entre corchetes, capital de Bogotá) , corníormarán 

una cucAinscripción territorial propia La ley podrá establecer una circunscripción especial para 

asegurar la participación en la Cámara de Representantes a los giupos étnicos y a las minoiias

políticas, medrante esta arcunscnpción se podra elegir hasta cinco representantes

- Los que estén por la afirmativa del articulo en su integridad levanten la mano por favor

- Por la afirmativa, uno,, ancuenta y an co  por la afirmativa

- Por la negativa, por favor

- Por la negaüva, no se registran

- Abstenciones

- No se registran Señor presidente.

- Ha sido aprobado el artículo Siguiente articulo articulo sesenta y cinco

- Artículo 65. Para ser elegido representante se requiere ser ciudadano en cqercicio, tener más

de veinticinco años en  la fecha de la elección y no haber sido condenado a pena de prisión 

por delitos com unes com etidos en  forma dolosa. Las elecciones para Cám ara de
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R e p i e s e n t a n l e s  t o i n c i d i i á n  c o n  l a s  q u e  s e  r e a l i c e n  p a r a  e l e g i r  a l a s  a u t o r i d a d e s  t e r r i t o r i a l e s

l a s  e l e c c i o n e s  p a r a  C á m a r a  d e  R e p r e s e n t a n t e s  s e  e f e c t u a r á n  e n  u n a  f e c h a  d i s t i n t a  d e  la  p r e v i s t a

p a r a  e s c o g e r  a  l a s  a u t o r r d a d e s  t e r r i t o r i a l e s  e s a  e s  u n a

- ¿ E s a  e s  u n a  s u s t i t u t i v a - '

- Una sustrtutrva Y además existen otras sustrtutivas que vo quiero leer

- Por favor

- Rodrigo lloreda, Miguel Santamaría, Juan Gómez, Hernando lo n d o n o  Para ser elegido 

Representante se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejeiacio, tener más de 

veinticino años en la fecha de la elección y no haber sido condenado a pena de piisión por 

delitos comunes de carácter doloso. Parágrafo transitorio La limitación de período no tendrá 

efecto retroactiv'o La Cámara de Representantes será elegida en 1992 para un período ordinario 

de cuatro años María Mercedes Carranza Calidades Ya está, paia sei congresista se tequíete 

ser colombiano de nacimiento, no haber sido condenado por ningún delito salvo los delitos 

políticos y tener más de treinta años de edad, además es necesario haber ejercido poi un 

período no menor de tres años cargos públicos de nivel directivo, asesoi o ejecuüvo, o tener 

títulos de educación superior o tecnológica, o haber sido dirigente de organizaciones sindicales, 

campesinas, indígenas, comunales, cooperativas o cualquier otra formación social durante ües 

años a lo menos

Del doctor jaime Castro. Los Senadores y Representantes durarán cuaüo años en el ejercicio de 

sus funaones y son reelegióles indefinidamente 

Jaime Anas López, Helena Herrán. Calidades para ser Senador

Alvaro cala, también para ser Senador. Esa es la sustitutiva Señor Piesidente Señor Presidente, 

esas son, entonces la subcomisión trae la siguiente propuesta. Para ser elegido Representante se 

requiere ser ciudadano en ejercicio, tener más de veinticinco años en la fecha de la elecaón  y 

no haber sido condenado a pena de prisión poi delitos comunes en cometidos forma dolosa

- Los que estén por la afiimativa sírvanse levantai la mano

- Por la afiimativa, uno, cincuenta y cinco poi la afiimativa
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Poi la negativa

- Por la negativa, uno, dos votos negativos

- Abstenciones.

- Abstenciones no se legistran Señor Presidente

- Ha sido apiobada esta parte del artículo

- Existen dos incisos Señoi Presidente, que no se tiae una opinión unilicada Tendríamos que 

votar El primer m aso  dice las elecciones para Cámara de Representantes coincidirán con las 

que se realicen para escoger a las autoridades territoriales Y el segundo inciso dice las 

elecciones para Cámara de Representantes se efectuarán en una fecha distinta que la prevista 

para escoger a las entidades territoriales

- Punto de orden Señor Presidente.

- Siga.

- Para preguntar si no hay sustitutivas que lo hagan coincidir con el Senado

- Señor Delegatario Eduardo Espinoza, esas fueron las dos fundamentales, y la idea que había 

era que tanto la Cámara, en algunos casos se habló de que la Cámara y el Senado fueran 

elegidos en  la misma fecha, en la primera vuelta de elección presidenaal

- ¿ Si se hablo eso o no?

- Pero se habló solamente

- O sea que queda abierto, gracias

- Qué sugerencia tiene la presidencia para someter a votación cuál de ellos primero
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La sugeiencia

- Paia infoimai En la Comisión Segunda, recogiendo una petición generalizada se está 

hablando de la sepaiación de las elecciones nacionales con las elecciones territoriaU.'s además 

se está hablando de hacer coincidii, poi ejcmiplo, la lecha de iniciación del fX'iiodo de los 

alcaldes con la iniciación de la respectiva vigencia fiscal, y aqui ya aprobamos que el Congreso 

inicia su preiíodo el respectivo 20 de Julio De manera, que por pura sustracción de materia. 

Señor Presidente, habría que no considerar la propue.sta conforme a la cual se van a hacer 

coincidir en  la época y en el día las elecciones de Cámara de Representantes y de autondades 

territoriales.

- Señor delegatario Garzón, gracias doctor Castro

- Señor piesidente, esa para demostrar la profundidad de las deliberaciones de la Comisión 

Segunda, Señor Presidente

- Muchas gracias Señor Delegataiio Garzón

- Un momenüco doctor Uribe, p>or favor.

- La propuesta que algunos delegatarios de los cinco traemos de mayoría, es que las elecciones 

para Cámara de Representantes se efectuarán en una fecha distinta para escoger a las 

autondades terntoriales.

- Entonces se somete a votación la alternativa que acaba de leer el Señor Delegatano Garzón 

Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa Las elecciones para Cámara de representantes coincidirán con las que se 

realicen para escoger a las autoridades teiiitonales ¿Asi es doctor Garzón^

- No, no la del doctor Garzón es la otra A ver doctor Garzón, sirvase leer la que se somete a 

votación por favor
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- L a s  e l e c c i o n e s  p a i a  C á m a i a  d e  R e p i e s e n l a n t e s  s e  e f e c t u a i á n  e n  u n a  f e c h a  d i s t i n t a  p a r a  e s c o g e r  

a  l a s  a u t o r i d a d e s  t e i i i t o i i a l e s .

- io s  q u e  estén  a favor s¡l^asen levantar la m ano

- L i n o

- En una fecha drstrnta de la prevrsta para ecoger a las autorrdades terrrtorrales Cuente por 

favor, Señor Secretar ro

- Uno, verntruno por la afrrrnatrva

- Verntrdos Por la negativa

- Por la negativa, uno, ocho por la negativa

- Abstenciones

-Uno, dos, .. quince abstenciones Lia srdo negado Señor Presidente

- Bren, vamos a leer la otra propuesta por favor

- la oüa propuesta

- Las elecciones para Cámara de Representantes coincidirán con las que se realicen para 

escoger a las autondades terntonales

- Los que estén por la afirmativa levanten la mano.

- Por la afirmativa, uno. EIn voto Señor Presidente

- Los que estén por la negativa

- Negativos, uno, dos votos negativos, tres negativos
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A L ^ s t e n c i o n e s .

- Abstenciones, uno, diecinueve abstenciones

- Bien ha sido negado el segundo inciso de este aiticulo Siguiente aitícuio, por favor

- Aiticulo núineio sesenta y seis Son atiibuciones especiales de la Cámaia de Repiesentantes 

primero, elegii al Piocurador General de la Nación de terna enviada poi el Presidente de la 

República

- Moción de orden Señor Presidente

- Siga

- Cuando hablamos del Procurador General de la Nación la constituyente aprobo que la 

elección se haría por el Senado de la República, de manera que este primer inciso, este primer 

numeral debe salir de ahí

- Debe ser eliminado como no

- Moción de orden Señor Presidente.

- Siga

- Aquí Palacio

- Siga por favor

- Yo estoy mirando el artículo sesenta y seis y yo creo que tendría que aplazarse deírniüvamente 

porque está en el otro segundo elegir Contralor General de la República Entiendo que se está 

proponiendo que el Contralor lo elqa el Congreso pleno, encuentro también apiobar la cuenta 

general del presupuesto y del erario, del presupuesto y del tesoro en el primer período de 

sesiones del presente Conüalor General de la República No sabemos si el Contralor General de
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la Repübiica va a llevar la contabilidad nacional y por consiguiente  p u ed e  p resen tar  la cuenta  

general  del p re su p u es to  y del erario, en  íin, toda una  sentí , ah el otro: acusar ante  el Senado 

cuando , hub iere  to rnado  constituciones legales (src) Estarnos discutrendtj lo del l iscal no, cjue 

le da esas a tr ibuciones al Irscal En fin, yo  creo  q u e  ese  artículo tend rem os p<jr lo m enos  que  

esperar a ver que  sucede  conlas otras instituciones.

- Punto de orden Señor Presidente

- Doctor Pérez Rubro sobre votación de este artículo

- Sí, es una simple moción de orden. Señor Presidente Cuando se voto lo del Procurador 

General de la Nación, no apareció una sustitutiva que yo presenté, ahoia que se vueleve a tocar 

aquí el tema del Procurador General de la Nación, tampoco aparece la sustitutiva aquí en éste 

punto. Yo sí quisiera llamar la atenaón, porque no es piosible que las sustitutivas se pierdan de 

esa manera Ahí también había una sustítutiva respecto de quién elegía el Contralor General de 

la República, tampoco aparece, yo sí quisiera pieguntai qué está pasando con las sustitutivas 

Señor Presidente

- Le ruego tomar atenta nota a la Secretaría de esa observación, tiene la plabra el Señor 

Delegatano Garzón

- Presidente, punto de orden.

- Enseguida, enseguida

- Señor Presidente, nosotros tenemos aquí la síntesis de las propuestas que cada uno de los 

constituyentes presentaron sobre este inciso, está la del Honorable Constituyente González 

Rubio, pero me parece que lo mejoi, consultando aquí con el doctor Antonio Yepes, es la 

propuesta del Honorable Constituyente Palacios Rudas, de que dejáramos este punto pendiente 

mientras lo ajustamos de acuerdo a las diferentes observaciones que se siguen dando Pido que 

se aplace. Señor Piesidente

- Someto a votación la solicitud de aplazamiento ¿Esta de acuerdo la Asamblea-' Queda 

aplazado el artículo Siguiente articulo por favor
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- Suiguiente ailíeuio

- Disposiciones tiansitoiias

- Aiticulo Con el íin de lacilitar la incoipoiaciOn a la vida civil de inovimienios gueirilleros el 

Gobierno podiá establecei por una sola ve/ circunsciipciones especiales de p a / paia las 

elecciones a corporaciones publicas Hay uno sustilutivo que dice el G obierno podía 

reglamentai poi una vez, la elección de un numeio adicional de miembios del Senado y de la 

Cámaia elegidos poi ciicunsciipción nacional especial de la paz, postulados poi movimientos 

alzados en  aimas que se hayan desmovilizado, la teicera dice el Gobierno Nacional podía 

establecer por una vez una circunscripción especial paia peimitii la participación en el 

Congreso de candidatos postulados por movimientos insurgentes que hayan hecho

previamente  La Cámara de Representantes contra el Presidente de la República o quien haga

sus veces, el Procurador General de la Nación, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 

y los CorLsejeros de Estado aun cuando hubiere cesado el ejerciao de su cargo pero sigo hago 

el mismo planteamiento porque me siguen asaltando las dudas con lo del Fiscal como yo le 

pregunté me acuerdo, al doctor Abello sr había conüadicaón entie lo actualmente existente de 

que esos juicios hay que promoverlos a través de la Cámara de Representantes y la Comrsrón 

de Acusaciones, etc. no eran incompatibles con las atiibuciones del Fiscal

- Señor Piesidente punto de orden, por favor

- Siga doctor Carlos Lleras.

- Con perdón del Constrtuyente Palacros el Artículo 63 ya se voto, el 62 tambrén, se votaron 

hace un rato.

- Estábamos en el articulo 62 en este momento

- Ya se votó Señor Presrdente, hace un buen rato se voto el 62 en bloque con el 6 l y con el 63

- Señor Presrdente un punto de orden
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S i g j  d o c t o i  R e v e s

N o  s e  m e n c i o n a  a h í  la  C o i  t e  C o n s t i t u c i o n a l  q u e  e s  d e l  m i s m o  r a n g o  d e  la  C o i t e  S u p r e m  a d e  

j u s t i c i a

- Muy bien peio si ya íueion apiobadas entonces

- Yo sostengo Señor Piesidente que esos aiticulos que estallan acá, poi que la Comisión 'le ire ia  

y la Comisión Accidental los nato, porque si había voto de censuia entonces, pues los delitos 

que cometieian los Mini.stros debían ir dilectamente a conocimiento y sei acusados a la Corte 

Suprema de Justicia, y no el procedimiento actual de Cámara de Acusaciones etc , pero 

entonces se hicieron esos arreglos a estos artículos, pero repito, si el fiscal va a tener la 

atnbución de acusar directamente a esos funcionarios, a la Corte Suprema de Justicia entonces 

me parece que estos artículos debemos por lo menos aplazarlos hasta ver que se decide con lo 

del Fiscal que quedó aplazado Señor Presidente

-Piensa las Piesidencia que poi esa circunstancia pero además poi la circunstancia mencionada 

que ya fueron objeto de votación, la Comisión Codificadora le dará a la Asamblea el auxilio 

correspondiente; entonces estaríamos en el aiüculo 66, que son las atribuciones especiales de la 

Cámara de Representantes

- Yo creo que eso ya se votó este tarde

- Bien, Artículo 81- atribuciones especiales de la Corte Supiema de Justicia

- No por eso todo eso , está relacionado con lo del fiscal

- Bueno muy bien, de manera que yo a e o  que hemos terminado lo relacionado con el control

político y debemos entrar a lo relacionado con la función legislativa del Congreso

- Señor Piesidente las atribuciones a la Cámaia quedó aplazado Señor Presidente, lo digo

poique puede haber un problema jurídico entonces ese tema quedo aprobado

- Estas son atribuciones espeaales de la Cámara
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- E s o  q u e d o  a p i a / a d o

- E n t o n c e s  t e n d í í a m o s  q u e  v o t a i  e s t e  t e x t o  q u e  e s t á  a c a  e n  la  c o m i s i ó n ,  d e l  d o c t o r  P a l a c i o  

R u d a s

- Señoi Presidente si hay duda me)or vetémoslo dos veces

- Vamos entonces a

- Entonces Señor Presidente yo creo que podemos entrar a función legislativa, es Articulo 40 en 

adelante

- Señor Presidente la Secretaría nos puede informar si los Artículos 66 y 81 están votados o no

- Por favor Señor Secretario

- Gracias El artículo 66 Señor Presidente ya está votado

- A ver, cuando estudiamos el capítulo anterior sobre Comisión Accidental de composición del 

Congreso, etc. ahí aparece el Artículo 66 que dice: son atribuciones especiales de la Cámara de 

Representantes y evidentemente no se ha votado en el día de hoy, quedó aplazado

- Ese es el de la elección de Procurador

- Elección de Procurador, elección de Contralor.

- Esa se aplazó Señor Presidente porque dijimos que mientras no se resolviera, no tuviéramos la 

noticia de cómo se vá a elegir el Procurador, cómo se vá a elegir el Contralor y cuáles son las 

funaones del Conüaloi, etc. pues no se pueden establecer esas funciones

- Es que en el punto cuarto dice acusar ante el Senado etc y en el quinto conocei de las 

denuncias y quejas que ante ellos se presenten por el Procurador, etc. que son puntos que 

también están en este artículo, entonces queda aplazado también el artículo 66 Señor Secretario
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tome nota de que quedan aplazadas las atiibuciones especiales de la Cámara de Representantes,

y entiamos al punto de Función Legislativa.

- Muy bien Vamos poi artículos Señoi Piesidente.

- Yo propongo esto a vei si a usted y a los delegataiios les parece, como todos tenemos en la 

mano el artículo, donde no haya observaciones especiales podemos el aitículo someterlo a 

votaaón para no tener que leerlo en su integndad

- Moción de orden Señor Presidente

- Siga

- Simplemente para llamar la atención de la Asamblea Constituyente lespecto del Ordinal 18 

del Artículo 40 que se vá a someter a votación, y dejar una constancia en el sentido que he 

titulado, la dem ocracia es compatible con los auxilios parlamentarios, cuando me estoy 

refiriendo a los auxilios parlamentarios estoy hablando del Ordinal 18 del Artículo 40 que está 

en la Función Legislativa Muchas gracias Señor Presidente

- ¿Usted pide que se vote aparte ese ordinal’

- Desde luego Señor Presidente y además por votación nominal

- ¿Hay más observaciones sobre ese artículo’

- Es que quiero preguntarle al Constituyente Palacio Rudas que observamos que hay dos 

numerales, que venían de la Comisión Tercera que no aparecen, uno se refiere a la aprobaaón 

del régimen de salarios y de prestaaones sociales de los servidores públicos, que no aparece y 

el otro se refiere a la regulación de la educación naaonal que tampoco aparece, no sé si es que 

la comisión coasideró excluirlos o fue una omisión mvoluntana

- No, no, no yo creo que eso quedaion refundidos con otros de los ordinales de este artículo, 

podemos rr examinándolos, vamos viendo Mire Señoi Presidente en el Articulo 40 en la 

introducción que señala la competencia se inicia de la siguiente forma corresponde al

Visto Bueno Relatoiía __  Pagina 173
Íes fie l copta de la grabación en caseííe)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE 1j \  REPUBLICA 
CENTRO DI- INrORMACION Y SISTEMAS
P A R A  LA P R E P A R A C I O N  D E  L A  P I E N  A R I A

A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S ' I I T U Y E N  LE J u m o  I I  d e  1 9 9 1

______________________________________________T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S ______________________________________________

C o n g i e s o  h a c e i  l a s  l e v e s ,  p o i  m e d i o  d e  e l l a s  d e s a n o l i a  la  C o n s t i t u c i ó n  l e g u i a  la  ( j r g a n i / a c i ó n  y

f u n c i o n a m i e n t o  d e l  E s t a d o  y  la  v i d a  s o c i a l  d e  l a  N a c i ó n  y  e j e r c e  l a s  s i g u i e n t e s  a t í i b u c i o n e s :

s o b i e  e s o  h a b í a  d o s  p r o p u e s t a s ,  t a l  v e /  t r e s ,  l a  d e l  D e l e g a t a r i o  A n a s  L ó p e z  q u e  d e c í a ,  e l

C o n g i e s o  e j e r c e  l a  l u n c r ó n  l e g i s l a i r v a  a  t r a v é s  d e  l e v e s  o r d i n a r i a s  y  e n  l o s  c a s o s  p r e v i s t o s  e n  la

Constitución mediante leyes orgánicas v leyes marco, yo creo que él retiro esa propuesta Luego

viene otia de los doctores Lloreda, Moirna, Yepes Parra, etcétera que drce corresponde al

Congreso hacer las leyes, también el doctor Lloreda que formó parte de nuestra comisión

estuvo de acuerdo con el articulado, con la redacción que hoy se propone, v por otra había la

del Delegatario Yepes Arcila que dice por medio de leyes el Congreso ejerce las siguientes

atnbuciones, yo en realidad no sé sr el Delegatarro Yepes Arcrla insiste en esa redacción o la

retira

- Como S é  me ha preguntado Señor Presidente con su venia voy a contestai, lo pnm ero es que 

creo que la técnica apropiada es justamente la que he recomendado en la Comisión Tercera de 

decir simplemente por medro de leyes el Congreso ejerce las siguientes atribuciones, dejando 

esa descripción que el primer inciso del proyecto propuesto por la Comisión Accidental trae 

sobre las funciones del Congreso que corresponden realmente al capítulo de estructura del 

Estado, que ha sido aplazado hasta terminar la revisión y aprobación de todas las ramas 

separadam ente y de cada uno  de los dem ás órganos, entonces parece ser que esas 

déscnpaones de funciones generales caben mas bren en el capítulo de estructura donde los 

incluyó la Comisión Tercera, por lo tanto Señor Presidente yo sugeriría que ese texto se 

trasladara y se discutiera, además porque no ha sido discutido en ese capítulo y aquí nos 

limitáramos sim plem ente a decir: po r m edio de leyes el Congreso tiene las siguiente 

atribuciones

- No Señor Delegatario esto fiié discutido en la Comisión Tercera y está la propuesta de la 

Comisión Tercera.

- En la Comisión Tercera sí pero no en este debate doctor Palacio.

- No pero en la Comisión Accidental fué también discutido y se tuvo en cuenta eso Yo le he 

preguntado es, le estoy preguntando si insiste en ella para que entonces Señor Presidente habiia 

que votar la propuesta de la Comisión Accidental y como sustitutiva la propuesta del 

Delegataiio Yepes.
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Si Seiioi Picsidente yo le he contestado al Llonoiable Delegataiio Palacio v no me parece 

satislactofio que me diga simplemente que el va lo discutió con sus compañeros de comisión 

poique es que esa no es una respuesta apropiada paia que definamos <|ue es lo que debe ser 

materia de debate en Plenaria Es que Señor Presidente, si ustedes revisan en la  Gaceta numero 

83 del capítulo primero de la Estaictuia del Estado, Articulo 2 se encuentra en este articulo que 

dice corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, hacer las leves v 

ejercer el control político, el Congreso de la República estará integrado por tal, entonces es en 

ese capítulo donde corresponde introducir una declaración del cuño general de la que esta 

postulando la Comisión Accidental poi boca del doctor Palacio por eso Señor Presidente, yo 

creo que lo racional y lo ra7onable para no desvertebrar el edificio que estamos intentando 

armar, es transladai la discución y la aprobación de ese tema a el capítulo estructuia del 

Congieso, así de sencillo

- Vamos a votar Señor Presidente

- Presidente pienso que nosotros estamos aquí en una votación si se vota esto, después cuando 

lleguemos a la estructura del Estado sí se ve que hay alguna contradicción con esto, pues 

entramos a dinmír la contradicaón

- Bien vamos a, yo propongo lo siguiente, como es un artículo que tiene 26 numerales.

- Señor Presidente con todo respeto, le doy una razón adicional tal vez el doctor Perry no 

siguió mi interv’ención antenor, es que precisamente por ser parte del capítulo Estructura del 

Congreso, esa definición general no fue materia de discusión, nadie se ocupó de discuúrla allí 

porque sabía que la Presidencia, había dispuesto un orden de la discusión de temas que 

incluiría éste en el capítulo al que realmente pertenece que es el de Estmctura del Congreso, 

por eso ese tema está sin discutir y por eso si vamos a aprobarlo aquí, no hay ningún 

inconveniente en hacerlo, deberían abrir el debate sobre esa declaración, po ique  esa 

declaración Señor Presidente todos omitimos deliberadamente discutirla a piopósito de este 

aitículo, sabiendo que era mateiia de una pioposiaón o sea una piopuesta de norma que está 

incluida en otio capitulo donde al que natuialmente piertenece
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- S e n o í  P i e s i d e n t e  y o  i n s i s t o  q u e  e n  l a  t o i n i s i ó n  l e r c e i a  s e  d i s c u t i ó  e s t o  y  q u e  v i n o  u n a  

l e d a c c i ó n  d e  l a  C o m i s i ó n  T e i c e i a ,  e n t o n c e s  v a m o s  a  s e g u i i  l a s  f i r á c l i c a s  v o t e m o s  e s e  

e n c a b e z a m i e n t o  y  l u e g o  l o  d e m a s

- Vamos a continuai con el oiden del día peio yo piopongo si no hay, si hay ohseivaciones 

especiales sobie los num eiales, pata no tener que hacei 26 votaciones en este articulo 

podem os pedii votación separada de aquellos sobre los cuales hay observaciones, luego los 

que queden votamos en primer, en bloque, se ha hecho una observación por parte del 

Delegatario Pérez sobre el numeral 18 y si hay más a ver Señor Delegatario

- Es una pregunta que no me la ha respondido el Constituyente Palacio

- Por qué no leemos rápidamente y usted ayuda en eso si de pronto están incluido dentro de 

los numerales

- No lo encuentro incluida

- Entonces si está dentro de las proposiciones las sometemos como adicionales o sustrtutrvas

- Yo quisiera hacer una simple observ'acrón. Señor Delegatano Palacio, dice y dictar las normas 

correspondientes en  el num eral 7, y dictar las normas correspondientes a las carreras 

administrativa, judicial y militar. Como hay vanas carreras mencionadas y en cada una se ha 

señalado que la ley tal cosa, yo creo que se podría omitir esa y dictar las normas, eso viene ya 

en cada una de las carreras señalado como facultad del Congreso para no omitir algunas de 

pronto; sugeriría que se excluyera ese y dictar las normas, porque después viene mencionado en 

las caireras que la ley tal tal, entonces para no, si no habría que enum eradas todas 

constituyente.

- Es que tenemos dos partes, tenemos el Artículo Séptimo determinar la estructura de la 

adm inistración  nacional y crear, suprim ir o fusionar m inisterios, departam en tos 

adm inistrativos, superin tendencias, establecim ientos públicos, em presas industriales y 

comerciales o sociedades de economía y otias entidades del orden nacional, señalando sus 

objetivos y estructuia orgánica, así mismo cualquier autorizar la creación v dictar las normas 

correspondientes a la carrera administrativa, judicial y militar Luego tenemos
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- L a  o b s e r v a c i ó n  e s  s o b r e  l a  u l t i m a  l i a s e  d e l  n u m e i a l  s é p t i m o  l a s  n o r m a s  c o n e s j a o n d i e n t e s  a 

l a s  c a r r e r a s  a d m i n i s t r a t i v a ,  j u d i c i a l  y  m i l i t a r  q u e  d i c e  e l  D e l e g a t a r i o  A b e l  R o d r í g u e z  ( j u e  s o b r a .

- E s o  n o  l o  t e n i a  l a  C o m i s i ó n  E e i c e i a  p e r o  h u b o  v a n a s  p r o p u e s t a s  y  e n t o n c e s  la  C o m i s i ó n  

A c c i d e n t a l

- Entonces lo votamos aparte, si le parece bren al Señor Delegataiio Rodríguez

- Es que está en el estatuto, en la proposición del servidor público aparece lo de las carreras, 

entonces por eso drgo que

- Bueno muy bren

- Se puede omitir aquí y lo votamos allá

- Presidente.

- Señor Delegatario Giraldo.

- Mire en  el numeral cuarto que está entre corchetes aparece al final fusionar entidades 

territoriales y establecer su compretencia, en la Comisión Segunda hablando precisamente de 

las regiones se dejaron establecidas por lo menos en el proyecto los requisitos para las 

regiones; de manera que no sé como, qué tratamiento le podría dar a este numeral

- Pero como aquí es una enumeración general sobre funciones del Congreso, yo no creo que se 

ponga eso Examine por favor esa inquietud

- Un punto de orden

- Sí, siga doctor Peny

- Es que el tema está entre corchetes precisamente para que se atm om ce Juego con lo que se 

apruebe en la Comisión Segunda
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- ¿Elay obseivaciones sobre el numeiaP Doctor Cala, por favor

- Sr, tengo una que la consrdero rriiportante sobre el numeral tres que eventualmente podría

estar en contradicción, o por lo menos no estarra en armonía con lo aprobado en la Comtsion 

Qurnta sobre planeactón, que vendrá oportunamente aquí, se refrere concretamente, aqut dice 

en el numeral tres aprobar el plan de desarrollo y de tnversiones públrcas Resulta que el plan 

de desarrollo contempla el plan de rnversrones priblrcas, entonces habrra redundancta número 

uno, número dos, el plan de desarrollo trene dos partes como srernpre se ha deírntdo, una 

parte general y la parte de rnversrones programátrca, entonces el plan general se acordó en la 

Comisrón Qurnta y se aprobó que se sometería al Congreso, pero que sr el Congreso no lo

aprobare el Gobierno podrá segurr adelante con la parte general del plan, aquí estarra en

contiadrcción total con lo aprobado en la Comrsrón Qurnta

- pregunto al Señor Delegatario, sí la Comrsrón Codtftcadora no podría ayudarnos

- No, es que en realrdad Señor Presidente, hubo unos puntos que desde la Comrsrón Tercera, 

hubo que encorchetarlos pues ahora para rnventar el nuevo verbo aquí de la hubo que 

encorchetarlos, porque la Comrsrón Tercera que es la encargada del Congreso estaba péndrente 

de una serre de decrsrones, una ser re de deasrones por ejemplo como es las relacronadas con 

el plan; a ver qué es lo que van a hacer con el plan. Otras como es lo relacronado con la 

divrsión general del terntorro y con la región, naturalmente todo eso queda prendrente a lo que 

se resuelva defrnrtrvamente, lo que estaba muy drfral de una vez determrnar en forma precrsa, 

esas atrrbucrones.

- Doctor Perry.

- Sí Presidente, sobre el lema del plan podríamos hacer una de dos cosas, o tratarlo tambrén 

entre corchetes para que luego lo ajustemos, aunque yo personalm ente creo que no hay 

contradrcción, porque lo que estamos drcrendo en la Comisrón Qurnta como lo drjo el doctor 

Cala, es que el hecho de que no apruebe el Congreso la parte general no le rmprde al Gobrerno 

ponerla en ejecución, lo que sí le obliga es el plan de rnversrones públrcas pero sr se quiete 

después podríamos, para mayor claridad, una vez que se apruebe usar las palabras exactas que 

se utilicen en el texto sobre planeactón en la Comrsrón Qurnta, de maneta que se podría
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también apiovechai, apiobai entre corchetes para cjue la Comisión C odificadora lo armonice 

con lo de la Comisión Quinta.

- Entonces quedara encorchetado ,̂IIay más obsei'vaciones sobre los numerales!'

- Sr Señor Presidente, aqui lem os Gracias Señor Presidente, es que vo presenté una proposición 

en lo que se refiere a la facultad de revesür al Presidente de facultades extraordinarias en el 

sentido de que esas facultades no pudieran ser utilizadas para que el Gobierno decretara 

impuestos, quisiera preguntarle a la comisión sr la tuvieron en cuenta porque no la veo

- Sírvase contestar doctor

- ¿Facultades extraordinarias’

- Facultades extraordinarias

- En el décimo

- ¿Décimo doctor Lemos?

- El numeral décimo, el revestir hasta por 6 meses al Presidente de la República etc ahí hay 

unas prohibiciones en relación con aquellas normas que no pueden ser objeto de facultades, yo 

añadí a esa la de decretar im puestos porque considero que el im puesto debe ser 

necesariamente debatible; debe discutirse en las cámaras y no sacarse como una especie de ley 

de laboratorio entre 4 personas que no están discutiendo públicamente lo que vá a ocunrr 

Hice esa propuesta pero no la veo.

- Bueno es que esto de las facultades extraordinarias al Gobierno tiene su historia, naturalmente 

la voy a repietir aun cuando está claramente en las Gacetas que han debido ser leídas por 

nuestros honorables constituyentes La Comisión Tercera se dividió y una mayoría quiso 

eliminar las facultades exüaoidiñarías pero luego en la Comisión Accidental se estudiaron las 

distintas propuestas sobre facultades extiaoidmaiias, hasta que llegamos a la redacción que trae 

el artículo décimo, no prohibiendo totalm ente para todos los efectos las facultades 

extraordinarias, pero sí limitándolas y por eso se restableció la facultad de conceder
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a u l o i i z a c i o n e s  e x t i a o i d i n a i i a s ,  i i m i i á n d o i a s  p i i m e i o  a 6  m e s e s  p o i q u e  a n i e s  l a  f a c u l t a d e s

e x t i a o i d i n a i i a s  s e  p o d í a n  o t o r g a r  p o r  a n o s ,  n o  o b s t a n t e  (]U(* e l  a r t í c u l o  d e c í a  [ i r o  t m i i p o r i ;  p e r o

entonces en primer lugar.se limitaron por 6 meses y en segundo lugar se establecieron algunas

I r m r t a c r o n e s  c o m o  s o n  l a s  d e  c o n l e r r r  í a c u l t a d e s  p a r a  e x p e d i r  l e y e s  e s t a t u t a r i a s  p a r a  e x p e d i r

leyes orgánicas, para expedir códigos y asi como tampoco facultades extraordinarias para

expedir las leyes especiales que contempla el numeral 20 de este artículo, o son aquellas leyes

que se denominaban, por la doctrina será y por los tratadistas, leyes marco De manera que

esas son las limitaciones

- Doctor Lemos

- Sí pero eso no satisface mi duda, eso fue lo que h i/o  la comrsrOn pero yo presenté una 

limitación en lo que se refiere a los impuestos

- Entonces le hago la siguiente propuesta, como se tiata de una propuesta adicional lo 

tendremos en cuenta para votarla luego de que consideremos el texto que ya está incluido en 

numeral décimo.

- Perfectamente Señor Presidente, muchas gracias.

- ¿Hay más observaciones sobre el numeraP

- Sí Señor Presidente

- A ver y enseguida el doctor Uoreda. Siga doctor Iván

- En el numeral yo pido que se vote por separado el numeral 22 del artículo que dice expiedir 

las leyes de intervención económica previstas en el aitículo 32 las cuales debeian piecisai los 

límites a la libertad económica sus fines y alcances

- Señor Presidente quiero ..

- Perdón es que no ha teimmado doctoi Iván ¿Qué nuineial es''
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- El 22

- ¿Que propone usted''

- Propongo que se vote por separado

- Siga doctor Lloreda

- No una sugerencia y una información, la sugerencia es que la propuesta del doctor lem os se 

puede incluir en el inciso tercero del numeral 10, cuando se dice que esas facultades no se 

podrán conferir para expedir leyes estatutarias, etc ahí se podría incluir una frase v votar 

separadam ente

- Ahí se va a incluir como adicional, como no

- Y la otra información para el doctor Marulanda es que en el seno de la Comisión Accidental 

de la cual formó parte el doctor Alvarro Echeverry y el doctor Ferry, se estudio el numeral 22 y 

se modificó frente al texto original aprobado por la Comisron Quinta, despojando a ese 

numeral de algunas normas o de algunos adjetivos o de algunas precisiones que se 

consideraron que limitaban demasiado la intervención, las leyes de intervención y se adoptó 

este texto que en principio tuvo acogida o consenso porque supnmió algunos aspectos con los 

cuales no estaban de acuerdo algunos miembros de la comisión, quería informarle eso al 

doctor Marulanda no para que suprima o retrotraiga su petición, simplemente para que sepa 

que ese es un texto decantado por la Comisión Accidental frente a lo que apiobo la Comisión 

Quinta

- Como no hay más observaciones .

- Yo creo que está más decantado el artículo 32

- Perdón, como no hay mas observaciones la Presidencia se propone someter a votación

- Señoi Presidente si me permite
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- Si

- Aiticulo 16, el numeial 16 peidón parece que o fue aprobado o lo vuelven a lepelii aquí, que 

e>> el que se leíieie a la inteinacionali/ación de la economía

- Ese ya esta aprobado Presidente

- Muy bren Y lo otro es que el 18 como son los auxilios parlamentarios yo creo que hay que 

votarlo por aparte, los que hemos votado en contra del artículo 16 sr lo vuelven a ratificar aquí 

vetaríamos en contra

- Es que ya fue votado

- El numeral 10 se va a votar por separado

- No, se va a votar íntegramente pero luego someteremos una propuesta aditiva del doctor 

Lemos. Se vota en su integridad. Entonces me permito hacer las siguientes observaciones para 

someter a votación el artículo 40, será votado íntegramente con la siguiente salvedad, el 

numeral 3 se votará entre corchetes, del numeral 7 no se vota, la parte final que dice, las 

normas correspondientes a las carreras administrativas judicial y militar que se votará aparte, 

en el numeral décimo se votará un...pero luego se someterá a discusión una propuesta adicional 

del doctor Lemos, no se votará el ordinal 16 porque ya fue aprobado, el numeral 18 se va a 

votar aparte a soliatud de el doctor Pérez Rubio; el numeral 22 se votará aparte a solicitud del 

doctor Iván Marulanda.

- Señor Presidente retiro mi soliatud, Ivan Marulanda.

- Se modificó el 22

- Señor Piesidente el numeral 10 ¿Lo podemos votai por sepaiadoí* poi favoi

- Señor Piesidente poique..

- El numeral 10 completo
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- Presidente v luego que conjunto al numeial 10 cuando se \a \a  a votar se tenga presente caamo 

sustitutiva por lo menos el texto emanado de la Comisión Tercera.

- Cómo no, vamos a analizarlo en el momento oportuno, doctoi Gualdo.

- Presidente insisto con el cuarto y el quinto que son de régimen territorial y son de la 

Comisión Segunda, y si los votamos acá entonces se puede presentar una contradicción

- Está entre corchetes como, sí se vota pero entre corchetes con la explicacrcTn que dio el 

doctor Perry en el sentido que se asimilará a la aprobación que en el otio aspecto tome la 

Asamblea . . Del aitículo séptimo la última parte, las normas coi respondientes a las carieias 

admimstrativas, judiaal y militar se votará aparte; se votará aparte el numeral diez sobre el cual 

hay además una propuesta adicional, no se votará el numeral dieciséis porque va fue aprobado, 

se votará aparte el numeral dieciocho Los que estén por la afiimativa

- Punto de orden Señor Presidente

- Siga

- Me excusa pero es que le numeral dieciséis no es conecto que se haya aprobado Esta mañana 

se presentó un articulo sobre relaciones económicas internacionales para sei incluido en el 

lugar del numeral dieciséis, pero los textos son distintos

Bien entonces todo está incluido en el numeral

- No señor Presidente es que este se aprobó fue hace dias

- Se aprobó hace ya más de una semana Por eso fue que esta mañana dijimos que no se debía 

considerar, el texto es distinto poique el que ya está apiobado no prevé inteivenciOn de la 

Comisión Asesora
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P R E S I D E N C I A  D E  LA R E P U B L I C A  

C E N T R O  D E  I N r O R M A C I O N  Y  S I S T E M A S
P A R A  LA P R E P A R A C I O N  D E  LA P I E N A R I A

A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S T I T U Y E N T E  J u n i o  11 d e  1 9 9 1

_____________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S _____________________________________________

- L o  q u e  p a s a  e s  q u e  e l  e x t o  q u e  s e  t i a j o  e s t a  m a n a n a  e s t a b a  e q u i v o c a d o ,  e l  q u e  s e  a p r o b ó  si

e x c l u y e  la  C o m i s i ó n

- Eliminado el oidinal dieciséis.

- Moción de oiden Serioi Presidente

- Sí, sobre votación

- Sí sobre votación Es que el numeral nueve yo si quisiera que se votara por separado 

igualmente votar primero, o lo puede someter a consideración inmediatamente donde dice 

conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar 

bienes nacionales, hasta allí que se vote por ,separado, y ejercer otras funciones dentro de la 

órbita constitucional, porque eso sim plem ente Señor Presidente, son las facultades 

extraordinarias sin tiempo y sin precisión Muchas gi acias Señor Presidente

- Bueno muy bien, con las precisiones que ya hemos conocido se somete a votación el artículo 

cuarenta, los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, estamos en 

votación

- Uno, cuarenta y seis por la afirmativa

- Por la negativa por favor levantar la mano

- Cuarenta y siete con el doctor Zalamea.

- Por la negativa, uno. una negativa

- Las abstenciones por favor registrarlas

- No se legistian abstenciones

- Bueno, muy buien entonces vamos a desarrollar las partes no aprobadas del artículo numero 

cuarenta, de la siguiente manera del numeral séptimo se somete a votación la siguiente frase
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO r:)E INFORMACION Y SISTEMAS
P A R A  L A  P R E P A R A C I O N  D E  l A  P I E N A K I A

A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S T I T U Y E N T E  J u m o  I I  d e  1 9 9 1

_____________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S _____________________________________________

l a s  n o i m a s  c o i i e s p o n d i e n t e s  a  l a s  c a ñ e r a s  a d i n i n i s t i a i i v a  j u d i c i a l  y n i i l i i a r  Icjs q u e  e s t é n  a 

L a v o i  s í r v a n s e  l e v a n t a i  la  m a n o

- Senoi Piesidente una moción.

- No, estamos en votación las noimas coiiespondientes a las caiieias administiativas, judicial y 

militar, sírs'anse levantar la mano los que estén a favor

- Uno, . veintisiete poi la afirmativa

- Por la negativa

- Negativos, uno, cinco por la negativa

- Abstenciones

- Abstenciones, uno, . seis, siete abstenciones

- Resultado de la votaaón

- Punto de orden Señoi Presidente

- Enseguida que tengamos el resultado de la votación

- Veintisiete votos afirmaüvos, cinco negativos, ocho abstenciones, ha sido negada la expresión 

y dictar las normas coi respondientes a las carreras administrativa, judicial y militar, Senoi 

Presidente.

- Bueno Mil gracias.

- ¿Punto de oiden doctor Cala’

- Sí punto de oí den, paia que quede claro que no es que estemos diciendo que el Congreso no 

dicta eso, sino que se van a considerar luego en el texto del servidor Público
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISILMAS
P A R A  LA P R F P A R A C I O N  D F  l A  PILNARIA
A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S 1 F I U Y L N ' I  L J u m o  I I  d e  1 9 9 1

T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N I  S

- Senoi Pie'>idenie, Señoi Piesidentc, es que me parece preocupante (|ue no hava (jueciado 

como función del Congreso a pesar de que esté en normas especificas, es cjue yo creo que el 

problema era por la redacción y en ese sentido era que iba a aclarar el doctor AJsel Rodríguez 

porque si se dice, dictar las normas sobre las carreras de los servidores públicos, pues queda 

un texto mucho más geneial, y no daiia lugai a que quede alguna por fuera cgie era la 

preocupación del dcotor Rodríguez Yo no sé ¿No se podría votar de esta forma ’

- No, ya se realizó la votación correspondiente, habrá que traer las observaciones que 

correspondan a cualquier inobserc'ancia a las segunda ronda de votaciónes

- No Presidente es en lo de Serc'idoi Público, de todas maneras

- En lo de Servidor Público como no.

- De todas maneras vo quiero dejar claro que la votacicin que se hizo es negativa, y que lo que 

se vota negativamente después no puede ser llevado bajo otia modalidad a la constitución Es 

un artículo que debió haberse votado porque así se consagre constitucionalmente la carrera 

administrativa, el congreso debió haber quedado con la facultad de desarrollarla a través de la 

ley, y acaba de ser negada esa facultad

- Perdón, perdón el Señor Delegatario Abel rodríguez hizo la observación coiiespondiente en 

el sentido de que mucho temía que si se hacia esta enumeración taxativa, quedaran excluidas 

algunas profesiones, y que lo correspondiente era remitir la decisión de la asamblea a cada 

uno de los asuntos concretos correspondientes, de eso ha debido quedar expresa constancia 

en el acta, y con la venia de la Asamblea vamos a votar la segunda parte del oidinal noveno , 

según la observación del Señor Delegatano Pérez Rubio que dice, y ejercer otras funciones 

dentro de la órbita constitucional. El obierno rendirá periódicamente informes al congreso o 

sobre su ejercicio según lo regule la ley. Los que estén a favoi poi favoi sir\’anse levantai la 

m ano

- no punto de orden

- Estamos votando
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLI NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTEI UYLNTh Junio  11 d e  1991

TRANSCRIPCION DE SESIONES

- P u n t o  d e  o r d e n  d e  la  v o t a c i ó n

- Es c j u e  lo q u e  h a y  C]ue v o t a r  a h o r a  es e j e r c e r  o t r a s  í u n c i o n e s  d e n t r o  d e  l a  ó r h r t a  

c o n s t i t u c i o n a l ,  s o l a m e n t e

- Llnicamente señor Presidente

- Moción de orden ^Por qué’

- Presidente es que estas son las facultades extraordinarias sin limite en el tiempo y sin 

especificidad

- Pero era todo el artículo, ¿Entendimos doctor Pérez’

- No, pero no hav ningún debate, sencillamente en el numeral noveno se dijo que quedaba 

incluido dentro de la votación general la siguiente frase conceder autorizaciones al Gobierno 

para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes nacionales hasta ahi ya fue 

aprobado. Ahora se somete a votación y ejecutar otras funciones dentro de la órbita 

constitucional

- Perdón Señor Presidente

A ver.

- Perdón, es que a mí me da pena pero el Corcstituyente Pérez puede estar desorientando an la 

Asamblea; esas funciones dentro de la órbita constitucional, le han permitido al Presidente 

dictar los decretos de congelación de arrendamientos, intervenir a través de la Junta Nacional 

de Tarifas, intervenir en los servicios públicos de transporte e interv'enir en los servicios 

generales, y la pregunta es si eso se va a poder seguir haciendo o no

- Moción de orden

- No puede haber debate
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INEORMACIGN Y SISTEMAS
PARA lA  PREPARACION DE LA PILNAKIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jumo 11 de 1991

TRANSCRIPCION DE SESIONES

- N o ,  s o l a m e n t e  m o c i o n  d e  o i d e n  p a i a  d e c i i  q u e

-  V a m o s  a  s o m e t e i  a  v o t a c i ó n  la  s i g u i e n t e  f i a s e  v  d e  e ) e i c e i  o t i a  f u n c i o n e s  d e n t i o  d e  la  ó r b i t a  

c o n s t i t u c i o n a l  , l o s  q u e  e s t é n  a  f a v o i  s í r v a n s e  l e v a n t a r  la  m a n o

- Porla afirmativa, uno treinta y cuatro por la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa, uno, doce por la negativa

- Abstenciones

Abstenciones una, dos tres , tres Señor Presidente

- Ha sido negada la frase, y ejercer otras funciones dentro de la órbita constitucional

- Vamos a votar el ordinal décimo.

- (...) la continuación de ese artículo.

- No es que quedó comprendido dentro de la primera votación

- Yo tengo una confusión.

- Un punto de orden Señor Presidente.

- Siga.

- Para pedirle el favor al ponente (...) que me explique qué son leyes estatutarias, oigánicas, y 

qué diferencia hay con los códigos que no, tengo alguna confusión

- Doctor Palacio por favor, sobre el oidinal décimo es
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PREbIDl-NCIA D h  LA REPUBLICA
CENTRO DE INl'ORM ACION Y SIS'ILMAS
PARA lA  PREPARACION DE lA  P i l  N \ K 1 A
ASAMBLEA NACIONAL C O N S lE i  LJVl N 'li .  jun io  II de  199)

TiL\NSCRIPC10N D h SIiSIONl S

- las leves e s ia lu ia i ias  en  lea l idad  lo ijue jiasa es lo sigLiienU’, Senoi PiesKÍente en  la 

to n s l i tu c io n  y e n  la docii ina  se habla de  una sen e  de leves (jue en  lea lidad  nc; ex is ien  poi 

e jem p lo  leyes oiganic<is, se habla m ucho  de  leyes óiganle,as. aquí no  ha h a b id o  un<i ley 

o iganica  tjue es  la ley norm aliva del iviesiijiueslo nacional cjue su ig io  en  el añ o  de  1915 a 

p io p u es ia  ciel doctc:)i Allieilo Lleías Cam aigo, y la ca iegoiia especial cjue se le dio a esa ley 

radica en  una de  la.s d isposiciones d e  la hacienda que estaLdece que  e) p re su p u es to  delxí volarse 

con  estricta sujeción a la ley normativa del p iesu p u es to  Bien, la Comisión ' le ic e ia  e s tud iando  

toda esa abundanc ia  d e  leyes orgánicas que estaban p iesentando, y el o iigen  de la ley oigárnca, 

la ley orgánica tiene un  o n g e n  q u e  es coiomtiiano. la puniera  constitución q u e  llegó a hablai 

de  ley o igán ica  fue la constitución  colom biana, hab lando  de leye noim ativa  P io lu n d i /a n d o  

llegamos a la conclusión  q u e  las leyes oigánicas tal com o nac ie ion  tenían un  objeto  evitai esa 

figura q u e  se  llama en  lenguaje  co loquial,  ley mataley, o sea, unas  leves q u ie  o b liguen  

espec ia lm en te  al C o n g ieso  de la República qu ien  exp ide las leyes a respetarlas, c o m o  sucede  

con  la ley norm ativa del p resupuesto ,  que  no  se p u ed e  exped ir  un  p ie s u p u e s to  v io lando  las 

d isp o s ic io n es  d e  esa ley norm ativa  Entonces l legam os a la conc lus ión  d e  q u e  esas  leves 

d ebe rían  hacer  relación con  el p rop io  C ongieso  y asi lo estam os def in iendo  en  el a iticulo a3 

q u e  dice- p o r  m ed io  de  leyes orgánicas a las cuales estaiá  sujeto el ejeic ic io  de  la actividad 

legislativa. En las respectivas materias el C ongreso exped irá  las no im as  le fe ien te s  al p lan de 

d e sa n o l lo  e inveis iones  públicas, las concern ien tes  al p re su p u es to  nacional, las le lac ionadas  

con  la organización  leiritoiial y las que  establezcan los reglamentos del C o n g ieso  en  cada una 

de  las C ám aras Entonces hem os limitado la definición de leyes o igánicas  a esa categoiia  de 

leyes, p o rq u e  repito  , aquí se habla m ucho  de  leyes orgánicas, estuvim os ex am in an d o  tia tados 

de todas  p a i te s  y no  ex isten  Si, luego, e n  la Constitución e sp añ o la  se  h ab ló  d e  las leves 

orgánicas y e n  la Constitución francesa del año  58 se habló de leyes orgánicas, pe ro  a iá l  era el 

fin d e  las leyes orgánicas: rem plazar lo que  en  Francia se llamó duran te  la Tercera y la Cuaita 

República, las leyes constitucionales, o  sea, unas leyes de  una categoría especial q u e  t iae ián  un 

desarrollo  de  la constitución y leyes que  tienen más perm anencia  especia lm ente  q u e  las otias 

E s tu d ian d o  e s e  f e n ó m e n o  fiancés  q u e  nos p a iec ió  in teresan tee ,  en to n ce s  e n t re  o t io s  el 

D elegatano  Echev’c m  Urulsuru, q u e  es un  tiatadisla de derecho  constitucional, es un  jjioíesoi de 

derecho  constitucional,a él se le ocurrió p o iq u é  no hacemos esta especie  d e  leyes, adem as paia  

evitai el excesivo  leg lam entansm o en  que estamos cayendo al exjsedii esta nueva Constitución 

P u ed e  habei u n o s  desa iro llos  q u e  se les da una  g ian  estab ilidad  a t iavés  de  unas  leyes 

especiales y en tonces  poi eso se cieó  lo que llamamos la ley estatutaiia. una lev q u e  d eb e  tenei
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PRISIDI- 'NCIA DI'  1j \  RLI^LIULICA 
C F N T R O  DI I N F O R M A C I O N  Y SIS II MAS
PARA l A  PRI PARAC'ION DI l A  P I I W R I A
A SA M H L IA  N A C I O N A I  CONS' I  FI U M  M  I j u m o  I I d e  190)

_____________________________________ ' IRANSC.RIPCKJN DI SI S IONI  R_____________________________________

p e i m < i n e m . i a  i i o u j i i c  t i e n e  i ec | i i is i tos  e s p e c i a l e s  u n o  la in a v o r í a  ( | u e  se  ne e es i i , i  p a r a  se r

e x j a e d id a ,  \  o n o  p o i t | u e  t i e n e  u n  crrnt iol  | ur i sd ieeion . i l  p i e r i o  A ’o i  ( | ué ' '  p( ; r( jue  s o n  u n a s  l e yes

q u e  noscat ios  c i u e i e m o s  o  a s p i i a i n o s  ciue t e n g a n  t i e i i o  c a ia c t e i  d e  lo ( | u e  e i a n  e n  o t i a s  e [aoeas

e n  I l a n c ia  las l e v es  ( . ( ins t i tuciona les  D e  m a n e r a  ()ue e sa  íuc lo ( jue l i i (amo . d e s d e  lu(.-uo e s  u n a

e i e a c i o n  d e  e s t a  Ccrns t i tuven te  V'amos a c i ea i  u n a s  k 'v es  es ta tu t . t r i as  | ao i ( jue  e s  ( | u e  lo (| i ie p a s a

es q u e  niasotios nos aceicamcas a l,is legislaciones ex tianjeias p e io  [)ara aprocecli.ti las eosas

q u e  ellas t ienen  pena no  tal com o  lo e tab lecen  las leyes exlianjeras, tal co m o  suced ió  poi

ejem plo  con  las leyes Maico, que  las leyes Maico se exp id ienm  jaaia lo que  n<a se liataha, v las

leyes m a teo  su ig ie io n  pcai qué, en  Fiancia paia  suslituii la delegación  legislativa que  fue

pio l i ib ida  e n  la const i tuc ión  de la C uaita  República, v com o se n eces i tab an  s iem p ie  de

facultades extraordinaiias , de  cieitas delegaciones, en tonces  se expidua la ley Matera q u e  esa si

q u e  es una  ley de  facultades ex ttaordm aiias  de  caractet p e t tn an en te  Pot e so  tatnbicti en el

atticuladca q u e  acabatnos  de p to p o n e t  se Imiitan estncta tnente  el tad io  de accuan de  esta lev

marco

- M uchas g racias ,en tonces  se som ete  a votación el num etal déc im o del aiticulo cjue estam os 

tratando, los q u e  estén  a favor sítvanse levantat la mano

- Pot la afttmativa, uno, . cuarenta y cm co pot la alitmativa 

_ Pot la negativa

- Negativos, u n o  Un voto negativo setiot Piesidente

- Absenciones

- Dos abstenciones

- Bien, ah o ta  h ab iéndose  ap robado  este texto se som ete  a votación la pa i te  aditiva del doct(vr 

Carlos Lemos Sim m onds ¿Qué dice'-'

- Si m e pe im ile  Señoi P iesidente, mi p iopuesta  estaba ledactada de otia m aneta  p e to  \ o  c ieo  

que  siive al m ismo piopósito , penque vo cieo  cjue todo lo cjue tenga cjue vci con kis imjsucsios 

sea defsatido públicam ente en el Congieso, el que a lo cjue acabaimvs de ap iobai se le añade.
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PRIiSlDLNClA DI. I j \  RI.PIjBIICA 
CENTOO DI. INIORMACION Y SISII MAS
PARA lA PRrPAR.\CION DI. lA  P I 1 .N \R I \
ASAMBLLA NAC IONAL C.ONS'111 UVI N I L Junio 11 de IW l

 ____________________________ IRANSC.RIPCdON DL SI SIQNI S_________________________________

ni paia  dccieiai iinpiieslos, para que q u ed e  le! aiticiilo así esas la tu llades  no se pcxlrán eonfenr

p aia  e \[X ‘dii leyes eslalulaiias, o i^ án i ta s ,  codigos, ni las p i t \ i s l a s  en el arlículo 40 num eral

veinte de la Constilueión, m paia  decielai impuestos Mu< has Cjiacias

- Dna sugeiencia  Señoi Presidente

- Siga

- Podría, una alternativa ser, en  el principio de  la frase donde  dice esas facultades no  se podrán  

conferir pa ia  establecer tributos, es que  el termino tributo es genérico, pod iia  ser asi, y luego 

expedir leyes estatutarias, etc

- Yo creo  al contrario. H onorable  Delegatarro, yo creo que lo genérico  son contrrtsuciones y lia 

s ido siem pre lo que  ha hab lado  la Constitución

- La palabra del doctor Lemmos es impuestos y no de constirbucrones

- ¡Ah!

- La palabra del doctor Lemos es  impuestos

- Bueno, p o r  eso, pues  yo p ro p o n g o  que pongam os contribuciones

- Pun to  d e  o rd e n  Señor Presidente

- No, com o  está e n  la p ropuesta  adicional, por  favor, sería nr para decretar im puestos  Los que  

es tén  po r  la afirmativa sírvanse levantar la m ano

- Uno, cuarenta y an co  por la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa, uno, dos negativos
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P R L S I D L N C I A  D L  LA R L P ü B L I C A  

C E N T R O  D E  I M - Q R M A C I O N  Y  S I S T E M A S
PARA L \  PREPAIUCION DE lA  PLl N \ R 1 \
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEN I I  Junio  II de 1991

_________________________________ TRANSCRIPCION ETE SESIONES_________________________________

- AD'íteneiones,

- No se legistian abstenciones l ia  sido aprobada  la adición Señoi Piesidenle.

Bieii, en tonces  vamos a votai poi separado  el num eiai d ieciocho a solicitud del dijctor Péicv 

Rubio Eos q u e  es tén  poi la aíiimativa del numeral d ieciocho  favor levantar la m an o  Poi li  

afiimativa del d iec iocho  levantai la m ano

- Poi la afiimaiiva

- Mocic'in de oiden estos son los auxilios pai laméntanos

- Poi la afiimativa levantai la mano, ya todo el mundo lo salae

- Señoi Piesidente, vo creo cjue vale la pena una explicación antes de la vcjtacion y nie peí dona 

punto de oí den señoi Piesidente

- No, peio  estamos en votación por favor Los que estén poi la afirmativa del numeral 

dieciocho levanten la mano

- Creo que se había pedido votación nominal

- Punto de oiden Señor Presidente

- Perdón se había hablado de votación nominal, üene toda la razón

- No, pero punto de orden.

- Siga, siga

- Yo cieo que estos no son los auxilios pai lamentar ios
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P H h S l D I  N C l A  D I  l J \  K l . i H J B I  I CA  
C K N ' l ’R O  DI-  I M O R M A ( , I O N  Y  S IS  II  M A S

PARA l A  P R I P A R A C I O N  i:)l LA l’ l l  N ARI S
A S A M B I I A  NAC l O N A l  t  O N S  1111 D LN 11 ] u n i o  I 1 d e  1991

________________________________________IILANSCRIPC IO N  DI  SI S IQ N I  S________________________________________

- S c i i a  i i i i p ( j i i a n t c  o í r  la e x p l i c a c i ó n  S e n o t  P i e s i d e i i i e  poi< |Lie  e s t o  i l e i l a  m u c h o  a i.es 

OIi í<im/<ici ( ;nes  c i i i l i i i a l e s  d e l  p a í s

- N o ,  e s  c | u e  e s t e  a i t i c u l o  s e  e x p i d i i ;  e n  la í o i m a  c x r m o  s e  e x p i d i ó  (s o k i i k - a c i r m a s  s e  s u p r i m e .  .

- M e  m s c i i h o  c o m o  o r a d o i  S e ñ c j i  P i e s i d e n t e

- l n m om ento , se supiime

- N o  n o  h a b i á  d e b a t e ,  e s t a m o s  e n  v o t a c i ó n  .

- El  d o c t o i  P é i e /  q u i e i e  Cjue l e  e s c ú c h e m e o s  s u  d i s c u i s o

- Pues le ped im o s  el favor a la A.samblea que  opine  sobre  la solicitud del doctor P e te / ,  siga 

doctor Palcaio, poi favoi

- Sí ,  q u e  s e  o í g a  a l  p o n e n t e  a  v e r  p o i  q u é  s e  e s c i i b i ó  e s a  c o s a

- Es que  el doctor Pérez en  primer lugar dos veces ya nos ha pre.sentado la misma constancia A 

él le gusta que  lo leamos m ucho  En una Gaceta y luego lo volvemos a leer en  la otra p o iq u e  se 

ha p resen tad o ,  así co m o  los di.scursos, le gusta pues q u e  se los e scu ch em o s  v an as  veces, 

en to n ces  q u é  es la explicación, es una explicación .sencilla de por qué  Se h i /o  ese  articulo 

po iq u e  por otro lado en  el artículo 79 actual de la Constitución, hay un articulo que  es sobre  la 

iniciativa de gastos y se establece lo siguiente hay una  lestncción de la iniciativa p a i lam en tana  

d e  gastos,  p e ro  sin e m b a rg o  se  e s tab lece ,  y fue el o rigen  d e  e s ta  orgía  d e  aux ilios  

parlamentarios, que  dice sin em bargo , respecto  de las leyes que desarrollan las materias a que  

se refiere el num eral veinte, es decir, el q u e  llaman de los auxilios y yo llamo de fom ento  d e  las 

em p re sa s  útiles, y las relativas a ex cen c io n es  p ersonales  d e  im p u es to s  a so b ie  la renta  y 

com plem entar ios,  tendrán  libre iniciativa los miem bros del C ongreso Nosotros hem os p ed id o  

qu e  se d e ro g u en  ambas, q u e  el C ongreso  no  tenga ni iniciativas para dec ie ia i ,  ellos, estas 

ayudas a las p em p iesa s  útiles, ni tenga tam poco  iniciativa para decretarse excenc iones  e n  los 

im puestos sobre la renta y com plem entarios Eso es todo Señor Presidente

- Bien, ,-El Señor D elegalano  Pérez insiste en  su intercencion ¡laia p ieguntai a la Asamblea?
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P R E S I D I  N C I A  D L  LA RI PLj B I I C A  

C E N T R O  d i : I N F O R M A C I O N  Y SIS'I I M A S
P A R A  L \  PRI  P A R A C  I O N  D L  l A  P I E N A R I A

A S A M B I L A  N A C I O N A L  C O N S U T L V L M I  j u m o  11 d e  1 9 9 1

’I R A N S C R I P C I O N  D I  SI S I O N I  S

C laro Señor Presidenle.

- P i e g u n i ü  a la asani ii l ea  si s o b i e  e s te  p u n t o  e s p e t i l i t o  d e s e a  ( 'sei i i l iai  dc‘ in . ine ia  esix-ei d ti 

Senoi  D e lc ga ta i io  P é t e /  Los (¡ue e s té n  poi  la a í i imativa  levanten  la m a n o

- Por la aliimativa. u n o  veintiocho votos afiimativos

- Por la negativa.

- Por la negativa una, dos

- A bstenciones

- Abstenciones una dos nueve  abstenciones Señoi Presidente.

- Doctoi Pérez G onzález Rubio p u ed e  hablar

- Gracias Señor Presidente, trataré d e  ser lo m ás breve posib le  El actual articulo, el actual 

ordinal veinte  del artículo 76 dice lo siguiente co r responde  al C ongreso  hacer las leyes, por 

m edro  d e  ella ejerce las siguientes atribuciones num eral veinte fom entar las em p re sas  útiles o 

bené ficas ,  d ig n as  de  es t ím u lo  o  a p o y o  co n  estricta su jec ión  a los p lan es  y p ro g ram as  

co resp o n d ren te s  Esos so n  los auxilios parlam entarios.  Señor P residente El ord inal d iec iocho  

del artículo 40 dice es facultad . co r responde  al Congreso hacer las leyes, p o r  m edro  d e  ellas 

desarrolla etc, etc, y ejerce las s iguientes atribuciones 18 ap ro b ar  o  im probar los es tím ulos  y 

apoyos  económ icos, q u e  p o r  iniciativa del G ob ie rno  y con estncta  sujeción al p lan  nacional de 

desarrollo  e  inverisón pública, favorezcan a em presas  útiles o benéficas cuya natura leza sea sin 

án im o  d e  lucro  Estos beneficios para su efectiv idad lequerrrán  q u e  en  trato p rev io  con  la 

respectiva au to rid ad  g u b ern am en ta l  Las fundaciones  Señor Presidente, q u e  ac tua lm en te  han  

d resp ie s tig iad o  tanto  al Congreso, son  instituciones sin án im o de lucro, y se cu b ren  bajo la 

figura de  favorecer a em presas  útiles o  benéficas cuya naturaleza sea sin anim o de lucro, lo q u e  

aquí es tam os  es tab lec iendo  so n  los auxilios parlam entarios Ahora bien, Señor Presidente, los 

auxilios par lam én tanos  los es tam os ahora  es tab leciendo  con iniciativa del ( lob ierno ,  es  decir 

q u e  sr an tes  los par lam entarios  tem an  q u e  entiigar ante el Ministro de  H acienda para q u e
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PREbIDtNClA DE LA REPUBLICA 
CF-NTOO DI IMORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PRIPARACION DI LA PILNARIA
ASAMBIIA NACIONAL CONSTIT UVLN'I I Junio 11 do IW l

_________________________________ TRANSCRIPCION DL SESIONES_________________________________

i n t l u y e r a  la  p a i l i d a  e n  e l  p r e s u p u e s t o ,  la  p a r t i d a  d e  l o s  a u x i l i o s  a h o r a  v a n  a t e n e r  q u e  e n t r i j ’ar

a n t e  t o d o s  l o s  n i i n i s t i o s  p a r a  ( ] u e  i n c l u y a  d e n t r o  d e l  p r o g r a m a  l e g i s l a t i v c j  d e l  C o h i e r n o  la l e y

respectiva, en to n ces  ley más inclusión en  el p re su p u es to  serán unos  ins trum entos  al servicio

del Podei I jecutivaa que  e lim inarán  la sep a rac ió n  de  poder<,-s en  el país; p e ro  e so  Señor

P res iden te  es su p re m a m e n te  grave d esd e  el p u n to  de vista tlel d e re c h o  a la (aposición en

C . o l o m h i a  Si  n o  h a y  i n d e p e n d e n c i a  d e l  C c a n g i e s c a  p o r  c u e r n a  d e  e s t o s  a u x i l n a s  q u e  v a m o - ,  a

dejar vivos si m aladadam ente  la Constituyente no niega este articulo, d igo  sin la in (iependencia

del C o n g re so  q u e  q u ed a r ía  co m p ro m e tid a  co n  esta  institución  n o  te n d ie rn o s  ta m p o c o

in d e p e n d e n c ia  de  la oposic ión ,  la in d ep e n d e n c ia  a la o p o s ic ió n  y el d e r e c h o  real a la

o posic ión  en  ColomLaia pasa poi el d e rech o  del C ongresgo  a ser in d ep en d ien te  y libre y no

me quiero  ex ten d e r  Señor Presidente, respecto  de  los interrogantes sobre  la m oralidad  fiublica

respecto  de  esta institución Muchas gracias

- M uchas gracias doctor

- Señor Presidente, yo le pido a la Asamblea que  me escuhe  un  m om en to  scdsre el m ismo tema.

- Q u e  se  le ab ia  el deb a te  Señor Presidente p o rq u e  yo  c ieo  q u e  este  es u n  tem a q u e  to d o  el 

m u n d o  quiere  discutirlo

- Pero a ver, por qué, eh, se podría  hacer un deba te  su p rem am en te  am plio  sobre  el particular, 

pero  yo reo que  ya estas alturas

- Pues no  hagam os excepcrones

- Yo lo q u e  qu iero  decirles es  eso, a estas alturas de  la, n o  de la reunrón  d e  hoy srno de todas 

las deh b e rac io n es  q u e  h em o s  h ech o  ya sabe  cada quren su  o p in ión  al respec to  en to n ces ,  yo 

p ropondría  mejor, Drstinguido Delegatario Nieto, sin q u e  considere q u e  tengo  la p re tens ión  de 

negarle  el de rech o  al uso  de  la palabra q u e  hagam os la votación nominal, lo m ismo al doctor 

Carrrllo

- Lis s im plem ente un  pun to  de o rden  Señor Presidente

- Señoi es que  yo insisto en  mi p e t iaó n ,  por favor póngalo  a consideración de la AsamLilea
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P R E b I D I - N C l A  DI-  I-A K b P U B L I C A  
C E N T R O  D E  I N E G R M A C I O N  Y  SIS']  I M A S
P A R A  LA P R l  P A R A C  I O N  D E  LA P l l  N A R I A
A S A M B I E A  N A C I O N A L  C O N S L E I l , V I  N ' I l  J u n i< ;  11 d e  1 9 9 )

I R A N S C R I P C I O N  D I  SI S I O N I  S

Bueno, l<js cjne estén a lavoi de* la piopuesla de cjiie, un minuto dice el doctor Nieto \ a liahl ii.

- l o  inio son tieinta segundos Sei'ioi Piesidente

- Bueno, los que  esien  a íavoi levanten la mano

- Uno, veintisiete votos poi la aíiimativa

- El último voto  q u e  doy paia  discursos hoy

- Poi la negativa

- No se registran Señor Presidente

- A bstenciones

- Una, dos, ties, cuatio, cinco Peio

- Es que  está p roh ib ido  leeilas doctoi, le ruego el favoi de  que  lo en tienda  así

- No, que  las cosas n o  se p u ed e n  llevai a los extremos, igual que  lo q u e  dqe esta m añana  sob ie  

la rem u n e rac ió n  d e  los Congresistas, n o  p o d em o s  a m a n a d o s  poi todos  lados y ob ligados  a 

q u e  se m u era n  d e  ham bre ,  aqu í es tá  p asa n d o  lo m ismo, so n  instituciones bené ficas  q u e  

requ ie ren  el ap o y o  del Estado o  no  subsisten, las ligas contra el cáncer, contra los diabéticos, la 

Cruz Ro)a, instituciones culturales, hay m uchas que  requieren el auxilio del Estado

- Universidades

- Hay q u e  b u sca r  u n a  m anera  d e  evitar la corrupción  de los auxilios parlam entarios ,  pero  

perm it iendo  q u e  esas instituciones q u e  realm ente  cum plen  una función  de utilidad co m ú n  

p u e d a n  cu m p l id a  o  de  lo con tra rio  d esap a recen ,  me parece  q u e  no  p o d e m o s  llevar el 

moialism o, a los ex trem os absurdos, de  impedir q u e  estas instituciones p u ed a n  funcionar, en 

esta norma, yo he  sido el inspiradoi, se pretende primero, que  haya ley expresa para cada uno
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PRESIDENCIA DL lA  REPUBIICA 
CENTRO DL INEORMACIt^N Y SISII MAS
P \ R A  L \  P R E P A R A C I O N  D I  l A  P I I  NARI A
A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S T r i Ü Y L M L  l i i n i o  11 d e  I W l

______________________________________________ I R A N S C R I P C I O N  D E  S E S K 3 N I _S______________________________________________

d e  e s t o s  a u x i l i o s  n o  p a s a  l o  m i s i n o  p a r a  a u x i l i o s  p a r l a m e n t . u i o s  ( | u e  s o n  u n o s  p l i e t > o s

e s c o n d i d o s  e n  l o  ( ] u e  l l a m a n  l o s  E m e  D e s  ( s i c )  d e  la C o m i s i ó n  C u a i i i  d e  la  (  á m a r i ;  s e n u n d o ,

d e b e  h a b e i  u n a  ¡ e l a c i ó n  c o n i i a c t u a l  p a i a  c i u e  s e  l a d i c j u e  la l e s p o n s a b i l i d . i d  n o  s o l a m c - n t e  d e l

p a r l a m e n t a i i o  c j u e  v o t a  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a  l e \  s i n o  t a m b i é n  d e l  g o b i e i n o  ( | u e  c e l e b i  i e l

c o n t r a t o  y  t e r c e r o ,  .il s e r  u n a  s e r  u n a  r e l ac r c Sn  c o n t r a c t u a l  l i a v  u n a  c o n l r a p r c . ’s t a c i c S n  d e l r n i d  i e n

la en t id ad  beneírcrada ciue d e b e  hacer algo a cam bio  de eso, d eb e  m an ten e r  10 cam as en  el

hospital, d e b e  atender 22 enfermos, debe  dictar 32 cursos, en  fin, t iene q u e  haber una relación

c o n t ra c tu a l  e sp e c r l rc a  cjue p e rm ita ,  tanabien, al o rg a n is m o  d e  co n t ro l  verificar cjue

efectivam ente se es tán  cum pliendo  los fines para los cuales se encoraiendo, esto  es  m uy distinto

a la c o r ru p c ió n  d e  los auxilios par lam entarios  y me parece  q u e  quedariarncas muy m il  si

ah o g am o s  esas instituciones que  de verdad  cum plen  una función de beneficencia  v de  beneficio

público muy importantes

- ¿El Señor Delegatarro Camilo pidró un punto de orden^

- Sí Señor Presidente, 30 segundos nada más, yo creo c]ue todas las ta lanqueras  son  eufernismcas 

e n  e s te  caso, sr a lgo  vo tó  el p u eb lo  colomlaiano fue en  contra  d e  los auxilios, yo  lam ento  

m uch ís im o  q u e  el doctor Nieto, q u e  ha sido la persona, q u e  an te  la o p in io n  pública  se ha 

llevado las palm as , tra tando  de eliminar los auxilios parlamentarios, en  es te  m o m en to  se haya 

in ven tado  u n a  formula que  es peor q u e  la resurrección de los auxilios parlam entarios,  p o rq u e  

es  la reencarnac ión  de los auxilios bajo o tro  tipo de fachada

- Señor Presidente, yo  le ped í a usted  que  reabriera el debate  p o rq u e  no  es justo q u e  haya unos 

Constituyentes q u e  tengan  derecho  a intervenir cuando  les da la gana y otros que  no, en tonces

Mr in tervención me la ap ro b ó  la Plenana

- Pero no para dar opiniones doctor Camilo

- No, sí .señor

- D is tingu idos  Delegatarros, han  o p in a d o  en  favor y en  contra , la Presidencia  en  ade lan te  

negará  cualquier solicitud de  preguntar  a la Asamblea sobre  in tervenciones cjue d en  lugar a 

deba te
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PRIÍSIDENCIA DE I-A RI EUBLICA 
CENTRO DE IM'ORMACIQN Y SISTEMAS
P A R A  I-A P R E P A R A C I O N  D I  I A  P I E N A R I A
A S A M B I F A  N A C I O N A L  C O N S  1 1 I I J Y  E N  11 J u m o  11 d e  1 9 9 1

I R A N S C R I P C T O N  D E  S E S I O N E S

- . v o t a c i ó n  e l  a i t í c u l o  1 8  v o t a c i ó n  n o n i i n  il l e  l u e e o  e l  f a v o r  ai  s e ñ o r  a e e n t e  d e  d e c i r  u n  

n u m e r o  d e  1 a "’2

61.

- La suelte y<t Presidente

- N tjm ero 6 l ,  por favor Señor Secretario, votacron nornrnal de! articulo 18 el num era l 18 del 

artículo

- 6 l  Serpa Uribe IToracro

No

Toro Zuluaga fosé G erm án

- No

- Trujrllo García Carlos Holmes

- No

- Urrbe Vargas Diego

- No

- Vásquez Car rizosa Alfredo

- No

- Velasco G uerrero  José María

No
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P R L S l D h N C I A  DI  lA R I i n j I J I l C A  
CRN r e o  D F  I N I O R M A C I O N  Y SIS'II M \ S
P A R A  I \  P R r P \ R A C I O N  D I  ¡ A  P I . l . N A R l A

A S A M B I I A  N A C . I O N A I .  C O N ' S  II U l M  N  l i :  | u m o  I I  c í e  I W )

'I R A N S C  R I P C i O N  D I  Si  S I O M  S

V e r a n o  c í e  l<i R o s a  1 c í ñ a t e l o .

N o

Villa Koclrigue/ Fahio ele jesús

No

Y epes A ra la  H e rn an d o

No

- Yepes Parr^ Miguel Antonio

No

Zafra Roldan Gustavo

No

Zalamea Costa Alberto

No

- Abella Esqurv'el Arda Yolanda no, Abello Roca Carlos Daniel abstención, Anas l ó p t v  Jaime 

no, B enítez T o b ó n  Jarme; sí. Cala H ederich  Alvaio Federico sí, C airanza  C o ro n a d o  María 

M ercedes co m o  represen tan te  d e  la cultura voto sí. Canillo  F lore / Fernando  no. Castro Jaim e 

no. Cuevas R om ero  Tulio Chalita V alen /ue la  Marco Antonio Echeverri U ruburo  Alvaro no, 

Emiliani R om án  R a im u n d o  Esguerra P o r to c a n e ro  J u a n  Carlos no, E sp in o /a  Facio lince  

Eduardo  no. Fajardo Landaeta Jaime no. Tais Borda Orlando: no  le rn á n d e z  R enow it/ky  Juan 

B no. C alan  Sarm iento  A ntonio  no. Carees I lo ieda  María Teresa no, C a r /o n  A ngelino no. 

G u a ld o  Angel Carlos Fernando, no, C ó m e /  Hurtado Alvaio, . G ó m e/  Mailíncv, Juan, sí. G uerrero  

Figueroa G uillerm o H errán d e  Monioya Helena, no  Herrera Veigara H ern an d o  no. Holguín
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I’RLSIDINCIA ÜL l-A KI PUBIK.A 
CENTRO DL INI ORMACION Y SIS'ILMAS
PARA lA PRl PARA( ION DI LA PI I NAK!A
ASAMBLl A NACION \ I  C C^NS 111 L YEN II Jumo 11 de 1991

_________________________________ 'IRANSCKIPCION DL SI SIOM S_________________________________

A unando, no, Hoyos Naianjo Oscai com o representante de los in tu itos no le m o s  Sim m onds

Carlos: no íeyva  Duran Mvaro... I ondoiio  lirnene/ l le in in d o :  no l leras de la I'irtrite (a r io s :  si

Lloreda Caieedo Rodrigo estcjs no  son los auxriros parlamentarios, sí VLtrrrlanda Cjótnez Ivári:

no  Mejta Agirdelo Darío no Mejia Borda Arturo: no Molrna Crr rld<,' Ignacio: rro Muelas

H urlado  I o r e n /o  no Navarro Wolíí A ntonio  José: f>or suiruesto cjue n o  Nieto Roa lu is

Guillerm o sr O rtr /  H urtado  Jaime rita, Clsprna H e rn án d e /  Marrano... Ossa I sr.aalaar C .irlos .

Pabón  Pabon  Rosernberg Palacio Rudas Alfonso Pastrana Borrero Mrsael Patino H orrna /a

Otty no, Pérez González-Rubro Jesíis Perry Rubro Guillermo sr, Pineda Salazar Héctor palabra

que  no. Plazas Alcrd Guillermo sr, Ramírez Cardona Augusto no, Ramírez G c am p o  Augusto no

Reyes Reves Cornelro claro q u e  sí. Rodado Noriega Carlos, no. Rodríguez, ( lespedes  Atxíl no

Rojas Brrrv Francisco no. Rojas Nrno G erm án no. Salgado Vasquez Julio Srmon Santamaría

Dávrla Miguel para defender los horfanatos y los ancranatos, sr

- Nadie está en contra de los horfanatos

- . salones de  belleza

- .. en  el gobierno  y con una b u en a  política

- Los horfanatos d e  Morales Ballesteros

- Resultado d e  la votación por favor

- El resultado d e  la votación ha .sido. 12 por la afirmativa, 50 por la negatrv'a. Señor Presidente

- H ubo  una  abstención

- Y una  abstención

- Bren, me permito som eter a votación el articulo núm ero  ^0 en  su integridad, q u e  m e permito 

leer a continuación

- Señor Presidente
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P K h S l D I N C l A  D I  l A  R l . P U B I i C . A  
C l - N T K O  d i :  I N I ' O R M A L I O N  y  S I S I I M Y S
RARA l A  RRI R \ R A (  I ON DI I \  RI I ' NARI A
A S A M B 1 I A  N A C I O N M  ( O N S I l H i Y l M r  ( i mi o I ) ck 199)

_____________________________________ IRANSC R1R( I ON DI.  SI SI ONI  S_________________________________

-  Ŝí;-

1 a l u n  unas .

- No

Senoi Piesidente, Attu io  Mejia

- Siga.

- Q u e n a  p i o p o n e i  a  v e i  s i  d e  a c u e i d o  c o n  l o  q u e  s e  c o n v i n o  p u d i e r a  ( j u e d a r  i n s e i i a d o  a c j u í  e l  

a i l í c u l o  a d i ü v o  ( j u e  e n  u n a  v e i s i ó n  q u e  e x i s t í a  d e

- Es que, p e id ó n ,  es  q u e  dijimos q u e  la p io p u es ta  suv<i D istinguido D elegata iio  deb ía  sei 

conside iada  co m o  un  aitículo apa ite

- Muy bien

- Entonces

- Señoi Presidente, es q u e  us ted  tom ó nota de  una obseivación que vo hice y q u ie io  q u e  se

defina  si se va a votai o no, en  d o n d e  dice "dictai las no im as  gene ia les  s eñ a la n d o  los

objetivos, c á te n o s  v alcances a los cuales deba  sujetaise el Gobierno  para los siguientes electos, 

venía en  la Comisión Tercera

- ¿En q u é  o id in aP

- En el 20, venía un  (O q u e  fue eliminado, que dice "fijar el legimen salarial y de prestaciones 

sociales d e  los servidores públicos" y venia luego "legulai la educación  nacional" yo no  sé po r  

qué, qu ién  ya a íijai los salarios ¿el Gobierno.''

- Si, dijimos q u e  lo exam inaríam os en  m om ento  o p o i lu n o  ¿Isas proposiciones csi.ín ah í '  Por

fayoi Señor Secretario
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P R E S I D E N C I A  D I  LA R E P U B L I C A  
CENTOO DE INr01E\U\CI0N Y  SISTL M A S
P A R A  L A P R I  P A R A C  I O N  D I  LA P I I  N A K I A

A S A M B L t A  N A C I C 3 N A I  C O N S ’111 U Y L  N  1 1 J u m o  11 d e  1 9 9 1

_____________________________________________T R A N S (  R I P ( d O N  D I  SI S I O N I  S

Yo lob tcMigo aquí en  la Gacela toires[)Oiidienie a la Comisión lereera.

- Entonces por qué no las lee, poi favoi, el ordinal...

- F, sena

- No, c, d, f, p e rdón  ^el doctoi Palacio Rudas tiene alguna observación-'

- Lo omitieion no  sé poi cjue

- ¿Ninguna’ Bueno, en tonces  poi favoi lea oidinal .

- F, fijar el régim en salarial y de  p iestaciones sociales de  los servidores públicos

- Los q u e  estén  por  la afirmativa sírv-an.se levantar la mano

- Esa es  la ruina del país oiga

- |Eh', eso  está en  la Comstitución actual

- Poi favoi, los que  estén  por la afirmativa sírvanse levantar la m ano

- Por la afirmativa u no

- Es q u e  no se sabe lo que  vamos a votai ¿Que e s ’

- Se va a votar el oid inal f, ordinal e) perdón

- a, b, c, d, e

- e, sí, del num eral 20, en  el texto que p ro p o n e  el Señor Delegatario Alsel Rodríguez, léalo e 

inm ediatam ente  hacem os la votaciOn.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DI INI-ORMACION Y SIS I I MAS
PARA D\ PREPARACION DI lA PII NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'I TI UYI N 11 Junii; 11 de 1991
_______________________    TRANSCRIPC ION DI SI SIONIN

- Señor Presidente.

r e g i r n e n  s a l a r i a l  v  d e  p r e s l a c i o n e s  s o c i a l e s  d e  l o s  s e r v i d o r e s  p ú b l i c o s .

L o s  q u e  e s i e n  p o r  la  a í i i m a t i v a  s i r ^ ' a n s e  l e v a n t a r  la  m a n o

- Es un  texto desconocido

- Por la afirmativa u n o  cuarenta y dos, por la airrmatrva

- Por la negativa levantar la m ano

- Poi la negativa, u no  ocho, por la negativa

- A bstenc iones  El docto i G ó m ez  H u itad o  se abs tiene  v el doctoi Jaime, dos abs tenc iones  

Q u e d a  a p ro b ad o  el ordinal e)

- Y el f sería .

- f: regular la educación nacional

- Regular la educación  nacional, los que estén  por la afirmativa levantai la m ano

- Poi la afirmativa u n o  . tieinta y nueve, por la afirmativa

- Por la negativa levantar la m ano

- Uno, dos

- Abstenciones, u n o  seis abstenciones
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PRESlDIiNCIA DL LA RI PUBIICA 
CPNTRO DL INLOimACION Y SISII MAS
P A R A  I-A P R I  P A R A C I O N  D I  LA PLI  N S H I S

A S A M B L E A  N A C I O N A I  C O N S  111 U  Y I M  L Juni cj  1 1 d e  1 9 91

_____________________________________________ 'IR- ^NSC H I P C I O N  D I  S E S I O N E S _____________________________________________

- Ha sido ap io h a d o  ese  ordinal, en ionces  se somete a vtjiacion el lextcr com pleto  del articulo aO 

q u e  q u ed a rá  de  la siguiente m anera Articulo lO co ire sp o n d e  al C.'(rni>reso hacer las le\e... |:)oi 

m ed io  d e  ellas d esan o lla  la Constitución, regula la organización y luncionam iento  del Estado y 

la vida social de la Nación y eieica* las siguientes atrilam iones |)iimero, in teipretai re lorm ar y 

de ioga i  las leves, segundo , expedii códigos en  todos los ramos de la legislación y leformai sus 

d isposic iones ,  te ice io ,  en t ie  corchetes, aprolaar el p lan nacional de  dr'sarrollo <; invers iones  

púb licas  q u e  haya d e  e m p ie n d e is e  o  continuarse , con  la d e te im m ac ió n  de  los lecu rso s  y 

ap ro p iac io n es  q u e  se  au toricen  para  su ejecución y las m edidas  necesarias para impulsar el 

cu m plim ien to  d e  los mismos, cuarto, deíinir la división general del teiritorio con  arreglo a lo 

prev is to  e n  esta Constitución, fijar las bases y cond ic iones  para crear, eliminar modificar o 

fusionar en tid ad es  te iiito iia les y establecer sus com petencias,  quinto, en tre  corchetes, ccmfeiir 

a t r ib u c io n e s  e sp e c ia le s  a las a sam b leas  d ep a r tam en ta le s ,  sexto, variar en  c ircu n s tan c ias  

e x tiao id in a i ia s  v por graves motivos de  conveniencia pública, la actual residencia de  los altos 

p o d e re s  nac ionales  Señor Secretario, continúe por favor

- Séptim o, va u n  seg u n d o ,  determ inar la es truc tura  de  la adm in is trac ión  nac ional y crear, 

su p r im ir  o  fu s io n a r  m in is te r io s ,  d e p a r t a m e n to s  a d m in is t r a t iv o s ,  s u p e r in t e n d e n c i a s ,  

e s tab lec im ien to s  públicos, co rp o rac io n es  au tónom as reg ionales  y o tras en t id ad es  del o rd e n  

nacional, s e ñ a la n d o  .sus objetivos y estructura orgánica, asi co m o  cieai y autorizar la creación 

de  e m p re sa s  industriales y com erciales del Estado y soc iedades  de  eco n o m ía  mixta Octavo, 

ex p ed ir  las norm as a las cuales d eb e  sujetarse el G obierno  para el ejeicicio de las funciones de 

in sp ecc ió n  y vigilancia q u e  le seña la  la C onstitución N oveno, co n ced er  au to rizac iones  al 

g o b ie rn o  para ce lebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar b ienes  nacionales

- Punto.

- El G o b ie rn o  rendirá  periód icam ente  informes al C ongreso sobre  .su ejercicio, .según lo regule 

la ley

- Décimo, revestir hasta poi seis meses, al Presidente de  la República, de precisas facultades 

ex trao rd inaria s ,  cu a n d o  la neces id ad  lo exija o  la conven ienc ia  púb lica  lo aconseje ,  para 

expedir  norm as con fuerza de ley, tales facultades d eb e ián  sei solicitadas expresam en te  por el 

G obierno, su ap robación  le q u e n iá  la mayoría absoluta de  los m iem bros d e  una y otra C ámara, 

el C o n g reso  p o d ra  en  todo  t iem po  y por iniciativa p rop ia  m odificar los decre tos ,  leyes
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PRI-SIDL' NCIA DL  l A  RI PUBI  K A 
CI - NT R O  DI  INI O R M A C I O N  Y SI SI l . MAS
PARA l A  P R I P A R A d O N  DI l A  P I J N A R I A
A S A MI H I  A N A C I O N A l  ( O N S  II i U V I N  II'  J u m o  11 d e  1991

_____________________________________ I RANS CR I P CI ON DI  SI S I O M  S_____________ _______________________

dictados poi el Cjobieino en  uso  de las facultades extraordinarias; esas l u u l ta d e s  n<r se podran

c o n l e i i i  p a r a  e x p e c i i i  l e y e s  e s t a t u t a r i a s  o r g á n i c a s  c ó t l i g o s  m  l i  , | au ' M. - . i as  e n  e l  a r i í c u l o  iO,

n u n i e i a l  2 0  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  n i  p a i a  d e c r e t a r  i m p u e s t o s .  O n c e ,  c s t  d r i e c e r  l a s  r e n t a s

n a c i o n a l e s  v  Hjai  l o s  g a s t o s  d e  la  a d m i m s t i a c i ó n  D o c e  e s t a b l e c e r  c o n t r i b u c i o n e s  f i s c a l e s  y

c x c e p c i o n a i i n e n t e  c o n t i i b u c i o n e s  p a i a f i s c a l e s  e n  l o s  c a s o s  v I r a j o  l a s  c o n d i c i o n e s  c j u e

e s t a b l c v c a  la  l ev  I i e c e ,  d e t e i m i n a i  la  m o n e d a  l e g a l ,  la  c o n v e r t i b i l i d a d  y e l  a l c a n c e  d e  s u  p o d e r

libeiatoiio, aiieglai el sistema de pesas v m edidas Catoice, ap iobai o  i inpiobai ios contra tos o

conven ios  que  por la/canes de ev idente  necesidad nacional hubie ie  ce leb rado  el P residente de

l a  R e p ú b l i c a  c o n  p a i t i c u l a i e s ,  c o m p a ñ í a s  o  e n t i d a d e s  p u b l i < a s ,  s i n  a u t o i i / a c i ó n  p r e v i a .  Q u i n c e

decretal h o n o ie s  a los c iudadanos  que  hayan p iestado  g iandes  se iv it ios  a la patria y señalar

los m o n u m en to s  que  d eb an  erigiise Diecisiete, conceder por mavoria de los dos teicios de  los

votos  d e  los m iem b io s  q u e  c o m p o n e n  cada cam aia v por graves motivos de  conven iencia

pública, amnistías o  indultos gen e ia le s  p o r  delitos políticos, en  casca de  cjue los favorecidos

fueren exhimidos de la responsabilidad civil, respecto de particulaies, el Fstado quedaiá

o b l ig ad o  a las in d em n izac io n es  a q u e  hufaieie lugar D iecinueve, dictai las n o im as  sobre

a p ro p ia c ió n  o  ad ju d icac ió n  y re cu p e iac ió n  de tie iras  baldías. V'einte dictar las no rm as

generales,  señ a lan d o  los objetivos, criteiios y alcances a los cuales delae sujetarse el g ob ie rno

p a ia  los siguientes efectos a) o iganiza i  el crédito público, la) regular el com erc io  exterior y

señalar el lég im en  d e  cam bio  internacional, c) modificar por razones de  política comercial los

aranceles,  tarifas y d em ás  d isposic iones  concern ien tes  al régim en de ad uanas ,  d) regular la

ac tiy idad  financiera , bursátil ,  a seg u rad o ra  y cua lqu ie ra  otra re lac io n ad a  co n  el m anejo ,

ap rovecham ien to  e  inversión de los recursos captados del publico, e) fijar el legirnen salarial y

de  prestaciones sociales

- ¿De los .servidores públicos'^

- Fijar el régimen salanal y de prestaciones sociales

- D e los servidores públicos

- Social de Icís .servidores públicos, f) regular la educación Veintiuno, cieai los servicios 

administrativos y técnicos de las cámaras

- La educación  nacional, sí
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F K l i S l D L - N C l A  D t  LA R L I ’ U B L I C A  

C E N T R O  D E  I N E O R M A C I O N  Y  S I S  I I  M A S
P A I t A  l A  P R F P A I U C I O N  D I  LA PI  i N A R I S

A S A M B L E A  N A C I O N  AL C O N S 1 1 1 I J V L N  1 1 j i n i i o  11 d e  1 9 9 1

_____________________________________________ 1 R A N S C R I P C I O N  D I  SI S K J N I  S

l a  ediicaeión nacional.

Veinlidos, exj'iedii las leyes de inteivencion etonóniic i p ie \ is la s  en el articulo 3 -  las ci-ile.» 

d eb e rán  precisar los límites de  la libertad económ ica sus fines y alcances. Veintitrés, expedir  

las leyes le lac ionadas con el Banco de la República Veinticuatro expc’dii las leyes cpie redirán 

el e jercicio  d e  las func iones publicas y la prestación de  los servicios públicos. V'einticmco, 

legu lar  el rég im en de p ro p ied ad  industrial, patentes y marcas y las otras fotmas d e  p rop iedad  

intelectual Veintiséis, unificar las norm as sobre Policía de Iránsito  en  todo  el territorio de  la 

República Esta le ído Señor Piesidente

- Los que esten por la afirmativa sírvanse levantar la mano

- Uno cincuenta y cuatro, por la afinnativa

- Por la negativa, por favor

- Negativos ¿el doctor Jarme Castro’

- El doctor Jarme Castio es que no ha bajado la mano ^cierto-'

- Se encalambró

- Uno negativo, doctor Rojas ¿negativo’

- Se están quedando con la mano arriba

- Uno, uno negativo

- Abstenciones

- No se legistian Señor Presidente
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PRESIDtNCIA DL lA Ktl'UBLlCA 
CEN TRO DE IM'ORMACIQN Y SIS II MAS
P A R A  L \  P R F P A R A ( I ( ) N  D I  l A  P l l N A K I A

A S A M B L E A  N A C  l O N A l  C O N S ' l  TI I j V L M  T J u m o  11 d e  1 9 9 1

_____________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  D I  S E S I O N E S _____________________________________________

- Bien ha sido ap ro b ad o  el ailiculo íü

- Señoi Presidente una atlaraeión, el numeral 16 no se leyó, pero  <|ueda en el articulo 10 poicjue 

ya habia sido ap ro b ad o

- De eso  se encart’ará la Comisión Codilicadora 

_ Señor Presidente, un  p u n to  de orden

- El doctor Reyes p u n to  de orden

- Para dejar una  constancia, que dejé en  la Secretaria, por qué  vote negativamente este articulo.

- C om o no.

- L’n pun to  d e  o rden

- Sí doctor P en y

- Es una  recom endac ión  para la Comisión Codificadora, p o iq u e  me parece  q u e  com etim os una 

equ ivocac ión  El num era l 2*t dice expedir las leyes que  regirán el ejercicio d e  las func iones  

públicas y la prestación  de  los sereneros públicos y a última hora dejamos, d en tro  de  lo q u e  se 

llaman las leyes marco, el tem a de la educación , la educación  no  es m enos  im p o rtan te  q u e  

o tjos .servicios públicos, si los dem ás servicios públicos van a tener u n  régim en general fijado 

p o r  leyes ordinarias, no  hay razón para darle facultades generales al G obierno  e n  el caso  de la 

educación , en to n ces  yo quisiera pedir el favor a la Comisión Codificadora que  considerara  este 

prob lem a para la P lenana, p o rq u e  po r  la p iecip itud  con que  se incluyó a última hora ese  tema, 

le es tam os  d a n d o  u n  tra tam iento  de  m enor im portancia a la ed u cac ió n  q u e  a los d em ás  

servicios públicos

- Punto  de  o rd en  Señor Presidente

- Sí, siga
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PRIibIDLNClA DL lJ\ Rl-PUBLICA 
CFNTRO DF INFORMACION Y SISII MAS
PARA lA PRI PARA( ION DF lA  PLI NARIA
ASAMBLEA NACIONAI CONSTH LjVI NT L Junio II  de 1991

_________________________________ 'IRANSCRIPCION DI SLS1C:)NI S_________________________________

Yü tengo m uchos temas a cjué refetiime, hay m uchas materias a (juc referirnos.

P o iq u e  es te  deb a te  fue hecho, com o  ustedes  saben en  términos muy precarios, fueron  dos 

días para discutir toda la Rama Legislativa de! Estado y de esos dos días, p u es  nos tom am os 

b u en a  parte en  un  deba te  estrictam ente político, que interfirió el deba te  principal, en to n ces  yo 

no  se si d eb e m o s  hacer lo que  el D elegataiio  Peiiy (‘slá h iciendo (jue es reabrir el di.'bate y 

abrám oslo  francamente, o  nos sujetamos a la drsciplma de la votación pero  por favor todos

- Nos som etem os a la disciplina de  la votación, por favor todos.

- Un p u n to  d e  o rden

- Le ruego  el favor al señoi D elegataiio  Palacio que nos indique la votación de  los siguientes

artículos

- l e  p reg u n to  si hay posibilidad de someter a votación vanos artículos a la ve / ,  de acuerde; a la 

inform ación  q u e  p resen ta  la C om isión q u e  dice el articulado q u e  p ro p o n e m o s  a la P lenaiia

aco g e  p a r te s  d e  v a n a s  p ro p o s ic io n es ,  a título d e  e jem p lo  y e n  gracia d e  la b re v ed ad ,

m en c io n am o s  el artículo 43 q u e  recoge la projxisicion aditiva del D e legado  A nas López so b re  

leyes o ig án ica s  y el ar tículo  45 so b re  iniciativa legislativa q u e  se a rm o n izó  co n  el tex to  

a p ro b ad o  en  la Comisión Primera

- T enem os el 4, Señor Presidente

- Sí, por eso.

- A ver SI p o d em o s  som eter a v o ta a ó n  vanos artículos, 41, 42, 43, en  fin

- 42, 43, hasta el 43 

Entonces

- Ahora, el 44 lo que  pasa es que  el 44 habría que hacerle algunas correcciones
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P R E S I D E N C I A  D E  LA R E P U B L I C A  
C E N T R O  D E  I N F O R M A C  I O N  Y  S I S ' I E M A S
P A R A  I J \  P R E P A R A C I O N  D E  l A  I > I E N \ R I \

A S A M B L E A  N A C I O N A L  ( . O N S ' I  El U Y E N ' I  E j u m o  11 d e  1 9 9 1

_____________________________________________ T I C A N S C R I P C I O N  DL S E S I O N E S _____________________________________________

B i e n  e n t o n t e s  s e  s o m e t e  a  \ o t a t i 6 n . .

- S e i i o í  P i e s i d e n t e  m o c i ó n  d e  o i d e n ,  e s  c | i i e  e l  a r t i c u l o  4 2  s í  \ o  [X’d i i í  i ( | u e  l o  v o t á r a m o s  

a p a r t e  p o i c j i i e  t r a e  u n  s i s t e m a  d e  c o n t i o l  d e  c o n s t i t i i t i o n a l i d a d  p i a . ' v io  t j u e  r o m p e  e l  e s ( | u e m a  

d e  t o n t i o l  q u e  e x i s t e  e n  e l  p a í s  v’ c r e o  q u e  n o  l o  h e m o s  d e b a t i d o  s u f i c i e n t e m e n t e .

- Bueno, p e to  n o  va a habe i deb a te  aho ia , lo som etem os  a la vo tación ap a ite  se so m ete  a 

votación los aitículos 41, 43 y 4Í, los que  estén  poi la afirmativa sírvanse levantar la m ano. 41 

43 V 44

- No 44 no  Seiioi P iesidente po rq u e  hay unas modificaciones. .

- 41 y 43 poi íavoi

- Poi la afirmativa u n o  cuarenta  y sers, por la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa, n o  se registra Señor Presidente 

'  A bstenciones

- Uno, dos; dos  abstenciones

- H an sido ap ro b ad o s  los artículos 41 y 43, se va a som eter a votación el articulo n u m ero  42, los 

q u e  estén  p o r  la afirmativa sírvanse levantar la m ano

- Artículo C u a ie n u  y Dos, po r  la positiva u no  nueve

- Yo di)e q u e  se votara por partes Señor Presidente, pense que se

- No, su Señoría di)o que  lo votáramos apaite

- No, pero  aparte y por partes
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FRESlDliNCIA I)L \A  KLPUIiLlCA
CENreO DE INIORMACION Y SIS IIMAS
PARA lA PRÍ PARACJON DE lA PIENAKEN
ASAMBLEA NACIONAL CONS'l 11 UVI M  E lunio ll de 1991
______________________________ TILANSCRIPC ION DL Si SIQM S

N o  esUiiKJs e n  \ o t .K Íón  sigan

- i)i l o  l a n i e n l o  i n u t i i o  d e  v e u i a d ,  s i g a  ( o n i a n d o  S e ñ o i  S e e i e t a n o .

- Po! t a \ o i ,  vaiiK^s a t o n ia i  d e  n u e \ o  uno .  ( u.irenta v t ies po r  l i a í l n m i n  i

- Por la negativa poi lavo:

- 44 por la afiiniativa Negativos uno, dos, votos negativos

- A bstenciones

- Una, una  abstención Señor Presidente

- Ha sido a p io b a d o  el Aitículo n ú m eio  í2, aiticulo 44 ,-doctoi Palacio Rudas usted q u en a  hacei 

a lguna  aclaiación"''

- Sí, es poi que  h u b o  alguna equ ivocación  en  las citas de  los oidinales y habiia que  ponei se 

excep túan  las leyes a que  se refieien los ordinales 3, 7, L L y 23 y los dem ás ,-no''' y luego, en  el 

literal a), el lileial b) del ordinal 20, aitículo 40 y el liteial, natuialm ente ahoia sen a  el literal d) 

con  la modificación que  se hizo del a iticulado poi la p iopuesta  del Delegataiio Abel Rodrigue/ 

sobre  leyes, d e  esas de  carácter especial para fijar salarios etc , en tonces  hay que restringir esa 

iniciativa al G obierno  y con  eso  sería las modificaciones que  habiía que  mtioducii

- Entonces le p regun to  para ver sr no  hay n inguna equivocación, dice se excep túan  las leyes a 

que  se refieren los ordinales 3, 7, LL y 23 y los literales a), b) y d), del ordinal 20 del artículo 40

- Sí Señor

- Siga doctor Peiiv

- Creo que el 4 y el 9 que  están ahí también delsen sei, no  ha^ que (|uitailos
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P R I i S l D h N C l A  1)1 IJS. K L . F U l i I K , A  

C E N T R O  D E  I N E O R M A C I O N  Y  S I S T E M A S
P A R A  l A  P R l  P A R \ ( , I O N  D E  I \  1>H N \ r j a
A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S ' l  1 l U Y I  N' l  I 11 d e  1 9 9 1

_____________________________________________ '1 R A N S C R I P C I O N  D L  SI S l O N l  S________________________________________

N o ,  n o

- ^ 'le ii i lo iio?

la  Comisión C od ihcado ia ,  icmiiii a la (aimision C od ifuado i i que  debe* p iecisii  eso.

- Cuatro sí, definii la divisiOn geneia l del terntoiio, eso  está en tie  coi cheles y el 12 que  no  eso 

sí es una  ati ibucion  del Ccjngieso, el Congreso p u ed e  establecei contiibuciones, es una de las 

facultades

- Doctoi Castio

- Señoi Presidente

- El nueve doctor Palacio, el nueve

- Perdón, el nueve  doctor Palacio piegunta, en  seguida el doctoi Castao interviene

- Señor P res iden te ,  d en tro  de  ese  m ism o o rd en  d e  ideas d e  ap io b a i  en tre  co ich e tes  los 

ordinales 4 y 5 del aitículo 40, p o iq u e  se  lefie ien  a temas ten i tona les  que todavía no  hemras 

visto, yo diría que  e n  el artículo 43 que  también aprobam os, dejásemos entre  paréntesis el tema 

de la organización  teriitoiial p o r  las mismas razones, pend ien te  de si realm ente se ap a reb a  en 

esos térm inos o  no, cu an d o  miremos lo que venga de  la Comisión Segunda

- Yo creo que  no  hay rnconvemente

- El nueve  d eb e  estar incluido com o estaba. .

- ¿El nueve  está incluido''' Bueno el nueve también

- Y el 3 en tre  coichetes, en tiendo

- Tres, siete, nueve, once y veintitiés, bien, repito esta paite para luego someter a votación todo 

el artículo, esta paite  quedaría según la Comisión Accidental de  la siguiente manera.
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P R E S I D U N C I A  D L  LA RI P U H l l C A  

C F N T R O  D I  I N F O R M A C I O N  Y  S l S ' i l  M A S

P A I L \  l A  P R I P A R A C I O N  D I  l A  P I I  N A K I A

A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S ' I  I T L ' Y I  N  II  J u m o  11 ele* 1 9 0 1

____________________________________ ' I I L \ N S C R i P C I O N  D I  SI S I O N I  S

No es el ¿*, (lue es el de las leves del Banco de 11 Repñhlic i

- No es delx’ sei una atiihución del Contíieso

- Bien se ex cep luan  las leyes a cjue se refieien los ordinales ik,>s siete, nueve onc e > w in ti i ics  \ 

los literales a), b) v d) del ordinal ¿O, del a i t ia i lo  aO

- Peidón, c ieo  q u e  es liteial e) doctor Palacio, el e) p o iq u e  es el que sigue a estos cuatro .

- No sí, el e), el q u e  se ap ro b ó  sobre  salario

- El e) o  k listo, con  las observaciones que  se acaban de hacer se som ete a votación el articulo

44, los q u e  es tén  a favor levanten la m ano

- Por la afirmativa uno, dos, tres cincuenta y cuatio, por la afirmativa

- Por la negativa

- No se registran Serior Presidente

- A bstenciones

- Ninguna Señor Presidente

- Ha sido aprobado el articulo 44, pregunto al Señor Delegataiio Palacios si los aiticoilos 45 46 y 

47 pueden ser someüdos a votación en conjunto.

- Sí p o iq u e  esos fueron fruto de  un  acuerdo  Señor Presidente

- Pero, Señor Presidente, si uno lee el 45 me paiece que tiene unos problemas de redacción ahí 

Constituyente Palacios, en el segundo renglón, hay un punto y coma cjue no sé que quiere decir

- Pero eso  lo som etem os a las comisiones de  codificación y estilo
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PRESIDF.NCIA DE lA  REPUBLICA
CENTOO DE INEORMACION Y SIVII MAS
PARA LA P R E P AR AC IO N  DE l A  P I E N  ARIA
AS A M B L E A  N A ( J Q N A I  C O N S T n U Y E M ' L  Junio II de IWl

_____________  TRANSC RI PCI ON  DI SESIONES

- Si, peí o  n o  sé si es ' v '  "o" o  cóm o es pe io

- A g iu p o s  de  c iudadanos  en  n u m eio  igual o  su p en o r  al s/í) dcT c e n a )  iMcctorai es is ten te  a la 

sazón.

- Ese p u n to  ahí, yo no sé q u e  qu ie te  decir, la verdad, si es "y" o  "o" o qué  dice ahí, peí o  ese 

pu n to  y com a n o  dice nada

- No, no, es una  com a o  un 3Ü% de los conceiales o  diputados del país pod ían  p iesentai ante el 

país p ioyec tos  de  ley o  de lefo im a constitucional, p regun to  al Delegataiio  Palacios si es "o", o 

u n  309'o Parece que  ,sí

- Un 30% de los concejales o diputados

- Sí, o  un  30% p o rque  un  g rupo  de ciudadanos, o  una parte de concejales o diputados

- Puede ser, pueden poner el dr.syuntrvo o no, yo creo que no es necesario

- Bien, se so m eten  a v o t a a ó n  los artículos ^5,46, con los corchetes que  trae, para la respectiva 

Comisión Codificadora y artículo 47, los que estén  por la afirmativa

- Señor Presidente, con  la advertencia de que  aquí consejo sí es con "s"

- Bueno, o  k Los que  estén  po r  la afirmativa levanten la mano

- Señor P residen te ,  m oción  de  orden, la Com isión Primera p re sen tó  u n  artículo so b re  este 

mismo tema, yo  pediría que  se tuviera en  cuenta

- Pero vam os a examinar esa propuesta  después de la votación, le ruego el favor

- Perdón, yo quisiera decirle que  sí se ha tenido en  cuenta ese artículo de  la Comisión Primera

- B ueno gracias, estam os en  votación, los que esten afirmativos por favor
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P R I i S l D E N C l A  D L  lA R E P U B L I C A  

C E N ' r a O  i:>L I N Í ' O R M A C I O N  Y  S I S I L M A S
P A R A  L A P R I P M L A C I O N  D E  l A  P I E N A R I A

A S A M B L l ' A  N A C I O N A L  C O N S T I  L U Y E M  E j u n i o  I I  d e  1 9 9 1

_____________________________________  T I L A N S C R I P C I O N  D L  SI S I G N E S

- Poi la afiimali\a. unci dos lies... ciiaienta y siete por la atiiinaliva.

- Foi la negativa, poi fav'oi.

- Poi la negativa no se legistian

- Hav u n  voto  negativo de! doctoi Mejía

- Se registia un  voto  negativo del doctoi A ituio Metía

- Sí, com o  no

- Y lo explico, lo explico p o r  lo siguiente

- Pero lo explica poi escn to  en  una constancia, poi favoi.

- Continúe, abstenciones, lesu ltado  de  la votación Señoi Secretaiio

- Abstenciones una, una abstención

- Señor P ies iden te ,  yo  solicito ex p resam en te  que  se revise la redacción, co m o  lo solicitó el 

P res id en te  N ava iio ,  a la sazón , su e n a  m ás a una  lece ta  de  coc ina  q u e  a n o rm a  u n a  

consti tucional

- Sí, si, com o  no, lesu ltado  d e  la votación

- Señor Presidente, los articoilos 45, 46 y 47 han  obten ido  47 votos afirmativos, u n o  negativo y 

u n a  abstención, han  sido aprobados

- Se h an  h e c h o  las s igu ien tes  obse ivac iones  que  el ún ico  concejo  con  "c" es el C oncejo

Municipal y q u e  intervenga la Comisión Codificadora y de  estilo paia  mejorar la ledacc ión  de

los artículos
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P R E S I D E N C I A  D L  Ij \  R E P U B I I C A  

C E N T R O  D E  I N F O R M A C I O N  Y  S I S T I  M - \ S
P A R A  l A  P R E P A R A C I O N  D E  l A  P I E N  A R I A

A S A M I U E A  N A C I O N A I  C O N S  T I T I J Y I  N  I E J u n i o  I I  d e  1 9 9 1

_____________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S ______________________________________________

- D o c t o f  E s t > u e t i a .

S e ñ o r  P i e s i d e n t e .

- E n s e g u i d a  d o c i o i  I s g u e r r a

- Es q u e  m e p a iec e  que  en  el artículo 46 deb e  en tenderse  incluida la Corte C.onstitucional q u e  

n o  había sido creada cu a n d o  fue som etido

- Se advirtió c]ue som etido  a la mters'ención de  la Codificadora, doctora María Teresa

- Es q u e  el artículo 46 le confiere a esas en tidades la facultad de  formular p royec tos  de  ley 

ú n icam en te  e n  las materias atinentes a las funciones de esos organismos

- Sí, así q u e d ó  ap ro b ad o

en cambio el artículo que se trae de la Comisión Cuaita paia apiobación de la Plenaria en 

relación con el Consejo de Estadca, le dá la atribución para presentar provectos de ley en 

cualquier materia, o sea, estaría contradiciendo en ese sentido el articulo del Consejo de 

Estado

- Bueno, e sp e ra re m o s  la observac ión  de  la Comisión Codificadora, p o iq u e  el articulo  ya fue 

a p ro b a d o

- ¿Ya fue aprobado'-'

- Sí, claro

- ¿Artículo 48, doctor Palacio’

- Yo creo Señor Presidente que  los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 55, 54, 55, 56 57, 58, 59, no  tuvieron 

objeciones d e  n inguna naturaleza
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PRESIDENCIA DE lA  KEPL'IUICA 
CENTOO DE INFORMACION Y SISTI MAS
PARA lA  PREPARACION DE l A PI.l NARI S
ASAMBIFA NA(,IONAI CONS 1 El U V I M  I liinio 11 de 1991

_________________________________ TRANSCRIPCION DL SI SIONI S____________ _____________________

- Señoi P iesidenlc, m oción  de  o id en ,  yo sólo pediría que el im iso sei>iindo del aitit ulo aS se 

volé apaile , poixiue ese es un lo im alism o (|ue ha lenido eíeclos desastrosos par.i el (aais en  el 

pasado , c o m o  co n se cu en c ia  de  u n  inciso idéntico, enccantrcS la Corte Suprem a de Justicia 

motivo, u n o  de v an o s  motivos, pa ia  declarai inconstitucicanal la re lorm a consti tución  d del 

setenta y nueve

- B ueno, hay la s igu ien te  p io p u e s ta  co n  la sa lvedad  q u e  acaba de  hacei el docto r Pére/, 

Gonzalez-Rubio, d e  votai conjuntam ente los aiticulos J8, 49, 50, 51, 52, 53, 54 55, 56, 57, 58 v 59, 

,si no  hub iese  o b se iv ac io n es  de  votai n in guno  de  estos aiticulos apaite , yo  le p ie g u n to  a la 

A,samblea, si con  la ex cepc ión  del inciso segundo  del aitículo 48 ap iu eb an  que  los aiticiilos 48 

a los aitículos 59, los q u e  estén  a favoi siivanse levantai la mano

- Lino, dos, ti es cua ien ta  y siete votos afimiativos

- Votos negativos, por  favor levantai la mano.

- No se registian Señor Presidente

- A bstenciones poi favor

- T am poco  .se legistian

- Q u e d an  ap io b ad o s  los artículos- 48, salvo el inciso segundo, 49, 50 51, 52, 53, 54, 55, 56, 5"’, 58, 

59, se so m ete  a vo tac ión  el inciso segundo , del artículo 48 Los q u e  es tén  a favoi siiv'anse 

levantai la m an o

- Por la afirmaüva u n o , u n o  por  la afirmativa

- Por la negativa levantai la m ano

- Por la negativa uno, dos, tres veintidós, poi la negativa

- A bstenciones
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PRESIDENCIA DE D\ lUPUBLICA 
CENTRO DE IM ORMACION Y SISTI MAS
PA1E\ L \  PREPARACION DI LA PII N \R IA
ASAMBLEA NACIONAL CONSIITUVENIL Jume; 11 cic 1991

_________________________________ 'IRANSCRIPCION DI SESIONES_________________________________

U n a ,  d o s ,  U e s  . d i e z ,  a b ' > l e n c i o n e s  

R e s u l t a d o  d e  l a  v o t a c i ó n  p o r  L a v o i

_ Senoi P iesidcnte, el inciso segundo  del a i t i tu lo  18 ha sido \otadcj de la siguiente m ane ta  1 

voto  afiimativo, 22 negativos \  10 abstenciones ha sido negado

- Bien, som eto  a votación el aitícxilo 18 en  la paite  que  qu ed ó  ap ióbada  q u e  es del siguiente 

tenoi to d o  p io y ec to  d e  ley delse le fe i i ise  a una misma materia y se ián  inadm is ib les  las 

d isposic iones  o  m odificaciones q u e  no  se le lac ionen  con ella, el Presidente de  la lespec tiva  

com isión  lech aza ia  las iniciativas que  ncj se acuerden  con este precepto , p e io  sus dec is iones  

.serán ape lab les  an te  la mrsma com isión La ley q u e  sea objeto de reforma parcial se publicará 

en  u n  .solo texto q u e  in co ip o ie  las modificaciones aprobadas Los que  esten  a favor, sírvanse 

levantar la m an o

- Uno, dos, tres cuarenta y ocho, afirmatrvos

- Por la negatrva

- Doctor Ernrlranr

- Por la negativa, no  se regrsüa

- Abstenciones

- No se registran Señor Presidente

- Ela sido aprobado el artículo. Capítulo décimo, para la votación doctor Palacio, faculud 

impositiva

- Ese artículo fue a p ro b ad o  por la Comisión Tercera y por la Comisión Accidental, lo vió, no 

h u b o  n inguna  oposición, ni niguna proposic ión  sustantiva ni aditiva, adem as yo p id o  q u e  lo 

som eta a votación
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P R E S I D L N C I A  D I  [A RI P U B I K . A  
C E N T R O  D E  I N I  O R M A C I O N  Y  S I S I I  M A S
P A R A  lA P R E P A R A C I O N  D I  l A  PI I . N A R I A

A S A M B I  I A  N A C I O N A I  C O N S  I I'I U Y E N  I E J u t i i o  11 d e  1 9 9 1

______________________________________________E R A N S C R I P C I O N  D E  SI S I O N I _S________________

l o s  q u e  e s t é n  p o r  l a  a f i r m a t i v a  d e l  a r t i t u l o  s e g u n d c r  f a c u l t a d  i m p o s i t i v a ,  f a v o r  l e v a n t a r  la  

m a n o .

Poi la afirmativa uno, dos tres cuarenta, por la afirmativa.

- Poi la negativa.

- Negativos, n o  .se registran Señor Presidente

- Abstenciones

- Ina, dos, tres, tres abstencicanes

- Cuatro, co n  el Señor D elegatano  Villa

- Bren, ha sido  a p ro b ad o  el artículo, v con  este artículo se termina el presente  p u n to  del o rden  

del día

- Bravo por el cofrade

- Siguiente p u n to  del o rden  del día, votación del articulado de  Fiscalía General d e  la Nación

- Señor P residente, yo q u ie ro  co m o  Presidente de  la Comisión d e  Justicia hacer u n a  solicitud 

m uy respe tuosa  Lam entablem ente se presen tó  el pasado  jueves o  viernes, en  la votación sobre 

fiscalía, u n  p reced en te  q u e  n o  quiero  que  se repita hoy, y es  que  ya el agotam iento  físico d e  la 

m ayoría de  los D elegatanos es evidente , so n  tem as q u e  requ ie ren  de  de term inada  e laborac ión  

para  su votación; yo m uy respretuosamente solicitaría q u e  levantáramos la sesión  y q u e  si es del 

caso  co m en zá ram o s  a las siete d e  la m añana , m añana , p e ro  no  sé si es tán  d ad a s  todas  las 

condic iones  para que  todos los temas d e  justicia, se voten en  la sesión de hoy

- Lo q u e  ocurre es que  m añana no  hay votación y estamos muy atrasados en  el o rden  del día

- Tenem os un  com piom iso  y hay que  tialsajai
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PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA 
CENTRO r:)E INIORMACION Y SISILMAS
PARA lA  PREPARACION DI lA PIEN XRIA
ASAMBLEA iNACIONAI C O N S n iU Y L M L  Jum o 11 de IW l
_________________________________ 'IRANSC RIPCION DL SLSIONLS_________________________________

- Yo bugieio que  ■bigamos la sesión de votaciones 

Seguimos

- V o t a c i ó n  d e l  a i t i c u l a d o  d e  I i s c a l i a  G e n e i a l  d e  la N a c i ó n

- Señoi Presidente, tengo  que  acJarar, com o  vocero de  la Comisión Accidental y com o p o n en te  

q u e  d e  e s te  a i t icu lado  ya es tán  vo tados  los dos  p iim eios ,  de  m an e ta  q u e  esta  vo tada  la 

in tegración o  los funcionarios q u e  adm inistran justicia v la integración de  la fiscalía Sobre el 

artículo prim ero , la C om isión Accidental d e b e  fiacei las siguientes exp licaciones excusaio iias  

an te  la P lenaiia , q u e  ya ad e la n ta io n  e n  la m anana  de  hoy los Idonoiables C.onstituventes 

Londoño y Zafia Por una inadvertencia, se consolidaion en  un solo inciso, las facultades d e  las 

au to ridades  administia tivas y de los particulares, sa liendo con  el ab su id o  o la burrada, com o  

dice el Constituyente Ramírez Ocam po, d e  q u e  las au tondades  administrativas p u d iesen  profeiii 

fallos e n  equ idad ,  la Comisión Accidental no tendría ningún piofilema en  abocar de inm ediato  

una  reconsiderac ión  de este articulado, pero  ten iendo  en  cuenta que  existen an teced en tes  de 

negativa, d e  reconsideración , y de q u e  no  se  quisieran tam poco  sentar p reced en te s  para el 

futuro; pues  d e  todas m aneras prom etem os q u e  en  la segunda vuelta será reconsiderado  o  será 

corregido este  error, para q u e  q u ed e  tal cual com o fue ap robado  en  la Comisión Cuarta, o  sea, 

sep a ran d o  las funciones d e  las au toridades administrativas, de  las funciones de  los particulares 

cu an d o  intei'vienen en  la administración de justicia

- D octor Abello, con  la venia de  la Presidencia, Londoño, con la venia de la Presidencia

- Siga

- Para q u e  tenga  la gentileza d e  leerle, a la Plenaria el artículo com o fue a p ro b a d o  en  la 

Constitución y explicar cuál fue la lazón  para haberlo  cam biado y por iniciativa de  quién

- Por favor doctor Abello

- Estoy bu scan d o  cóm o q u ed ó  ap robado  en  la Comisión Cuarta

Visto Bueno R elato ría_______________________________  Pagina 219
(es fie l copia de la grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



P R I i S l D L - N C I A  D I  LA K l - P U i M I C A  
C F N T K O  DI-  I M O R M A C I O N  Y  S I S I L M A S
P A R A  l A  P R I P A R A C I O N  D I  l A  P I I  N A R I A
A S A M B L P A  N A C I O N A I  C , O N S T I  I l J V I  M  1 l u n i o  11 d f  l ‘/ ; i

_____________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  D I  S K S I O N L  S_____________________________________

Mientias encuen lia ,  ade lan to  q u e  no  sería posible hacci la le tons iderac ión  del articulo y cjuc'

n o  h a y  m a s  l e i n e d i o  c j u e  e s p e t a r  a la  s e g u n d a  v o t a c i ó n  par<i  h a c e r  l a s  c o i r c ' c c i o n e s

c o i ie s p o n d ie n te s

- Yo se ka k*o, si cpiieie con m ucho gusto

- D ice  así Señor P re s id en te  las a u to r id a d e s  ad m in is tra t iv as  p o d rá n  e jercer fu n c ió n  

jurisdiccional, sin c]ue les sea peim itido  ju/gai y sancicrnar delitos, pun to  aparte Cátro inciso los 

pa i t icu la ies  p o d ía n  intervenii e n  la adm inistiación de  justicia, en  los casos q u e  de te rm ine  la 

ley y profenr fallos en  equidad, de tal m anera que solam ente leas particulares, sean aquellos q u e  

cu a n d o  in tervengan  en  la adm im stiación de justicia, p u ed an  pioferii fallos en  equ idad ,  com o  es 

el caso de  los conc ihado ies  o  d e  los áibitros

- Bien, me permito preguntarle al doctor Abello, si la votación debe entonces someterse a 

paitii del artículo cjue habla sobre funciones

- Exactam ente Señor Presidente, y en  ese pun to  el doctor Zafra había ped ido  que  se votara por 

partes, e x c lu y e n d o  la fiase q u e  estab lece  que  sólo p o d ran  es tab lecerse  e x c ep c io n es  e n  los 

delitos com etidos  poi m iem bros de  la fueiza pública en  servicio activo y en  le lac ión  con  el 

m ism o servicio, el doctoi Zafra po d iá  explicai p o iq u e  solicitó esa votación por partes

- Doctora Abello, le ruego el favoi de contestar completa mi pregunta <.Por iniciativa de quién 

se trajo a la plenaiia ese artículo^

- En la C om isión  Accidental, y esa es culpabilidad de  todos los m iem bros y por iniciativa del 

Señor M inistro de  Justicia, q u e  inadve it idam en te  al fusionai los dos  incisos, c reo  yo  q u e  

inadvertidam ente , su p o n g o  esa b uena  fe, se fusionaron los dos incisos de las com petencias  de 

las au to ridades  administrativas y de los particulares, que  trajo com o consecuencia  el ex ab ru p to  

a q u e  m e acabo  de  referir, que fue ap robado  con 52 votos por la Asamblea en  p leno, lo cual 

tam bién lleva responsabilidades a todos los Constituyentes

- Artículo sobie funciones, se va a someter a votación, doctor Zafia poi favor ,-usted hace una 

explicación'''
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PRESIDENCIA DE lA  RLPUBLK A 
CENTOO DE 1NE0RJVL\C10N Y SIS 11 MAS
PARA lA  PRI PAIC\( ION DI lA P1 1 NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CQNS 11 lUYl  N 11 Junio 11 de 1991

_________________________________ IRANSCRIPCION DI SESIONES_________________________________

S i , e n  L i s  s e s i o n e s  q u e  s e  i r a l ó  e l  l e m a  d e  l i s c a l í a  e n  e s t e  a s p e c t o ,  v o  h a b í a  s o l i c i t a d o  ( ) u e  s e

v o t a i a  p o i  p a i t e s  e l  a i i i e u l o ,  f u n d a m e n t a l m e n t e  v o t a r  p r i m e r o  ' c o r r e s p o n d e  a la  1 i s c a l i a

G e n e r a l  d e  la  N a c i ó n ,  d e  o f i c i o  o  m e d i a n t e  d e n u n c i a  o  q u e r e l l a  la  i n v e s t i g a c i ó n  d e  t o d o s  l o s

d e l i t o s  y  l a  a c u s a c i ó n  d e  l o s  p i e s u n l o s  i n l r a c t o i e s  a n t e  l o s  j u / g a d o s  y t r i b i . i n a l e s  c o m p < ‘t e n ; e s " ,

hasta a l l í ,  y qucr a p a i t e  se v o t a i a  l o  que  e n  la  v e r s i ó n  m e ) O i a d a  e n  l a  r e d a c c i ó n ,  e l  s e n t i d o  e s  l o

m r s m o ,  s e  v o t a r a  " e x c e p t o  l o s  d e l i t o s  c o m e t i d o s  p o r  m i e m l a i o s  d e  la  í u e i / a  p i i b l i c a  e n  s e r v i c i o

activo y en  re lación  con  el m ism o servicio p o iq u e  de alguna m anera  se había  to m ad o  esa

decisión en  el tem a de fuerza publica, entonces  ese articulo, no, ese articulo pues  no  íue votado

por partes y la rdea era que  se pudiera votai la pirrneia función hasta d o n d e  solicité yo ciue se

hiciera, exc luyendo  lo q u e  aparece en  la versión de hoy e n ü e  paréntesis

- Me perm ito  preguntarle , si p o d em o s  someter todo  el articulo, salvo esa parte  q u e  esta en tre  

parén tesis

- Perfecto, me parece

- Señor Presidente, p u n to  de  orden

- Sí, siga.

- En la m isma sesión  yo solicité q u e  el num eral tercero se votara poi paites, una p a i te  d o n d e  

dice- "dirigir y coordinar las funciones de la Policía Judicial" , hasta ahí, y la o tra parte  por 

s ep a rad o

- Gracias Señor Delegatarro Mejía

- Señor Presidente, fue que en ese mrsmo sentido yo había hecho una solicitud en la reunión 

pasada, de que .

- Muy bien, ya tom am os nota

- Punto  de  o rd en  Señor Presidente.
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P R E S ID E N C IA  D E  LA R E P U B L IC A  
C E N T R O  D E  IN E O R M A C IO N  Y  S IV IE M A S
P A R A  LA P R E P A R A C IO N  D E  Ij \  P I E N A R I A
A S A M B L E A  N A C IO N A L  C O N S T I E U Y E N T E  J u n io  11 d e  19^)1

__________________________________________ T R A N S C R IP C IO N  D E  S E S IO N E S ___________________________________________

- A mi m e p ieo cu p a  m ucho  lo que  se ha d icho aquí, sob ie  lo d o  q u e  la iniciativa haya fiartido 

del M inislio  de  Justicia, yo  e n t ie n d o  c|ue el leg lam enio ,  no  co n tem p la  s ino  la ven ida  del 

Ministio d e  C o b ie in o  y e n  ese  caso m e pa iece  c]ue ha sido violatoiio, del leg lam en to  in terno  

de  la Asamblea, p o iq u e  yo no  solam ente veo cjue esta poi allá, sino ijue está pcji ac|ui en  los 

e s c i i to i io s  d a n d o  ó rd e n e s ,  es  u n a  p re o c u p a c ió n  q u e  te n g o  c o m o  C o n s t i tu y e n te  d e  la

in trom isión del Ejecutivo en  esta Asamlilea

- Me perm ito  ac la ia i ,  p o r  si sirve para  es te  asunto , q u e  e n  u n  m o m e n to  d e te rm in a d o  las 

d e l ib e iac io n e s  d e  hace  algunos días por ausencia  del Señoi Ministio d e  G o b ie rn o  y an te  la 

c ircunstancia  d e  q u e  se iban a tratai estos temas, se p id ió  p e rm iso  a la A sam blea  para la

in te rv en c ió n  del Senoi Ministro de  Justicia, p e ro  es tam os  e n  vo tac ión  en  el ar ticu lo  so b re

funcrones y la Presrdencra ,se va a permrtrr som eter a votación todo  el articulo, ex c lu y e n d o  las 

s igu ien tes pa i te s  del inciso prim ero la fiase q u e  está en tre  parén tesis  y del num era l  tercero  la 

frase "que  e n  forma p e rm a n e n te  cu m p len  la Policía Nacional y los d e m á s  o rg an ism o s  q u e  

seña le  la ley", con  estas salvedades som eto  a votación el articulo sobre Punciones d e  la Eiscalia, 

los q u e  es tén  a favor sírvanse levantar la m ano

- Uno, dos,ties  cuaren ta  y cinco, por la afrrmativa

- Por la negatrva, por favor

- Votos negatrv’os, n o  se

- Sí, el docto r Ossa

- Uno, dos votos negativos

- ¡Ah' Perdón, n o  ese  es  positivo

- Abstenciones, por favor

- El doctor Fajardo

- Uno, una  abstención
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P R E S I D E N C I A  D L  L A  R E P U B L I C A  
C E N T R O  D E  I N F O R M A C I O N  Y  S I S I L M A S
PARA L A PREPARACION D I  l A  P I I  N A R I A
A S A M B L E A  NACIONAL C O N S T n i J Y L M I. J u m o  I I  d e  1 9 9 1

T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S

- Bien, ha sido a p io b a d o  el articulo, se som ete  a votacitSn la siguiente parte del inciso primero, 

e x c e p to  los de li tos  co m etid o s  por miemlaros de  la lu e i / a  publica  e n  servic io  ac tivo  y en  

relación con  el m ism o servicio, los que  estén  a favor levanten la m ano

- Por la afirmativa uno, dos, tres treinta y nueve, po r  la afirmativa

- Por la negativa

- N e g a t iv o s  u n o

- Y  e l  D e l e g a t a n o  D a i í o  M e jía  t a m b ié n

- D o s ,  n e g a t i v o s

- A bstenciones

- L^no, dos siete, abstenciones

- O c h o  c o n  e l  D e l e g a t a n o  P e ir y .  H a  s i d o  a p r o b a d o  l o  c o i i e s p o n d i e n t e  a  e s t a  v o t a c i ó n ,  s e  

s o m e t e  a  v o t a c i ó n  e n  e l  n u m e r a l  t e i c e i o  la  s i g u i e n t e  f i a s e  " q u e  e n  f o i m a  p e i m a n e n t e  c u m p l e n  

la  P o l i c ía  N a c i o n a l  y  l o s  d e m á s  o r g a n i s m o s  q u e  s e ñ a l e  la  ley " , l o s  q u e  e s t é n  a  f a v o i  l e v a n t e n  la  

m a n o

-  S e ñ o r  P r e s i d e n t e ,  m o c i ó n  d e  o r d e n

- Es que hay sustitutiva

- A  v e r

- Moción de o rden ,  yo  quieio , m e siento  e n  la obligación de explicar cuál e s  el sen tido  de esta 

redacc ión  la Policía Judicial no  es u n  uniform e o un  kepis, ni un bolillo, es una  función  d e  la 

inves tigac ión ,  es  u n a  fu n c ió n  in h e re n te  a la investigación  p en a l  q u e  c u m p le  fu n c io n e s  

o p e ia t iv a s  y n o  s o la m e n te  o p e ra t iv as  s ino  tam b ién  científicas y técn icas ,  fu n c io n e s  d e
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F K L S I D I  N C I A  D I  L \  R L l ’ l j H I I C A  
C E N T R O  d i : I N I O R M A C I O N  Y  S I S ' I I . M A S
P A I U  l A  P R l  l ’ ARAC I O N  D E  EA P E E N A R I \
A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S I I I  L' YI  N I  I J u n i o  11 d e  1 9 9 1

______________________________________________ E I L A N S C R I P C I O N  D I  S E S I O N E S ______________________________________________

i n v e s l i g a c i ó n  t i e n l í l i c a  a  t i a v é s  d e  l a b o f a l o r i ( j s ,  d e  | K ‘i i l a / g o s ,  e l e .  A c t u a i n i e n t c ,  d e  a c u e r d o  c o n

l a s  d i s p o s i c i o n e s  d e l  C ó d i g o  d e  E r o c e d i n i i e n t o  l ’e n n i  e s a s  l u n c i o n c s  d e  P o l i c í a  J u d i c r a l  l a -

c u m p l e  u n  o r g a n i s m o  t é c n i c o ,  c i v i l ,  i n t e r n o ,  q u e  e s t á  b a j o  l a  d i r e c c i ó n  d e  l a  i n s t r u c c i ó n

c r i m i n a l ,  q u e  n o  h a  d a d o  u n  r e s u l t a d o  e f i c a z ,  y  l a s  c u m j a l e  t a m b i é n  p o r  d i s p o s i c i ó n  d e l  C o d i g o

d e  P r o c e d i m i e n t o  P e n a l ,  a r t í c u l o  ^ 3 2 ,  l a  P o l i c í a  N a c i o n a l  q u e  t i e n e  u n  o r g a n i s m o ;  l a  D l C i l N ,  c o n

u n a  i n f r a e s t i u c t u i a  f í s i c a  q u e  v a l e  m a s  d e  1 0 0  m i l  m i l l o n e s  d e  p t ? s o s  s i n  c o n t a i  d e n t r o  d e  e s t a

inversión, toda  aquella q u e  a tañe  a la especializacion de un g ru p o  de  civiles y oficiales q u e  han

h ech o  cursos e n  el exterior, po r  e so  al integrarse, doctor Nieto este num eral, se a lude  a q u e  las

func iones  d e  Policía Judicial las v iene  cu m p lien d o  de  h ech o  e n  ío im a p e rm a n e n te  la Policía

Nacional, p e ro  q u e  tam b ién  la ley, co m o  lo hace ac tua lm en te  el C ód igo  d e  P ro ced im ien to

Penal, con  en t id ad es  oficiales com o las d e  aduanas, los abogados d e  la Procuraduría, el Instituto

de M edicina Legal, las au to r id a d es  d e  c irculación y tránsito, los a lca ldes  y los in sp ec to re s

tam b ién  la ley p o d rá  señalar q u e  o tros  o rgan ism os en forma p e rm a n e n te  p o d ra n ,  ba jo  la

d irecc ió n  y c o o id in a c ió n  de l Fiscal, cum plir  esas  func iones  técn icas  científicas d e  Policía

Judicial, m uchas  gracias

- Eh, los, sí p o r  favor

- Señor Presidente, lo q u e  pasa es q u e  Q u e  se lea la sustitutiva q u e  yo p resen te  y e n  particular 

q u e  se p o n g a  a consideración

- A vei, la sustitutiva poi favor léanla Usted la tiene ahí, po rque  no  nos hace el favor d e  leeila

- Dice lo s iguien te  diiigii y coo id ina i  bajo su responsabilidad las func iones d e  Policía Judicial 

q u e  transito riam ente  d e s e m p e ñ e n  otros organism os cuyos agentes  q u ed a rán  ba jo  su jerarquía, 

el p rob lem a d e  lo q u e  exp licaba  el doctor Abello, e so  p u ed e  pasar t ranqu ilam ente  a la fiscalía 

El caso d e  la DICilN.

- Si no  se ap ru eb a  esto  q u e  se va a someter a v o ta a ó n

Señor P residente

La sustitutiva
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PRESIDKNCIA DI- RI PUBI K,A 
CPNTRO DI INFORMACION Y SIVIFMAS
PARA lA PRl PAR.\CION DI lA PII NAKIA
ASAMBIFA NAC IONAI CONS I I'I IIVI N 11, ju n io  I 1 de I<;<;i

__________________________________IRANSCRIPC.ION DI SI SIONFS__________________________________

Y o  cjueiía e q u a l  l i m e  <il m is in o  t i e m p o  del  doctor  Mi e l i o  (lara ex p l i c ar  p<;r rjué h e  [X-did<- i i

división de  (“sa votación es que .

■ Si puede hatei lo  m.ts l^ieve meiot.

l a  Policia ludicial es co m o  él di)o, más una lu n t ió n  ( |ue una  o iq an i/ .ac io n  <iunque 

n a tu ia l in en te  leq u ie ie  o iganizaciones, no  tiene lógica q u e  la Cónstitución ob ligue  a cjue sea 

s iem pie  la Policía Nacional la que  ejei^a la función de Policia Judicial lo que  si es lógico es (|ue 

la fiscalía o ig an ice  y co o id in e  co m o  la ley dete im ine, ha> que  dejarle q u e  la le\ tenga esa 

función de o ig a n iz a c o n  y dele im inacion , y no  que la Constitución am arre ind iso lublem ente .

-  B i e n ,  c o n  l a s  e x p l i c a c i o n e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  s e  s o m e t e  a  v o t a c i ó n  l a  s i g u i e n t e  f i a s e  d e l  

o r d i n a l  t e i c e i o  q u e  e n  f o r m a  p e r m a n e n t e  c u m p l e n  la  P o l i c í a  N a c i o n a l  y  l o s  d e m á s  o r g a n i s m o s  

q u e  s e ñ a l e  l a  l e y  L o s  q u e  e s t é n  a  f a v o i  s í i A ' a n s e  l e v a n t a r  l a  m a n o

- , / C ó m o  v a n  a  v o t a r ,  l a  s e g u n d a  m i t a d  p i i m e i o : '

-  P e r d ó n ,  e s  q u e  l a  p r i m e r a  p a r t e  y a  s e  vo tca ,  y a  f u e  a p r o b a d a

- S e  v o t a  la  s i g u i e n t e  f r a s e  q u e  e n  f o r m a  p e r m a n e n t e  a r m p l e n  la  P o l i c ía  N a c i o n a l  y l o s  d e m á s  

o r g a n i s m o s  q u e  s e ñ a l e  la  l e y  L o s  q u e  e s t é n  a  fa v o r  l e v a n t e n  la  m a n o

- Uno, dos, tres treinta y cinco

-  M ir e , a l lá  l o s  q u e  e s t á n  a fu e r a  e s t á n  v o t a n d o  t a m b ié n  ,.Y a l o s  c o n ta r o n ' '

- S í, t r e in ta  y  s i e t e  c o n  e l  S e ñ o r  P r e s id e n t e ,  tr e in ta  y  o c f i o  c o n  e l  d o c t o r  E c h e v e i t i

- S e ñ o i  P r e s i d e n t e ,  y o  p i d o  q u e  s e  v e r i f iq u e  la  v o t a c ió n  p o r q u e  n o  m e  p a r e c e  q u e  e m p i e c e n  a 

tr a s te a r  d e  u n  la d o  p a r a  o t r o  lo s  v o t o s ,  q u e  p o r  fa v o r  s e  v e r i f iq u e  la  v o t a c ió n

-  Q u e  s e  v e r i f i q u e  l a  v o t a c i ó n ,  s í

- P e r o  p e r d o n e ,  l a  v o t a c i ó n  s e  v e r i f i c ó  p o r q u e  s e  h i z o  p e r s o n a  p o r  p e r s o n a
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P R E S I D E N C IA  D E  I j \  R E P U B L IC A  
C E N T R O  D E  IN F O R M A C IO N  Y  S IS T E M A S
P A R A  LA P R E P A R A C IO N  D E  LA PI I N A K I A
A S A M B L E A  N A C I O N A I  C O N S  111 U V I N 11 j u m o  11 etc I<:>91

T R A N S C R IP C IO N  D E  S E S IO N E S

N o ,  q iu>  >>c v u e l v a  a  t o i i l a i  la v o t a c i ó n ,  n o  p a s a  n a d a  c o n  .

S e  c o n t a E v i l i ^ a  l a  v o t a c i ó n ,  l o s  c j u e  e s t é n  p o r  la a f i n n a t i v . i  d e l  a r t í c u l o  ,SH.

Q u e  s e  h a g a  n o m i n a l  S e ñ o i  P r e s i d e n t e

- Votación nominal, sehoi agente  un  n ú m e io  de  1 a

- Veintinueve

- V eintinueve Señor S ec ie tano

- Lemos S im m onds Caí los

- Sí, vo to

- Leyva D u ián  Alvaio, L ondono  J im énez  H ernando

- Sí

- Lleras de  la Fuente Cailos, I lo ie d a  Caicedo Rodiigo, M aiulanda G óm ez Iván

- Sí

- Mejía Agudelo Daiío

- No

- Mejía Boida Aituio

Sí

- Molina Gualdo Ignacio, Muelas Hurtado lorenzo
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PRESIDLNCIA DL LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPAR.\CION DE lA  PEI NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS I ITLjY I NTI Jun io  II de IW l

T R A N S C R IP C IO N  D I  S E S IO N E S

Sí.

-  N a v a i i o  W o l l f  A n t o n i o  J o s é

- M e  a b s t e n g o

- Nieto Roa Luis Guilleim o

- No

- O iü z  Eluitdado Ja im e

- Sí

- O sp in a  H e rn á n d e z  M aiiano, Ossa  Escobar Carlos, Pabón P ab ó n  R o sem b erg  Palacio  Rudas 

Alfonso, Pastrana B oriero  Misael, Patino H orm aza Ottv

- No

Pérez G onzález-Rubro Jesús, Perry Rubio Guillermo

- Sí.

- P ineda Salazai Héctor, Plazas Alcid Guillermo

- Sí

- Ramírez C ardona  Augusto

No

- Ramírez O c am p o  Augusto
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA lA PRI PARACION DE LA PI l N A R I A
ASAMBLEA NACIONAL CONS II I UYEN I L Junio  11 de 1991

__________________________________TRANSCRIPCION DI SESIONES______________________________

- Si

Reves Reyes C oinelio

- Sí

- Rodado Noriega Caí los

- Si

- Rodiigue/ Céspedes Abel

- Sí

- R o ) a s  B i r i y  F i a n c i s c o

- Me abstengo

- Rojas Niño Geimán

- No

-  S a l g a d o  V á s q u e z  J u l i o  S i m ó n ,  S a n t a m a i i a  D á v i l a  M i g u e l

- Sí.

Serpa Uribe Hoiacio

- Sí

Toio Zuluga José Geimán 

Me abstengo
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P R E S I D L N C I A  D L  lA K L P U B L I C A  
C E N T R O  D I  I N I ' O R M A C I O N  Y  S I S ' I l  M A S
P A R A  LA P R L P A R A C  I O N  i:)I- L A  PI.I  NARIA
A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S I I I U Y I N I E  J u n i o  11 d e  I W l

______________________________________________ r R > \ N S C R I P C 1 0 N  D L  S E S I O N E S _________________________________________

l iuj i l lo Gaieia Carlos lloiines.

Si.

Üiibe Vargas Diego

Sí

V ásq u e /  C a inzosa  Alfredo, Velasco G uerrero  José Mana, Verano d e  la Rosa Eduardo.

- Sr

- Vrlla R odrigue/ Fallió Jesús

- Sí

Y epes Arcrla H ernando , Y epes Parra Miguel Antonio

Sí

- Zafra Roldán Gustavo

- Sí.

- Zalam ea Costa Alberto

- Sí.

- Abella Esqurvel Arda Yolanda

- No

- Abello Roca Carlos Daniel
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PRliSlDL-iNClA DL L \  RLPljBlICA 
CENTRO DI INI ORMACION Y SIS'I l MAS
P A I Í A  L A  P R l  P A R A C  I O N  D L  LA IMI N A R I A

A S A M B L E A  N A (  K J N A L  C O N S  1 I I  LJYI N  IL' j u n i o  I I  d e  I W l
_____________________________________________ j l L A N S C R I P C I O N  D L  SI  S I Q N I  S_________________________________________

S i

Alias López Jaime

Sí

- Benitez T o b ó n  Jaime

- Si

- Cala H ede iich  Alvaio Fedeiico

Sí

C aiianza  C o io n a d o  María Meicedes.

No

- C am ilo  F lóiez F em an d o

- Sí

- C as tio  Ja im e, C uevas R om eio  Tulio, Chalita Valenzuela  Marco A ntonio, E ch ev en y  L 'iubuiu  

Alvaro

- Sí

- Emiliani Rom án Raimundo, E sg u en a  P o ito c an e ro  Ju an  Carlos

- Sí

- Espm oza Fació Lince F d ua ido

- Sí
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PRESIDENCIA DL LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SIS'I EMAS
PARA LA PRLPAILACION DI lA P1 I NAHIA
ASAMBILA NACIONAI CONS 111 UYL N I L Junio 11 dc‘ IW l

FRANSCRIPC ION DE SLSIONLS

- l a j a i d o  L a n d a c i a  J a i i i i f .

- No

- P a í s  B o i d a  O r l a n d o ,  l e r n á n d c /  R e i n o v v i i / k y  J u a n  B

- Sí

- Galán Sai m ien to  Antonio

- Sí.

- Garcés Lloreda Maiía Teresa, Garzón Angelino

- Me abstengo

- Giraido Angel Caí los Femando.

- Sí.

- G ó m ez  H u itado  Alvaro

- Sí.

- G óm ez  Maitínez Juan

- Sí.

- G u e iie ro  Figueioa Guillermo, H eirán  de Montoya Helena, H eiiera  Vergaia H e rn an d o

- Sí.

- íJolguín Al m ando . Hoyos Naranjo Oscai
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P R E S I D E N C I A  D L  L A  R E P U B I K  A  

C E N T O O  D E  I N I O R M A C I O N  Y  S I S  II  M A S
P A R A  lA PRI  P A R A C I O N  D I  l A  P I I  N A R I A

A S A M B L t A  N A C I O N A I .  C O N S T I T I j Y I N I  1 j u n i o  11 ciu I W l

T R A N S C R I P C I O N  D I  SI S I O N l  S

A b s l e i n  i o n

- S e ñ o i  P i e s i d c n l e  e l  t e s u l t a d o  d e  l a  \ o t a t i ó n  h a  s i d o  t u i r e n i a  \  t i n c o  a r i r n i a t i v o s  d u v  

n e g a t i v o s  y  t i n t o  a b s t e n c i o n e s

- Ha q u e d a d o  a p io b a d o  la fiase coi re sp o n d ien te  Me perm ito  som etei  a vo tac ión  el a i t i tu lo  

a p io b a d o  in teg iam en te  co i ie sp o n d ien te  a funciones, q u e  sen a  del siguiente t e n o r  c o r ie s p o n d e  

a la Fiscalía G en e ia l  d e  la Nación de  oficio m edian te  den u n c ia  o  queie l la  la investigación  de  

to d o s  los delitos y la acusac ión  de los p ie su n to s  in í iac to ies  ante los ¡u /g a d o s  y t i ib u n a le s  

co m p e te n te s ,  e x c e p to  los delitos com etidos  poi m iem b io s  de  la f u e i / a  pub lica  en  se iv ic io  

activo y en  le lac ion  con  el m ism o seivicio, p a ia  tal e fec to  la Fiscalía G en e ia l  de  la N ación 

d e b e iá  p i im e io ,  a seg u ia i  la co m p a ie c e n c ia  de  los p re su n to s  in f iac to ie s  d e  la ley p en a l,  

a d o p ta n d o  las m ed idas  de  asegu iam ien to  y las necesaiias paia  ob ten e i  el lees tab lec im ien to  del 

d e re c h o  v la indem nizac ión  d e  los pequ ic ios  o cas ionados  pc î el delito, s e g u n d o  calif itai y 

preclu ii  las inves t igac iones  lea lizadas , te ice io ,  diiigii v co o id m ar  las fu n c io n es  de  Policía 

Judicial q u e  e n  form a p e rm a n en te  cu m p len  la Polcía Nacional y los d em ás  o ig an ism o s  q u e  

señ a le  la ley, cua ito ,  velai po r  la p ro tecc ión  de  las victimas, testigos e in te iv in ien te s  e n  el 

p roceso ,  qu in to ,  cum plir  las d em ás  func iones q u e  estab lezca la ley P arág ia fo  un o ,  el Fiscal 

G e n e ia l  d e  la N ación, sus  d e leg a d o s  y la Policía Judicial t ien en  c o m p e te n c ia  e n  to d o  el 

te rn to r io  n ac io n a l  Parág rafo  s e g u n d o ,  la Fiscalía G e n e ia l  d e  la N ación  e s ta  o b l ig a d a  a 

investigai tan to  lo favorable  co m o  lo desfavorab le  a lo im p u tad o ,  a re sp e ta r  los d e ie c h o s  

fundam en ta les  y las garantías procesales que  le asisten Los q u e  es tén  p o r  la afirmativa sírvanse 

levantar la m an o

- Poi la afiimativa, el total del aitículo, uno, dos, ti es cua ien ta  y dos poi la afinnativa

- Por la negativa

- Poi la negativa, u n o  un voto

- A bstenciones

- Abstenciones, u no  cuatio
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P R E S I D E N C I A  D E  lA R E P L B L I C A  
C E N T R O  D E  I N F O R M A C I O N  Y  S I S T F M A S
P A R A  I ^  P R E P A R A C I O N  D E  LA P I E N  AHI  A
A S A M B I F A  N A C I O N A L  C O N S T I T U Y I  N T l  J u n i o  11 d e  I W l

T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S

Cinc o.

- ,-Cinco''  C i n t o  t o n  el  t lotU)r lainie

- Ha sitio ap ro iiad o  el a i t i tu lo  sob ie  luntit:>nes de  la 1 istalía (>eneral de  la N a tió n  Semiinios

co n  el a i t ícu lo  t ian s i to i io  so b re  im p lan tac ión  g iadua l ,  c o m o  va to d o s  lo h an  leído, es to s

artículos h an  sido leídos y todos  lo t ienen  en  la m ano, en  lo pos ib le  nos ab s ten d rem o s  de

leerlos n u e v a m e n te  y  so lic ita iem os ex p licac io n es  al señor co o rd in ad o r  d e  la su b to m is ró n  

c u a n d o  sea  n ec e sa r io  Los q u e  e s tén  poi la ah im a t iv a  del a i t ícu lo  trans i to r io  s o b re  la 

im plantacron gradual, por favor levantar la m ano

- Uno, dos, tres crncuenta y u n o  por la aírrmativa

- Por la negativa, la doctora Abella

- Por la negativa uno, u n  voto  negatrvo

- Abstencrones.

- Una una  abstención

- Ha s id o  a p io b a d o  el a i t ícu lo  transitorio  so b ie  im p lan tac ión  g radua l  V am os a so m ete r  a 

vo tación el a itículo sobre  a tnbuciones  espieciales del Fiscal General d e  la Nación Los q u e  esten  

p o r  la afirmativa síivanse levantar la m ano

- Uno, dos, ü es  . cua ien ta  y nueve poi la afiimativa

- Por la negativa poi favor

- Negativos, uno

- A bstenciones
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P R E S I D E N C I A  D L  lA K b P L ' B L l C A  

C E N T R O  D L  I N I  O R M A C I O N  Y  S I S T E M A S
P A R A  L A  P R E P A R A C  I O N  D E  L A  P I L N A R I A

A S A M B L L A  N A C I O N A L  CC^ NS'I  I T Ü Y L N  1 L j u m o  11 d e  TJKjl

_____________________________________________ 'LRANSC R I P C I O N  D L  S L S I O N L S ______________________________________________

- A b s t e n c i o n e s  n o  s e  l e g i s i i a n  S e ñ o r  P r e s i d e n t e

- H a  s r d o  a p r o b a d o  e l  a r t r c u i o  s o b r e  a t r r b u c r o n e s  e s p e c i a l e s  d e l  I i s (  a i  C e n e r a l  d e  l a  N a c i ó n  

S i g u i e n t e  a r t í c u l o  E s t a d o s  d e  E x c e p c i ó n  L o s  ( ) u e  e s t é n  p o r  la  a í i n n a t i v a  s í r v a n s e  l e v  rn i  ii 1 i 

m a n o

- Estados d e  excepcron , uno, dos, tres cuarenta v dos por la afirmativa

- Por la negatrva por favor

- Negativos, u n o  tres votos negatrvos

- A bstencrone por favor

- Abstencrones, u n o  tres alsstenciones.

- Ha s id o  a p ro b a d o  el artículo sob re  Estados de  Excepción Se som ete  a vo tac ión  el artículo 

sob re  au to n o m ía  y estructura .

- Señor Presidente, p u n to  de  orden. P ropongo  que  se vote por  separado

- ¿Se votará  el p n m e r  inciso y el s e g u n d o ’ Bren ,-Alguren m ás prdró un  p u n to  d e  o rd e n ’ Se 

som ete  a vo tac ión  el p n m e r  inciso sobre  autonom ía y estructura Los q u e  estén  a favor sírvanse 

levantar la m an o

- Uno, dos, tres cincuenta p o r  la afimiativa

- Los que estén por la negativa levanten la mano.

- Negativos.

- A bstenciones

- A b s t e n c r o n e s ,  u n o  u n a  a b s t e n c i ó n
I
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P R E S I D E N C I A  D E  lA R E P U B L I C A  

C E N T R O  D E  I N I  O R M A C I O N  Y  S I S ' I E M A S
P A R A  l A  P R I P A R A C I O N  D E  l A  P I I  N A R I A
A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S  I I I  U V I  N'I L J u m o  I I  d e  1 9 9 1

T R A N S C R I P C I O N  D I  S L S I O N I S

- Ha  s id o  a p i o h a d ( í  cT f)riiner inciso.  Se s o m e te  a votac ión  el s e g u n d o  inc iso de l a r t ícu lo  s o b r e  

A u t o n o m í a  v Es t iuc tu ia  d e  la I iscalia, los cjue e s t én  a favoi l evanten  la maiKj

- P ies iden te ,  m o cio n  de  o id en ,  com o m e han solicitado una explicación sob re  ese  siígundo  

p un to ,  ten g o  q u e  decii cjue esa es u n a  p ropuesta  del Gobierno , seg u n d o ,  <‘s un desa rro l lo  

co n ten id o  e n  el articulo L20 num eral 21 de la Constitución vigente q u e  le otorga al Presidente  

d e  la República la facultad d e  crear e m p leo  en  ministerios, es tab lecim ientos púb licos  y d em as  

en tidades  oficiales, c o m o  la íiscalia es un en te  nuevo, que  no  es minilerio ni es estab lec im ien to  

público  en tonces  se qu iere  hacer la precisión sob ie  ese paiticulai

- Muchísimas gracias por la explicación

- Se contrad ice  con  lo a p ro b ad o  ya

- Claro, es  parte  d e  la Rama Jurisdiccional y la va a elegir el Presidente

- Se som ete  a votación el inciso segundo, los q u e  estén  a favor sírvanse levantar la m an o

- Uno treinta y tres votos afirmativos Señor Presidente

- Los q u e  estén  por la negativa sírvanse levantar la m ano

- Negativos, uno , dos, tres diecisiete por la negativa

- Las a b s te n a o n e s

- Abstenaones, uno... lies abstenaones

- Informe del resultado

- Señoi P ies iden te ,  el s e g u n d o  inciso ha o b ten ido  treinta y ties votos afirmativos, d iecisiete  

negativos, lies abstenciones, en  consecuencia ha sido negado
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PRESIDLNCIA DL LA RLPUBIICA 
CL-NTRO DI INl'ORMACION Y SIS'I I MAS
PARA LA PRIPARACION DL l A PII NARIA
ASAMBILA NACIONAL C Q N S IIIU V L N IL  Junio  11 de B/;!

__________________________________IRANSCRIPCION DL SI SIQNI S__________________________________

Ha sido  n eg ad o ,  se so m ele  a votac ión  el articulo en  la forma co m o  cjuedó  Articulo

autonc:)mia v es truc tu ra  la Ltscalía cieneral de la Nación tiene lu tonom ia  idministraiiv t y

p resupuesta l ,  la ley de term inará  lo relativo a su es tm ctu ia  v función am ien to  al ingreso  por

carrera  y al retiro  del servicio, a las inhab il idades  e incam ipatih ilidades d e n o m in a c ió n

calidades, rem unerac ión ,  p res tac iones  sociak 's y régim en disciplinario de los func iona rio s  y

em pleados  de su deisendencia l o s  C]ue esien a Livor sírvanse levantar la m ano

- Uno, dos, tres cincuenta y dos por la afirmativa cincuenta y tres con el doctor Cjalán

- Por la negativa por favor

- Negativos no se  registran Señor Presidente

- Abstenciones

- Abstenciones, una  abstención

- Bren, ha sido  aprofiado  el artículo sobre  Autonom ía y Estructura e n  la forma co m o  fue lerdo 

ú ltim am ente Se som ete  a vo tación  el artículo transitorio

- Una m oción  d e  o rd en  Señor Presidente

- Siga p o r  favor

- Es lo siguiente, yo p lan teo  q u e  en  el primer renglón, do n d e  dice tendrán  prioridad, se co lo q u e  

en  u n  corchete  y se vote aparte  p o iq u e  algunos constituyentes habíam os p asad o  p ro p u es ta s  de  

q u e  se rán  v inculados, se rán  vinculados, yo persona lm en te  hab lé  con  el d o c to r  A bello  Roca 

p o rq u e  ten d rán  p r io n d a d e s  dejar u n a  situación de incertidum bre a los actuales e m p le a d o s  y 

funcionarios d e  la Rama Judicial vincaalados a estas áreas aquí señaladas, en tonces  yo  p lan teo  el 

tema, de  tendrán  p n o n d a d  se vote aparte  p o iq u e  considero que  si se ap rueba  esca se dejarla un  

b o q u e te  muy peligroso para la estabilidad de  los actuales funcionarios y em p lead o s  y p ro p o n g o  

que  sea reem plazada por la palabra, serán vinculados

- Con la venia de  la Presidencia
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PRESIDhNClA DI! L \  REPUBLICA 
CENTRO DE INEORMACION Y SISII MAS
P A R A  I j \  P R E P A R A C I O N  D I  l A  I > I E N \ R I \
A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S T I T U Y E N  lE lun io  11 d e  1991

T R A N S C R I P C I O N  D E  S ES I C T NE S

Una nioti(')n de  orden..

Moc ión  d e  or den .

P erdón , e sc u c h e m o s  p irm e 'O  al Delegala iro  Alsello v luego  escucharnos  las m o c io n es  de  

o rd e n

- Señor P res iden te  esa sen a  la aspiración de todos los consli tuventes  para q u e  u n a  serie  de  

funcionarios  q u e  van a quedar destituidos, prácticam ente, al crearse la fiscalía, los iireces de 

instrucción, los fiscales an te  los )u?gados penales  y los tribunales la d i lecc ión  d e  instiuccrón  

cnm inal, el cu e rp o  técnico d e  Policía Judicial, los jueces de instrucción jaenal, e n  fin, toda  esa 

serie d e  funcionarios q u ed a ran  incorporados en  la fiscalía y había  q u e  aprovechar,  d e sd e  luego  

su ex p e n en c ia ,  ad em ás  es to  m erm ará  el traum a eco n ó m ico  p ie su p u es ta l  de  la c reac ión  d e  la 

fiscalía, p e ro  lo q u e  m e ha inhibido, co m o  autor de  este articulo transitorio  para  darle  una  

exigrbrlidad a ese  incorporac ión , es  lo q u e  m uchas veces el Señor Presidente  Serpa v v a n o s  

constituyentes, y el p ro p io  Presidente d e  la República, ha d icho  sobrel la Asamblea, d e  q u e  no 

t iene facultades para  nom brar ,  y si noso tros  estuv iéram os aquí o rd e n a n d o  q u e  se in co rp o ren  

e sa  ser ie  d e  fu n c io n a rio s  e n  la fiscalía es ta r íam os h ac ie n d o  au to m á ticam e n te  u n  ac to  d e  

n o m b ram ien to  q u e  se  escapa  de  la com petencia  d e  Asamblea om nipo ten te  y o m n ím o d a

- Gracias, el Señor Delegatario ELolguin pidió u n  pun to  de orden

- Un p u n to  d e  o rden

- En seguida

- Yo iba s im plem ente  a aclarar q u e  seria u n  nom bram ien to  q u e  iba a hacer la A sam blea  y q u e  

pusie ian  para eso

- Muchísimas gracias, Señor Delegataiio  Periy
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PRESIDENCIA DE lA  REPUBIICA 
CENTRO DE INI ORMACION Y SISTEMAS
PARA lA  PREPARACION DE EA PI I NARIA
ASAMBLEA NACIONAE CONST 11 L'Yl N I E Junio 11 do 1991

_________________________________ TRANSCRIPCION LTE SESIONES__________________________________

- De todas inaneias, Señoi Presidente hay ciue volar prim ero la sustiluiiva cjue trae la Comisión 

Accidental y e n  caso  d e  c]iie esa fuera derro tada habria cjue votar la susiiiuiiva (jue t iene el 

Delegatario  A ngelm o Ciar/ón.

- Yo le p regun to  a la Asamblea .

- Señor Presrdente

- Sr, siga señor delegatario

- Es para hacer caer e n  cuenta a la Asamblea de q u e  si ap robam os  el articulo transitorio co m o  

está, q u ie re  decir q u e  d e  ac u e rd o  a lo q u e  ha ven ido  rig iendo  para b u ro c rac ia  n o  p u e d e n  

co locarse  sino  personas  q u e  p e r ten ecen  al Partido Literal v al Partido Conservador, y hoy hay 

u n  n u ev o  Estado, u n a  nueva  concepc ión  del Estado

- Señor P residente p id o  la palabra

- Sí, siga

- Yo h e  vo tado  casi to d o  el articulado e n  contra, voy a dejar una  constancia por escrito  p o rq u e  

lo h acem o s  contra  la Fiscalía General d e  la Nación, p e to  adem ás en  este  artículo transitorio, es 

el ú n ico  q u e  voy a vo tar  a favor, s im p lem en te  p o rq u e  en t ien d o  q u e  los t raba jado res  d e  la 

justicia, a p esa r  d e  ser e n  o tro  sistem a com ple tam en te  distinto son  m e ie c e d o ie s  del le sp e to  d e  

los co lom bianos

- Esta exp licando  el voto...

- Por esciito, le pido el favor por e.scnto Pregunto a la Asamblea lo siguiente.

- Señoi Presidente, yo  retiro, con  las e n  aclaraciones q u e  se han  h ech o  y han  d a d o  q u e  ellos 

es tán  e n  carrera judicial, le tiio  la propuesta .

- Bien Pregunto  a la Asamblea se va a someter a votación el articulo e n  su integridad l o s  q u e  

es tén  a fav'or sírvanse levantar la m ano
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PREblDLNCIA DL LA KLPLÜLICA
CENTRO DI INIORMACION Y SIS II MAS
PARA lA PRI PARACION DE lA PI I NARIA
A S A M B I I . A  N A C I O N A L  C . O N S  I I T U Y I  N  I L J u n i o  11 d e  I W I

T R A N S C R I P C I O N  D I  SI  S I O N I  S ____________  ________________

Uno,  d o s  lies.,  c ua ren t a  y seis por  la aiiiniativa.

P oi  la n e g a t i v a  p o r  l a vo i ,  s í r v a n s e  l e v a n ta r  la m a n o .

- Poi la nega tiva .

- A b s t e n c i o n e s .

- Q u e  q u e d e  constancia de mi abstención Señor Presidente

- Dos abstenciones.

- Una, dos, dos abstenciones

- Bren, ha sido a p ro b ad o  el articulo transitorio Perdón, e s u s  sustitutivas que  están  ahí Bien, ha 

sido

- Señor Presidente

- Sí, Señor Delegatario

- Sí, dos de  las sustitutivas, hay dos artículos que  no se recogen, m e gustaría q u e  el doctor Alx?llo 

nos  exp lica ra ,  doc to i Abello  Q u é  p aso  co n  mi p ro p u e s ta  d e  q ue ,  el s igu ien te ,  rem ovei 

l ib rem en te  por l a /o n e s  discrplrnanas o  del servicio  a los m iem bros  del c u e rp o  técn ico  de  

Policía Judicial, o  la Policía Judicial d ep en d ien te  de  o tios organism os y prom over las sanc iones 

del caso  an te  las a u to n d a d e s  co m p eten te s ,  y el siguiente , cuarto , vincular y d esv in cu la r  a 

q u ien es  confo rm en  p erm an en tem en te  la Policía Judicial conform e a lo q u e  de te rm ine  la ley

- Señor Constituyente

- Siga doctor Abello.
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P R l i S I D K N C I A  1)1 l A  RI I H I M I K . A  
C F N ' I R O  1)1 I N I O R M A C  I O N  V S l S l l  M A S
P A R A  1 A P R l  l’ ARAC I O N  D I  l A P i l  N \ R I A

A S A M B l l A  N A C I O N \ 1  ( O N S  1 TI l A  T N  11 j u n i o  11 d e  1 9 ' ) l

______________________________________________ 1 R A N S C. RI PC I O N  1)1 S r S I O M S ______________________________________________

- C o n j u n t a n K - m e  t o n  e l  i n o y c t l o  t i c  l.i C o t i i i s i ó n  A c t  i t i c n l a l  s e  a c o i n p a n  n o n  1 

p i o p o s i t i o n e s  s u s t i l u l n a s  e n i i e  l<is c n a l e s  l i ” u i a  l i  s l i \ < i  l i  i n e e á n i t M  e l e d o i  ti d e  e s i  i As  i i n h l e  i 

a c o n s i s t i d o  e n  p o n e i  e n  (o n s i d e i a n t  i o n ,  p i i n i e i o ,  l a s  p r o p o s i c i o n e s  d e  l a  C o m i s i ó n  

A c c i d o n i a l  y s ó l o  e n  c a s o  d e  s(*i e s i . i s  n e g a d a s ,  e n i i a i  a c o n s i d e i a i  l i s  s u s i i t u i i c  i s .  Ah< i i b i e n ,

e n  c u a n t o  a s u  [ i i o i í o s i c i ó n  t e n g o  la s i g u i e n t e  g l o s a  s e  l e  e s t a r í a n  o t o i g a n d o  al  I i s c . i l  < ' , e n e r i l

a d e m á s  e l e  la d i r e c c i ó n  y c o o r d i n a c i ó n  d e  o i g a n i s m o s  d e  P o l i c í a  J u d i c i a l  d i s t i n t o s  a la i ^ i o p r i  

f i s c a l í a ,  l a s  f a c u l t a d e s  d e  d e s v i n c u l a i  d e l  s e r v i c i o  a  f u n c i o n a i i c j s  q u e  n o  p e i t e n e c e n  a l a  e n t i d a d  

p o n d i í a  e l  e i e m p l o  d e  c j u e  u n  ( u n c i o n . u i o  d e  la P o l i c í a  N . i c i o n a l  d e  la D K i l N ,  ( | u e  i n c u m p l i e r a  

u n a  c y b l i g a t u y n  i m p u e s t a ,  o  u n a  m i s i ó n  i m p u e s t a  p o i  e l  l i s c a l  C ' . e n e i a l  f u e r a  i n c u m p l i d  i \  d e  

a l l í  s e  d e s p r e n d i e r a ,  la f a a i l t a d  d e l  f i s c a l  p a r a  o r d e n a r  la d e s t i t u c i ó n  o  la i n s u l s s i s t e n c i a  d e  e s e  

o f i c i a l  d e  l a  P o l i c í a  N a c i o n a l ,  d e s d e  l u e g o  e s o  s e n a  m c o m p r e n s i l a l e ,  l o  q u e  s i  e s t a  e n  l.i 

c o m p e t e n c i a  d e  l a  d i l e c c i ó n  d e  l a  F i s c a l í a  G e n e r a l  e s  l a  f a c u l t a d  d e  i m | s o n e i ,  d e  d a r  o r d e n e s  y 

d e  i m p o n e r  s a n c i o n e s  d i s c i p l i n a r a i s  i n t e r n a s  e n  la  f i s c a l í a ,  p e r o  n o  l l e g a r  h a s t a  l a  d e s t i t u c i ó n  

d e  f u n c i o n a r i o s  e x t e r n o s

- M u y  l a i e n ,  e n t c a n c e s  s e  h a  a g o t a d o  e l  t e m a  d e  l<i f i s c a l i . i  G e n e r a l  d e  l.i N a c i ó n  v  p a s a m o s  al  

p u n t o  d é c i m o ,  d e l  o r d e n  d e l  d í a ,  v o t a c i ó n  d e l  a i t i c u h i d o  s o b r e  G o i t e  C o n s t i t u c i o n a l  ..

- S e ñ o r  P i e s i d e n t e ,  m e  d á  m u c h a  p e n a  p e i o  n o  s e  h a  t e r m i n a d o  t o d a v í a ,  e l  d o c t o r  A b e l l o  d e b e  

i n f o r m a r  q u é  m á s  p r o p o s i c i o n e s  h a y  e n  r e l a c i ó n  c o n  e s t a  m a t e r i a

- A  v'er,  p o r  f a v o r  a y c ' i d e n o s  S e ñ o r  C c a n s t i t u y e n t e  A l x í l l o .

- P r e s i d e n t e

Y a  s e  t e n n i n ó  e l  t e m a  d e  la

F,n l a  p á g i n a ,  s o b r e  e l  ) u r a d o  d e  c o n c i e n c i a  h a y  a l l í

- P r e s i d e n t e

Si ,  s i g a  d o c t o r  l a t i n e
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P R E S I D E N C I A  D E  LA R E P U B I I C A  

C E N T O O  DI-  I N F O R M A C I O N  Y  S I S T E M A S
P A R A  l A  P R E P A R A C I O N  D I  l A  P I I  N \ R I \

A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S T I T U Y E N  LE J u m o  11 d e  I W l

_____________________________________________ T I L A N S C R I P C I O N  D L  S E S I O N E S ______________________________________________

- Eí> q u e  l o  q u e  p a s a  e s  q u e  l a  e x p l i c a c i ó n  c ] u e  d a  e l  c i o c t o i  A h c T I o  n o  e. s j u s t a ,  p o r  l o  s i c í u l e n t e .

p o i c ] u e  e s  ( l u e  e s t a m o s  h a b l a n d o ,  s o n  d e  l a s  f u n c  i o n e s  c | u e  d e s e m p e r n a n  a c a r t í o  d e l  E i s c  il

G e n e i a l  y l u n c i o n e s  l u n d a m e n t a l m e n t e  d e  i n s t r u c c i c a n .  E n t o n c e s  c ó m o  a s i  ( ( u e  e l  E i s c a l  d i i i e e  \  

c o o i d i n a  p e i o  n o  p u e d e  s a n c i o n a r

- A  v e r  , .1 v e i  c l o c t o i  | a i m c ' ,  e n  e l  a r t i c u l o  s o b r e  a t r i b u c i o n e s  e s p e c T a l e s  o r d i n a l  s e r í u n d o  d i c e :  

n o m b r a r  v  l e m c r v e r  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a  l e v  a  l o s  e m p l e a d o s  d e  s u  d e p e n d e n c i a ,  e s o  

i n c l u y e

-  S e  f a c u l t a  a  o i g a n i s m o s ,  e n  e l  a i t í c u l o  q u e  a p i o l a a m o s  S e ñ o r  P r e s i d e n t e  d i c e  d i r i g i r  v  

c o o r d i n a r  l a s  f u n c i o n e s  d e  P o l i c í a  J u d i c i a l  q u e  e n  f o i m a  f r e r m a n e n t e  c u m p l e  l a  P o l i c í a

N a c i o n a l  y  l o s  d e m á s  o r g a n i s m o s  q u e  s e ñ a l e  la  l e y

- Pero  esa p io p u es ta  sustitutiva fue negada, cu ando  se ap robó  el ordinal tercero del aitícnalo que  

co r resp o n d e  a las funciones de la fiscalía

- Bueno, Presidente, yo  d e p  la constancia de  que

- Sí, poi favoi Señoi Secretario tom e la constancia del doctor Fajardo

- Señor Presidente

- Siga

- Yo c reo  que ,  d en tro  del legajo q u e  nos en tregaron  so b ie  Fiscalía G eneral d e  la NacrOn hay 

u n a  p ro p o s ra ó n  mía q u e  está estrecham ente  yrnculada con la Frscalía G eneral d e  la N a a ó n  y el 

s istem a acusa tono ,  y drce así; la ley establecerá el jurado de c o n a e n c ra  para el juzgam ien to  d e  

los delitos seña lados  en  ella, es  una  proposic ión  que tiene este fundam ento , d o n d e  hay  sistema 

acusatorio, hay  ju rado  de conciencia, es  el com plem ento  del sistema acusatorio  y p o r  e so  esta 

p ro p o s ic ió n  está  d en tro  d e  lo que  nos en tregaron  de  la Fiscalía G eneral d e  la Nación, y creo  

q u e  es pertinen te  someter a consideración de la Asamblea

- D o c t o r  A b e l l o
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PRESIDENCIA DI LA REPUBLICA 
CENTRO DE INLCJRMACION Y SIS II MAS
PARA LA PREPARACION DI lA  PLI  NARI A

ASAMBLEA NACIONAL CONS111 UYLN IL Junio  11 de  1991
_________________________________ TRANSCRIPCICdN DI SESIONES__________________________________

- Esa es  u n a  p ro p o s i t ió n  aditiva, no  sustituye n inguno  dei ar tieulado va a p ro b a d o  y se re lie it  

más q ue ,  a la e tap a  de  ttavesiigaeión y acusación, a la elajia de ju /g am ie n to  el ( onsli iuventr  

L ondoño  con  algunas ra /o n e s  muy fundamenta

A p io b a d o  el v ie rn e s  a n te i io i  e n t re  los fu n c io n a r io s  q u e  ad m in is t r a n  justic ia  d e b e  

incorporarse ,  los jurados d e  conciencia q u e  son unos particulares (jue fallan en  concrencia  y 

q u e  p a ta  él d e b e n  ser d e  obligatoria intervención en  el juzgam iento d e  los delitos

- B ueno , c o m o  viene co m o  p roposic ión  aditiva considera la Presidencia tjue delse scsmeterse a 

v o tac ión  Se perm ite  la Presidencia  someter a vcatacion de la H onorab le  A sam blea la s igu ien te  

p ro p o s ic ió n  aditiva la ley es tab lece rá  el ju rado  d e  conciencia  para  el j u /g a m ie n to  d e  los

delitos señ a lad o s  en  ella Los q u e  estén  a favor sírvanse levantar la mano.

- P o r  la a f ir m a t iv a ,  u n o ,  d o s ,  tr e s , v e in t id ó s  p o r  la  a f ir m a tiv a

- Por la negativa por favor levantar la m ano

- P o r  la  n e g a t iv a ,  u n o ,  d o s ,  tr e s  s i e t e  p o r  la n e g a ü v a

- A b s t e n c i o n e s

- Uno, dos, tres doce abstenciones

- H a  s i d o  n e g a d a  la  p i o p u e s t a  a d i t iv a  P r e g u n t o  a l S e ñ o r  D e l e g a t a r r o  A b e l l o  sr p o d e m o s

c o n s i d e i a t  a  v o ta r  e l  t e m a  d e  la  F is c a l ía

- S í, S e ñ o r  P r e s id e n t e

- B i e n ,  s i g u i e n t e  p u n t o  d e l  o r d e n  d e l  d í a ,  d é c i m o ,  v o t a c i ó n  d e l  a r t i c u l a d o  d e  C o r t e  

C o n s t i t u c io n a l ,  C o n s e j o  d e  E s t a d o  y  C o r te  S u p r e m a  d e  J u s ü c r a

- S e ñ o r  P r e s i d e n t e

- Sí siga
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P R h S l D l - N C I A  D L  lA R h P L ’BI  K  A  

C F N T R C : )  [ ) L  I M  O R M A C I O N  Y  S I S I I  M A S
P A R A  LA P R I P A R A C I O N  D I  l A  P I I N A R I A

A S A M B I I  A N A C I O N A L  C O N S I I I L V I N i r  l i i n i o  I I  c k ‘ P / L I

____________________  • L R . A N S C R I P C I O N  D I  S L S I O N I  S __________________________________

- QiicMÍa cj i i i lai lc u n  m i n u t o ,  o n c e  < : o n s t i tu \ e n le s  m e  h a n  jx ‘d id( j  el  l a \ o r  d e  l e e r  u n a  b r e v e  

c o n s t a n c i a ,  p o i c j u e  acjui n o s  e o l o e a i o n  u n  p o c o  e n  la P ic o ta  pú ia l i ca  r o n  m o t i v o  d e  u n a  

votacicán ( | u e  t u v o  lu g a r  h a c e  u n a  m e d i a  h o r a  e n t o n c e s  {giei í  i l< cri  i v d e |  u l  i e n  la S e c i e l a r i a ,  

n o  e s  p a i a  d e b a t e ,  v<) se  ciue h a y  u n a  n o i m a  s u y a  d e  la P re s i d e n c ia  p e r o  e s  <|ue (omca n o  h u b o  

la p o s i b i l i d a d  .

- Q u e  se en treg u e  en  Secretaría

- P orque no  hace  el favor y la en trega a la Secretarra y le pido a la Secretaria q u e  la p u b liq u e  en  

u n  p u n to  des tacado  d e  la Gaceta de  la Constituyente

- Señor Presidente , yo  sé q u e  la norm a es esa, yo q u ie to  s im plem ente  deiai constanc ia  que, 

aquí, to d o  el m u n d o  habló, para vac iam os y no  tuvimos o portun idad  de  defensa, yo  le pediría  

m añana  en tonces  cu a n d o  usted  crea que  sea o p o i tu n o  en  algún m om en to  ciue le de un m inuto  

a on ce  constituyentes cjue hem os suscrito esta constancia.

- Señor Presidente, yo  creo q u e  se deb e  de)ai leer esa constancia

- M oción de  o rd en  Señor Presidente

- Bueno, pero  yo no  en tien d o  a los Señores Delegatarios francamente, es q u e  cacia m inu to  n o  se 

p u e d e n  cam biar las n o rm as  del reg lam ento ,  yo  de mrl am o res  le voy  a ped ir  al señor 

de lega ta r io  q u e  lea la constanc ia  co n  la venia  de  la Asamblea, p e ro  le p id o  el favor a los 

señores  d e leg a tan o s  q u e  n o  es tem os cam biando  d e  opinión a cada m inuto

- P u n t o  d e  o r d e n  S e ñ o r  P r e s id e n t e ,  y o  tr a té  d e  l e e r  u n a  c o n s t a n c i a  c o n  n u e v e  f ir m a s  y  u s t e d  m e  

l o  i m p i d i ó

- Sí, es cierto, u s ted  tiene toda la l a /o n

G i a c i a s

M a ñ a n a  v a m o s  a  m i i a i  a  v e r  e n  q u e  f o r m a  s e  p u e d e  l e e i  la  c o n s t a n c i a
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PKESIDIiNCIA DL LA R L P U B l I t A  
CF N TRO  d i : IN IO R M A C IO N  V SIS II MAS
PAR/\ LA PRI PARACION DL lA  PI I  NARIA
ASAMBIfcA NAC IONAL ( -ONS 111 IjVI N'I I j u n i o  II  d e  I W l

nCANSCRIPCdON DL SI SIQNI S

L o  c j i i e  ( l  i s  i e s  c | u e  p a i a  m a n a n , i  v a m o s  a  c i i i e d a r  n o s o t r o s  (.m la P i c o t a  [ ^ ú h l i c a  v e n t o i u x  .s t ,

u n  a c t o  d e  l e g í t i m a  d c d e n s a ,  f í e n t e  q u i e n e s  n o s  h a n  c o n s i d e r a d o  u n a  e s p e c i e  d e , , ,

- N o s  l a  e x p l i c  a  y n o  n o s  l a  l e e ,  c j u e  l a  l e a  p o t  l a v o i

- N o  l a  v a m o s  a  l e e i  p o r q u e  r e a l m e n t e  s e  e ) e r c r o  l a  m i s m a  a c t i t u d  c o n  u n o s  d i s t i n g u i d o s

d e l e g a t a r i o s

-  P e r o  p e r d ó n  S e ñ o r  P r e s r d e n t e ,  s e  e i e r c r ó  t a m b i é n  u n a  a c t i t u d  d i f e r e n t e  c o n  r e s p e c t o  a  la  

c o n s t a n c i a  d e l  d o c t o i  C i a r l o s  R o d a d o ,  m e  d a  m u c h a  p e n a ,  p e r o  v o  t a m f a i é n  c | u i s i e r a  p e d i r l e  q u e  

c o n s u l t e  a  l a  A s a m b l e a

- No, después

-  Q u e  l a  d e j e n  l e e r

- Pero  n o  en t ien d o  al Señor Delegatario  Perry, p o rque  hace un  m om en to  m e llam o la a tenc ión  

p o r  u n a  d isposic ión  en  contrario, en tonces

- Estaba eq u iv o cad o

- Señor Presidente

- De los arrepen tidos se  vale Dios, señor

- Yo he p ed id o  q u e  se ap liquen  las mismas reglas

- Se s ig u en  ap l ican d o  las m ism as regias q u e  tom ó  la Presidencia hace un  rato, luego  d e  las 

o b se rv ac io n es  d e  los delega tarios ,  le p id o  el favor al Señor D e legatario  L lo ieda q u e  m e 

en tienda , va a sei puiblicada op o r tu n am en te  en  la Gaceta

- Señor Presidente
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PRESIDI NCIA DI L \  RI PL’BI ICA 
CENTRO DE INEORMACION Y SIS TI MAS
PARA l A PRIPARACION DI l A PII NARIA
ASAMBII A NACIONAI CONS111 LjY L N I E Jum o 11 de 1991

_________________________________ TRANSE,RIPC ION DI SESIONES__________________________________

Punto  de  o id en

Hay t iem po pata  una constancia

P iim eio  usted  peim itió  C |u e  nos llamaran inm oiales a cjuienes secu n d am o s  la constanc ia  de  

que .

- No es cieito, está equ ivocado

- Lo h ic ie ion  Seiioi P iesiden te  sin tenei pe tm iso  sin tener el d e rech o  a \ o z  y lo h ic ie io n  y 

usted

- Eí> u n  d e iech o  de  leplica

- Usted está equivocado.

- Lo hicieron y usted no  im pidió q u e  lo hicieran

- Es u n  derecho  de  réplica

- P e io  us ted  es tá  e q u iv o c a d o  e n  to d o  caso  señoi de lega ta i io  Esta e q u iv o c a d o  p o iq u e  la 

Presidencia

- Me p a iece  que el legítimo d e iech o  d eb e  ser

- S im plem ente de la misma m ane ia  q u e  la Asamblea quizo  escuchai al docto i Pérez G onzalez- 

Rubio, pa ra  e x p o n e i  sus  c n te n o s  so b re  e s te  tem a q u ien es  vo tam os,  a í i im a tiv am en te ,  u n a  

p ro p u e s ta  ten em o s  d e ie c h o  a la legítima defensa, p o iq u e  en  este  m o m en to  e s tam o s  an te  la 

op in ión  pública s indicados de  ser  cóm plices d e  los llamados auxilios pailam entatios ,  c reo  q u e  

tenem os d e iech o

- Le p regun to  a la Asamblea si perm ite  leei las constancias de los Señoies  D elegatanos I lo ieda 

y Eduardo Espinoza Eacio-Lince
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PRESIDhNClA DL LA RhPUBIICA 
CFNTRO DL INI ORMACION Y SISII MAS
PAR.\ lA PRI PARACION Di LA LU NARIA
ASAMBLIA NACIONAL CONS 111 L'VI N 11 )unio 11 de- IW l

_________________________________ IRANSCRIPCION DL SI SIONLS__________________________________

- Sí la ap iu eh a  Señor Piesidenic.

Se van a leei las dos constancias siga doctor I lo ieda

- Cjtacias Señüi P iesidente , esta constancia esta fum ada poi María Vlercedes C a n a n /a  Jaime 

B enite/,  Ciuiliermo Periv, C-aiios l le ras  de  la I uente , Ah aro Cala, Alfonsrj Lal.icio Rnd is Jnin 

G óm ez  Martínez, Cornelio  Reves, Luis Guillermo Nieto, Miguel Santamaría v el q u e  les habla 

G u tl le im o  Plazas, correcto , gracias d oc to r  Guillermo, en to n ces  ya som os d o c e  l o  suscritos 

D e leg a ta i io s  a la A sam blea N acional C onsti tuyen te , de jam os  co n s tan c ia  de  n u e s t ro  vo to  

afirmativo al num era l 18, del a iticulo 40, p ro p u es ta  pcji la Comisión Accidental q u e  buscaba  

autorizar al Ccsngieso, para  q u e  por iniciativa del G obierno ,  co n  estricta sujeciOn al Plan 

N acional d e  De.sariollo y m ed ian te  con tra to  de  .servicios con  la respectiva en t id ad  publica  

p ud ie ra  aprobai es tím ulos y ap o y o s  eco n ó m ico s  a instituciones benéficas sin an im o  de lucro 

La dec is ión  m ayoiita iia  e n  contra  de  esta norm a, deja a miles d e  instituciones p r ivadas  de 

asistencia pública o ded icadas  a la salud, la educación , la cultura y el desarrollo  com unitario , 

sin la posib ilidad  de  re ab r í  del Estado, p o r  m andato  de  la ley, apoyos esenciales para realizar 

su m isión social Prevaleció e n  la A sam blea C onstituyente el criterio m aniqueis ta  d e  asimilar 

todo  ap o y o  estatal a instituciones piivadas, con  los llamados auxilios pailam entarios,  cu a n d o  se 

trataba e n  este caso  de  u n a  norm a b ien  distinta o n en tad a  a estimulai la legítima partic ipación  

de  en tidades  pnvadas, en  el fom ento  de la educación  y la cultura o  en  la p ies tac ión  de  servicios 

asistenciales, q u e  ahora  d e b e iá  asumii co n  exclusiv idad  el Estado C o ns ide iam os ,  q u e  para  

sup rim ir  los auxilios pailam entar ios,  dec is ión  sobre  la cual ha existido  p len o  co n se n so  en  la 

A sam b lea ,  n o  e i a  n e c e s a r io  c o n d e n a r  a m u e r te  a m iles d e  in s t i tu c io n e s  m a n e ja d a s  

h o n es tam e n te ,  q u e  d e p e n d e n  d e  esos  a p o y o s  oficiales, def in i t ivam en te  p ag a n  justos po i 

pecad o res  Muchas gracias Señor Presidente

- M u c h í s i m a s  g r a c i a s  s e ñ o r  d e l e g a t a r io .  P o r  f a v o r  d o c t o r  E d u a r d o  l e a  la  c o n s t a n c i a  s i  u s t e d  

c o n s i d e r a  a p r o p i a d o  h a c e r l o

- G iacias Señor Presidente, la o p in ión  pública la conoce  ya, so lam en te  pedii ia  q u e  se le dé 

tiámite a una solicitud q u e  dejé en  Secietaría, q u e  le den  p iio iidad  en  la publicación y se  le dé  

lectura en  la aprobación  del acta de m añana  Giacias

- Bueno, com o  no
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P R E S ID E N C IA  D E  LA R E P U B L IC A  
C E N T R O  D I IN F O R M A C IO N  Y  S IS T E M A S
P A R A  LA P R E PA R ^X C IO N  D E  LA P I I  \ A K I \
A S A M B II'.A  N A C I O N A I  C C ')N S T IT U Y I N'I E j u n i o  11 d o  1 9 9 )

T R A N S C R IP C IO N  D E  S E S IO N E S

- S e ñ o i  P i e s i d e n t e  m o c i ó n  d e  c i c l e n ,  y o  h a b í a  d<;j*ido t i m h i é n  u n a  c o n s t a n c  ia ic  p e c t o  d e  l o s  

a u x i l i o s  p a i i a m e n t a i i o s  ( [ u e  a h o i a  s e  l e s  ( q u i e r e  n e g a i  s u  n o m b r e  \  p i d o  (juc* s e  l e  d é  e l  m i u n o  

u a l a m i e n i o  e n  l a  C i a c e l a  c j u e  a  l a  p r o p o s i c i ó n  d e l  d o c l o i  R o d r i g o  E l o r e c l a

S e  l e  d a i á  e l  m i s n u a  t i a i a m i e n t o  .

- Senoi Presidente

- Doctor Pineda

-  Y o  t a m b i é n  q u i e r o  m a n i í e s t a r ,  q u e  d e j e  u n a  c o n s t a n c i a  e n  t o r n o  a la c i i c u n s c i i p c i ó n  n a c i o n a l  

y  p i d o  q u e  s e  l e  d é  e l  m i s m o  t r a t a m i e n t o  c j u e  a  l a  c o n s t a n c i a  d e l  d o c t o r  I c l u a r d o  l a c i c a  l i n c e .  

Gracias

- El s e ñ o r  r e l a t o r  e s t a r á  t o m a n d o  a t e n t a  n o t a  d e  e s o

- De igual m anera  solicito q u e  la constacia, por la Fiscalía G eneia l  d e  la N ación se le d e  el 

m ism o ti a tam ien to  de  las c o n s ta n a a s  q u e  han

- Todas las constancias de  esta sesión ten d ían  un  tratamiento espiecial

- T odas las constancias

- Doctor Verano

- Señor Presidente, para continuar con la moda yo también quiero que la constancia mía 

tenga.

- T odas ten d ían  ti a tam iento  especial

- Señor P iesidente, pa ia  elevarlo a condición del reglam ento
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P R l Z b l D L - N C I A  D I  L A  K h P ü B I K . A  
C ü N ' r a O  D L  I N L O R M A C I O N  Y  S I S I h M A S
P A R A  L A P R I  I’ A R A C  I O N  i:)L l A  PI I N A K I A

A S A M B L E A  N A C I O N A L  C O N S ' l  11 LJYl N  1 L J u m o  11 d e  I W l

_____________________________________________ ' I R A N S C R I P C I Q N  D L  S E S I O N E S ______________________________________________

- S e ñ o i  P i e s i d e n l e ,  y o  d c ) e  u n a  c o n s t a n c i a  y  s o l i c i t o  t a m b i é n  < j u e  s e  l e  d é  e l  t r a t a m i e n t o

l e g l a m e n t a n o  M u c i i . t s  g i a c i a s  n i n g ú n  t r a t a m i e n t o  d e  e x c e p c i ó n

M u c h i s i m a s  g r a c i a s .  P u n t e a  d é c i m o  d e l  o r d e n  d e !  d i a  v o t a c i ó n  d e  a r t i c u l a d o  d e  ( a n t e

C o n s t i t u c i o n a l ,  C o n s e j o  d e  E s t a d o  y  C o r t e  S u p r e m a  d e  J u s t i c i a .  Ser' ior S e c r e t a r i o  i n f ó r m e n o s  

s o b r e  e l  p a r t i c u l a r

-  Y a  s e  r e p a r t i ó  e l  a i t i c u l a d o  d e  l a  C o m i s i ó n  A c c i d e n t a l  c o n f o r m a d a  p o r  l o s  C o n s t i t u y e n t e s  

F e r n a n d o  C a m i l o ,  J a r m e  C a s t r o ,  J o s é  M a n a  V ' e l a s c o  G u e r r e r o ,  H e r n a n d o  Y e p e s  A r c i l a  y  J u a n  

C a r l o s  E s g u e r r a  P o r t o c a r r e r o

- ¿ Q u r é n  e s  e l  v o c e r o  d e  l a  C o m i s i ó n  A c c i d e n t a P

- Yo Señor P residente

-  B u e n o ,  m u y  b i e n  , - H a y  a l g u n a  o b s e r v a c i ó n  e s p e c i a l  d o c t o r  E s g u e t r a ' '

- A ver, u n a  s e n e  d e  o bservac iones  Señor Presidente, la prim era  es  q u e  para  evriar q u e  se 

p re s e n ta ra  el in co n v e n re n te  q u e  tuv im os e n  la últrma o p o r tu n id a d ,  d e s d e  e s ta  m a n a n a  

t e m p r a n o  e n t re g a rn o s  a la Secretaría  el tex to  q u e  ah o ra  se e s tá  s o rn e tren d o  a n u es tra  

consideracrón  y ap e n as  acaba d e  ser repartrdo a los constrtuyentes hace  u n o s  p o co s  mrnutos, 

p o r  razo n es  q u e  e n  to d o  caso  no  son  rm putables a la Comisrón Accidental E n tonces  qu iero  

co n  eso  p u e s  evitar el inconven ien te  q u e  tuvimos en  la ocasión  pasada  La v e rd ad  e s  q u e  hay  

a lgunos comentarirjs q u e  vale la pen a  hacer, p o rque  nos encon tram os aquí en  frente a una  sen e  

d e  tem as  re sp ec to  d e  los cua les  hay  u n a  s e n e  co n s id e rab lem en te  g ran d e  d e  p ro p o s ic io n es  

sustituüvas, d e  aditivas, adem ás hay que  tener e n  consideración que  dos cc.>mrsiones, a lo m enos  

la P rim era  y la Cuarta, se  p ro n u n c ia ro n  sob re  b u e n a  par te  de  los p u n to s  q u e  aqu í se  van  a 

tratar. L am en tab lem en te  creo  q u e  n o  es  posib le  Señor Presidente, hacer  aqu í co m o  e n  otros 

casos  d e  v o ta r  varios artículos s im u ltáneam en te ,  c reo  q u e  lo co n v e n ie n te  p o r  ta z o n e s  d e  

claridad y de  o rd e n  es q u e  vayamos trabajando articulo por articulo, salvo q u e  us ted  tenga  una  

m ejor o p in ió n
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P R E S I D E N C I A  D E  I-A R E P U B L I C A  

C I  N T R O  D I :  I N I O R M A C  I O N  Y  S I S l l  M A S
PARA lA  PRI PARACION DE I \  Pl .ENARIA
ASAMBIEA NACIONAL C O N S 111 UYl N 11 j u m o  11 d e  I W '

___________________________________ '1 IC\NSCRIPCION DE SI SIONI S____________________________________

N o ,  m e  p a i e c e  m u y  b i e n  p e i o  l e  h a g o  u n a  p i e g u n t a  e s  n e c e s a r i o  l e e r  e l  t e x t o  d e  la  p r o p u e s t a

y  l a s  s u s t i t u t i v a s  o  e o n s i d e i a m o s  q u e  c o n  t e n e r l a s  e n  n u e s t r a  m a n o  e s  s u l i c i e n t e ,  en e l  i r a m i u

de la votación, salvo acjuellos pasajes C|ue lecjuieran explicación suficiente

- Serioi P ie s id en te  ccan todca re spe to  vo sugeiiiia  q u e  se p u d ie ran  leer po ic |ue  c o m o  lo ha 

an o tad o  muy b ien  el doctor Juan Carlos Lsgueiia, sólo en  este instante estamcrs rec ib iendo  los 

textos respectivos, de m o d o  q u e  yo n o  lo encnaentio, inclusive aquí encima, si ya lo enconticí de  

m o d o  q u e  yo  n o  he ten id o  o p o r tu n id ad  de leeilos aun  y por lo tan to  yo  sugeiii ia  q u e  p a ia  

saber q u é  es lo q u e  estam os votando, se pudiera leer en  cada caso

- Bien, Señor P residente es pata  hacer una

- Señor Presrdente

- E scuchem os al doctor A rm ando Holguín

- Es q u e  el artrculado no ha srdo repartrdo en  todas las mesas

- Yo creo  q u e  sería rmposrble leer sustrtutrvas, po rque  yo tengo aquí en  la m an o  y les en treg u é  a 

u s ted es  sustrtutrvas so b re  d o ce  artículos, en to n ces  es práctrcam ente rm posrble  leer, n o  sob re  

es te  tem a so b re  otro, p e ro  qurero  decrr que  sería m ucho  más práctrco q u e  se leyera la últrma 

sustrtutiva, q u e  es la d e  la comrsrón, y q u e  sr alguren trene rnterés e n  m a n te n e r  la p ro p ia  

sustrtutiva, en tonces  la presente, com o el caso q u e  hrzo Angeirno Garzón  e n  un  acto pasado

- U n a  m o c i ó n  S e ñ o r  P r e s r d e n t e ,  a  e s t e  l a d o  d e  la  A s a m b le a  n o  h a n  r e p a r t id o  t e x t o s

- S e ñ o r  S e c r e t a n o ,  a l  l a d o  i z q u i e r d o  d e  la  A s a m b le a  p o r  q u é  n o  l e  e n t r e g a n  la s

- Señor Presrdente, es  q u e  e n  la segunda  en trega hay dos artículos transrtorros al prmcrpro, q u e  

so n  dos  hojas q u e  salreron mal y se  c im braron ,  en tonces  p u e d e n  buscarlo  allá ad e lan te  drce 

C om rsrón  A ccrden ta l  e n  las d o s  págrnas  srgurentes.  C orte  S u p rem a  d e  Justrcra, C orte  

Constrtucronal y Consejo  de E-stado
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P K L - S I D L - N C I A  D P  L A R L - P U B L I C A  

C I  N T R O  D I .  I N I  O R M A C I O N  Y  SIST I M A S
PARA I \  PRI P A R \( ION DL lA  PI I NARIA
ASAMBII’A NA( lONAI CONS 11 lUVI N 11 )unio 11 de  1991
__________________________________I RANSCRIPCION DI SI SlONl S__________________________________

'i a  e s t á n  e n  s u  p o d e r  l a s  c o n e s p o n d i e n t e s  P o r  f a v o r  r u e g o  e n t r e g a r  a  t o d o s  l o s  s e n c j i e s  

d e l e g a t a r i o s  l a s  c o r i e s p o n d i e n t e s  i n f o r m a c i o n e s  y p r o p u e s t a s  S i g a  d o c t o r  J u a n  C a r l o s

Cnacias Senoi Presidíenle D ebem os ccíinen/ar por la página (|ue aparece  con el n ú m ero  I rjue 

por la l a / d n  cjue ya e x p lrc o  la Secretaria  n o  está cU* p r im era  p e r o  t ien e  un  t i tu lo  

su l ic ien tem en te  c la io  poic]ue dicc' Com isión  Accidental, Corte S u p iem  i d e  Justici i ( (irte 

C onsti tucional y C o n sc )0 de  Estado H em os p ro cu rad o  en  la ( omisiOn o rd en ar  las d istintas 

p ropuestas ,  d e  m anera  c|ue resulte más íácil la consulta y la votación d e  tcícias ellas, asi d esp u é s  

d e  ca d a  ar ticu lo ,  tal c o m o  lo p r o p o n e  la C o m is ió n  A c i id e n ta l ,  a p a r e c e n  to d a s  las 

p roposic iones  sutitutivas v en  su caso las proposiciones aditivas (jue co ire sp o n d en ,  y se explica, 

con  ma>TJSCula sostenida, qu ien  es el autor de la respectiva proposic ión  sustitutiva Ln el primer 

caso. Señor P residente, se tiata d e  la no im a  relativa a la suspensión  provisional de  kss efectos 

de  los ac tos  administrativos, la norma, o  la propuesta , Cjue acogió la C^omision Accidental es  la 

q u e  había  a p ió b a d o  en  su m o m en to  la ComisiOn Primera, dice q u e  la jurisdicción contencicjso- 

admrnistra tiva p o d rá  su sp en d e r ,  p rovis ionalm ente , poi los motivos v con  los recjuisitos q u e  

estab lezca  la lev, los efectos  de  los actos administrativos de  trámite de  e jecu c ió n  c]ue sean  

susceptib les  de  im pugnación  por vía judicial Esta norm a es sem ejante a la q u e  h oy  consagra  el 

artículo 193, d e  la Constitución Nacional con  dos modificaciones la prim eia, una  m odificación, 

si se quiere, d e  rigor científico, e n  el sentido de que  q u ed e  claro que  lo q u e  se su sp en d e  no  es  el 

ac to  s in o  sus  efectos, p rim ero , seg u n d o ,  es tam os  ex te n d ie n d o  a los ac tos  d e  tram ite  y d e  

ejecución  u n a  su sp en s ió n  provisional que  hoy la Constitución señala genéricam ente ,  para  todos 

los ac tos  adm inis tra tivos , té rm ino  g en é r ico  éste q u e  ha  c o n d u c id o  a q u e  cada  vez q u e  el 

legislador ha  in ten tad o  ex ten d e r lo  a los actos d e  trámite o  a los ac tos  d e  e jecución ,  se  ha 

es tre llad o  co n  el m u ro  d e  la Corte S uprem a d e  Justicia e n  a lgunos  casos, d e  leg is lado res  

ex trao rd inarios  en  otros, y del Consejo  de  Estado en  algunos m as Existen dos  p ro p o s ic ro n e  

susütuturvas, e n  primer lugar u n a  proposic ión  sustitutiva de  la Comisión Cuarta, q u e  es  tam bién  

sem ejan te  a la d e  la C onsti tución  actual, só lo  q u e  allí se  habla  d e  u n a  d e  las cau sa le s  d e  

su sp en s ió n  provisional, q u e  es  la de  la violación ostencrble de  la Constitución, d e  la ley o  d e  

o tra  n o rm a  d e  suprerior jerarquía ,  a d ife rencia  d e  la p ro p o s ic ió n  q u e  trae  la C o m is ió n  

Accidental, e n  la cual se  hab la  de  q u e  los m otivos se rán  los q u e  e s tab lezca  la ley y no  

so lam en te  éste, y hay  una  proposic ión  sustitutrva del Delegataiio  Rodrigo Moreda q u e  d ice  q u e  

p o d rá  su sp en d e rse ,  q u e  se  p o d rá n  su sp en d e ise  los actos d e  la adm inis tración  y hacer eficaz 

frente a ella la acc ión  d e  am p aro  con  to d o  respe to  p en sam o s  q u e  no  d e b e  m ezc larse  los 

e fec tos  d e  la acc ión  d e  am paro ,  q u e  se ha llam ado  aquí de  tutela, co n  la su s p e n c ió n
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P R E S I D I  N C I A  D1-: l A  KI P U B I I C A  

C E N  I R O  D h  I M  O R M A C I O N  Y  S I S  1 I M A S
PARA L \  P R E P A R A C IO N  D I  l A PI I NARIA
ASAMBLEA N A C I O N A E  C Q N S  11 l i J V I N l  E J u n i o  I I  de* 1991

______________________________________ I R A N SC R IP CI O N  DI  SESIONES______________________________________

p i o v i s i o n a l .  P o i  o l i o  l a d o ,  s i  b i e n  n o  a p a r e c e  a c j u i  p o r c j u e  n o  e s  p r o p i < i i n e n t e  n i  u n a  p r o p u e s l u

n i  u n a  s u s t i t u t n a  c o n s i d c . M O  i n i  o h l i i > a c i ó n  s e n i l a i  a n t e  la A s a n i l i l e . a ,  a | u e  c-l C ' o n s c ’j o  d c ’ l ' s t a d o

p i e f e i i i í a ,  l o  s é  n i u y ’ b i e n  y  a s i  m e  l o  h a  e x p r e s a d o  s u  i l u s t r e  S e ñ o r a  P r e s i d e n t a ,  ( | u e  h o y  n o s

a c o m p a ñ a ,  p i e r e n r i a  ( )ue  la n o r m a  ( j u e d a i a  tal y c o m o  es tá  ho v  ( o n c e b i c l a  e n  la Con .- . t i t ución

D e  m a n e t a  S e ñ c a i  P r e s i d e n t e  c j u e  e n  e s t o s  t é r m i n o s  s o m e t a a  a c o n s i d e r a c i ó n  d e  l a  A s a m b l e a  e l

primer articulo.

- Los q u e  estén  a favor

- P u n to  d e  o rd e n  Ser'ioi Presidente

- Pun to  d e  o rd e n  Señor Presidente

- N o tenem os  aquí d o cu m en to s

- Por favor Señor Secretario

- Por lo  m en o s  la b an cad a  india, no

- Ni la izquierda tam p o co

- Ni la izquierda, ni la última

- Aquí tam p o co  ten em o s  nada

- Señor P residente

- Sí siga Por favor aligeren siga

- Acá los de  galería necesitam os

- Yo le quisiera ped ir  q u e  no  se hiciera votación alguna, mientras no  tengam os a nuestra  m an o  

el aiticxilado
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PRLSIDLNCIA 1)1 1-A KLPbBlICA 
CENTRO DE INIORMACION Y SISTEMAS
PARA lA PREPARACION DE lA PII  NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS 11 LUYEN 11 j u n io  II de  1991

__________________________________ IRANSCRIPCION DE SESIONES__________________________________

Vamos a esperai  uno s  mininos,  por favor infórmenos  Seric^r Seciet itio ijite oe u t t e  con esta... 

Está las ib to to p i ad o r a s  trafaajando fui!

,/Pero es tán  en  este m o m e n to  sac ando más  copra de  este articulado'' '

- De este arlrculado, es que no nos lo trajeron completo Serior Presrdente

- ^ E ' s i e d  c r e e  q u e  s e r á  d e m o r a d o  S e r i o r  S e c r e t a r r o - '

- N o ,  e s t á n  t r a y e n d o  v a

- No serta posible, pata ir adelantando, que leyésemos nuevamente el articulo que se va a

someter a votación

- Es posibile, claro

- Y de esa manera le damos el üámrte, pata rr avanzando, ya están trayendo las copras Me 

permito leerlo a los Distinguidos Delegatanos, es del siguiente tenor Articulo 1, normas 

generales, la jurisdicción de lo contencioso-administiativo podrá suspender provisionalmente 

por los motivos y con los requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos 

administrativos definiüvos, de trámite o de ejecución que sean susceptibles de impugnación por 

vía judicial Los que estén a favor del artículo por favor levantar la mano

- Por la afiimaüva, uno, dos, tres., cuarenta y ües por la afirmativa

- Por la negativa por favor.

- Por la negativa, uno dos votos negativos

- Abstenciones

- Me abstengo poique no han entregado el articulado
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PRESIDENCIA DI LA REPUBLICA 
CENTOO DL IMORMAC ION Y SIVIIMAS
PAR.X LA PREPARACION DI LA ]>1 I NARIA
AS AMBII A N A( IONM CONS 111 UYI N’I L Junio 11 de IW l

__________________________________ IILANSCRIPCION DL SI SIONI S__________________________________

- AbsieiK iones  una.

Bien, ha sido ap io i i ad o  el artículo P  Aitículo 2'  ̂ e n c a r e / c o  nuev a m e n te  ditíerar las copias  

COI re spondiente s  Sírvase doctcai Juan Cailos IchtIo

- Giacias Señoi Presidente, el segundo aiticulo se relíete a la íiguia conocida de vieja data 

entre nosotios como la excepción de inconstitucionalidad que consagra hoy al articailo 215 de 

la Constitución, soliie el paiticular había vanas proposiciones, una de la C.omisicSn Primera una 

de la Comisión Cuaita, una sustitutiva del doctor Rodrigo Iloreda y. ., no, eso es todo. La 

Constitución actual dice simplemente que en todo casca de inccampatibihdad entre la 

Constitución y la lev,se aplicarán de prefeiencias las disposiciones constitucionales. la 

Comisión Piimeia había aprobado una norma que iba mucho más allá y que elevaba tambic*n a 

categoría constitucional, )untamente con esta disposición del viega articulo 215 de la Carta el 

artículo 12 de la ley 153 de 87, de manera que se dijeia que en cualquier caso de 

incompatibilidad entie dos normas de distinta categoiía, debeiia pievalecer la norma de 

superior categoría, no obstante en la Comisión Accidental mis muy ilustres colegas, me 

denotaron estruendosamente y la ra/ón final para que yo no hubiera retirado esa propuesta es 

que no era exclusivamente mía sino que había sido aprobada por la Comisión Primera Por esa 

razón Señor Presidente entonces queda como disposición que p ropone la Comisión 

Accidental, simplemente la de decir en todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y 

la ley, y esto es lo nuevo, lo que voy a leer con más fxieiza frente a la Constitución actual u otra 

norma jurídica, se aplicarán de preferencia las disposiciones constitucionales O sea estamos 

aquí dándole preferencia a la disposición constitucional sobre cualquier otra disposición del 

ordenamiento jurídico y no sólo en relación con la ley como actualmente lo consagra la 

Constitución, y quedarían como proposiciones sustitutivas, la de la Comisión Primera que 

extendía esa garantía a cualquier conflicto entre normas de diversa categoría, y una que había 

aprobado la Comisión Cuarta que es más ca.suísta, en donde se habla de incompatibilidad entre 

la Constitución, la ley y el decreto, la ordenanza, el acueido o cualquier otro acto 

administrativo, se aplicarán de preferencia las disposiciones constitucionales, hasta ahí es 

sensiblemente igual a la que trae la Comisión Accidental pero detallando cada una de las 

posibles disposiciones de inferior categoría y se agrega por parte de la Comisión Cuarta que 

todos los jueces están obligados a declarar de oficio o a petición de paite, la excepción de 

mconstitucionalidad en los casos peitinentes, inciso segundo éste, que no consideró del caso 

acoger la Comisión Accidental luego dice la sustitutiva del doctor Rodrigo Iloreda que tocios
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P R E S I D L N C I A  DI  l A  R I P U B I I C A  
C E N T R O  D I  I N I O R M A C I O N  Y SIS II  MAS
PA RA  l A  P R I P A R A C  I O N  DI  l A  PI I N A K IA
AS AMIM  IIA NAC I O N  AL C-ONS 111 UT I N 11. J u n i o  11 d e  I W l

________________________________________T R A N S C R I P C R j N  DI  SI SKTNI.S________________________________________

los jueces y Icjs luntionarios adininistiati\os c)ue no dej'ieridan del Presidenle de la Ke[súh! i c  i,

e s t á n  o b l i g a d o s  a d e c l a r a r  d e  o f i c i o  o  a p c T i c i o n  d t  [larlc-  d e  la e x c e p c i ó n  d i

i n c o n s t i l u c i o n a l i d a d  l a  C o m i s i ó n  A c c i d e n t a l ,  d e  n u e v o  c o n  t o d o  r e s p e t o  m a  a c o e i ó  e s t a

p i o p u e s l a  en t re  otras cur ios idades  porc |ue los funcionar ios  administrat ivos (]ue no  cic'pc nclcn

del  P ies iden te  de  la Repúbl ica,  son aquel las |x;iscanas (]iie scalo e x c e p c io n a lm en te  e jercen la

f u n c i ó n  a d m i n i s i i a t i v a  e n  \ e c e s  l o s  j u e c e s ,  e n  v e c e s  e l  f u n c i o n a r i o  d e  l a  R a m a  l e í > i s l i t i \ a  d e l

Poder público, y en elgunos cJeterminados casos los paiticuiaies

- el Contraloi doctoi-'

- También, no nos patecio del caso datle esa potestad a funcionaricas cjue nada tienen cjue \e r  

con leas íuncionanos que nombra el Presidente, es decir, a quieraes ejercen excepcionalmcnte la 

función administrativa, si no se le esta dando a quienes la ejercen de manera ordinaria v 

general Esa es la exposición Sericar Presidente sobre

- Una interpelación del doctor Armando Holguín

- Es que la Comisión Cuarta, ha presentado una proposición, pero entcances ncasotros tememcas 

que de golpe ninguna de las proposiciones logre una mayoría y terminemos no apiobando la 

excepción de inconstitucronalidad, entonces, por lo menos María Teresa Garcés y vo vamos a 

adherirnos un poquito, un poco sallándonos de la comisiOn, nos vamos a adherir a la 

proposición inicial

- Señor Presidente para retirar

- Sí, siga

- Yo lamento que la comisión no hubiera atendido la sugerencia de la propuesta sustitutiva, 

pero también yo soy partidario de la excepción de rnconstrtucronalrdad y sr es para salvar la 

institución, si contribuye a eso, que retire la propuesta lo hago con mucho gusto para adherir a 

la que expuso la Comisión Accidental

- Señoi Presidente aquí Lemos
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PRESIDLNCIA DL lA KLPUBLICA 
CENTRO DE IMORMACION Y SIS'ILMAS
PARA lA PRIP\RAC10N DE LA PU NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS 111 UYLN'I I Iiinio II de 1991
_______________________________IRANSCRIPCION DI SI SIONL.S______________________________

Si, siga docior.

E s simplenicnte para pediile una explitación al v o c c m o  de la (x)misióíi Aeeidemal a la cu al 

entre otras cosas, debo felicitai por su trabajo, prarcpie presentb los textos v la sustituiivas con 

una gran claiidad, yo sé rjue el término de preíerencia vimie de l.i actual Caanstitución pero yo 

no sé si de pronto se podiia prescindii de él, p.ua C]ue la norma se,i clara se aplicarán en caso 

de incompatibilidad entre la Constitución v la ley, u otra norma jurídica, se aplicarán las 

disposiciones constitucionales. Yo no sé si el termino de pieferencia tiene allí algún significado 

o sobra

- la  verdad tiene razón en estircto sentido el Constituyente lemcas, la ra/on paia utilizar esa 

expresión, es simplemente la de conservar la redacción cjue viene de la Constitución cjue esta 

vigente, ninguna otra Señor Presidente, y nada le pasa a la norma si se reemplaza o si se 

elimina la expresión de preferencia para cjue diga, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales.

- ¿Usted qué sugiere'^

- A mí personalmente no obstante que no soy conserx’adoi me gusta más la norma tradicional 

yo me quedaría con la que está en la Constitución

- Bueno, la somentemos

- Eso...

- En su integridad, a menos que el Señor Delegatano Lemos pida que se vote .

- Sí Señor Presidente, yo preferiría que .se votará la eliminación, veo que queda más clara la 

Constitución para la gente que va a leerla

- Se votará por partes el aitítmlo 2® Se va a votar la siguiente paite del articulo 2® en todo caso 

de incompatibilidad entre la Constitución y la ley y otra norma juridica se aplicarán las 

disposiciones constitucionales Los que estén a favor levanten la mano

Visto Bueno R ela to ría________________________________ Página 255
(es f ie l copia de la grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRIiSIDhNClA DI LA R1 PUBLICA 
C IN T R O  DI INFORMACION Y SIS 11?MAS
PARA I \  PRIPARACION DI lA I’II NARIA
ASAMBI LA NACION AI ( ONS'l 11 L VI N I I Ju m o  1 1 de-

'IRANSCRIPCION DI SI SIONI S

U n o  d o s  l i e s  . c u a r e n U i  y o c h o  p o r  la  l i n n a t i v a .

P o r  la  n e g a t i v a .

Cnarenta y nueve

- C u a i e n l a  y  n u e v e .

- Poi la negativa poi íavor

- Poi la negaUva, nadie

- Abstenciones.

- No se legistian Seíioi Presidente

- Se somete a votación la íiase de piefeiencia los que esten a íavoi levanten la mano

- Uno, dos, ües nueve con el doctor Palacio

- Por la negativa

- Negativos, uno, dos,ties ocho poi la negaUva

- Abstenciones

- Abstenaones, uno, dos, ties.. diez abstenciones.

- Resultado

- Señor Presidente

- Un momentico estamos en votación Resultado
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P R U S I D I  N C I A  D h  L A  R E P U I 3 I 1 C A  

C E N T R O  D E  I N I  O I Í M A C I O N  Y  S I S T E M A S
PARA lA PREPARACION DE lA PIENARIA
ASAMBIEA NACIONAL CONSl  11 LYEN 11 lunio II de- 1991

1R.ANSCRIPCION i:)r SESIONIS

La e x p r e s i ó n  de  p i e l e i e n t i a ,  ha t en id o  nu eve  votos aíiiii iaiivos, o c h o  nega t ivos  d iez 

ab ten c iones  Ha sido negada

Ha sido neg.ida someto a votación el texto de articulo como (jueda según hr exige el 

leglamenlo, en todo caso de incompatiLiilidad entie la Constitución y la le> y otra norma 

)uridica se aplicaian las disposiciones constitucionales Los que estén a íavoi levanten la mano

- Uno, dos, ties cuaienta y ocho aíirmativos

- Poi la negativa Abstenciones

- Tampoco se legistian Seiioi Piesidente

- Ha sido apiobado el aitículo 2 ’’ Aiiículo 3°, Juiisdicción Constitucional

- Señor Piesidente

- Siga

- El aitículo 3“, es ya el comienzo del desai tollo de aquella decisión básica que tomo la 

corporación, en días pasados, acerca de la creación de la Corte Constitucional, poi eso se paite 

del supuesto de que ya existe la Corte Constitucional y tal como lo había anunciado esta misma 

comisión corresponde entonces ahora el desaiiollo de la misma La pnmeia noima se reheie 

al núm eio de magistiados que deben integiai la Coite Constitucional y a la Eoima de 

integración de dicha Corte Constitucional En pnncipio  encontiam os dos alternativas, 

alternativa A y alternativa B, ambas tienen en común que señalan, y esto apaiece en todas las 

propuestas que tuvimos a nuestra consideración, que el número de magistrados de la Coi te 

Constitucional debe ser impar, se difeiencian en la foima de integi ación de la Coi te 

Constitucional En la pnmeia esa Corte se elqe poi el Senado de la República paia períodos 

individuales de ocho años, de temas que le presenten el Presidente de la República, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, allí se señala también que los magistrados de la 

Corte Constitucional no podrán ser reelegidos, lo cual Alternativa siguiente, en esa alternativa 

B se dice en cambio que los Magistrados de la Corte Constitucional seian nombrados por la
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PRhSlDl-NCIA DI IĴ  RhPUÜLlCA 
CENTRO DE INrORMACION Y SISII MAS
PARA L \  PRI PARACION DI lA i M IN A K I \
ASAMBLEA NACIONAL C O N S T I I IJYI N'I I lunio  II de  1991

_________________________________ TILANSCRIPCION DE SI SIONI S__________________________________

coipoiación paia pciíodos individuales de ocho años de listas enviadas por el C9)nce)o

Super io i  d e  la Judicatuia  en  el piiniei  t a s o  en tonces  t e n em o s  la partiei(iaclor.  de t l j u n i

manera, de las otias lamas del Poder Publico en la integración de la Coite (ámstitucional en

tanto  cjue e n  la s eg u n d a  al ternativa el sistema cjue prevalece  es el d e  la c o o p ta c ió n  ¡loi la

pi op ia  coipciracitSn, de  listas (¡ue envíe el Con<e)0 Superior de  li ludicatura lo <jue s igmfic i

decir c]ue al menos directamente no hay ninguna participación de las otras ramas del Poder

Público Existe también una k'irmula aditiva que sugiere la Constituyente Mana ’leresa Carees en

el sentido de decir, en caso de aprobarse cornea ella misma lo propuso, que los rnagistradtas se

escogieran por cooptaciOn, que esto tendrá lugar de acueido con los resultados de los

concursos, que para el electo, se hayan reali/ado, además existen otras formulas que proponen

se proponen algunas propuestas y que aparecen a partir de la pagina i, un.i la del (fobieino

Nacional que dice que serán elegidos por el Senado de la República para periodos

rndidviduales de nueve años, allí una pequeria diferencia y luego dice, la teiceia paite de

candidatos que piesente el Presidente, la tercera de candidatos que presente la Corte y la

tercera de candidatos que presente el Consejo de Estado y luego señala que cada tres años el

Consejo elegirá, el Senado elegirá la teicera paite de los magistrados de la Corte de los

candidatos que le presenten, el Presidente de la República, la Corte y el Consejo de Estado v

luego dice que no podran ser reelegidos, esta lórmula del Gobierno presenta solo un

inconveniente, Señoi Presidente y es el siguiente, que de acueido con ella, el número de

magistrados de la Corte Constitucional tiene que .ser indispensablemente de nueve o sino de

algún otro múltiplo de ties que sea número impar, por qué, porque plantea una elección por

terceras partes y luego unas reintegraciones también por terceras partes de la Corte

Constitucional, cuando por ejemplo la Comisión Accidental consideró que al menos en el

comienzo el número de magistrados de la Corte Constitucional no debe pasar de siete, como lo

hemos propuesto, más adelante ya se verá De manera que aquí, con la fórmula del Gobierno

estaríamos casados con el número de nueve, o sino después habría que subirlo, si mal no

recuerdo, hasta quince y así sucesivamente, cosa que tampoco es conveniente, hemos adoptado

la fórmula de que el número de magistrados imaalmente sea de siete, como lo m enaonado, y

en el futuro sea deteiminado poi la ley en funaón de las necesidades del país, de manera que

por eso no acogió la Comisión Accidental la piopuesta del Gobiemo

- Una sugerencia, como ya todos los Distinguidos Constituyentes deben tener en su mano las 

propuestas sustitutrvas, y son bastantes, prenso que pudiésemos hacer la votación, y en el caso 

de que no se acoja ninguna de las alternaüvas nos remitimos a las sustitutivas
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Como usied inflicra Señot Presidc’nte, vo, pues eslaha dando 11 cxplit ación .

- Muv amplia poi supuoslo, y muy impoitante

- Tal vez demasiado amplia y en eso tiene usted la/ón, si ()uiere piocedemos a vaatai como 

usted quieia

- Bien, entonces vamos a piocedei a votai la alternativa A los que esten a favor sírvanse 

levantar la mano

- Por la afirmativa Uno, dos, tres , cuarenta y siete por la afirmativa

- Por la negativa por favor

- Un voto

- Abstenciones

- Uno ,cinco abstenciones

- Bien, ha sido aprobada la alternativa A como artículo 3® Artículo 4°, atribución de la Corte 

Constitucional Doctor Esguena

- Sí, Señor Presidente, sobre ese particular quisiera señalar las siguientes cosas, me parece salvo 

mejor opinión suya o de la Asamblea que debemos, aquí, ii si se quieie numeial por numeral, 

porque hay algunas proposiciones susütutivas que se refieren tan solo a algunos de ellos, en 

términos generales podría decirse sobre el particular lo siguiente, en primer lugar al acoger 

estas atribuciones de la Corte Constitucional tal como nosotros las planteamos, estamos 

señalando una delimitación entre cuáles son las atribuciones que en materia de control 

constitucional le corresponde cumplir a la Corte Constitucional y cuáles las que le corresponde 

cumplir al Consejo de Estado, en términos generales la fórmula que acogió la Comisión 

Accidental fue la misma que habia acogido, dicho sea de paso, la Comisión Cuarta es la que 

aparece en el régimen actual, es decir hay un control difuso, si se quiere, se reparte entre la
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__________________________________TRANSCRIPCION DI SESIONES ___________________________

Coite Suprema de Justicia y el Consejo de I sla , entre la Coite Címstituciomii ahora y el

Consejo de Estado el conjunto de funciones relacionadas con el control constitución il si hicn

se miraron distintas opciones teniendo en cuenta altiunas rnopuestas, entre otras las del

GoLaieino c]ue pretendía hacer mas reducido ese control ladicándolo prácticamente todo en

cabe/a  de la Ccjite Suprema de Justicia, nos encontramos siempre con c|ue habia más

problemas nuevos de acjuellas soluciones cjue se planteaban, de manera cine por eso Comisión

Accidental estalalecio o acogrO una fórmula semejante a la actual, que yo recuerde en este

instante, una sola diferencia y es la de que el control de los reglamentos autónomos en caso de

subsistir, y hace unas horas cjuedo claro que ya no sulasistiián le correspondería, o pasarla el

Consejo de Estado a la Corte Constitucional Por lo demás Señor Presidente se acoge el sistema

actual, SI usted quiere podemos ir mirando inciso por inciso o numeral por numeral existen

algunos que son nuevos, y que no había antes, cjue corresponden al control que delse ejercerse

sobre aquellos actos cjue van a ser nuevos en el ordenamiento jurídico colomlsiano, como cjue

corresponden a la adopción de los nuevos mecanismos de participación ciudadana, me refiero

a los referendos, me refiero a la eventualidad de actos constituyentes de otro tipo.

- Bren, vamos a votar numeral por numeral, se somete a votación el inciso primero con el 

numeral primero, inciso pnmero con el encabe?amiento de artículo con el numeral primero 

Los que estén a favor levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos, tres cuarenta y dos, por la afirmativa

- Por la negaüva uno

- El doctor Lleras fue que no.

- Se me quedo la mano arriba Presidente.

Bueno.

- Por la negativa, uno tres por la negaüva

- Abstenciones
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A bs ien t iones  u n o  .. t i n co  abstenciones.

- Lia s ido ap ro b ad a  la pi inieia paite,  el primer inciso y el numeral  primero.  Vamtrs a s om ete r  a 

\ o t a t i ó n  (d numeral  se t íundo del artículo 4“ l o s  (|ue esté'n a f. i \or s in inse levantar la mano.

Uno, dos,  trc.*s .cuarenta y cinco pcrr la aíirmativa.

- P o i  l a  n e g a t i v a

- Negativos

- Negativos, no se legistian

- Abstenciones

- Una cinco

- Ha sido ap iobado el numeial segundo Se somete a votación el numeial teiceio con la 

explicaaón que está entie paiéntesis Los que estén a favoi levanten la mano

- Uno

- Numeral terceto

- Numeral terceto, poi la afiimativa, uno, dos, ties cuaienta y ocho por la afirmativa.

- Por la negativa poi favor

- Uno, dos poi la negativa.

- Abstenciones

- Abstenciones, no se legistian
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Una

Peí d o n  una

Una, el doct o r  Pineda l ia sido a p i o b a d o  el nuineial  tercero. Se somete  a votación el numera l  

cuarto Los cjue es tén  a favor levanten la mano

- N u m e r a l  cuar to ,  por la afirmatrva,  una ,  dos ,  tres . . cuaren ta  y n u e v e  afi rmativos

- Por la negatrva por favor

- No se regrstran

- Abstencrones

- Una, de la doctora Arda Atrella

- Señor Presidente

- Sí, por favor

- Sobre el numeral qurnto, es que aparece como una sustrtutrva del Gobrerno, pero me atrevo a 

decir que tal vez hubo un error del Gobrerno al presentar sustrtutrva, porque la original también 

tenía exactamente lo mrsmo del Gobrerno, o sea quiero decir que tanto en la ongrnal, que viene 

de la Comisión Accidental de la Comisión Cuarta, es igual a la del Gobrerno, o sea que tiene los 

artículos 32, 76, ordinales IL y 12 y 80 de la Constitución

- Bueno, muy bren Queda aprobado el numeral cuarto Se somete a votación el numeral qurnto 

Los que estén a favor sírvanse levantar la mano

- Uno, drs, tres cuarenta y seis afirmativos

- Negativos por favor
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Negativos

- Doctor  I lo ieda  baje la mani la 

Negativos,  no  se legisl ian Señor Presidente.

Abstenciones .

- Abstenciones ,  t am p o co  se registran Señor Presidente.

- P erdó n Señor Pres idente,  otra v e /  moles to  yo

- No es  molestia siga

- Es que quería aclarar con el doctor Jacobo, o sea, yo entendía que habíamos votado también 

por los decretos de los artículos 32, 70, ordinales 11 y 12, y 80 de la ConstrtucrcSn, pero me dice 

el doctor Jacobo que no quedaría incluido tal como se votó, porque no estaba dentro del texto, 

entonces me dá pena pero yo creo que nos quedaría votar aparte, por los decretos del articulo 

32 para que nos quede completo.

- Que hable Jacobo

- Hable doctor Jacobo

- No, no, ella misma ha dicho que no estaba dentro del texto, entonces sr no estaba dentro del 

texto pues, cómo quedó aprobado

- Punto de orden Señor Presidente.

- Por favor el doctor Juan Carlos sírvase aclarar esto

- Precrsamenta la d r f e re n a a  q u e  p ro p o n e  ent re  el texto q u e  p r o p o n e  la Comis ión Accidental  y 

el texto q u e  p ro p o n ía  el G o b ie rn o  radica e n  el n ú m e r o  32, p o rq u e  el texto  d e  la Comis ión
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Accidenlal  dei i laciadanienlc q u i / o  excluii ,  lo qiio aquí  llaiiian las no rmas dcl articulo S2 de la

C.onslilutión, cjue sí incluye la propues ta  presentada poi  el Colaíerno de manera  c|ue entonces. . .

- Peto ya se ha apiobado el texto

SI q u e d o  a p i o b a d o  s i n  e l  a i t i c u l o  3 2  p u e s  c } u e d o  n e g a d a  l a  p r o p u e s t a  dcd  C j o b i e i n c a

- Sí, como no

- Sefaoi Presiente, Iván Marulanda

- Presidente, un punto de orden

- Siga.

- Sobie el artículo ó'', yo quisiera que me explicaran el significado de la paite del articulo que 

está después del punto, es decir los decretos que establezcan o pionoguen tales estados

- Gracias Por favor doctor Esguerra

- Sí Señor Presidente, se trata de lo siguiente, de establecer el control de constitucronalrdad en 

relación con los decretos que tengan que ver con los estados de excepción, esos decretos, esas 

normas, que tienen que ver con los estados de excepción son de dos tipos una, aquellas que 

establecen el estado de excepción, o lo crean, y dentro de la misma, las que lo prorrogan, 

puesto que ellos tienen limitaciones en tiempo existen ciertos casos, en los cuales es posible 

prorrogar uno de tales estados, esos deaetos, todos se manejan bajo la misma cuerda y ellos 

solamente tienen control por lo que respecta a eventuales v ic io s  de forma, en tanto que los 

decretos a través de los cuales, se utilicen las facultades legislativas del Gobierno Nacional 

tienen dos tipos de control, control en cuanto al fondo mismo del decreto y control en cuanto 

a su forma, a eso se refiere la norma

- Graaas doctor Esguerra

- Una explicación por favor
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TRANSCRIPCION DI SESIONES

SeiTüi PiesidciiKr Senoi Puísidenle, yo no sé si s(MÍa posible con relación a esii nomvi 

explicaiies la diferencia enlie el lexlo de la Comisión Accidimlal y el lexto de la Comisión 

Cuaila, cjLie es bien importante, si usted me peimitieia hacerlo con mucho gusto.

- Si, coiiesponde a la votación siga.

- íSC

- Si

- Bueno Señoi Piesidente, la Comisión Cuaita había pievisto dos posibilidades de contiol 

sobre los decretos de Estado de Sitio y de emergencia económica, poi una paite habia un 

control automático corno el que existe en la actualidad, y ese control se refiere básicamente a la 

conexidad con los artículos que le dan origen, o sea, en principio al 121 y 122, pero se decía 

que si la Corte encuentra en ese control automático algún otro motivo de violación de norma 

superior así debe declararlo, sin embargo, a pesar de la decisión de la Corte, cualquier 

ciudadano y, aquí es donde viene la innovación de la Comisión Cuarta, cualquier ciudadano 

podía tener acción popular de inconstrtucionalidad, para acusar un decreto de Estado de Sitio o 

de emergencia económica con postenondad De manera que, vo si quisiera que votemos bren a 

conciencia esta norma poique creo que la innovación que tiaía la Comisión Cuarta era bien 

importante.

- Como todo lo que votamos aquí.

- Doctor Juan Carlos

- Sí Señor Presidente, en e je rad o  del derecho de réplica quisiera explicar la razón de haberse 

acogido, en  la Comisión Acddental la fórmula que se acogió, con la propuesta de la Comisión 

Cuarta se creaban, como muy bren acaba de decirlo la Constituyente Garcés, dos controles por 

un mismo cuerpo, sobre una misma noiina, uno primero el control automático que se eieice 

sobre la norma inmediatamente después de su expedición, y uno posterior que podia sei el 

resultado de una acción popular que intentara cualquiei ciudadano A nosotios nos pareció que 

no conviene, que haya dos controles por el mismo cuerpo sobre la misma norma, con el nesgo

Visto Bueno R e la to iía_________________________________________________________Página 265
(es fie l copia de la grabación en c(n>ené)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE lA  REPUBMCA 
CENTRO DE INEORMACIQN Y SISTEMAS
PARA lA PREPARACION DE lA PIENARÍA
ASAMBLEA NACIONAI CONS 111 UVI N 11 Junio 11 do 1991
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a b b u i d ü  d e  q u e  e n  u n o  se d iga  q u e  es  cons l i luc iona i  v e n  el o l i o  se d iga  q u e  e s  in con s l i lu c io na l

E n t o n t e s  l e s o i v i i n o s  l e t o g e r l o s  e n  u n o  s o l o  y  e s t a m o s  pcj i  e s o  h a i i i a n d o  d e  d e t i d i r  d e  o l i t i o

so b ie  la const i tucional idad,  lo q u e  significa q u e  alli hay, ya, ese  control  au tom át ico  al q u e  ella

s e  l e f i e i e  M á s  a d e l a n t e  e n c o n t r a r e m o s  c o m o  l a  c o m i s i ó n  p r o p o n e ,  ( j u e  e n  l o d o s  l o s  c i - o >  t k

control  const i tuc ional  po r  par te de  la Ccjrte Consti tucional  cuakiuie r  c iu d a d a n o  p u e d e  Incers t

presente dentro del proceso para impugnar o  coadyuvar la mconsntucKínalidad de la nonna

De manera que en este caso se refundirían en uno solo los dos sistemas de contiol que

p lan tea ba suce s ivament e  la Comis ión Caiaita Gracias

- Si me dan medio segundo. Señor Presidente, asi medio segundo

- Contra réplica.

- Sí Es que en realidad de lo que se tiata, es de una mayor garantía para los crudadanos porque 

muy bien la Corte en su control automático, que lo realiza muy rápidamente, pues puede halxM 

pasado por alto o sencillamente no se dá cuenta que hay algún motivo de mconstitucionalidad 

entonces una mayor garantía para los crudadanos que puedan demandar

- Perdón, estamos abriendo un debate que es irreglamentarro Tiene la palabra el doctor 

Lloreda y luego el doctor Antonio Navarro

- Simplemente para pedirle al ponente una clarificaaón en el sentido de que aquí hemos usado 

la terminología de estados de excepción para referimos a los que tienen que ver con Estados 

de Sitio o con estados de emergencia , no sé si la emergencia económica está allí incorporada, 

lo importante es que la Codifrcadora al mencionar los artículos, mencione específicamente 

ambos, que no haya esa excepción

- En efecto, tiene razón el Coastituyente Lloreda, cuando la comisión se lefieie a los estados de 

excepción, se refiere a las distintas modalidades de Estado de Sitio, en caso de que llegue a 

haberlas y al estado de emergencia económica y social, no sé si ahora quedo ecológica o no 

pero en todo caso a ese otro, también

- Doctor Navarro por favor
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__________________________________ IILANSCRIPCION DE SESIONES________

S i l l ega a vo ta r se  la sus l i tut iva d e  la í . o n s l i tu v e n te  ( l a r eé s  yo  sí ( juisiera ( jue l(;s tie.s uiiirno.-.

l e n g l o n e s  s e  v o t a r a n  a p a i t e ,  d o n d e  e s t a  e l  d o b l e  c o n i r o E  p o r ( | u e  h a y  u n a  p a i t e  e n  ( ) i k  s i -

e s t a b l e c e n  q u e  si e n  su revisión, la  Corte  en co n tr a ra  (jue se v iolan  ot ras  n o r m a s  d e  la

Consti tución,  se dijera especialmente,  y eso  es bueno.

- Se so m e te  a vo tación el numeral  sexto en  el pues to  de la (' (j inisión Accidental  Levanli-n la 

m a n o  los q u e  es tén  a favor

- Por la afitrnatjva, uno, dos, tres, treinta y tres por la afirmativa.

- Los que estén por la negativa

- Por la negativa, uno once por la negativa

- Abstenc iones

- Una abs tención

- Resultado de la votación

- Tieinta y tres poi la afirmativa, once por la negativa y una abstención Ha sido negado Señor 

Presidente

- Se somete a votacrón la sustitutiva de la Comrsión Cuarta, con la solrcrtud que hizo el Señor 

D elegatano  Navarro, queda excluida la siguiente fiase y conocer las acciones de 

inconstitucionalidad que es promuevan contia los mismos por otros motivos Los que estén a 

favor levanten la mano

- Uno, dos, tres treinta por la afrrmatrva 

Por la negativa levantar la mano

- Por la negativa.
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__________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES______________________________

- Ab s tenc iones

- U n o  o c h o  abs tenc iones

Resultado de la votación

- Treinta poi la afnmativa, ninguno poi la negativa v ocho alistem iones. Ha sido negado.

- Yo pido que se veiifique noininalmente

- Peidón, ha sido negado la piimeia parte del articulo La Presidencia entiende que la segunda 

parte no debe ser sometida a votación

- Punto de orden Señor Presidente

- Punto de orden, el doctoi Abel Rodrigue/

- Señor Presidente, es que para podei votai un aitículo aquí tendríamos que esiai todos de 

acuerdo, cieo que no hay sino unos cuarenta y necesitamos

- Señoi Presidente.

- . . Lo único que procede es levantar la sesión

- Señor Presidente, por favor veiificación el quorum poique parece que no hay sino treinta y 

ocho.

- Un punto de orden

- Doctor Lloreda

- Yo creo que, evidentemente, es asi lo que dice él, pero quiero hacer ver que por simple 

codificación se podría incorporar ese articulo, poique el articulado que votamos de emergencia 

económica está previsto con pelos y señales, el control automático de las normas que se
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________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  DL S E S I O N E S _________________________________________

e x p i d e n  al a m p a i o  d e  esa  facul tad  v lo m ismo  me s u p o n g o  cjue va a pasai  co n  el aitículcj

l e l a c i o n a d o  c o n  cT E s t a d o  d e  S i t i o  d e  m o d o  c jue  a ú n  e n  e l  e v e n t o  d e  c jue  n o  s e  h  t> i i o g i a c i o  la

m ayona ,  esas  dos  n o rm as  van a cjuedai incorporadas  a la Consti tución Le encare /ecs el favor a

la Comis ión Cocl it icadoia tener e n  cuenta  la observación c]ue acaba de  hacerse ,  han  p e d i d o  Li

v e r i f i c a c i ó n  d e l  c j u ó r u m  p e r o  h e m o s  t e n i d o  r e c i e n t e s  v o t a c i o n e s  c j u e  i n d i c a n  c j u e  s i  h a y

( l u ó n j m  p a r a  v o t a r

-  S e ñ o r  P r e s i d e n t e  u n a  m o c i ó n  d e  o r d e n ,  e s  c j u e  e l  p r o b l e m a  n o  e s  d e  q u o r u m

- S í ,  y o  e n t i e n d o ,  e l  p i o b l e r i a  e s  d e  l a  p o c a  a s i s t e n c i a

-  M o c i ó n  d e  o i d e n  S e ñ o r  P r e s i d e n t e .

- Siga Señor Delegatano

- Yo no sé si es posible nombrar una Comisión Accidental poique si es muy grave que los 

decretos de excepción se queden sin ningún tipo de control, cuando es evidente que no es el 

querer de la Asamblea.

- Doctor Carlos Lleras

- Señor Presidente, yo estoy de acuerdo con el doctoi lloreda, en el sentido de que los textos 

de los artículos sobre estados de excepción preven el control de la Corte, de manera que no es 

catastrófico que no haya quedado, aquí, ese control quede en virtud de lo expuesto que hoy en 

día conesponderían  al 121 y 122 y dicho lo anteiioi yo solicito que levanten la sesión de 

acuerdo con el reglamento

- El encargo es que todos en  la Comisión Codificadora que atienda las circunstancias 

relacionadas con este aspecto

- Señor Presidente

- Siga
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__________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES__________________________________

Aquí  el d oc to i ,  u n  p u n t o  d e  o td en ,  q u e  t am bién  t iene q u e  t en er  e n  cu e n ta  la (Comisión

C o d i t i c a d o i a ,  e n  lo  l e l a c i o n a d o  co n  las leyes  e s ta tu ta r ia s ,  se e s t a b e c i ó  d e n t r o  del

p i o c e d im ie n to  un  control  previo,  p u d ié ra m os  llamar, un  control  const i tucional  pr^r par te  de  la

Coi te  Consti tuc ional .

- Un p u n t o  d e  o r d e n  Señor Pres idente

- Siga

- Senoi Presidente, acá Fernández

- Siga

- Otro punto de orden antes de levantar la sesión, sugiero que como todos los numerales 

comienzan con el verbo decidir sobre, entonces ese verbo se debería pasar para la Comisión 

de Estilo, al inciso primero de ese mismo artículo 4° diciendo con tal fin decidua sobre los 

diferentes puntos y suprimir esa redundancia inicial en todos los numerales Gracias Señor 

Presidente

- Se va a levanur la sesión

- Un punto de orden Señor Presidente

- Siga doctor Peiiy

- Señor Presidente es que este artículo, queda por la mitad de la votación, entonces el artículo, 

no queda aprobado, no sé si valdría la preña, el artículo 4° que estábamos votando, se han 

votado algunos numerales y otros no, de manera que no queda aprobado, habría necesidad 

despúes de votar los incisos que faltan y terminar

- Yo le pregunto a la Asamblea si sería demasiado riesgoso considerar los tres numerales que 

faltan de este artículo

- Señor Presidente es mejor Señor Presidente un punto de orden
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________________________________I RANSCRIPCION DE SESIONES

- Sí.

- A pesai de que pueda quedai efectivamente en la mitad eso nos lia pasado con otro,, 

aitículos, vo pienso que es me)oi no correr el riesgo Señor Presidente v sí le solicitaría que 

convocara lecha de votación, paia poder votar

- Entonces se va a tomar la determrnación de levantar la sesión y se fija el día sábado Me 

gustaría pedir la opinión de los distinguidos colegas de la Piesidemia el sabado ..

- No puede set el viernes, porque el viernes se vota todo

- Entonces el sábado sesión de votación sobie todo lo que quedo pxindiente en el orden del día 

de hoy

- Puede ser el domingo Señor Presidente

- Señor Presidente, Señor Presidente, es que yo quería hacerle una anotación sobre el orden del 

día de mañana, que a pesar de que en este momento hemos estado votando sobre la Corte 

Constitucional, mañana nos ha citado a un debate otra vez para primera vuelta de la Corte 

Coastitucional, entonces yo creo que

- Punto de orden Señor Presidente

- Tenemos muy poquito tiempo pero

- Ese es el trámite de acción inmediata

- Punto de orden Señor Presidente.

- Sí siga doctor Verano.

- Para manifestar nuestra preocupación por el tratamiento que debe hacerse, acpii, de la 

Comisión Segunda del ordenamiento teiiitoiial, yo creo que debemos pactar, de una vez que
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d e b e m o s  l i a b a j a i  a q u í  e l  d o m i n g o  a u n q u e  e s t e m o s  u n  p o c o  f o i / a d o s  y a  q u e  e l  m i e i c o l e s  s e

te im ina  la p i im e ra  ronda  de  vo tacione s  I ntonc<*s yo cjuisleTa Señor I’ie s iden te  cjue se nos

di jera  f ranca  y s i n c e r a m e n t e ,  si e s  q u e  se va a d i sc r im ina r  a la C o m is ió n  S e g u n d a ,  si r e a l m e n t e

h a y  a l g u n a  c o n f a b u l a c i ó n  s o b r e  e s t a  c o m i s i ó n

-  N o ,  n o  v e o  d o n d e  p u e d a  h a l x j i  a l g u n a  c o n f a b u l a r  l ó n

- Señor Presidente, nosotros vemos que se está dilatando todo y realmente

- No, realmente no es culpa de nadie que no se haya completado doctoi Verano, hoy hemos 

trabajado quince horas

- Doctor Navarro.

- Sí, yo veo que hay dos temas que corren el nesgo de no poder discartiise, el régimen territorial 

y todo lo que tiene que ver con planeación, hacienda y otros temas que vienen de la Comisión 

Quinta, Cóntralóría ( ) Yó tengó una própósición cóncreta y es que para estudiar el estadó de 

otros temas, de manera de abordarlos en  el plazo tan breve que tengamos, se nombren dos 

comisiones especiales que le tengan a esta Plenaria una propuesta de cómo manejar esos temas 

de manera

...Doctor ( .)

- Mrre Presrdente, lo que se vio en la Comisión Segunda, el 99% fue aprobado por unanimidad, 

así que no hay necesidad de nombrar una comisión, porque ya está el articulado

- Pero es que hay observaciones de miembros de otras comisiones, estas comisiones se 

encargarían de hacer estas observaciones, para hacer viable la circunstancia, serían dos 

comisiones accidentales para esos aspectos

- Peí o que esté, también, poi gente de la misma Comisión Segunda, poique no es justo que 

despúes de haber trabajado, esta comisión, se le vaya a sacar
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No, no,  no,  o i gam os  la p ro p o s i t i o n  y si es tamos  cr ey en d o  c]ue ha d e  hab e r  más,  se pKjponc

q u e  haya más  pe r son as

- Y q u e  c o n \ e n g a m o s  trabajar el d o m in g o  SeEioi Presidente.

Como no

- Trabajar el dornrngo no va a servir de nada

- Señor Presrdente, es que vo me veo obligado a dejai esta constancia, porque arjui 

d esafo r tunadam en te  frente a las negatrvas de muchos numerales, están iiaciendo 

rnterpretaciones va del fenómeno constitucronal en el futuro, vo no creo que se pueda suplir la 

efraencra en  la que hemos rncurndo esta noche, con una rnterpretacrón de lo que va a ser el 

artículo 121 y 122, porque una cosa es el control genérico que consagran dichos artículos y otra 

cosa es el control del objeto como tal, en el caso de los decretos que declaran los estados de 

excepción, en  el caso de los decretos legislativos que desarrollan dichos decretos, luego el 

control desde el punto de vista el objeto como tal, desde el punto de vista quedó, en este 

momento en el arre, creo que no hay lugar a interpretaciones de ninguna naturale/a para llegar 

a sostener que la Comisión Codificadora, que no tiene esa competencia, va a suplir ese tipo de 

eficiencias, no se ha dicho por ejemplo, sr el control va a ser de fondo y de forma en las dos 

situaciones que preven los estados de excepción, luego sr es importante Señor Presidente, que 

para la segunda vuelta o para el segundo debate en Plenarra eso se tenga en cuenta, porque fue 

grave lo que sucedió también esta noche

- En todo caso la Comisión Codificadora nos brindará un auxilio en ese sentido y nos indicará 

qué debe hacerse, a última hora, en la segunda vuelta Me permito recomendarle a los señores 

delegatarios que acojamos la propuesta de las comisiones para estos dos aspectos 

fundamentales, comisiones que tendrían la misión de conocer las inquietudes del resto de la 

Asamblea, para hacer unas propuestas, junto con las de la Comisión Segunda, a la Asamblea 

para despiedrr los temás económicos y de régimen teintonal Sr así fuera, la Presidencia

- Señor Presidente, perdón una pregunta ,«Eso querría decir que no hay debate de esos temas en 

P lenarra’
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N o ,  s í  c i a i o

-  Q u e i i i a  d e c i r  q u e  s e r i a  p a r a l e l a  a l  d e b a t e .

- N o s  facrli taria las cosas ,  n o s  a h o r r a r í a  t i em po .

- Yo prenso que es bastante viable, y la Presidencia se permite

- ¿Cuál es el alcance de la comisión'-' Ordenar el debate .

- Organizar el debate para que se desarrolle en un menor tiempo

- Organizar el debate, de lo contrario se hunden

- Entonces proponem os para asuntos económicos la siguiente comisión, que empezaría a 

trabajar desde mañana, Carlos Ossa Gullermo Peiiv Juan Gómez Alvaro Gómez Alvaro 

Echeverry, Carlos Lemos

- Señor Presidente, echo de menos un representante del grupo político al que represento

- Haga una sugerencia por favor

- Doctor Rodado

- Estaba , yo no sé prorque no salió en la lista ¿Era otra'-'

- Les repito, Carlos Ossa, Guillermo Peiiy-, Juan Gómez, Alvaro Gómez, Alvaro Echeveny, Carlos 

Lemos, Carlos Rodado.

- Carlos Rodado esta en la terntonal

- Entonces el doctor Yepes Régimen terntonal, Gustavo Zaíra, Carlos Rodado, Rodrigo Iloreda, 

Eduardo Verano, Juan Carlos Esguena Rosemberg Pabón, Horacio Serpa, Erancrsco Rojas ¿luán 

Carlos Esguerra, no^
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PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA 
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P A R A  L A P R E P A R A C I O N  D I  L A ¡ M I N A R I A
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T R A N S C R I P C I O N  D E  S E S I O N E S

- Giac ias  Señoi Pies idenie ,  le ag radez co  nuiclio jx m o  yo ya es taba yo nie penniKr  retirar el 

n o m b i e  mío y sugiero  el n o m b i e  de la docioia  Helena.

- Y  yo  m e peí mito letiiai el mío, Seiior Presidente

- Y se sugiere cuál nombre 

Pues no sé, de alguno

- Si hav alguna observación El doctor Juan Carlos Lsgueiia renuncia a la comisión

- El doctor Cala se me ocurre, pero no quiero causarle ningún perjuicio.

- Sugieren el doctor Cala y el doctor ITolmes

- Yo postulo al doctor Eals Borda

- Señor Presidente, le ruego aclararnos algo

- Señor Presidente

- Sí

- Al doctor Orlando Fals Borda

- Sí como no, ya lo tenemos.

- Presidente entonces las personas

- Los ponentes de la Comisión Segunda y de la Comisión Quinta desaparecen, o sea ese trabajo 

se pierde
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- No, no se pierde de ninguna manera, es cjue se va a tratar de organizar el deirate díretor, es 

previamente para poder dar atención a su incjuietud, no hay ningún ánimo de sacar ningún 

tema, se trata es de aligerar el debate y vo creo que eso es de conveniencia para la Asamblea y 

particularmente para las inquietudes de la Comisión Segunda.

- Presidente peió es que creó que esta ocuriiendó el mismo fenómeno si no estoy mal del 

doctor Nieto, quien elaboró unas ponencras y a la hora de nona, lue dejado por fuera, el doctor 

Zafra y vo elaboramos dos ponencras, en la Comisión Segunda y por coincidencia los dos 

quedamos por fuera, entonces es un trabajo cjue no v'a a tener

- Perdóneme, el doctor Zafra encabeza la Comisión, doctor Gualdo

- Perdón, el doctor Verano

- ,/Doctor qué’ El doctor Verano está en el cuarto puesto de la comisión tloctoi Gualdo

- El doctor País Borda, Presidente

- Ha srdo anotado ya

- cSP

- Señor Presidente

- Sí

- ¿Y Eduardo Espinoza?

- Siga

- Si no le molesta me gustaría asistir con voz y srn voto a la Comisión Territorial

- Todos pueden asistir con voz
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- Gradas .

- Me pe rmi to  leer n u e v a m e n t e  la Comis ión lei i i toi ial ,  Gustavo  / a h a ,  Carlos R o d ad o  Rodrit»o 

Lloieda,  E d u a r d o  V e ia no ,  R o s e m b e ig  Pabón ,  Helena  H e i i án  1 lancisecj lUrjas, d o c to re s  CCrIa 

H o lm es  y Fals Borda D e  esa  fo im a q u e d a  la comis ión Se levanta la ses ión \  se cita para 

m añana

- ¿Quién coordina las comisiones?

- El doctor Eduardo Verano, la de régimen territorial y el doctoi Carlos Ossa la de asuntos 

económicos Se levanta la sesión y se cita a las nueve en punto de la manana, a las nueve de la 

mañana se pasaiá lista
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